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LA REHABILITACION PROFE~IONAL 
DE LOS INV ALIDOS ANTE EL SEGURO TOTAL 

"Los _supuestos .de. invalid~z e incapacidad permanente para 
el t11abaj6, ·que en. ~;1 proyecto se establezcan, se en.ten(!érán 
siempre referidos a los casos en que fuera imposible o no se 
lograse la reeducación o". readaptaCión 'PrqfeSiQnal del' pro­
-ductor, en condiciones que le permitan obtenér una remune­
ración equivalente a la· que habitualmente perc-ibía. " . . 
· Artículo 5.0 del Decreto del Ministerio de :rrabaio. de1 

23 de diciembre 'áe 1944, .en que sé dictan normas pára re­
d¡il;tar un pr:oyecto de Ley para. !á implantaci6n del Segu~ 
ro: Total. - ' · 

Tal vez, ,entre t~das las_ medidas de amparo á -la .. Importancia de 
la rehabilita- saltld de los productores, ninguna tel!).ga.tanta tras-
ción en los ac­
cidentes de 1 
trabajo. 

cendencia;. y sea tan esperada, como la ·medida le~ 
gisla't:iva que encabeza estas lineaS; Porque ·la salud 
es lo más precioso ~de ·la vida del hombre y de la 
nación. CÓmó continuámente estarna~ viendo, ningu­

.na suma en metálico . puede co~pensar su ~érdida, y Ja < p!)bre~a re­
sultante de la invalidez y"fl.el paro profesional -I!J.Ue cÓnsigo lleva, se 
•ceba principalmente en esto~ inválidos:- Así resulta de. la investigación 
realizada que el. Profesor H. · Llexvellyn, de la Escuela· de Economía 
\Inglesa (I), en el añ'O 1934, sobre los individuos caídos en ·la_ mise­
_ria, encontrando que ':~l 25 por roo era debido aJa falta -de gánk.ncia 
Jíor enfermedad o invalide~ consect\tiva al trahajo, No cuesta tra:ba-

~-.·(r) The- New Survey of Llmdon. Life.mid Labiur. Surv~y 
rions. The Western area: Vol. VI. Londres, 1934. 

of ·social condi-
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jo suponer que si nue~tros inválidos cobran una renta vitalicia eÍ1 
-proporción al ·jornal que disfrutaban, máxim_e si nos n;ferimos á
los que se abonaban- antes del Móvimiento, las circunstancias en que
se desenvolverá su existencia n9 serán nada favorablés. Así púde
comprobarlo en una investigación realizada en el afio 1936, sobre'
235 inválidos del trabajo,. en la región gallega, y· como tan sólo de
ellos .trabaja el S5 ,por 100;- obteniendo por ello m1a -remuneracióq
regular, hay que suponer .que el- resto, que di-sfrutaba de una pen~-
sión diaria de una á tres -pesetas, n'a podía subvenir a §US necesi~
dades, a no ser con la ayt\da· de sus -familiares (1). De· aquí que en

.. todos los" planes modernos -de- Seguridad Social, que hoy se debaten
' en el nrurido, -se incluyan_ medidas ele rehabiÍitación; y que la ateri~
ción a la salud del trabajad9r adquiera más importancia qué las medb
das económicas. Inglate~ra, en su Plan· Beveridge, _ encarece la creación.
de servicios amp11os de rehabilitación y de prestaciones de formacióp_
profes-ional. Hace ·un año dktaba también una especial Ley \le muti~ 
lados, en que se unific~n todos los servicios -de rehabilitación que hasta
ahora estaban diseminados por Hospitales y Servicios públicos y pri~-
vados de San,idad. El Plan Marsh, del Canadá, recomienda que se-
otorguen facilidades para la fqrtnación y orientación profesionales. El;
P.lan de la Junta de Planificación Americana (Esta~os Unidos) indu-
ye también como una de sus principales r~comendl}ciones la de "ase-
gurar a todos una asistencia' sanitaria adecuada"' y se propone crear 
y subvencionar '" Ún sistema ampHo de asistencia pública que mitigue_
y evite caigan ;en la miseriá aquellos trabajador~s qite, ·p()r no estar;
suficientemente éubierto su riesgo profesional, no' les -hayan alcanzado~
las ventajas de_los _programas de seguridad social". y como rehabili-~
tación ~s sinónimo de reanuda?ión del trabaj~ en la medida que se~}J
compatible con las fuerzas restduales que no han_ quedado afecta.das~
por el accidente, la enfermedad o la invalidez, también los planes de~

' -~

seguridad-· social incluyen la obligatoriedad del trabajo, aun en los~

inválid<?_s. Así en ;los principios general'és que- figuraron' en el Orden·
del día de ·la XXYI Reunióri_ ele la Conferencia Internacional del Tra-
bajo, éelebrada en Filadelfia en el tnes de mq_yo -de 1944, se dice lo si-
guiente: "Deberá exigirse que las p~rson~s con desventajas físiéas}
o de otro género acepten cualquier-trabajo que razonablemente puedan•-
cumplir, considerartdo lo qu~l~s quedé .de fortáleza y. a'ptitud, su ex-
periencia pr.evia y cualquier facilidad de entrenamiento que se les pue-'
da ofrecer." '''Los beneficiarios a quienes se haya confir~ado una inapti-
tud permanente, para un~ ocupaciÓn lucrativa t~gular, debérán tener 
laAacultad de supl'ementar su prestación de invalidez con ganancias 

La situ;ción de los il;válidos del trab.a/o y su rehabilitación. -Dr. Noga.·
les Pttertas. "Medicina del Trabajo", Pt~hlic;~,do11es dd Instituto Nacional de
Pr~visión, pág. 38$. · · ,. 
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:ocasionales de pequeña cuantía." :'Deberá extgtrse qúe una personá 
~ue se incapacite permanentemente reanude un empleo en cualq~tier 

r. upación. que, raion.a:blemente pu. ed~ cumplir, etc."· (Ap~~-t.ados. I, 4 
9 de los articulos -~~ y 16, respectivamente, de la Stx:cton l. Segu~ 

. o Social.) · · . · · . . 
> Probfémas estos que nos l~an preocupado y preocupan.J y a los que 
l,J.emos dedícado varias publicaciones y comunicaciones ,á Congresos 
~ientíficos, pues no en balde tenemos· que enfrentarnos con_· ellos to­
';dos los días, y ver tómo las indemnizaciones econóníicas-hó obstan­
;íe haber si'do elevadas en una gran proporción por. nuestro Gobierno--' 
'no compensaú la inft;rioridad sociál y profesionl¡¡_l en 'que les coloca la 
:invalitlez. Q.e ahi que lo que ~ás desean nuestros productores sea re­
iuperat la sálud petdida y,· cuando eso no se pueda éónseguii de una 
rnanera abspluta, ·volver al trabajo con su capacidad disminuí da. El 
~:Seguro Tata!, cororiación de una etapa gloriosa· en t;tuestro Régimen 
,de Previsión Social, y gra<:ias al cual ·podemos contemplar sin el me­
:'nor sonrojo los atrtvidos proyectos de . Seguridad Social dé otros 
•países, quiere también una t¡ansfórmación fund,~mentál en el proble­
~rna sanitario, que a1llpar·e la vida de nuestros trabajadores. Y si im­
·portantes s~n las luchas preventivas y de higie¡;¡een·toda.la población 
·sana que trabaja, maym, sin duda,· lo sori ·en aquellas que ya enfér­
. ruaron o se accidentaron, para evitar que ~aigan en la invalidez, ya 
·que, sobre ser más fácil y. de grandes resultados_, nueStra responsabi­
~lidad es mayor, porque conocemos más cla:ramente ei campo de nues-
::.tra actuación. · 

Peligros de un. Si, de· acuerdo con la disposición 'ininisterial que 
abandono 0 . encabeza. .este artkvio, antes de llegar a .J.a declara­
retraso tero· ción de la- invalidez hay que agotar todos los me-
péutico. dios . para lograr, niedial)te readaptación, ~ reedu-' 

ca~ión, la -vuelta . al trabajo, es indudable que tnuc11o 
 tiempo _se ahorraría si' se pudiéra 'ejércer desde el principio de la le~ 
sión o enfen;Iiedad Una verdadera profila.xis, fundada en una acertada 

 . . ' . . ' .. 
y contini.).ada inspecci§n médica, que obligara a una Utilización amplia 
de todos los recu~sós terapéuticos, Sabemos que ·la mayoría de las 
'le~iones que llegan a adquirir c¡lracter,es de permanencia y acarrean 
nvalidez se debe a defect9S ~n la asistenciá n1édica, ·que, entre otras 
~ósas, nó ha sido capaz· de evitar la infección 'en una herida y· su in­
vasión a tejidos profundos, por lo cual, a la larga, ·ha sídó necesario 
a amputación :de 'un miembro o el dejarle con sus artie~tlaciones rígi­
,das o anquilosadas. De los inocentes pinchazos, o punturas, en manos 
;o pies, con- clavos, astillas y espinas de ·pescado, llegan, 'por falta de 
~una vigiláncia médic~. riguros~, a desarrollar~e flemotles prOfundos, 
~que terminan: con la: vida del obréro, si- antes no se 'evitó con una am-­
,putación del miembro· infeétado y g-ravemente perdi'do. ~Ya decíamos· 
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en ()tto artículo ( r} que, por falta, de 'i:tn diagnóstiCo acertado (en el 
.24,5 por 100 de fradurados){por infeéción de las he~i<Ías (el 59 pQFJ
:roo), qÚedaron, ~n total, el 39 por · wo· :cori importantes retráccio-:·
nés . tendinOsas, ·qué acahear0 n intapaéidad permanente para el tra.;_
bajo,' En :otras investigaciones encontré que hasta el 8,9 por roo dé
las·-heridas suÚidas por los Il:ladne~os con las ~spinas de pescado, o
con .las red~s, se .infectaron, porque, en general, estos trabajadórés
tardan en presentarse al ·mécl'ico, atftÍ cuando hayan llegado ya'a tierrá
(cerca ctel 25. por ,·roo a los <:uatro días d~ haber deseinharcado). 

Se comprende c1ue ~i I6grárarr1os conocer en todo · momento,_ y
désde el dja que se producen las lesiones ·y enfermedades que como~
eonsecuénciá del trabajo sufren p.u~stros .Productores, ~e ahorraría
mucho Jiempo y din~ro en los tratam~ent~s; 'que habrán de hacer~

'se después, de reedu~ación y readaptación, sie!ilpre muy costosos Y:
de escasos resultados.'' Sólo' puedéY e~tó lograrse colocando bajo· un
1nisma Jnspección Médica:.·-átiálog~mente a cwuo se hace en el Segh;
ro de Bnférm<:;dad~Ia actuación él e ~.todoslos n~~icos que prestan su~l
servicios a Enrtdade~ asegur~oras~ y o]Jli'gando · también a dar parte,
-aunque de 'tina manera . más 'senCilla • y. rápida;_de. todos esos acci,
dentes de pequefia cuantía que, por su p<'>ca 1mportanci¡l y por rtó:
cáusar baja;._ se partfcipan, hoy, e~ •ia mayorí~ ·de los ca.sos, a la Ins~
-pécción del Tni:bajo sólo ~uando U~g1m a una agravación, que .en mn.:,:
,chos de los ca:sqs e~ sinóni~a de<indpacida:d permanente. Re::onoz1
ca1l1DS también qUe muchas veces 110 han podido evitarse tan triste
rest¡)tadós por. el desconocimiento que _los mis0:1os productores ti en
~n cua:úto a la, ilnp~rtáncia'de dic~1a~ lesion~s: y por s~ tendenciá ,a n~
abandonar eJ trabaJo, y aun -a no tr al..medtco; Constderan, erronea~

. ' . . . ~

¡perite, que es suficiente. con. la aplicación de la tintura de yodo o dei
~ . . . . ' ' . 

alcohol que .hay en el botiquín de ·la. fábrica, y que qi~;n sabemos nos
otros él Retjuicio que; en la mayoria de las veces; hace, como dije en
otro trabajo. (z). Sólo. una pt:Qpagañda e~· favor de. que ·sé recurra~ 
;pronto al níédi<;E>, :e~itaría la.!imi4Iidez, junto. a una activa inspección,,
qtie des'de .h{ .fábrica váya a la clínica y· a todos los centros sanitarios;
Y. :que, desd~. el- 'm?~nent() del ~ccidente, 5ontínú~ hasta la- .total cura~
cwn o ~a ra11tegrawn al tra):lájo, Y: todo ~sto, a su '\'eZ, baJo una tra~
initadón rápida; directa y sencilla, 'con carácter de preferencia sobr:t
lÓs demás· documentos, evitaría, siri' duda., la incap~ciclacl permanente~
en una proporción !).O .menbr dé 66 a 70 por 100. Ua.ificación que de
.día en día es más urgente, ya' que, si bien la .Caja Nacional la ha pues~.
to .en marcha con aquellos asegurados que la corresponden, sería ¡tde~i
m.ás necesario'* que. alcánzara. su'in'tervención a toda:s las Empresas ·y

. - ~

. : (1) . Pt:qfila.xis de' la invalidez~ por. accidentes de tr~bajo en BOLETÍN DE IN~
FOR;MACIÓN del Instituto, Nadonal d~ Previsión, Mayo· 1943. · .
- : .(2) .. Los botiquii;es de ttrgenciii en los .centros de. trabajo. Límites de su apli-;:':
qtcion. "BoJetín de Seguridad. e Higiene dd ' Trabajó,. A otil, I 943· 1 

' . ' - , 



Erttidades aseguradoras. Jdeas. en _las qhe e.stamos conformes tocÍos Íos 
médicos. que nos ded-icamos a esta¿ cuestiones, y que, por su importan­
cia, fueron objet6 de una de las Ponencias ofiCiales en.el pasado Con­
greso de Medicina· del Trabajo, donde se eiKpusieron ampliamente por 
los Sres. Bordona, y .De la Garma. 
. Que la salud es lo que n1ás les impbrta a nu_estros trabajadores. se 
:<lemuestra con el hecho de que se conforman no se les dé lajndemniza­
ción, cuando en justicia np cabe dársela, ·aun .cuandó ellos crean lo 
contrario, si se les procura un tratamiento eficaz. Me quiero referir al 
caso de las hernias, llaniadas no de esfuerzo y sí de debilidad de pared .. 

-En' estos casos, como todos sabemos, no .tienen derecho a iridemniza't:ión 
:(ie ninguna clase, por no corresponder a las características que señala 
él art. L7 del vigente l~eglámento de Accidentes del Trabajo, La Caja 
Nacional, en estos casos~ en consideración al -hecho de que tal lesión 

1es perturba -el 'rendimiento en S!l trabajo, y aun les determina Una 
incapacidad, les ofrece desinteresadamente la operación en buenos sa­
natorios y el abono del jornal íntegro durante su cónvalecencia. Pues 
_bien; hemos visto que, no obstante sus protestas de comienzo, por 
.estimar que habiendo ocurrido .en el trabajo tienen derecho a indem­
nización, pronto se dan por satisfechos y firman, de conformidad, la 

. calificación que se les hace de. su hernia, cuandó saben que se les va 
a curar en condiciones de seguridad clínica. Y todo esto se hace rá­
pida y sencillamente. Si se hiciera así eq todos los· casos de rehabili­
·tación de presuntos inválidos, y si antes de llegar a la Magistratura 
. se agotaran todos los medios terapéuticos y diagnósticos, sin duda que 
habríamos hech.o mucho por Ja satisfacción moral y .materiál de los 
trabajadores en lo que les es justo pedir, y la salud volvería a alegrar 

,su alma,. el jornal a asegurar su _subsistencia y el trabajo a engrande-
;cer la Nación. Pero además de evitar otro mal, que en seguida quiero 
señalar : la simulación. 

.Una mala asis· 
tencia fer· 
menta las si-
mulaciones. 

Desde que en fehrer.o de I934 present~ una am­
plia comunicación en una de las sesiones de la Clí- -
nica del Trábajo d~l Instituto Naciónal de Previ­
sión, sobre el problema· de hi. simulación. y neur~sis 
de renta en los accidentados del trabajo ( r), hasta 

éL día de hoy, he podido observar que, en casi ·. todos los casos, la 
simulación, en el .sentíZto principalmente de sobrevaloración de los 
síntomas e incapacidad con fines de renta y de negativa a . reinte­
grarse al trabajo, ha sido por las deficiencias en ' los tratamientes; 
:ror la varia?a y ,desordenada actuación de médicos; por las discuc 
';siones y 'violencías~·qut; á 'veces se han suscitado entre .médicos, obre-

~- .. ,,.,~ .. 

·t ~ {1) Si~t~!!lación y Neurosis de re11ta en accidentados del trabajo Dr. Noga­
~Ies Puertas. "Siglo Médico·~, 3 de marzo y 7 de abril de 1934. 



ros y represent~ntes de ·.enH'dad~ aseguradoras, y, . finalmente, por 
la inutilidad que _ han deniostrado todos los tratamientos hechos, 
lWÍxime cuando 'eÍ obrero, por la variedad d~ la; opiniones médi­
cas, ha sabido de '1os de·saciertos terapéuticos, aun cuando no siem~J 
pre quepa achacarlo en verdad a la actuación médica: ·Todo ·ello/ 
con r¡¡.zón o sin ella, ha llevado al ánimo del; lesionado ,la imprBSión · 
-,aun cuando no sea más que subjetiva-de su incurabilid~d, y la 
creencia de que si_ todo ha- ocurrido así es porque no se le ha pro:
curado el ser. bien atendido en un. sanatorio o con buenos esí)e-

· cialistas. Idea que se . hace más firme cuando, como algünos casos·'
-que gracias a las disposiciones ministeriales van siendo menores---:;:

_ se quiere hacer al final un arreglo económico, en niedio de litigios y
desconfianzas, ante los consejqs tan variados de las personas a quienes·
consulta. En otros de los casos-según mi experiencia:_, la actitud Ji~
tigante y de protesta es innata en. la personalidad del sujeto, llegando 

·hasta adquirir carácter· patológico; ·por. asentar.· en débiles' mentales'
(tendencia a la- inactividad y vagancia), o en psicópatas antisociales'
e histéricos (revoludonarios y litigantes); a los cuales la lesión o la en-· 
fermedad les sirve como. refugio para eludir sus oblígaciones ante hi 
familia y ante la sociedad. N o negamos que, . en parte como consecuen­
c-ia efe las mejoras sociales, pero más aun ¡)or un sentimiento que se·. 
hace casi patológico,. en ·grandes núcleos sociales se siente "una crisis 
existencial", y para salvar}a. el i1;1dividuo lncha por salir de el~a
ante cualquier derecho ·que se le otorga. De ahí que, cuando cliunan 
y protestan, pideñ, no que se les cure o se les indemnice por reintegrar­
se al trabajo-aun cuando lo ,estén deseando~; sino por ejercer sus 
derechos. Es por lo ··que· W eizsacker h~ bautizado esta nueva Entidad
clínica c-on d nombre de ·Neurosis ele derecho· ( i). El obrero presenta
querulatoriamente su clemancía, no 'porque se sienta enfermo ni mu-
cho _inenos, ni porqtíe ~esee dinero,· sino "porque se siente ·herido e1~ .
sí.ts derechos". Casos de estos tengo en mi experiencia persona:!, entre·
otros el de un débil mental que sufrió una fractura ele apófisis trans-:
versas de vértebras lu.mbares; y que sólo,empezó a ·manifestar fuer-{
te sintomatología con sensación agravada de incapacidad· cuando supo
que en una radiografía "se veía. ·¡a ~olumna verütbral rota" "'Desde 'e~-'·
tonces todas sus protestas SOI1''.contra la E~tidad asegt~raclqra, por llQ.

haberle internado eh. u:n sanatorio, cuando, como en verdad sabemos;
los médicos, no requiere ningún tratamiento especial, .ni men.os inmo~.:

viliza:ción en·un yeso---:como pedía el interesado_:_, las indicadas lesio~: :. 
nes. Es por lo l:fue el médico de 'los Seguros Sociales ha de conocer la · 
especial psicología de estos enfermos y ck la clase social a la que pres~· 
ta ~u asistencia, para medir bien sus palabras y attuar acertadamente}'. 
~ todos los casos, sin e:Jctremar, ni por poco ni por mucho, los medio~' 

,ti) Weizsacker, v:: Stúdien zur Pathogenese. ~'Thimme". LeipzÍg, 1935. 



<liagn6sticos y terapéutico~:. Pero .. en general, ese· grupo ~e los que de 
una maner~ innata y personal tienen tendencia a pleitear es de poca 
importancia, y no nos hac~ modificar nuestro criterio de que utÍa asis­
tencia amplia, sencilla. y' rápida eñ los 'trámites, y que persista, desde 
el mismo momento de la lesión hasta la' r~integración 'al trabajo, hará 
desaparecer la mayoría de los casos de simulación, evitando que ten­
gan que llegar a ·les Tribunales laborales a reclamar un -derecho, qué. 
en el fondo no ·resuelve gran· cosa; pues no consigné lo único que in­
teresa al individu~ .Y a la Nación, que es mejorar Sil capacidad_ de pro-
4Úcción y de ganancia. . . 
· · La sentencia de un Tribunal de trabajo, en .cuanto a 1~ declaración 

_,de incapáddad_la,bo<al por consecuencia de accidente, sufrido en el tra­
)ajo, puede, sin querer, agravar má~ la sensación subjetiva de incapa­
idad . y el convencimieríto . para el _indiv'iduo ·.de . que no puede traba-. 

 jar: Algo análogo nos· ocur're con la -declaración de in~tili~~des _para 
el ingreso en filas y a los tantos por dento en Ia~ declaraciones de m u~ 
tilados de guerra, que, como no gu<J,rclan rélación con la profesióU: ha­
)itual; clari a los productores un. concepto de ~ncapacidad -que no se 
·ajusta al que en realidad presenta, y se extrañan dé que imestro· 
 triterio no ·Sea continuación y copia. dé! que en,..otio sentido les fué 
[,<leclara\IO por tan dign¿s . Tribunales. Casos como, ésto~ infunden en 
; .el ánimo de algunos lesionados, la tendencia: a la sobrevaloración psi­

cógena o. ideativa {le s.u .incapacidad, como reacción subcons.ciente de 
su personalid~d, qu~ busc~ ai11¡;aro en lodo lo c¡ue puedan ser sus dere­
·~chos. Es. de tal f~erza esta tendencia instintiva, que a la larga aca­
 rrea una verdadera incapacidad,· porque, por )a continuada inmovili­
 dad o pasividad· motora, se producen rigideces en tilÚsculos y articula­

':.cioñes, llegando algunas · veces a creer en· concitncia que debíamos 
aceptar dicha incapacidad. Vemos, por lo tant?, Íl.quí otro fu~fda­

>mento a favor, de que la rehabilitacion y .vigilancia médica para -evi­
.tar queJa incapacidad ·empie~e mucho antes de qué se solicite su detla­
~ración, y que elf todo caso se pro:::ure, a la 11\ayor rapidez, resolver 
~~lós problemaS' legales· que se suscitan, par~ evitar ~se otro peligr-o de la 
aesadaptación al trabajo;~ que ocurre en todo paro prólongado. Cün­
vendría por eso-como expuse ei1 otros trabajos {I)~el pOder dis­

.poner también)a reintegració1,1 al trab~jo, a Htulp -de prueba y como 
, un al\ma terap6tttica más, ·la que,-unida a los tratamientos médicos y 
fisioterápicos, p0día mejorar la capacidad de .trabajo en muchos de, 
tmestros ·enfermos y lesiohados; y 'en ese sentido h~mos orient;;~:do algu~ 
_nos de núestros peritajes presentados ante la ··Magistratura del Trabajo. 
,:Mucho importaría que, junto con ~a declaración de incapacidad expues-' 
;> 

~r.· 
. " (r) Bases para una reforma de la Ley de dccidentes en s'ú aspecto médico-. 
'social. Comunicación al Cpngreso de- Medieilta· del Trabajo.-"Medicina del 
·Trabajo". Publicación del I. N. P.-1944. 



ta por tan altos Tribunales, se significara la impdttartcia cié estos pt<F 
blemas n1édico-laborales, y se evitara también el abandono terapéutico 
en que algunas Entidades ase~uradoras de~an a sus le~sionados, cuan..:. 
do les ha sido declarada: la, in~apacidad, aunque presenten todavía le-, 
siones abiertas, o en las que qtiepa todavía tina terapéutica segura qué 
evite la incapacidad. Una estadística recogida por mí, y a la que me 

'he referido mas arriba, sobre 235 inválidos residentes en ~esta región,_ 
· da un IIA por 100 de. ellos que no pueden reanudar el trabajo, por
presentai" alteraciones en SÜS muñones. de á.JnpUtaciÓn, O focos Ge os,
teomielitis, etc .. E:~ indudable que el Decreto que glosamos en_ estas H-.
neas sobre la implantación del Seguro Total· evitará muchos casos;
habida cuenta de la obligatori~dad en procurar ·la readaptación. ;:

la rehabilita- Este mislbo problema existe para el Subsidio d~
ción en 1 0 s In validez en los anciarÍos qil:e no llegan a los se-_

senta y cin~o años, y, sin duda, pronto lo veremos'
también en los enfermos crónicos aniparaclos por el,
Seguro de Enfermedad. Muchos casos observamos:
de ancianos en que con un tratamiento adecuado 
pooíal'l. mejorar de su in~apacídad, y esto es más

casos de inca­
pacidad pro­
ducida por in­
validez o en­
fermedad. 

nécesario cuando, por no ser·· ni u y ,importante, los trastornos que 
presentan no ca~e incluirles_ dentro de! conc:pto d'e incapacidad to-;
tal para el trabaJo. La necestdad es mas sentida porque a esta edad, 
aun cuando puedan_ hacer algún trabajo, difí€ilm~nte lo encuentran. 
Y ele lográrlo, se verán muchas veces. obligados a aban'donarlo si, por.:
~recuentes recaíd~s, o por cursar' su enfermedad en brotes, ·Ia Empresa
se resiente prontamente de la disminu~ión de su capacidad. Se dirá

· que entonces puede, y de l:echo le prestará asistenci~ el Seguro de En­
fermedad ; péro hemos de tener en cuenta que; dada la limitación en 
el tiempo'-aun cuando -eón algunas variantes en la Ley española-.:.de· 
1as prestaciones sanitarias, no puede atender a- toda la complejidad { 
prolongación de la asistencia que nece&ítan enfermedades que, como la:_ 
tuberculosis, el reumatismo, las cardiopatias y la arteriosclerosis, tiec 
neú. carácter invalidaqte, por lo cual riecésitan 'al final de las curas,:,:
y para evitar esa .invalidez, un tratamiento complementario de rehabi-
litación' y trabajo antes de- reint!'!grarse a las actividades laborales .. Más
aun: ·será necesario para los enfermos adultos en donde las posil}ilidá.:
des de tal reintegración ál trabajo con· e! mismo rendimiento que an-
tes tenía, seg.ún quiere· la clisposición ministerial que en~abeza estas_
lineas, será más factible, ya que en los andanas no llegados a la edad-
de retiro será casi-siempre indispensable una nueva colocación en ofi-
cios.o trabajos de valOr inferior, .ventaja no despreciable, si se compa-
ra con la inutili_dad c'omplet¡¡. que sin tratamiento seguramente se pre~ 
sentaría. Porque en .tanto no se llegue a hacer una intensa medicina
preventiva, .con el, acompañante de una adecuada orientación y coloc 
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\~ación profesiona~. he1Ílós de-contar con que serán muchos. los traba­
jadores que, ya desde los cin~uenta ·y cinte a sesenta arios,· soliéitarán 
el Subsidio de Invalidez pbr enfermedad, y si bien un Seguro de este· 
"tipo, y de lás cai-acterísticás aprobadas en ei Convenio que se presen­
tó en la XVII' Conferencia Internacional del Trabaj~, y que fué pos-

. teriormente r_atificado por .. nuestra Patria, ha de prestar la .asistencia 
sanitaria, para "en la inedida d~ lo posible recuperar la capacidad ·de 
-~trabajo perdida", -como eso no alcanzará más que a Íos que estén co'm­
' prendidos en la declaración de inv<¡.clidez, se. comprende la necesidad 
de ejercer·lá vigílª-fícia médica con hts curas de rehabilitación y de tra­
bajo para todo ése grupo de enfermedades que conocemós como inva~ 
lidantes,. · · . 

. . Decíamos que eran principalmente la tuberculosis, el reumatis­
ftno y las cardiopatías,_ pues vén1~s por. la~ estadísticas . ele los países 
:.eri donde funcionan SegJ,!ros de. invalidez y de pensiones .cómo la ma~ · 
:i,jor cuantía-· de sus presupuestoS y rentas de invalidez se .16 llevan di-
-chas ,enfermedad~. Sobre todo: el remmi.tismo con su acompañante de 

.•las enfermedades ·cardíacas acusa tal· proporción que en Norteamérica,. 
tdice Cohn (~), el 2j por r.ooo de la f!Oblación es cardíaca, y de ellps 
d 64 por I(x> sbri reumáticos, o séa que el 15 p()r 1.000 de los ha-
hitantd padeceñ afecdones cardíacas. Los estudios hechos. por l:t 
American Heart Assotiation, en 1934 (2), nos diéen que lamorta­
lidad por cardiopatía reumática es de 112 por 100.000 habitantes, es 

• decir, la misma cifra qite se da en España pára la mortalidad pór tu-
berculosis. En Suecia el presupuesto para pensiones de invalidez; co­

.. rrespondiente tan sólo al reumatismo, acusa. el 20 por loo, contra un 
: 5,8 por 10() ele. tuberculosis. pulmonar .. Noruega pagaóa,- en . 1934, 
•- 15: millones de pesetas al año por rentas ele invalidez, debidas. al reu­
•· 'matismo. En Inglaterra y país de Gales solamente el reumatismo pro­
. duce el 17 por lOO ele i~váfidos, COÍ1 una pérdida de 00.000 jomadas 
• ele trabajo al año. En Alemania, entre la población 6brera, cel reuma-· 
· tismo alcanz6 una: cifra ocho ve<:es más frecueñte que• la tuberculosis . 
. De acuerdo '·con estas ~stadísticas está la que se refiere a las enferme­
::dacles. catdiacas, dado que son la resultante de los reumatismos, como 
~·se ha, visto en Nue~a: York, eritre otros sitios, en donde-el 85 por 100 · 

· de dichas cardiopatías tiem;n origen reumático: Y así,.en el año í935, 
;_énAleinania, las enfermedades del corazón representaron el 31 por IQO 

::{le las invalideces; con r_elación a}. 10 por lOO dé la tubercalosis y al 
~-7 por ioo de los· reumatismos .•. 
. ,: .. En España no tenemos estadísticas demostrativas, •dado que no 
· existen, como en ·esos países, Ligas y Asociaciones que velan por 
"la. profilaxis y tratamiento de estos enfermos. Aparte ele la que 

'· 
~--~---. 

(I) · Coht~::• Amer. Heart iour.; 1927. 
•.(2) Hear.t Disease Mortality Statistics, 'by Whitne)•. Nueva York, 1934. 
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muy recientem~nte se ha- creado en Madrid, con car.icte~ oficial, ~-~
dependiente de la. Direación Generar de. Sani"dad, t~nemos en Bi~
bao la Fundación Pro-Cárdíacos, que ha declarado exl.sten · en di

cha ciúdad .1.200 enfe~n10s de. corazón, y ~~ ellos 6oo que cabe en1~
plear en trabajos útiles. La posibilidád·(le la recuperación para el tra~~

bajo de ·los enfermos reumáticos nos lo señala también una estadística:~
oficial del 'Segurt) :de· Invalidez eu ei" ReÍch alemán, publicada reciei:H
temente por H. -Gottschal\< {r), en que se dice haber podido anular las'

. pensiones de invalidez por habet$e lÜKrado la recuperación de la ca-· 
•pacidad para el trabajó en el I/ por roo de lós 'reqmáticos, el 7,5 de: 
los· gotosos y -el 8,6 por: roci de los reumáticos mu;culares articulaq~s. 
Parecida situación sin dl.).da que se present~ en la tuberculosis, sin 
que 'podamos má~ que .señal~r su importancia, pues las estadística:> 

. sólo reflejan aproximadainente el problema. Si tenemOs en cueric> 
ta que actualti~ente hay joo.ooo tuberculo~os·en España,' y que tan.: 
sólo hay internados en .~anatorios y, por lo tanto, separados del tra~; 
bajo rz.OOÜ aproximadamente, que es la' cifra de las camas existen< 
tes en los sanatorios oficiales, y que sensiblemente habr~ un númerO,:: 
dos veces ·mayor que permanecen en cama en sus'domicilios, hemos' "' . . " . . ~ de considerar que, aun separando aqqellos que no entran dentro deh 
concepto de trabajadores, o sea; amparados por el Seguro, queda~ 
una .enorme cantidad de tuberculosos que, sin duda, estarán trabajan-~ 
do, y que en un plazo no muy largo cáerán en la invalidez por enfer·.·: 
medad crónica, si antes 119 se hace un tratamiento completo con cúni:·¡ 
de rehabilitación y 'trabajo~ y posterió,. c.olocación en trabajos adap- · 
tados a las fuerzas residuales no afectadas por la 'é'nfermedad. y de~
no ser posible la coloc.áción directa en todos los casos, crear. talleres:)

' . . . . ..
especjales, anejos· a los sanatorios independientes, como los que para~
esta ~láse .de~nférmo~ han empe~ado a funcionar eti Bilbao, para en~~
fermos. del corazón, y en los que ·~on ef producto de. su trabajo ( obje""
tos de madera, juguetería, costura)- atenderán; .no tan sólo a su sub":,
sistencia, sino a la de fós 1 cardíaces que por su ~dad ~ grave inutilidad:, 

· no puedan :trabajar. . - _ 
;En cuanto a los tuberculosos, ya es de tiempo conocido en otros.

.·países cótno la cura por el trabajo actúa favorablemente en la wn-. 
solidación de la? 1esioi1es y el ~ejoramiento de su capacidad, seg6ri
opinan, en!re otros, M. Waikenthaler, Stephani y Auriacomhe (2)-'
Ultirnamente, Heer y l\1ü11er (3), al hablar spbre la organización. de~

. •. (~) H. Gottschalk: Der Offenlicl]e Gestt;,aheitsdÍenst. N qm. F7, 5 de diciem~
bre de 1942. · · • · - ·· · :.

~. (2) M: Waikenth<!ler.: Quel meticr doit cJÍoiser Ull ancien n~a.lade dtt Sana
torittm pouf tuberculeux f_ '' B!lll. del Inst. N. d'Orientation ProfessionrieHe ", Di'-
ciembre 1929. . - . 

Aur.iacom"be: La réprise du travail dans les malades tuberculeux du fin de
c1tra. "Rev. de Physiologie ". Diciemb~;:e . 1933. . 

(3) H~er: La aptitud profesim;.al de los tuberculosos. "Der Offentlithe Gé­
sundheitsdiense'. 5 ,de abril de 194L 



trabajo d~~ estos enfermos/ estable~en. que .se crear:in tres clases de 
tipos de colocación: una. para los tuberculoios especialmente aptosf: 
_di~ponei- de sitio o de. trabajos especiaÍes en l<~;s fábricas y talleres; 
otra para los enfermos : instalaciones. especiales ; y otra de desarrollo 
del trabaio a domiciÜo. · 
~ ' • 

Rehabilitación y Llegados a este punto, hemos de' deCir qúe reha-
colococión. bilitacióri ··¡)ara n~sótrÚ. debe ser sinÓ).1ÍJ,l10 . de coc 

loca:dón,, siempre· qué ésta· ~ea adecuada y ·en re-
' !ación con 1~ capacidad residual de nuestros inválidos. Pór eso 
tcreemos no -~~ necesari~ la . instalación. d~ mag'níficos 'Centros: '~a­
 nitarios o de trabajo, y sÍmás importante la' unificación, bajo . una 
':misma mano, ~de toda la vigilancia médica y laboral de ~os obreros 
 incapacitados parcialmente para el tra'bajo, orgarlÍzando . uti servicio 
:médico en colaboración con las oficina~ de orientación profesional y 
~qm los servicios provincialés de colocación y paro. Pem· a la par no se concibe un p:r¡ograma de rehabilitación si no se hace conjunto con el ; 
cultural y educativo y formativo ho -profesional. Se. podía _hacer de 

' momento una ~rientación -profesional amplia. y éolectiva,: despué·s de 
'la cual se irí'!. a pna formación profesional más individualizada o en 

·: grupos, como lo que ptopui~ para los mutilados de guerra . en una· 
·publicación que a tal ·fin dediq~té (r), Se podrían organizar, por re- . 
. giones, cursos especiales' de ~eorientadóri y formación profesional que 

sirvieran para descubrir aptitudes, formar en nutvas materias y dar 
colocación a algunos inválidos-en puestos adecuado~. Una atención es~ 

¡,peciai merecen los aprendices y los ancianos: En Jos primeros, al no 
.·tener que contar·con -una formáción profesionaÍ ya desarrollada, como · 
''en los adultos, sólo hemos de pensar en ias energías reskltiales no afec­
;:t;¡.das por ·la enfermedad .o traumatismo, y las aptitudes· innatas o en 
,¡.éamino de desarrollo. En los ancianos están casi unificadas para· todos 
~·ellos la ,capacidad residual, y la colo~ación profesional habrá de ser 
::.'hecha más en'funcióll de la, escasa complejidad del oficio que de la 
·¡enfermedad q~ 'presente. En todo. caso, u~a vigilancia' posterior con- . 
:: tinuada durarite un período 1 ¡,nayor o. qi.enor de entrenamiento' para el · 
:trabajo nos permitiría ir salvando todoslos es\:ollos. En los aprendices 
.sería más importarÍ.te la ·concesión de becas de formación profesiona1, _ 
.pagadas en parte por~ las ·Eutidadesasegura.doras. Ei Frente de Juv~ri~ 
@tu des, que dedica en ,est()S · días un Congreso de Medicina juvenil para 
~estudiar estos problemas, sin clttdá que_ podría· colaborar eficazmente 
7en esta importante labor. Y, en gep.eral, yo concibo que lo más impor­
!tartte sería enseñar al presunto inváli'do o mutiÍado a conocer su pro~ 
.;!:>lema y la manera de situarse ante él,; averiguar sus disponibilidades 

1:. 
~,· · (r) Nogales ~uertas: La orientación y· colocación de mutilados de. guerr(J. 
'Un libro en.8.0 Santiago de Compostela, 1939. 
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intelett:uales, físicas y espirituales para encauzarle en el verdadero
camino de su rehabilitación, habida cuenta de darle a conocer la capa~.
ciclad residual que presenta y las característfcas de los_ oficio-s a tftte~
pueda aspirar. Labor que se ·debería hacer paso a paso desde que vis?
lumbremos su posible inutilidad, y desde el C?.mienzo de la lesiónen
aquellos que hayan sufrido traumatismos u operaciones mutilantes. 
Conjunto con eUo, facilitar ·1a colócación como trabajador autónom.-l

· de aquellos que tengan condiciones perspnales para ser administradó~
res de su propio trabajo, y qÚe puedan y sepan ejercerlo. 

Dentro de esta labor resulta. muy neeesar-ia la inves,tigación y el·
censo de los trabajos que deben ser reservados .para lo"s inválidos, en
una: proporción que, sin- duda, debí á ser análoga· a "la qut se concede_;
a los mutila,dos de guerra por la Patria. Inve;tigación que debe lle~ 
var.se a_ cabo. por. médicos del trabajo, orientad?s en estas materias, en 
colaboración con los jefes de .taller .y capataces de trabajos. Ya en- el 
Decreto del .Ministerio de Organización, de 'í3· de octubre de 1938, -
preceptúa, en su art.·-4~0, que "las ·Delegaciones sindicales 'informarán 
sobre las características de distintos ttabajos labórales, '.a fines de pé- -
ritaje de incapél:c~dad". 

A todos estos .efectos creemos con\•eniente expo;~ Normas para 
ner algunas normas . de organización de este impor~ • 
tan te . problema, y que pudieran ser las siguientes:: 

·La La rehabilitación debe comenzar. desde un 
principio, para determinados grupos ele lesionéi;

(graves heridas po~ desgárro, ·lesiof1es de .nervios, fracturas y ampu~~,
taciones) y -enfermedades inv.á,lidant~s. · . .. · !i

2.a Debe_·_existir. sien~pre, :sobre todos Jo~ 'lesionados; un~ vigilan~'' 

una organiza· 
ción de la re­
habiHtnción. 

cía, a efectos de la prevenc!ón de la incapacidad permanente.: · ' 
. 3.a Debe dict~rse una disposición por la cual, a título de prueba,~ 

pueda disponerse la colocacióñ temporal :de· inválidos, presuntos (): 
reales, en determinados trabajos, que las industrias· deberán facilitar-. 
a tal fin. · · · · 

4-a Deben crearse. Comités o Juntas proyinciales' de rehabilita~
ción laboral, en· las que estén representados- todos. tos- servicios méd

_cos de Seguros Sociales, de la Sanidad Nacional y de todos los Orga~~
ni~mos Iabórales del Miriisteriq~ de Trabajo, la cual te~drá por misión:
recoger iniciativas y vigilar la organización de los Centros sanifarios,. : 
públicos y privados, y la asist~ncia y rehahilitación profesional ele los; 
trabajadores. - . 

S· a- Los Centros . de rel~abilitación actt~almente existentes, o los 
que 'se creen,· de~eráfi dar asisten.cia a cuantos le-sionados del trabajo 
lo precise~ y que sean autorizados á tal fin por la Inspección Médicá
del Trabajo .. ' "' · · -.

· Q.a ' El Servicio .de rehabilitación conoc~rá, por el procedimienta
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más directo y sencillo, la s~tuación de ·todo lesionado del trabajo, . y 
serán castigadas .las Empresas .y las Entidades asegut:adoras que o-cul­
ten o no den cuenta a dicho Centro, en breve nota, de todo accidente 
sufrido. Por elfo; que por dicho Servicio se vigilarán los botiquines· de 
11¡gencia y los Centros sanitarios de las Empresas y Entidades asegu­
,rador~s gue asistan a los lesionados,. tendiendo a qúe se. haga la decla­
fación obligatoria de las _¡riás pequeñas lesiones,· aun cuando. no pre­
~isen casi asistencia. 

7-a l:as Emp~esas ·y Entidades aseguradoras vendrán obligadas a 
participar .al Centro de rehabilitación la existencia de sus botiquines 
de curas y Centros .sanitarios; así como la de su personal médico. 

8.a Será establecida una forma de delito, a satisfacer en· pequeña 
indemnización por las EtÍ:tp~.;esas y Entidades aseguradoras, cuando se 
demuestre, de· una ·manera i-rrefutable, que, por una defi.ci(mte asisten­
·tia, se ha produCido una incapacidad· permanenté para el trabajo. · 

9.a En toda calificación de iricapaeidad propuesta por las· Entida­
~des aseguradoras· se elevará informe de l.a asistencia practicada al Cen­
:tro oficial de rehabilitación, así como. a e los ~esultados conseguidos o. 
de los motivos clínic~s que .hayan impedido la. práctica de Jos trata­
mientos adecuados. Igualmente · _es.pecifi~arán estos detálles en toda­
demanda ante la Magistratura del Trabajo. 
, ro. Dependiénte de dicho Centro e¡cistirán los investigadores pro­
fesionales, que serán los encargados de confeccionar fichas profesio­
gráficas en que consten los detalles o características de los distintos 
oficios. 

I I. Todas las interven~iones. médico-quirúrgicas y asiste~c!a mé­
.dka en general que requieran dar conocimiento al Instituto asegura­
dor o al . Servicio de rehabiHtación, ·serán tramitadas con la ma vor ur-
gencia y por el cámino ~~s directo. · ' ·. · . 

Conveniencia · ... se deduce .de lo antedicho que s~rá preciso la 
de un Servicio . cr~eación. de un Se'rvicio Oficial de Rehabilitación, 
Oficial de Re- dependiente del Instituto Asegur;:tdor, y que fun-
habilitación. donará . en coordinadón estrecha con l¡t Inspección 

.· . Médica .. del mismo,. qüe en . mi· -sentir debe abar-
.car a todas las Eqtidades aseguradoras; al_ igual que oc~trre ·en la 
.Inspección Médica..:~aeí Seguro de Enf.ermedad. Y que siendo uno 
'el Seguro, por ser uno' e} riesgo, y uno el procedimiento. cabría fan 
sólo desglosar hastil cierto punto la , lq.bor _ de rehabilitaCión de la 
labor de asi~tencia y e! e Ja de · Irispeéción· dentro del Seguro Total 
'que se ·tra~ de implantár. De!1glose que no quiere decir indepen~ 
~oericia o separación, sino estrecna coordinación, v que .se ha 9e ex~ 
'fend~r m~s allá del Instituto Asegurador a la ~~laboi-adón con los 
',Centros de orientación y de enseñanza profesional,· así como de .co­
Jocación. r...a separación en lo técnico será sólo en proporción a. las 



probabilid<!-des de curar. o al período· en· que se encuentre la: enferme­
d<~:d o la invalidez, y, én todo cas9, los problemas de más' envergadura. 
que suscitarán deberían ser resueltos .por la Junta Provincial de Re.­
habilitádón a que en anteri9res p:fginas me he referido. Una coordi-: 
nación también estrecha, aun cuando fuera del Seguro Social, tendría: 
que sér establécida co~ Jos. Servicios de higiene y seguridad del tra~' 
bajo que se creen en su día bajo la dependencia del Instituto N acío· 

. nal del mismo título, que funCiona ya en Madrid. Ya propugnábamos 
nosotros, en una comUnicación presentada al pasado Congreso de Me,:
dicina del Trabajo en Bilbao~ sobre 1ac 0 rgaüización de dos tipos déJ
inspección médica; a las que llamábamoi resp~ctívám~mte de segurida~
e higiene ÍJ1du~trial y de asistencia y peritaje. A ra primera la asig<
nábamos como funciones toda, la l?hor de pr.evención. de accidentes Y
enfermedades ·.·profesionales, así como el éstudio de las condiciones

fisio y psicotécnicas en que se desenvuelyen las_ iqdustrias er sus dife
rentes 'puestos, y a la segunda., la labor de inspección sobre la a~isten~·

. cía. prest~da a todo lesionado :en el tra~ajo o enfermedad profesional,. 
así como la vigilancia. de los ii:tválidos, .a fineS de su readáptación y' 
eventual revisión .. Este mis~o sistema, ·con -las variantes que señal!)· 
más arriba, cabe incluirlo dentro del· S~guro Total ~on la especifica,-

. ción que marco, seglín los esta dí os. de 1~ enfermedad o de la lesi6rt. 
El productor español se. verá ~sl'rédimido de las garras qe la pobrez~, 
porque podrá volver a sentir la· aiegría (}el trabajo, y tendrá asegura- .. 
da,· en todo momento, la asistencia adecuada,.:q~e es lo que hoy día. 
más desean para colaborar con ·el máximo de· su ~apacidad al .bien- • 
estar de los suyos y de la Patria que les vió n~cer. La á&lpJia medida
ministerial que encabeza estas ·líneas. nos pondrá a la altura de •las na-
ciones más adelantadas_del mundo en .la .coronación de esta etapa di~
fícil de los Seguros Sociaies Españoles. 

.DR.NOG;\LES PUERTAS. 

1nspectC!r Médico provincial d.e 'la C. N. S. A. T, 



TECNICA Y OPERACIONES DE LOS SEGUROS LIBRES: 
LAS RESERVAS MATEMATICAS EN EL SEGURO DE 

DOTE INFANTIL 

. VI (1). 

Al final de. nuestro .anterior .artículo.pi:ometimos seguir ocupándo­
nos de la técnica de los. Seguros Libres, que constituyeron, hace· trein­
ta y siete años, la piedrn básica. sobre la que se ha edificado nuestro 

,Instituto, y, cumpliendo, ~uestro ofrecimiento, vatno~ a. dar a conocer 
:a nuestros lectores . una de la:s facetas m~s .. interesantes q?e ofrecen 
.estos Seguro~: sus reservas: matemáticas. , 

·Como todo Seguro técnico sobre fa vida humana, los Seguros Li.: 
bres de( Instituto, sujetos a .las normas científicas que hemo~ ido des­
arrollando anteriormente, supbn~ri en principio, en su contrataeión, 
una igualdad que puede enunciarse así: los valores actu.a}es de las obli:. 
gaciones del asegurado han de ser· iguales a clos ~valqres actuales de las 
:obligaciones del asegurádor. 

' · Sentado e§to, podemos pasar a la, definición 'genérica de· Ías res.er: 
.vas matemáti~as, pero antes es preciso que recordemos .que la prima, 
o sea, el- precio del Seguro, puede ser. de t!es clases: ún1ca, fija o na­
tural. 

Prima úníca es aquella que cubre o c~mprende de umi: .sola vez el 
,riesgo íntegro del Segu~o. Es~ la que se satisface d'e una sola vez por 
~1 asegurado. 

Se denomina prima fija o anual aquell<ji que representa un valor 
medio del precio del riesgo en cada uno de los años que dure el Se­
guro. 

Y, por últin1o, se llama prima natural a la ·que cubre el riesgo ha­
bido durante cada año. 

Reservas matemáticas "son la suma que, segúh las previsiones so­
bre la mortalidad y la tasa de interés futuro, debe tener el asegurador 
para hacer frente, en· 1~ porvenir, a sus obligaciones para con los ase~ . 
gura dos existentes en la focha. del Balance". (E. Lefrancq. "Anales 
del Instituto Nacional de Prévisión", núm. 4.) , 

~ (r) Véanse los números de este BOT,ETÍN DE INFQR~ACIÓN correspondientes 
 febrero, mar;zo y septiembre de 1943 y marzo y agosto-septiembre de 1944. 

44 
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Vemos, pues, que pára el asegurador las reservas matemáticas son 
un pasivo, una obligación para el porvenir. , 

En lo que pudiéramos llamar compra al contado del Seguro, es de·:~ 
c'ir, en las· primas únicas, la obligación del asegurado cesa al satisfacer' 
ésta, y¡ .en cambio, el asegurador ha de reservar para los 'años futurGs, 
la J>arte sobrante,. después de satisfacer a cada uno de los asegurados,.; 
que terminan su· contrato o mueren, la caqtidad establecida. De esta 
forma, la reserva que tiene en su poder se extinguirá cua'udo el último 
superviviente del grupo de que se trate haya muerto o cumplido su • 
edad, según. sea Seguro de vida o de rent'a. · , . 

Señalado esto, vamos a· entrar en el aspecto. q t.te nos interesa, re­
ferido a las operaciones que practica el Instituto Nacional de Previ-c
'sión. Y a hemos dichó en otra ocasión que estas operaciones son reali-
zadas todas ellas a ;rimas ú-nicas,'con 10 que el asegurado no tiene más
obligcrtión que pagar aquéllas de una sola ve.z. 

Podem~s decir, pues; que la reserva matemáticá es la diferencia en-
· tr~ los valores actuales dé los compromisos recíprocos del asegurado(
y del asegurado, y aplicando esta nueva d~finición al caso particular.:
del Instituto podremos añadir que las 'reservas cte éste serán la suma
de los v~lores áctuales de sus compromisos -con los asegurados, ya que
ést0s, por haber satisfecho de una sola vez sus obligaciones, no tienen.
compromiso alguno níás. 

V~os, pues, a razonar ya matemáticamente todo ~o dicho ·ante~
riormente, dedicandonos por ahora exclusivamente al último Seguró 
estudiado, el Seguro Dotat Infantil, escogido el primero, por ser eL 
má~ sencillo y el .que hará comprender mejor a nuestros lectores cómo 
calcula y comprueba el Instituto sus reservas matemá~icas, sin per" 
juicio de que más ádelante estuaienios también .los otros. 

Decíamos en nuestro último artículo que la expr_esión de la prima.

única pu~a, o sin recargo, en el Seguro Dotal era _nE.r=· D~: n, lo que:

. &+~ . ya· sabemos es igual a vn ---en lo que se refiere a las contratac!O­
lx 

nes a capital cedido, primeras que vamos .a estudiar y razonar. 
_Si el Instituto pide a un grupo ini~ial de personas de edad x que 

representaremos por f.r el coste o prima única pura de un· Seguro Dotal 
de una peseta, pagadero dentro de n años, o sea,~ nE.r , tendremos que . 
habrá percibido en total nE..- i.r. Ahora bien, suponiendo que percibe. · 
dicha c~ntidml al principio del año, co!!!o ha de capitalizar al tanto · 

·por ciento consignado en las tarifas, en definitivo quedará: 

(1 + i) n nE.r l.r 
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C?ri io qtie tendrá que tener suficiente para pagar la peseta a los' l.r + 11 

supervivientes que cumplan la edad de x + n. Es decir, que 

(1 + z) n nE.rl.r= l.r+ 11 X 1 

(1 ' ') E /.r + n X 1 . -¡-l nn_..:=~- , 

,Lo que nos -dice que la prima única capitalizada a interés ':'Coiüpuesto 
:ha de, ser igual a la probabilidad de pagar un capital de I a los asegu­
;rados que lleguen. con vida a la edad x + n. 

Veamos un ejempló : 
Un niño de dnco años éie- edad es asegurado en Dote Infantil,, con­

;tratándosele un capital de I .ooo pesetas. 'Según las tarifas del I~stitu-
: . . ' . , . 
to, a esa edad (suponiendo que va a cumplir los cinco años),' por una 
imposición de ·una peseta le queda un capi~al de 2,1649; luego para 

:que le queden I .000 pesetas tendrá que ~imponer: 

di: = 461,92 pesetas, 
' 

~en las cuales se halla comprendido el recargo para gastos de adminis­
tración del 3 por roo sobre la prima pura. Por tanto, restando de di­
cha Cántidad el mencionado recargo quedarían· 448,537 pesetas. , 

Razonando como l9 hemos hecho anteiiotmente, veremos qúe, se­
gún la tabla de mortalidad·, los individuos que llegan, á la- edad de cinco 
años son 892.765, y si a cada: uno de ellos 'le pedim~s las 448,53, y la 
cantidad resultante la capitalizamos al 3,5 por IOO de interés compuesto 
durante veinte años que. faltan para 'cumplir ros -veinticinco, tendrá 
que dar una suma auficiente para pagar I.OOO pesetas a cada uno de 
tos 796.786 supervivientes que -llegan a esta::{tltima eda-d . 

. En efecto, tenemos: 

l.r = l. = 892.765 n =20 

l.r + n = lt• = 796.786 nE.1· ':== 0,448537 

( 1 + 1) n = 1 ,03520 = 1 ,989788 

1,989788 X 448,537 X 892.765 = 796.786.000 

796.786.000 1 000 t 
796.786 = . pese~as. 

Y siendo el número de supervivientes a edad de veinticinco años de 
796.786, se les deberá pagar, por tanto, 796.786.000 pesetas, que es 
la suma alcanz:}da por las operaciones anteriores. 



b~ :aqui se. deduce, .por tanto, que basta con pedir a cada niño.~~ 
cinco"'año~ las 448,537 pesetas para entregarles, si viven dentro ele vein~ 
te años, las· I.OOo pesetas de Dote; pero ¿cómo calcula el Instituto 
cada año su reserva para esta obligaci.ón futura? Vamos a explicarlo. 

Si tom:i.mos la obligacióñ habida. eu" el afío de entrada, t .ooo pe• 
. ' ,. . . . . . . . ' 10"'. . - ' . 

setas, y 1?- ¡úulttpltcamo·s por la expreswn l.r', tendremos un nmi."tero 

al qqe llamaremos ei~mento preliminar . . Sumando este número a los 
elementos preliminares formados en años anteriores,~ y multip~icand~; 
la suma por otro coefici~te~ que és ,el resultado ct'e esta otra expré~

1 ~
sióQ ~ci: 1 

n- 1 E ... + 1 ~- el próducto nos .dará lá reseJVa en fin. de cad~
año ·para el siguie!}te, tenie~do én éuenta.que x es la edad del titul~r,
;r x + 'I la que cumplirá dentro del ~ño a que se refiere la reserva. 

Es decir, que 'IIamanc~·o V.t-t 1 a la reserva para el año x + r, Da 
la Dote ·contratada y Ep, al .elemento preliminaí·, tendremos: 

( ' ' - ,' 

·o 10"-E 1~ ~ )1 y 
l.r + 1 . ' 

Ep ~n-1E.r+ 1 =V:rtl· 

En el cuadro núm; r puede observarse el desarrollo de las · ope­
raciones anteriores, habiendo tomado los coeficientes· de Jas columnas 

3 y 7, ·resultantes de aplicar a dichas fórmulas los valores /.r, /.r + 1 y 

n _ ~ E.t· + 1 de la tabla de. ri1o.rtaÍidad RF, 3.5 por ·roo, que emplea el 
Instituto para· este Seguro. 

Ejemplo: Para la eclaq. Io, · Í.~= tto' = 866.684, . y como ro"=,:,: 
. 100.000.000 . 8 . 1 fi . t ·' = I.OOO.ooo, --866-:-684- =I,_I53 23, que es e coe e~en e_que apa~. 

rece enfre~te de dicha :edad en la columna 3· Del mismo modo podría· 
mos comprobar los de 1a columna 7, sin más que. recurrir a los mis~ 
mos valores y a los ele nE.~; que aparecen en la página 219 de la "Com~ 
pila~ión Legislativa" del Instituto Naci(;mal de Previsión. 



CyADRO NÚM. 1 

:Demostración del cálculo de la reserva mmal individual de un Segu;o 
Dotai lnfmitil dé I.ooo pe~etas, contratado para un niño de cinco- años 
de edad (próximo venidero· cumpleaños); a la. combrnación Í. C. is, 
Por el método directo que emplea el Instituto Nacional de Pre71isión. 

Coeficientes Elementos Suma Coe.ficientes' ·R,.serva · 
preUmina- de elemen- Edades t ... · + 1 X V,,.+ ¡ Edades Dote con· 1~ 

res Ep. tos prelimi- ~ 

.' (2JX(J) nam~ Ep x+l ~-~E.t~+.t :•(!i)X-(7~; 
~~l) , _ _..!:(2~) ......:... ~--'·(3:!_)_ ;~_!il__. (5) . ~ (7~ .. • (8) 

_:_ .r tratada t¡: 

5 
6 
·¡ 
g 
!) 

·· r~to 
'11 
'12 
. 13 
'14 
15 
16 
17 
18 
19 

'20 
'· '21 

22 
23 
24 

_1 

1.000,00 1,120116 '1.120,116 1.120,116 
» 1,130258 » '1.120,116 

1.138076 » 1.120,116 
1;144254 ~-?;\~ 1.120.116 
1,149351 -_)Jí 1.120:116 
1,153823 ~:.t 1.120,116 

)) 

1,158039 ~ xi 1.120.1 16 1 

1,162289 .,;:'.' 1.120,1161-
1,166803. »·'<~ 1.120,116·, 
1,171748 ~-¡ 1.120,1161 
1,177238 » ' 1120,116 
1,183335 » 1.120;116 
},190054 » 1.120.H6 
1,197357 » .. : 11.120;116 
1.205165 ~>:,: 1.120,116 
1;213358 .. ci;; 1.120.116 

. ·¡1,221790 J:i,~- 11.120,116 
?>-,. 1,230301 t• '{_': 1.120,116 
·)) 11,238741 1 ,;'. . 1.120,116 
» 1,246998 » ¡·1.120,116 

6 
/7: 

~ .8 
9-

10 
1t 
12 
13 
a 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23. 
24 
25 

0,414507 
0.428970 
0,444045 
o_,459564

1 

0,475636 
o;492298 
0,509512 

8;~¡~~~ 1 

0,564882 ¡ 

0,584703 1 

o;oo5099 1 
0.626296 j' 
0.648210 
0,670948 
0,694391 
0.7186861 
0,743819 
0,7698491 
0,796786 

46-!,36 
,480,50 
497.38 
514,76 
53~,77 
551,43 
570,71 
590,68 
611,32 
63'2.73 
654;94 
677,78 
701,52 
726,07 
751,54 
777,80 
805,01 
833,1() 
862,32 
89~,49 

'_Ha de tener, pues, una-;reserva ·S~ 892;49 peset~s por indiv:iduo, que 
s Igual a la. que hemos !Isto atltenormente. , 
 · Pero el Instituto no se conforma con averiguár por el pro~edin1Íen-
- ' 
tp que ht!mos visto en el cuadro núm. 1 sus reservas matémáticas. Al· 
'Procedimiento anterior, que llama· directo,' sirve de ~m'npr-üha~ión otro, 
ue denomina indirecto. Como hemos tomado el ejemplo más sencillo 
~e Seguro Dotal a capital cedido, eL proced~miento indirecto ya lo he~ · 

.:mos verificado .al efectuarJa comprobación aritmética de la página 671, 
,. pero, no obstante, vamo~ a de.tallarlo año por <;tño, para comprobar 
•·cada reserva anual. " ·. ' 

El sistema indirecto se basa ep que si a: cada rese!'v~ anual ·la su-, 
ruamos el valor actual de los compromisos adc¡uiridos dentro del año;· 
y capitalizamos el tanto. por ciento correspondiente, restándole los pa­

¡os probables que ·;e según la.· ta.bla de mortalidad deban realiz.arse  . . ¡ • 
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durante el mismo período de tiempo, la diferencia ha de ser igual a la 
reserva para el año siguiente. Es decir, que llamando 

V .r = Reserva en el ai'lo .r 
V .r + 1 = Reserva en el afio x + 1 

n- 1 Etr + 1 .= Valor actual de los compromisos adquiridos 
en el año x+ 1 

Pp = Pagos probables, 

tendríamos 

.V .r + 1 = (V.r + n- r Ex+ ¡) (1 f i) -·Pp. 

En esta ecuación de recurrencia, y para el caso que estamos consi­
derando n _ 1. E.r + 1 = o a partir del segundo año, ya que solamente se 
contrata de una sola vez al principio y no existen más imposiciones; · 
Pp.= o también en este casó,_puesto que únicamente al cumplir los vein· 
ticinco años es cuando existe obligación por. parte del Instituto de pa­
gar la Dote contratada; ·por lo tanto, 

lo que nos" dice que la reserva de un año cualquiera (menos el primero) 
es igual a la reserva anterior capitalizada al' tanto por uno, i, durante 

un año.· 
Veamos si aplicando este nuevo sistema indirecto en el ejemplo 

que hemos puesto, da para cada año la misma reserva que para el di­
recto. 



- 675 

CtJADRO NÚM. 2 

.·Demostración del cálculo de .la reserva anual individual de un Seguro 
Dotal Infantil de r.ooo pesetas, contratada para U!f niño de cinco años 
de edad ( pró.t~imo -penidero cumpleaiios) J a ra combinación j, c .. 25, 
por 'el método indirecto qu~ emplea el Instituto Nacional de; Previsión, 

Edades 

4' 

(1) 

5 
6 
7 .. 8 
9 

10 -

11 
12 
13 
l4 
15 
16 
17 fo 

18 
19 .. ,. 

20 ' 
21 ! 
22 
23 
24 

· cuya prima única pura es 448,53 pesetas. ' 

Reserva 
ai'ios anteriores 

(2) 

448,53 
464,24 
480,49 
497,31 
514,72 
532,74 
551,39 
570,69 
590,66 
611,33 
632,73 
654,88 
677,80. 
701,52 
726,07 
751,48 
777,78 
805 
833,18 
86?,34 

1' 

Capitalización 
(2) X 1,()35 

(3) 

464,24 
480,49 
497,31 
514,7:.! 
532,74 

. -551,39 
570,69 
590,66 
611,33 
632,73 
654,88 
677,80 
701,52 
726,07 
751,48 
777,78 
805 
833,18 
862,34 
892,52 

".; 
'· 

l ' ' 
·;. i, 

t.;.;~~ 

- "-: 
/; . ~ 
~~ ---,_-. 

.. 
j 

L, 

Reserva 
por el método 

' 

. 

directo -
(4) 

464,30 
480,50 
497,38 
514,77 
532,77 
551,43 
570,71 
590,68 
611,32 
632,73 
654,94 
677,78 
701,52. 
726,07 
751,54 
777,80 
805,01 
833,16 
862,32 
892,49 

. 

Comparación de re-
servas 

Diferencias 

(5) 

"'- 0,06 
- 0,01 

. .. - 0,07 

., .. 

- o,o5· 
-·0,03 

. .:..... 0.04 
-0,02 
-0,02 
+ 0,01 

» 
-0,06 
+ 0,02 

)) 

)) 

- 0,06 
-002 
- o:o1 
+ o;02 
+ 0,02 
'+ 0,03 

·. 

Como puede apreciarse, las reservas calculadas por ambos sistemas 
son sensiblemente iguales, con unas pequeñas diferencias que el últi­
mo año son 0,03 pesetas, y que se explican por la depreciación de las 
milésimas que no se han tenido en cuenta para el cálculo. 

Es decir, que como ambos sistemas nos dan el mismo valor para 
~~ada año, y al final coinciden, demuestran· qtN están bien. calculadas 
;y que son las justas y precisas que se necesitan para poder satisfacer 
;iúada uno de los supervivientes de· yeinÚcinco años de edad la cantidad 
'dotal de 1.000 pesetas, contratada, ya que, como. hemos visto, si mul­
tiplicamos dicha suma por los 8<}2.765 presuntos asegurados de edad 
cin~o. nos da tm total de 7<)6.¡86.000 pesetas, que entre los 7~-786 
supervivientes que han de llegar. con vida a los veinticinco años, co­
rresponden 1 .ooo pese!as ~ cada uno exactamente .. 

Veamos ahora un ejemplo aplicado: a un ~aso de contratación de un 
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$eguro inf~ntil, pero en el cuál el asegurado hace~ imposiciones anua­
les continuadas de la misma cuantía. 

l '.' . ' ' 

Suporigah1os un niño de doce. años que quiere imponer cada año\
roo pesetas, con el fin de obtener a los veinticinco años un capital do~·
tal de I.698,5o pesetás a .capital cedido; El razona~iento que nos ha~·
ríamos para calcular la reserva individual anual sería el mismo qne el
que hemos verificado en el ejemplo anterior: . 

Conocidos ya todos los elementos que. integran este procedimiento
de cálculo de reservas; .pasarírunos a. hacer un cuadró' cómo el núme~:
to 3, bien entendido que estos cuadros ·que publicamos, eu la práctica· 
no se confeccionan así; sinG que es en fin de cada ejercicio cuanda se· 
calculan las reservas matemáticas globale,s, para cada edad, alcanzada· 
por los asegurados en dicho año: 

CuADRO NÚ;M, 3 
. 

De1nostraci6n del cálculo de la rúen;a indi"i,idua/ anual de un Set¡uro. . .... ' 

Dotal.Infantil contratado a l. C. 25 de r.69fl,57 pesetas, para un niño 
de doce años (próximo venidero y;_umpleaños), efectuando imposiciones•
:continúada y anualmente por pesetas IOO; según el método directo que:

l . • 

emplea el Instituto N aciqnal de Previsión·. 

Coeficientes Elementos Suma Coeficientes Reserva 
Edades Dote con-· prellmlna- de elemen- Edades , ... + 1 V.r+l. 1()6 res Ep tos orelimi- -'--X tratada cada -- 1()6 . 

.r · añ~ l.r 
{2) X (3) 

nares ::e Ep .r+~ ii~JE.r+l (5)X(7) .... 

....QL (2) (3) __ (4_)_ (5) ~.- (7) _ _@_ 

' 12 163,96 1,162289 190,56 190,56 ta· 0,527339 100,48 
13 157,80 1,166803 184,12 374,68 14 0,545766 204,48 
14 151,83 1,171748 177,90 552,58 15 0,564882 312,14 
15 146 1,177238 171,'37 724;45 16 0,584703 423,58' 
16 140,35 1,183335 166,08 

1 
890,53 17 0,605099 1 538,85 

n· 134,84 1.190054 160,46 
1 

1.050,99 18 0,626296 1 658,23 
18 129,48 1,197357 155,03 1.206,02 19. 0,648210 1 

781,75 
19 124,28 1,205165 149,77 1.355,79 20 0,670948 . 909,66 
20 tl9,27 1,213358 144,71 1.500,q0 21 0,694391. 1.041,93 
21 114,44 1,221790 139,82 1.640,32 22 0.718686 1-178,87 
22 109,81 1,230301 135,09 1.775,41 23 0,743819 1.320,58 
23 105,37 1,238741 130,52 1.905,93 24 0,769849 1.467,27 
24 101,14 1,246998 126,12 2.o:i2,05 25 0,796786 1.619,10 

1.698,57 
j 1 

Como puede verse, la reserv~ que en este caso habrá de disponerse 
es para la edad de veinticuatro años de 1.467,27, que al cumplir los ' 
veinticinco años habrá de ser su_fici'~nte,. al, Convertirse en r.6r9,ro, para· 



 ' - . 

pagar la Dote .de I.ti98,57 a cáda uno de los supervivientes que lle-
gan con vida a dicha edad. - · ' . 

Veamos ahorp. la comprobaCión de la exactitud de 1as Cifras ante­
riores por el procedimiento indirecto, que se desarrolla en el cuadro 
número ·4, teniendo en cuenta que tampoco _existeQ ·pagos probables· 
~hasta la edad de veinticinco años. · 

CuADRO NÚM. 4 

Demostración del cali:ulo eje la reserva iridividual anual de un Seguro 
,Dotal para un 1:1-iiio próxirno a C'lfrnPlir doce años, contratada a la com­
: binación l. C. ·25, efectuando imposiciones anuales y continúadas de' 
'·¡oo pesetas, según el11!étodo indirecto que emplea el Instituto Nacional 

de Previsión . 

. .. 

Valor ac-
-Suma 

Capitaliza- Reserva ))a- Comparación 
Edades Re!!erva Dote • tual de la ción a · liada .de rel!ervas 
, .. del comprada Dote com- acumulada l,035 por 100 por'métod& . ' 

.~ 
_ prada 

año anterior ·en el ano or f(3) X nEor (2) + (4) (5)X 1,035 directo Diferencias 

l) (2) ___ (3):_~ . (5) (6) (7) . ' (8) . . .. 
' 

Q o ' 163,96 97,09 97,09 100,48 100,48 ... )}  
13 100,48 157,80 97,09 197,57 204.48 204,48' » 
 14 204,48. 151,83 97.09 301,57 312:12 .. 312,14 ~ 0,02 
15 312,12 146 97;09 409,21 423,53 423,58 -0,05 
1·6 423,53 140,35 97,09 520,62 538,84 538,85 4 0,01 
17 '538,84 134,84 97,09 635,93 658,18. 658,23 .~ 0,05 
18 658,23 129,48 97,09 755,32 '781,75 781,75 0 )} 

19 781,75 124,28 c97,09 878,84 909,59 909,66 ...,..·o,o7 
20 909,59 119,27 97,09 1.006,68 1.041,91 1.041,93 :.. 0,02 
21 . 1.041,91 114,44 97,09 

1'''" 
t.t 78,86 l 1.178,87 ..:: 0,01 

22 l.t78,86 109;81 97,09 1.275,95 ' 1.320,60 1 1.320,58 + 0,02 
•23 1.~20,60 105,37 97,09 1.417,69 1.467,30 1.467,27 + 0,03 
. 24 . 1.467,30 101í14 97,09 1 564,39 1.619.!4 . 1.619,10 -t- 0,04 
•' ---~ 

1 . 

1 
1.698,57 ' 

-... . ~ .. 

. Como púede ¡¡,preciarse, la reserva ,de todps los años guarda. una 
~ . . ) ' . . ' . 

. coincidencia casi. absoluta . entre ambos métodos, lo q11e abona su rigu-. 
:;kosidad matem~tica · y . confirma cuanto llevamos ,dicho. En este último 
• caso, es decir, "en el método indirect9, y por lo que se refiere al ejem­
plo anterior, en la fórmúla 
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n _ 1 E.r + 1 ya río es igual a cero, sino que al continuar imponiendo el 
·asegurado la misma cantidad, ya existen compromisos adquiridos en· 

cada año, y lo que únicamente es nulo es Pp, o sea, los pagos proba- · 
bies, ya que ,sólamente· al cumplir los veinticinco años la obligación cfel. 
Instituto se ·hace real, teniendo ·entonces una. reserva mátemática para 
el caso considerado de r.61'9,I4, con las que habrá de pagar las r.6<;)8,57• 
qué se "constituyó el asegu·rado con sus · imposicio~es anuales. Claro es 
que, a simple vista, parece que 1~ res~rva es menor. que 1~ Dote. a p~-" 
gar ; pero téngase en cuenta que, la obliga:ci?n .del , Instittlto se contrae 
solamente a pagar el capital dotal a los sl.tpervivientés, y como quiera 
que sabe de antemano, pot lá tabla de mortaUdad elegida, los que pro­
bablemente llegan á dicha edad, no es preciso que, indi·l!idualmente, la.· 
reserva sea igual a la obligaci{m real, sino que· todas juntas se com~ · 
pensarán y tendrán suficiente para atendér a sus cpmpromisos, caracte~
rística ésta muy de señalar, y que distingt.i:e al Seguro de Vida ci~ntífi~·
camente considerado de los demás, b~sados en el empirismo y en ef
azar·, es decir, desconociendo er cál~ulo de probabilidades y el interés 
compuesto, ·que, como ''ya ·dijimos y vamos ~iendo continuamente en· 
nuestcas disertaciones, son el cimiento en que descansan nuestras ope• 

. ' . . 
raciones. 

Por otra parte, ya .hemos visto en elprimer ejemplo considerado-;­
en el presente trabajo tómó había sufidente con ~na teserva de pese'
tas 8g2A9 para atender a un pago de 1.000 pesetas a los supervivieri~~
tes a la edad de veinticinco años, y de igual manera podríainos demos.,c

~ • • • 

trar qpe en el ejemplo segundo es suficiente la cantidad a reservar de
r.6r9,14 pes~tas por individuo de doce años de edad, para pagar a cadf
pno de.Ios que Íleguen a veinticinco años l.a cantida4 de r.698,5o pese-·
tas, siempre y cuando impusieran roo pesetas anualmente, en la forma
prevista. 

* * * 

. Pero tpdo )o hablado hasta ahotra há sido para el caso de que la~. 
póliza del SegÜro Dotal s.e contratase a· captfal cedido, es decir, si~· 
derecho á deyoÍver las imposiciones efectuadas, si· el ,titular fall~e: 
ántes de cumpli.r los veinticinco años. Veamos \!.hora cómo se calcula~, 
por el Institut'o las reservastnatemátkas para las contrataciones he·~ . . . ' . ., 
chas a _capital reservado, es decir, con el dere(,:ho, por parte c1el ase-
gurad(), ·de que· sean devueltas a sus fa.milü¡.res las· imposieione~ qti<;, 
hizo. si fallece antes de cum¡>l_ir los veinticinco años. 

En nuestro último artículo veíamos qu,e la_ fórnwla en que se ba-
saba está combi~ación de Seguro era : . . 
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J· = •- D.r+ñ 
IR 1 _ _ ... ---, _ , 

'· l,03 D.r- (M.r-M.r+'n) 

que se derivaba a su vez de la igualdad:_ 

D"" + n M.r - M;+ n b.r .. 1,03 + ltR D.r 1¡03. 

Esta igualdad demuestra que ton la imposición I.R el Institúto ha 
de tener suficiente para pagar una dote de una peseta al asegurado de 
-~dad x, si llega con_ viu~ a Íos veinticinco añDs, que según ya sabemos 
se expresa ~E'.r .y, además, para pagar a los herederos del asegurado 
un capital reservado de cuantía J1a , igual a la· imposición si fallece 
aquél·antes de cumplir dicha. edad, y que actuarialmente puede expré-
sarse en la fórmula _del- Seguro' temporal de vida . 

A't 
.r,n 

M.r- M.r+" 1 D . 1,03 IR • 
.,r 

Como fácilmente se desprende, este desdoblamiento de· la obliga­
ción del Instituto en dos riesgos díferentes hace que la reserva mate­
mática .sea distinta para cada uno de ellos, puesto que mientras en la 
Dote va aumentando aquél conforme el asegurado se· acerca a los wein­
ticinco 'años de edad, en el capital reservado disminuye,. puesto que la 
probabilidad de morir antes de los veinticinco años va siendo cada vez 

menor, has_ta que queda red~cida a cero al llegar a dicha edad como 
superviviente.· Por dicha causa, por tratarse de dos Seguros comple­
tamente distintos, · que sé conocen con el nombre de capital . diferido 
para caso de vida, el de Dote, y el de. Segúro temporal de vida, el del 
cápital reservado, tenemos qrle considerar distintas reservas -para 
cada uno de-ellos.' Ahora bien, en el easo de la Dote el procedimiento 
·que se emplea para el cálculo de su reserva matemática es idéntico al 
~ue ya hem~s vi_sto para el caso de ~apital cedido, por lo que omitimos 
'su demostración -p-ara abreviar nuestro trabajo. 
. Qu'eda, pues, solamente el cálculo de. la Reserva· matemática del 
: capital reservado~- o Seguro temporal /de' vida en la Dote Infantil, 
que el Instituto Naci~mal. de Previsión lleva ·administrando desde el 
año I9II. 

,, Sabemos que la éima única pura-de un Seguro temporal de vida 



68Ó 
.. ; 

de una peseta, pagadera a una ·persona de edad actual %, si fallece an­
tes de cumplir .r +- n años, es : 

A.
1 

- .. M.r - M.r+ n =--o-.... --­
·~·" . 

-1 . 1 ( · ¡ · 1 + ¡ · ' 2 + ; · .. _n + } ) 
A.r,, = -¡; v tl.r. + v d.r + 1 -t . v _ d.,.+ 2 + ..... + •v d.r 1 " 

Si nosotros pedimos esta prima única a las /.r personas que vtven 
a la edad x, tendríamos un total <;le 

-¡ 1 t+l 21 ¡. '1 I,.·Ai,n =;= v• d,.·+ 1) • d.r+ 1 +.v -,- i dx+ 2 +.;·.· . __ ;. + v"' 'ri.r t" 

y si el total le colocamos al tanto i de interés durante un año, quedará: 

' , 
(1 + i) A.~:,,l.r= (++~)~ {f .. ·+(v~ d.~+ 1-!:' vi+~ d.r +·~ + .. · .. + v"- l d.,·-f" 

pero la cantidad que s~ haiia dentro del paréntes)~ es igual a_ 

luego 

-1 - . ' 1 •. ·• - 1 
(l + i) A .t·,n /.r =: (1 +.1) f. d.r + lx + :1 A J.+T,n _ 1 

. ' 

. L • . . • 

lo que nos dice que la ~antidad'resultante ha de ser la necesaria y su-
ficiente para pagar Una peseta a los fallecidoS d.r entre el año X al 
X+ I, capitalizada al tanto i de interés durante medio año, ya que los 
fallecimientos los consideramos como ocurridos todos en mitad del 

.· . . 

año, así como para reservar el v~lor actual de un Seguro iemporal de. 
muerte de una p~seta a cada una de las personas que sobrevivan a la
edad x + I. · 

En· defin'ttiva, 

-1 ! d.r f.r+ 1 - 1 . -
(1 + ~~ A.r,n = (1 + 1~ •¡-;. + -¡;- !\...- + .. l,n- t 
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Veamos un ejemplo que nos demuestra 'la certeza 'de esta fón~ula: 
Tomemos al azar 1.aJi edades .quin~e y diecis~s años, en las .cuales· 

·ix= /¡5 = 849.446 y l.r_+ 1 =·116 = 845.069· Los demás valores serán: 

-¡ -· 1 
A,..,n =A !!5-,IO = 0,05226 

. (1 +l) == 1,035 .< 
.!~ ¡-.. -· 

(1 + i) l =V 1 +(=:;= \; 1,035= l;Q17.4 
~ . ' 

Tendremos aplicando la fórmula 

- 1 . ' : _;_' 1 . 
A,..+ l,n -1 = A:-¡s;9 = 0,0491 

1,0174 X 4;377 .+· 845.069 X_0,049l 
0,05226 X t ,ü35 o:= 849.446 .. 849.446 . 

0,05408 = 0,00524 + 0,04884 = 0,05408 

En ef~cto, vemos que coincide, luego podremos decir que de lá 
·-cantidad de o,054o8, que produce ·la capitalización de la prima pura 
recaudada, se destinan 0,00524 para el pago probable de los fallecidos 
d_urante el año, quedando de reserva· para el año siguiente la cantidad 
·de 0,04884 pesetas sobrantes. · 

Veamos ahora, aplicado a la práctica, el sistema directo que em­
plea el Instituto para el cálculo de reservas en estos capitales reser­

'vados. 
Ll~emos C,.. a los capitales reservados constituídos en el año x. 

~El producto de C.r ~~·.lo llamamos· elemento preliminar, y ~o designa-

- E lx + i'- 1 1 ' 1 remos EP , y multiplicando P ,por -¡o.- Ax+l,n _ 1 nos cara a r.e-

serva'para el.año x +I. 
Supongamos un nifio de catorce años, que es afiliado en Dote In­

)añtil en la combinación I. R. 25, pagando una prima única, de 2.000 

·pesetas. La dote adquirida será, según tarifa, de 2.865,20 pesetas. En 
el cuadro núm. 5 veremos el proceso de su reserva, en lo que se re­

. fiere a capitales reservados únicamente·. 
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CuADRO NÚM •. 5 

Demostración del cálculo de la reserua anual individual del capital reservado di 
2.000 pesetas qe un Seguro Dotal Infantil de 2.865,20 pesetas, contratado para ufli 
niño dé catorce años (próximo venidero cumpleáños), en. la combinación l. R. 25; 

Edades 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

por el método· directo que emplea el Instituto Nacional de Pre1Jisión. 

·Capital 
Reservado 

Ca-

2.000,00 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 
1 -.·· » 

... 

Coeficientes Elementos 1 Suma de CoeficieiJtes Reserva 
l()& · prelimina- E Edades V .r + ¡ . 

. T 'res Ep ¡ ~ ~'P· •"'- 1 .!...=.....+ 1 . "j\:;--+1_1 n 1 (li) X("": 
.~ , (2) X (3) . . . ~ ' · ·. 108- . · ~ • - '' 4 

!3) (4) _ __:.;(5:..:._) __ 1~ :.-.---~(7),__ ___ 1 __ (8) __ 

1,l1t;4~¡2.343,496·¡ 2,343.4Q6 l5 < 0.044426 .¡ 104,11 
1,177238 » 2.343,496 16 0,041493 97,23 
1,183335 >> 2.343,496 17· ,.;e 0,0.'18065 90,14 
f,t90054 » .2.343,496 18 O,OM159 80,04. 
1.197357 » .• 1 2.343,496 19 0.029871 70 
1,205165 •. 2.343,496 20 0,025219 59,09 
1.213358 )) 2.343,496 21 0,020298 47,56 
1,221790 )) 2.343,496 22 0,015281 35,80 
1 ,230301 » ' 2.343,496 23 0,010172 23,83 
1,238741 )) 2.343,496 24 .. 0.005132 12,02' 
1 ,246998 )} 2.343,496 25 » 

Comprobemos la exactitud de los coeficiehtes de. las columnas 3 
y 7-· Elijamos la edad de veinte años, por ejemplo, y tenrlríamos: 

- 1 . 
A.r +l,n - 1 -= 0,0248 

· JC" = 1.000.0CO .. 
' l.t· =12ft= 824.159 

[; + 1 = 121 = 818.471 

1~ = t.OOO.OOO = 1 213358 
l.r. 824.159 ' 

~· t '"'t·o-J; i' =. o,0248 X -l~.oool8.4.ooo71 = o,o20298_ 
·A.r+l,n-1 ·• ... 

·Como venH)s, los coeficientes cte las columnas mencionadas res­
ponden a la fó.rmula empleada, reflejándose en la núm. 8 la reserva 
para cana año, que va dismit:Úyendo ha~ta extinguirse, como ya se. 
anunció. 
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Veamos ahora la comprobacipn por el p~ocedimiento indirecto. 
Decíamos qué en este.caso ya existen pagos probables, puesto que to­
dos los años fallecen alg!lnos asegurados, por lo que_ es pre<::iso em­
-plear la fórmula · 

Vz+ 1 = (Vx+ C.r) (1 +i)- Pp 

'• 
en la cual," en el caso concreto que nos óci.tpa, Cx, representando el 
valor actual del capital resérvado dt.!rante cacl4 a~o, será cero para todos 
los años, menos el prime·ro, ya que solamente ha habido )1:11a imposi- · 
ción, y V .r> por el contrario, existirá cada año, menos el primero, 
como fácilmente puede comprenderse, ya que en éste aun no hay re­
serva anterior. -

Calculemos p_rimero los P P' o sea, los pagos probables, que nos 
han de hacer falta después. 
• . Sabemos que ~stos _se hallan re~resentados por la ex~resión 

(1 +i) ~ dx' 
Ir 

. 1 

y si representamos dx(l + i) 2 por d.r -1 tendren'lÓs en definitiva 

-"iir-1 1 .. ·. 1 to• d.r-t ¡;-• o o que es tgua ¡;-. --¡ps-· 
e. • 106 • 

· Como sabemas que ------¡:;- es la columna núm. 3 'del . cuadro ante-

rior, podremos emplearla también aqui, pero como hemos de multipli­
carla por el capital reservad_o constitúído, y el p.roducto sabemos que 
es.,igual a los elementos preliminares Ep de cada año, tendremos· el 
sigl1iente cuadro : 



. CUÁDRO NÚM. 6-

. Demostración del cálculo de los pagos probables qué 
se efectuarán cada ··año en el caso de. nn capital re~ 
servado 'de 2.0,00 pesetas, correspondiente a un Se-· 
guro Dotal de 2.865,20 pesetas, contratado para· un· 
niño de catorce afíos (próximo 

1 
venidero cumple-· 

años}, a la a/rnbinación l. R. 25. 

-
Pagos proba· 

Edades ' Coeficientes bies en el año· 
·' Elementos ~elimi- d.r-1 .r+l 
.r . nares: p . --¡¡¡s-- Pp (2) X t3) 

,;-

~~) \{IJ ·~:::· . (2) . ., . (4\ . 
1 

14 :. 2,343496 0,004049 9,48 
15 '· 2,343496 0,004453 10,43 
16· 2,343496 

1;' 
0.004854 11.37 

17 2,343496 0,005214 12;21 
18 ' tl 2,343496 . '0,005505 12,90 
19 2.M3496 0,005700 13,35 
20 2,343496 0,005787 13,56 
2l > 2,343496 0,005760 13,49 
22 ~ 2,343496 0,005634 13,20' 
23 2,343496 0,005438 12,74 
24 -· 2,343496 0,005229 12,25 . 

Veamos la exactitud de la columna núm~ 3· Sabemos que (J.J.. _ 1 = 
= (1 + ;¡ ~ d.r en la que d .r son los fallecidos a ·la edad .r. Eligiendo 
.al azar una edad cualquiera, por ejemplo, la de dieciocho años. según 
la tabla de mortalidad RF., a dicha edad fallecen 5-41 I, y como (1 +¡¡l..;, 

= V (t+ i) = 1,0174' tendremos 5-4II X I,OI74 =s-sos, y si ló 
dividimos p'Or IO" = I.OOO.OOQ, tendr_emos o,oossos, que es el coefi­
ciente consignado enfrente. de la edad de. dieciocho afí.os. 

Ya tenemos. los pagos probables; vamos a calcular la reserva d~l. 
cas~ que nos ocupa por el. procedimiento indirecto que emplea el Ins-. 
tituto. Formaríamos así el sigÚiente cuadro; 
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,(u ADRO. NÚM. 7 

Demostración del cálculo .de la reserva anual individual de un capital reservado 
de 2.000 pesetas, correspondiente a un Seguro Dota,llnfantil de 2.865,20, contra~ 
lado a un niño próximo a cumplir catorce mios, en la combinación l. R. 25, y por 

el método indirect~ qtte emplea el Instituto N aciana! de ?':revisión. 

1 1 ' Valor Va'or · Reserva . . 
llda- . actual de . actual de del quma Cap•.tah- p . 

Compara­
Reserva Reserva clón de 
V · por métll- reservas 
~.+ t dq direct91---'f' r~~~~~Jo '.Jtta. C~ 1 - añ~i~~te· - zac•ón pro~~~1es i C.t· - n r- A v (4 + (5¡ (6) X 1,035 Pp (7J :-· (8) . V.r + 1 Diferen-F ___j!J__ • <;· --::. ~4) .r,,.. (; .j6¡ -1 (7). _r~ ~ _ (_10-'-') -l-c:"-(:it_,l;_ 

14 i 2.000 0,0548 100,00 )) 109,60 113,43 9,48 103,91 .· . 104,11 - 0,20 
15 ) 0,0,523 )) 103,91 103,911 107,54 10,43 97,11 97,!23 - 0,12 
16 )) 0,0491 ; )) ' . 97,11 97;11 100,50 11,37 89,13 '90,14 - 1,01 
17 ?1 0,0453 '10 89,13 89,13 92,24 12,21 8();03 80,04 ~ 0,01 
18 » 0,0409 .. » • 80,03 80,03: 82,83 12,90 69,93 70 - 0,07 
11! » '- 0,0360 ~ . · 69,93 69;93, 72,37 13,35 59,02 5!W9 - 0,07 
20 ~· ,J 0,0306 . 1> 59,02 59,02¡ 61,0& 13.56 47.52 47;56 o ~ 0,04 
21 )) 1 0,0248 )) 47,52 47,52¡ 49,18 13,49 3p;69 35;80 - 0,11 

23 '»' 0,0126 )) 23,73 23,73, 24,56 12,74 . 11,82 '12,02 - 0,20 
22 ~.o 0,011'!81 » 35,69 35,69, 36,93 13,20 23,73 23,83 "':" 0,10 

24 » 1 0,0064_ >1 11 ,82. '1 11 ,82, 1 ~,25 12,25 1 ~ » )) 

Como se ve, se extingue .por <:ompleto la gbligación futura, del Ins­
tituto con el último pago probable; y la reserva calCulada por el pr?­
cedimiento indirecto es sensiblemente igual que la cakulada por el di­

·recto. lo que nos dice qué son .conformes y correctas las operaciones 
que hacíamos en aquél. .• 

Solamente. nos queda ya haplar del caso en que la operación haya 
{sido hecha por imposiciones anuales continuadas .por parte del ase-
·r· . 
l'gurado .. 
~ Supongamos que ~n individuo de dieciocho años se afilia al Régi­
.. inen de Seguro· Infantil, cotizando anualmente 200 pesetas en la com­
binación I. R. 25; 

Serán de aplicaci6n las fórmttlas anteriores, y su reserva indivi­
dual, año poí' añp, serí~ la reflejada en los, cuadros números 8, 9 'y 10, 

que a continuación detallamos, teniendo en cuenta que solamente ca1étt" 
!amos la reserva del capital r~s~rvado, puesto que la de la Dote su­
pondría un trabajo similar al que menc!onábamos cuando habiá.bamos 
de capital cedido. 

45 
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··. CuADRO ~úM. 8 

· bemostrac~. dei ccÜcuio de ld i·eserva indzvidttal de un cdpit<tt n'Sér­

vado anual de 2óo pesetas. corrcspmtdien·te a un Seguro de Dote In­
fantil, contratado para úna persona de diet;iocho· aiíos ( próxÚno veni­
dero cumpledfíos), en la combinación l. R.· 25, por el método directo' 

que emplea el Instituto Nacional de Previsión. 

Elemen-
Edades Capital Coeficien- tos preli- Suma Edades Coeficiimtes Reserva 

reserva- tes· minares de Ep /.11+1_ 1 V.r+1 
Ir. do 1()6 Ep ::e En .r;t-1 J()&-:- A.r+ 1 . n- 1 (5JX<7l C.r -

<2fX13). l.r . 
(5) ~ 

,. ~ .. m (2) . (3) (4) (6) .•. 
~ 

(7) (8J ---·· 
18' 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

. 

-
200 1,197357 239,47 239,47 . 19 0,029871 
200 1,205165 241,03 480,50 . 20 0.025219 
200 1,213358 242,67 723,17 :21 o:oo0298 
200 1,221790 244,35 967.52 22 o;m5281 
200 1,230301 246,06 1.213,58 23 o,o;o112 
200 1,238741 247,74 1.461;32 24 

.. 0,005132 
200 1,246998 2..49,39 1.710:11 25 )) 

CuÁnRo NÚM. 9 

/)e¡¡wstr<tción. áel cálculo de loi pagos probables que 

Se efectuarán rada afío, en el caso .de un capital re-· 
servado aJutal de 200 pesetas, correspondiente a un 
Seguro Dota.[ Infantil, para una persona de diecioclzp. 
años de edad' (Pró.-rin~o venidero cumpleaños), en la 

·cmnbinación J. R. 25. 

Coeficiente'! 
Pagos proba· 

Edades bies en el año 
Elementos prélimi- d.r :._ 1 r+l 

J! nares~ Ep 
' -

Pp (;l, X (3) C:' 
' 

!()U -
-2-_i!L- (2) ... ~ .. (3) (4) ,, ~i" -. ' -. 

Í8 239.47 
-:" ,.._,! 

0,005505 
~ "!"-- -

1,31 _:¡, •• 'H 

19 480.50 .~!) . 0.005700 ~t~: 2.73 
20 723,17 ~\z o:oos787 

~i: ···••· 

4,18 
21 007.52 :·ir,· 0,005760 5,57 
22 1.213:58 0,005634" ; 6,83 
23 1..461 ,32 

.. 
. 0,005438 7,94 ·'e<<. ~ ,, 

24 1.710,71 ,. 0,005229 8.94 

. ·- -- ~ ... -iiií- . - ----- -~ .. ~-

7,15 
12,11 
14,67 
14.78 
t2M 
7,49 

)) 



-- 687 -· 

CuADRO KÚM, 10 · 

Demostración del cálculo de la reserva ind.ividuál de. un caPital rese.rva.do anual 
de 200 Pesetas, correspondiente a un Seguro de Dote Infantil, contratado a la 
c.ombinación l.· R. 25, para un persona próxima a cumplir dieciocho años, según 

el Procedimiento indirecto que emplea el Instituto Nncional de Previsión . 

.. . 

e :tr / Valor 
: 1 

Valor 
· Compara-

Bda- a~tual de 
actl¡aldel Reserva ap1 a 1- . : · · Rellerva. Reserva ción de 

des Capital capital R. año ante· Suma 'zaclón Pal!os V.t•+.l m.étqdo reservas 
reservado 1 pta. _l rjor probables d1recto 

-1 

~ Cx 
Ar.n~ Cx.-~~n y.._ •. fl) + (5) 6¡ )( 1,035 Pp \7J.-:(8J v~, + 1 Diferen-

. ' . .;í' .(2>)<:.'(;:1! 
¡11}' :' 

cias 

~ ~ . (4• . (5} (6) (7)' ·. (9}. • . (10) (U) . . -
.. •.' ' r18 1 2oo .:»' )) 0,0409 8.18 8,18 ~46 1,31 7,Í5 7,ts· 

~~·¡ ·~ 0,0360 7;2o- . 7;Í5 14,35 14,85 2,73 42,12 12,11 - 0.01 
0.0306 6,12 12,12 ·18,24 18~87 4,1S 14.69 14,67 - 0,02 

21 
22 ' 
231 
24 1 

1 
1 

200 0,0248 '4,96 1t,69 19,65 20,33 5,57 14;76 -14.78 -0,02 
I\),18 . 12;~ 200 0,0188 3,76 14,76 18,52 6,83 12.33 -0,01 

200 0,0126 2,52 12,33 .14,85 15.36 7,94 ·7,42 7,49 -om 
•200 0,0064 1,28 7,42 8,70 8,94 1 8.94 ». » 

. . 

Ta~bién en este caso se extingUe la reserva formada. para atender 
'la, obligación d~ pagar el cap!tal resel'vaclo, lo que nos 'dice que el 
cálculo ha sido correcto: viendo, además, que las reserva$ por ambos 

·métodos tienen ínfimas diferencias. 

* * * 

.Esta es, en detalle, la demostración más palpa,ble .de la a,plicación 
práctica de los principios dentíf~cos del Seguro de 'Vida a la Rama de 
Dote Infantil. del Instituto Nacional de Previsión, que es lo qtte en· 

, principio queríamos demostrar, a fin de qúe los qúe tengari o·. sientan 
curiosidad por estas cuestiones puedan comprobar nuestros asertos; 

. viendo con qué exáctitud y con cuánta minuciosidad matemática: se 
calculan· estas operaciones,. consiguiendo establecer de ·antemano un 

. equilibrio financiero y una, solvencia técnica, que. caracterizan la serie~ 
~ad ele! Régimen y el prestigio adquirído por el mismo a través de los 
•largos años qbe lleva .funcionándq. Lo mismo qt1e hemos demostrado 
,¡a exactitud de estas reservas indiv.iduales, podríamos hacerlo con las 
·reservas glob~ies de 'todos los ;afiliados al Seguro que cumplan la. mis-
ma. edad dentro de cada afio, lo que permitiría conocer las ohli2'aciones 

)) 
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toÚies adquiridas. por el ln,stitut9~ sabiendo de antemano las que ven~
cen a~ualmente, co~_la~ con.gitient~s ·ventajas qu~ ello proporéiona. 

En nuestro próximo artículo qmtinuaremos demostrando esta exac·
titud· tn~temática en la Rar~~ de Pensión .del.mismo Régimen. de q~:
bertad Subsidiada. 

· JuLio-BoNJJ;D MuÑIZ. 
lnter~entor del Servi~io Nacional de Seguros Librc$.
Miembro de Entrada del instituto de Actuarios 

Espaíioies. ' 

PUBliCAGW.NES llEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

-UNA CAMPANA EN PRO DEL SEGURO 
Y DE LA PREVISION POPULAR 

POR 

· JOSÉ MALUOUER Y SALVADOR 

3 vols. 15 ptas. ,.., 



INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

j Premios a la na­
talidad. 

---'-------'-" 

· Entrega de los Premios nacionales 
y de los provinciales correspondientes 
a Madrid.-El acto de · et1trega 'de lós 
Premios !Jacionales y de los provincia­

. les correspondientes a, Madrid. ,se ~elebi-ó el d}a 12jle ab;it, a: las _siete 
de la tarde, en el salon del ConseJo del. Instituto. Ocupo la prestden-
cia el Ilmo. Sr. Dif.ecto~ General ·de. Previsión:· A su lado se sentaron 
los· Cons~jeros del Instit'Qto D. a. Mercedes Sariz Bachiller y Sres: Me~. 
néndez Tolosa y Aznar, el Excmo. S:r: .. Cómisario-Directót del' Insti- · 
.,túto, D. Luis Jorda:na, y. el Ilmo. Sr. Director de la Caja de Subsidios 
·Familiares, D. Mariano Fuentes. · ·. · ·- · · ' · . 
~-- Uno de. los Pren;ios nacionales fué concedido a :b. Máximo G&nez 

:,vares, de setenta' y trtis años, de profesión obrero. agrícol~. casado'' 
'con D.a Toma.sá Rivero·Sánche4, de cincuenta y siete años, vednqs de .· 
,Cüs (Santabcler). Han declarado 5.400 pesetas de ingresos anuales. De 
su matrimonio nad~rón.:veintiún hijos, dé los ,que viven doce,siete de 

,_ellos en el hogar. El ot'ro Premio nacioi1al se entregó a D. Ramón 
';Vargas Moreno, de cincuenta ·y tres años, industrial, con 24.0Ób pe­
setas anuales, de cuyo matrimonio eón D.a Dolores MÓlina Gonzále-~.:, 

'·de cuarenta y seis años, nadéron y viven en la actualidad; diecisiete hi­
jos, todos, menos uno, en el hogar paterno ; ocho de ello¡; son benefi-
ciarios del Régimen de Subsidios Familiares. Están avecindados. ert 
Villaviciosa ele Córdoba. ' . . · , 
. ~- Los .:Premios . pr~vinciales. se . concediero~ a D.a . Felisii. Moreno 

: Aguado, de setenta y un años, vecina de 'Móstoles (Macl.rid), que se 
. dedica a 1a venta ambulante; es viuda de O: Demetrio ] ará Gátnallo .. 
De este matrimonio' nacieron dieciséis hijü's,viviebdo· seis' qctualmen~ 
te, uno de ellos inválido, en el hogar materno. Ha .dedarado I.2JJ,SO 
pesetas" como ingresos anual~s. aproximados. Y a D. Félix Aranguren 
Sábas, de cuarenta- y un años,_ casado con D.a Nieves. Gárate, de trein- · 
ta y siete; de cuyo matrimonio han nacido y viven en el hogar paterno 

• d9ce hijos, diez de ;.Jllos meno re:; de catorce a,ño.~. Son veciilQs de est¡¡, 
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capital, y el peticionario percibe 84.000 pesetas anual~!S en el ejercido 
de sÚ profesión de Ingeniero de Minas~ 

Exposici'ón Perma­
nente de Previsión. 

.El día 9 de,este mes ha sido abierta 
al público la E~posi~ión Permanente del 

. Instituto Nacional de Previsión, en don-
· de s~ exhibe un resumen de las activida-.

des _ d~sarrolladas en ·el campo de los Seguros S~iales. 
Durante estos üías ha recibido las siguientes visitas: 

• 792 einpleados del Instituto. 
40 álumnos de la Escuela de CapacitaCión Social. 
35 alumnos de· .la Escuela Social. 

547 visitantes· sueltos. 

_ · Con ~1 fin de faciliÍar la exhibición :se ha editado una "Guía el el vi­
sitanfe ", que se entrega gr<ttis a la entrada. 

Se ha preparad9 el siguiente plan de visitas colectivas : 
Empleados de la Ob.ra Sindical "Previsión Social"; personal de 

la Obra Sindicall"r8 de Julio"; ·alumnos de·la Escuela de Mandos_: 
"José Antonio"; empleados de la Delegación Nacional de Sindica-_, 

· tos; empleados de cada una de las restantes Obras Sindicales; perso­
nal dé! Ministerio dcr Trabajo; niños de los Grupos Escolares, Frente 
de J uventuc!es, y empleados y obrer~s de las Empresas industriales y 
mercantiles. 

La Exposición puede visitarse gratuitamente to<los los días, inclu-
so festivos,. de 9,30 a IJ. · ' ' 

El día 7 ae ~arzo tuvo lugar ·la en-
Homenaje. · trega de una artística placa de plata re-

pujada, con los nombres de todos los 
Puericultores del Estado, á! Jefe de la Obra Maternal e Infantil, doctor
D. Juim Bos,ch 1\Jarín, por los servidos prestados al frente de la J efatu~
ra d_e la Puericultura y Maternología de la. Sanidad Nacional. 

Bajo la presidencia del Dr. Palanca, con los Generales Lacuerda
y V alero, Director gé~e~al de ArquiteCtura, St. Mugtiruza, y el doc-
tor Henítez Franco, comenzó el acto con unas palabras del Dr. Lo~
rente Sartz, que en nombre de los Puericultores del Estado le dedicara. 
poniendo -de relieve, con ~Iarida<;l y sencillez,.. los mofiv~s de gratitud 
que indujeron a todos los compañeros a dedicarle el homenaje de que
er~ objeto()' ell*'aqu~l momento el D~. ·Bosch Marín. · 

En nombre de· los Máternólogos del Estado, se asoció al home­
naje el Dr. Cañellas, diciendo que todos ellos, éomo los Puericulto: 
res; deben. al Dr. Bosch Marín la: organiza~ión · de sus respectivos 

. Cue_rpos, y los avan:::es dados en la Sanidad preventiva y asistencial 
·en cuanto a Puericultura y Matemolo!!Ía se refiere. 
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El Dr. Bosch l\Iarín dió las gracias' a los Dres. Lorente Sá.nz, y 
Cañellas por sus frases, que en nombre de sus respectivos Cuerpos 
pronunciaran, y, ~punto por puntó, comenzó a disertar sobre históricos· 
datos, hechos y estadística~, ·qúe demostraron cónio. el Dr. Bosch. ~a: 

. rÍn había Yivido y se había compenetrado, desde los albores de la or­
ganizaciÓn, con los probleinas de la Puericultura_y de la Maternología 

·en España, hasta estos días en que llevan una marcha ascendente y 
bien definida. · .· · ' • . . . · · 
. -:Glosó él Dr. Palanca el discurso del Dr. Bosch Marín, marÍifestan­

;.clo que los trabajos científicos ll~vauós -~ cabo con tarito éxito se de­
·bían a dos causas y a d¿s no;nb.res: ''la decidida y la personalísima 
,'atención· del :Mitiistro de la Gobernación, para quie_n todo problema 
sanitario era asuntq de. su máxima predilección, y. -el apoyo. del, Cau~ 

, clillo, que, conocedor prafundo . de los problemas, estimuÍaba siempre 
. con entusiasmo a los q.ue a su alre~eclor podían contribuir a so lucio­

.. narlus, sin es.::atin1ar medios",- prometiendo después--dentro de sus 
posibilidades-atender a las peticiones de mejoras qt.le en todas -sen­
tidos solicitara en su discurso el Dr. Bosch Marín. 

En la Plaza Mayor de las localida-
Actos. des de León y Benavides de órbigo han 

~ tenido lugar, el día 18 de marzo, los actos 
de entrega de subsidios familiares a los trabajadores agrícolas de la 

· ·comarca. Fueroi1 repartidos- en total rilás de cinco m_illones y medio 
de pesetas. Los actos fueron presididos p<>r el Gobernador civil y J eJ~ 
provincial del "Movimiento. Pronunciaron discursos los .Delegados pro­
vinciales ele la cViej« Guardia, de Sindicatos, "de Trabajo y del Insti-

Juto Nacional ele ,Pr.evis·ión y ~1 C.YObernador civil. - · 
.. . ~ 

- El .mismo día se celebró, en órde~es (La Coniña), un actade 
:entrega de s.ubsidios familiares por un importe de LI57-69I pesetas 
. a los trabajadores agrícolas de la comarca. El acto fué "presidido por· 
·el Jefe provincial -del Movimiento, Delegados provinciales de Sindica~ 
tos y Sanidad, Alcalde de órdenes y Jefe provincial de Subsidios Fa-
miliares, quienes pronunci(!.ron discursos. · 

- El día 20 de marzo, en la Delegación Local de Sindicat9s de 
Igúalada (Barcélona), tuvo lugar· el acto de la entrega, a los correS-

, ponsales de Previsión ele las lociilidades de O~pí, Santa María de Mi­
ralles, Vilanova de Camí, ·San Martín de Tous, Veciana, Santa Mar-. 
garita dé :\fontbuy, Bellpat, Poble de Claramunt, Salavinera, Terre de 

· Claramunt, Prats del Rey,. O.dena, Calonge de Segárra, Calaf, San 
Martín de Sasgayolas y Torba,. de la cantidad de 79.829,20 pesetas 

:para su distribución en concep.tó efe subsídios familiares. 
 

- El Albacete, el 21 de marzo, con asistencia de las Autoridades 
;y- Jerarquías provinciales y locales y.· del Jefe de la· Obra . Maternal e 
1.; • r \ 
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Infantil del Instituto Nacional de. Previsión, han sid6 inaugurados los 
.Dispensarios que la citada Obra ha instalado en dicha dudad ·y eti los 
pueblos de Almansa v La Roda. Una vez bettdecidos los locales; hi-
cieron uso· de la pmabra el Sr. Cura Párroco, el Delegado provincial 
del Instituto y el Dr. Bosch _!.Iarín. . 

· --:- El día 22 de marzo . t~vo Jugar, en M~taró, -la entrega a los 
corresponsales de m Obra. Sindical de ~Previsión Social, para S\1 dis- ..
tribución entre lQs trabajadores agric~las de la comarca, la cantidad 
de !3:915 pesetas. El act~ se ~elebró en los locales 'de dicha Obra. con 
asistencia de repreSentantes .del JnStitut<>. · 

- El 2S de ~arzo,' presidido por. el Delegado provincial del Ins-
tituto · Nacia.nal j.e · Previsión; el Se<;retarie provincial de Sindicatos 
y el Jefe provindal de la Obra Sindicai &e· Previsión. Social, se ha ce-
lebrado en La Ventosa (Cuenca) el· acto .de entrega ~le 1oo.ooo pese-
tas de subsidios familiares a I~s "trabajadores agrkolas de la comarca. 
Las · Autó~dades citadas pronunciarqn disc.~rsos; · 

. ·__:_·El día 25 de matzo, presidido por todas las Autoridades loca­
les y provinciales, ha tenido lugar, en el Frontón Cinema. de Zarauz 

· (Gti~púicoa), el a~to de entrega de 39I.I6<),so pesetas de subsidios fa- .· 
miliáres ;¡. 574. agricultores de la localidad. Pronunciaron discursos el 
funci9nario d~I IQs~ituto,. S(. All)erdi, y _el Alcalde de Fnenterra­
bJa, d Sr .. Cura. Párroco de Zarauz y el Gobernador civil. . . 

· - El· mismo díá. se celebró en ·Carballo (La· C.oruña) el acto de 
entr~ga. de subsidios familiar~s, j:>or un total. de 2.709·096,8o pesetas. ·•. 
a los . trabajado~es agropecuarios de la comarca. Presidió el acto el • 
Jefe yrovindal del Movimiento. Pronunciaron discursos el Goberna- . 
dor Civil, y los. Delegados de Sindicatos y del Instituto. 

- En. Valencia de Don- Juan, Riaño, Villaquejida y Valderas 
(León), eri los días 25 y 26 de ·marzo, se han celebrado los actos de 
entrega de sutisidios familiares, por un total de 1.400.000 pesetas, a· 
los trabajadores del catl.lpo. Dichos actos fueron presididos por el Go- . 
bernador. civil y c:Jemás. Autoridades provinciales, pronunciando dis- • 
cursos el Gohernadór y Delegado del Instituto. 

__:_ El 27 -de _marzo, en· Granollers (Barcelona), presidido por el 
Jefe de SerVicios de Subsidios Familiares de la De1egación del Insti- · 
tuto en Barcelona y por el Sr. Canals, de la Obra Sindical de Pre­
visión Social, se h~ c~lebrado, en Jos locales d~ la é. N. S., el acto 
de entrega, a .k>s corresponsales de -la Obra Sindical, de la cantidad 
de 27.525 pesetas de subsidio familiar para su entrega a los trahaja-
dqres agrkolas de -la comarca. · · 

. - El 28 de marzo últiino, en I\1anresa (Barcelona), han sido en­
tregadas .. I89.óoo pesetas por el Instituto Nacional de Previsión con 

. destino a· los trabajador:es agrícolas, de- toda la comarca. 
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P.residido por los' Delegados provinCiales de Sindicatos, del Ins­
tituto Nacional de Previsión y de la Obra Sindical de Previsión Social 
ha tenido lugar en Valverde de Júcar (Cuenc.a), el 3 del actual, el ¡teto 
de entrega de :26o,ooo pesetas 'de subsidios familiares a los trabajado-
res agrícolas. de la comarca. .. 

_:_ El día 4 del actual, en Vich (Barceiona) ,- en lá DelegacióD; eo­
marcai de Sindicatos, se ha cel~brado el acto de entrega, a los corres­
ponsales de la Obra Sindical de Previsión, de 325.oc>0 pesetas de sub­
_sidio familiar con destino a los trabajadores agrícolas de 40 pueblos 
de las comarcáles de Martlleu y Vich. · 

- El mismo día, con motivo de la cogida de ~guas' y coloc~ción de 
la bandera nacionál sobre la techumbre del nuevo edificio soCial de la 
Delegación Proviricial del Instituto Nacional de Previsión; se ha ce­

.Iebrado,' en Avila, :un sencillo acto, al que asistieron:, cori lo~ Jefes de 
· la Delegación, todos los trabajadores que han intervenido en las obras 
,·del citado edificÍo. · Pronunció en dicho acto un breve discurso el De­
legado provit:~Cial d~l Instituto Nacior.al de· Previsión en la· citao¡l 
capital. 

- El mismo día tuvo lugar en Cesures (La Coruña) el acto d~ 
entrega de 376.27ó pesetas P.Ür subsidios familiares a los. trabajadores 
agrícolas de la cÓmarca. A dicho a::to asistieron el Delegado provincial 
'de Sindicatos/ el Jefe . provincial de la Obra Sindical' de Previsión 
Social y el Jefe de los Servicios de Subsidios Familiares de dicha pro­
vincia. 

' . . 
- El 6 del corriente, en Villafranca del Panadés. (Bai:celona), y 

en los locales de la C. N. S., ha tenido lugar, presidido por el .Delega­
. do comarcal de la misma y representaciones. del Instituto. Nacional de 
. Previsión, el acto de entrega de· r6o.ooo. pesetas de subsidios familiares 
·a los trabajadores agrícolas de la comarca. 

_: El 7 del actt,Jal, en _La Bañeza (Leon), ·se ha celebrado una re­
 unión de los Maestros Directores de Mutualidades Escolares e Inspec­
tores de Primera E;nseñanza de la zona .. Asistió a dichá reunión, erí la 
.que se estudiaron problemas ~obre organización y funcionamiento de 
las Mutualid1).des Escolares. el Delegado províncial del Instituto, que 
:pronunció un discurso. · · 

, ·' - El 7 de los corrientes tuvo lugar en la localidad. de Qlivenza 
- (Badajoz) la entrega de, ios subsidios familiares a los trabajadores 
agrícolas ele la 'comarca .• ~1 acto asistió el Delegado provincial de Sin­
. dicatos, que presidía en represel)tación d~l Excmo. Sr, Gobernador 
-civil y Jefe provincial del Movimiento, DelegadQ de Trabajo~ Jefe de 
·. la Obra Simlical de Previsión Social y demás Autoridades' y J erar-

quías locales. Pronunciaron discursos alusivos al acto .el Vicesecreta­
rio de Ordemtción Sindidtl y Delegado de Trabajo, Sindicatos e Insti-
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' -
tuto Nacional de Previsión. El total de las cantidades distribuidas as• 
ciende a 100.000 pesetas, correspondientes· a las mensualid_ades de sepc
tiembre a noviembre. Al final del acto, que transcurrió ~n medio del
mayor entusiasmo, se cantaron los hiÍ.naos na:donales, dando los gri~,
tos de ritual. la Autoridad que presidía. 

--~ El 8 del actual,' en L¡¡,' Bañeza y Boñ<\.t (León),. han sido en-. 
tregadas los subsidios iamilíares a los trabajadores agrícolas. Se re~
partieron 904.470,8o ,pesetas e1;1 La Bañeza y 297.000 pesetas en Bo-
fiar. En la priniera de dichas localidades presidió el acto el Gbbernador
civil, y en la: segunda el Se:éretario provincial de Sindicatos.. 

~. . - ~-· ~ . - ~ . --. \ , . . 

- EJ 12 del corriente mes de abril tU:vo lugar en los pueblos de
Motilla del Palancar y _Minglanilla (CÚenc~) la entrega de subsidios 
famíliares a los agricultores 'de la comarca. Asistió una: gran masa . ele; 
productores, haci~ndo uso de la palabra el Ilmo. Sr~ Delegado pro­
vil.lcial de Trabajo, Delegado sindical provincial y .Delegado provin­
cial del· Instituto Nacional de Previsión. Se repartieron 2o6.838 y . 

.54-28.5 peseta&; respectivamente, entré los agricultores de los pueblos 
mencionados. . 

- En los pueblos -de Bembibre, -La Robla, Santa María del Pá­
ramo, Astorga y Sahagún (l"eón) ha tenido lugar, el pasado día IS 
del corriente,· diversos actos con motivo de la entrega ·de subsidios fa­
miliares a los trabajadores agrícolas de la provincia. Con gran animar 
ción. y entusiasmo se repartieron: I. 152.963 pesetas entre los agricul-

.. tores de ~os pueblos mencionados. 

- El domingo día r8 del corriente celebró la Delegación del Ins­
tituto Nacional de Previsión de . León, conjuntamente con la Obra 
Sindical de Pr.evisi_ón Social, un acto para proceder al pago del s•lhsi­
dio. famili:ar a los "trabajadores autónomos". encuadrados en las Hú~ 
mandades de Labradores ·de la provincia. Asistieron .las Autoricladé 
y Jerarquías provinciales, que presenciaron en las localidades de La 
Bañeza y Bofl<;lr el reparto de I .253·.533,20 pesetas. que fueron distri­
buidas en medio del mayor entusiasmo. 
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-MINISTERIO DE TRABAJO 

PGr Decretos de 13 de abril (B. O. E. del 25) cesa 
N~evo Subse- - -

en el cargo de Subs~cretario de Trabajo er Ilustrí-
creta río de 1 
O e parlamen­
to. 

simo Sr. D. Esteban Pérez Goirzález, y se nombra 
para sustiturle al Ilmo. Sr. D. Carlos Pinilla, que 
hasta· ahóra había desemp_eñado la Dirección General 

de Administradórf Local. La toma de posesión del· nuevo Subsecreta­
rio tuvo lugar-al mediodía· del martes 17. 

A la ceretnonia, celebrada .en el salón de actos del Ministei·io, asis-
tiero\1, ·entre otras personalidade~, .el titular de la cartera, Sr. Girón; 

• el Súbsecretario saliente, Sr. Pére~ y González; el Delegado de Sin­
,dicatos, Sr. Sanz Orrio; los Directores generales de Seguridad, se­
; ñor Rodríguez·; de Usos y Consumos, Sr. Ferreiro; del Instituo N á~ 
: ~ionál de la Vivienda, . Sr; ·Mayo; de la J.urisdicción de Trabajo, ·se-· 
;'ñor Chacón; del Instituto Nacional de Previsión,- Sr. Jord~na de P.o~ 
zas; de la 1Mari~a Mercante; marqués de Valterra; el Subdirector de 

. Trabajo, S~, González Gallego; el de Sanidad, Sr .. Aznar; el Coro~el 

. de Cuerpo Jurídico, D. Alfonso Fernández; el· Presidente de la Oipu· 
taéión, Sr. Muñoz Calero: etc.. - · . 

En primer· térmiTió, D .. Esfeban Pérez González, · Subsecretario 
saliente, pronunció unas palabras, diciendo que, con arreglo a precep­

·ÍOS, se procedía_ a su relevo y que tenía que mostrar. su· gratitud al 
mando· por haber acogido un anhelo suyo de descanso, después de cer­
ca de tres .años_ de labor infatigable, grci,titud preferente al Ministro de 
Trabajo,· con el que había colaborado con el /máximo celo y entusia.smo .. 
-Luego hizo un elogio caluroso def Sr. Pinil~a, que qesde el comienzo. 
del Movimiento ha préstado ind.udables servi<;ios a la Patria. Igual­
mente agradeció la cblaboración que le habían prestado los funciona­
rios del Ministerio, y terminó· diciendo: "Para Dios; para España y 
para el Caudillq, camarada Giró~, me t;n~ontrarás siempre a tus ÚT 
denes." · . , . . 

El nuevo Subsecretario pronunció las siguientes palabras : 

'r · "En primer lttga.r; mí agradecimiento por las amables palabras qtte 
t~caba de dedicárm~ el Sr. Pérez Gónzález; en segundo término, 
mi gratitud y mi recuerdo- para el hombre a· cuyas órdenes hasta 
hoy he 'servido, Cuando Jos hombres tienen el corazón y el pen­
~miento desplegado& en la Í11isma ·Jínea de -combate, no son nece­
sarias demasiadas pálabtas para entenderse. entt'e sí. Y este es nues­
tro éaso; Sin presencia físka,. pero WIJ. el 'corazón oeligerante, he 
seguido las incidencias de esta gigantesca batalla que, desd'e- hace cua- · 
tro años,. venís librando por, la justicia soeial. Por eso, al· registrar mi 
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. alta hoy en vuestro ejército combati~nte; lo. hago con la setenidad de
ánimo deLque adivina la carga y responsabilidad que contrae. Ya sé
que, d'esde hoy 'en adelante' . .iu1 rumor de combate será el eco de mis
pasos; que la .htchi ·sérá sin ttegua ; . que ninguna victoria nos dará de-
. ret:ho ·.a reposo ni. ~os permitirá licenciar las . huestes, porque en esta
. batalla, gtte: en nnwbre. del On1clillo libráis, -de reconquistar para la
~1atria·1as masás proletarias, no hay objetivos finales,· porque nuestras:

. bapderas no se le•~taron para refugiarse lue&'o en la frialdad de una~
vit~ina.s de :nuseo, ~in o, para 1~ ;i~t~ria o la muerte. Y o sé que t~.
cornetJn de ordenes.. prnas tramitara la orden de alto el fueg·o. En este•
momento~ quiero ·r~nO\~ar mi promesa de servir lealmente al Caudillo,

· a la véz que declaro mi. identlficaciori absoluta con tus consignas, mi·
.solicl~ridad ·irrevocable con'tig_o para. el riesgo y para el' esfuerzo. Que:'
Dios· me dé su ayuda, que de ti pido el aliento, porque a muchos nos 
'obliga ya tu ejemplo mantenido:. Con sencillez c~strense, pero C0\1 la
tregua ab~oluta a que la fórmula obliga, yo te digo· hoy: "¡ Capitán, a.
ttis órdenes!" 

Por último, el Ministró, Sr. Girón, dijo lo que sigue: 
l ' .· . 

"Camaradas : Por espacio de más de tres años, el camarada Este-,
ban Pérez .x González. ha .venido desem,pefiando la, Subsecretaría de este
Ministerio. Hoy lléga su relevó,, y noso.trÓs, que llevamos grabada en
el.corazón la decisi6n para el servicio. y la teiütcidad para la acción; y

·tenemos. en la disciplina nuestra- prÍll}era virtud y nuestro primer de.:
ber, sabemos que el rele,vo, e~isodio\ intrascendente en n~1estra conce¡r
ción, no e6 otra cosa que la armónica continuidad de esfuerzo a las
órDenes 9el Caudillo en la lucha por España y la Revolución. El estilo'
de la Falange es d~ austero y recio p~rfil, pero. también abierto a toda .. 
la entem · verdad ; · no se . acomoda al frívolo elogio ; habla ·concisa' y . 

, lla~amente, pero no puede prescinpir de la noble frase de justicia para~ 
el mérito y el af~n; Por eso debo .testimoniar aquí el alto espíritu con 
que el -camarada Esteban Pérez desenipeñó su misión en constante, in- ; 
teligent~ y disciplinado esfuerzo a .través de largas jornadas de fe-; 
.cunda labqr. Tengo la seguridad de que su sucesor en la Subsecretaría'' 
de este Departrunento, camarada··carlos Finilla, de elevados méritos,' 
tañ conocidos, pondrá en, el desempeño de su cargo toda su amplia. 
capaéidai:t de trabajo, su· inteligencia y fervo;·. 



Accidentes 

Caja Nacional j 
de S. A. T. 
·-~ 

del Trabajo 

Se publican a continuación siete cuadros es­
tadísticos con sus gráficos correspondientes 
:(insertados al final de los cuadros), en los que 
se recoge la labor realizada por la Gaja du­
rante el pasado año 1944., El primer cuadro 

,contiene el detalle estadístico corréspondiente a 'los contratos de aseguramiento 
•que contra el riesgo de accidentes del trabajo han _sido cóncertados directamente· 
entre la Caja y las Entidades. o pátr.onos particulares, con expresión rtuméi-ica 
de las Empresas, productorés y salarios asegurados en cada provincia. · 
· El segundo se- refiere al detalle numérico· de las Empresás, productores y 

salarios asegurados directamente por la Caja encuadradds dehtró del grupa· a 
_que corresponden, con arreglo a la clasificacióQ que- p:J,ra los riesgos háce la 
yigente tarifa de accidentes ¿el tr:i.bajo,' según· se refieran a la agricultura ·o·· a. 
la industria. · · · . · · · 111 ' · l 
B- El tercero afe~ta a la .estad~stica de' lo~ _expedientes resueltos' en relación .c~n. 
111 pago de las correspondientes rentas deb1dás a los. productores o a s.us famlha­
'es, con expresión genérica .de la dase de .entidad que ha constituído las primas 
únicas, coste de aquéllas y concretándola a las inca,pacidades producidas y a Jos 
be¡teficiarios, descriminando aquellos del Seguro de Accidentes del Trabajo de 
lqs del Seguro de Silicosis. . 

En el cuarto aparece el .. desglose de la estadística anterior en relación .cort 
la clasificación poi' grupos, tanto de agrit;"ultura i:Omo de industria. . • : · 

· Se refiere' el cuadro quinto a los expedientes resueltos para pago' de rentas 
a los productores o a sus familiares debidas por el Seguro de Silicosis exclusi­
'Vatnente, clasificado por xamas de industria,s ·afectas a aquel régimen, provincias 
a que pertenecen y expresión de las incapacidades que las determinaron. 
. S~: detalla en el sexto el·número y coste de las hernias que han sido opera­
das por orden de·la Caja, C{}n cargo a su fondo de ·prestaciones cdmplementa­
:rias, ¡¡.sí como su agrupación dentr.o de' la clasificación general <k riesgos que 
;eñala la tarifa . 

. Finaimente, en el cuadro séptimo figura el importe mensual de los pagos d.e. 
la renta en cada provincia, con expresión del concepto de incapaCidad o clase 'd~ 
b.eneficiario que disfruta aquélla. .· . · · 
. ·A continuación de estos ,cuadros y gráficos se ptiblica la estadística 'mensual 
~elos servicios I_Dédicos prestados por la Clínca del Trabajo1 de Madrid1 _dll~n:. 
te el mes de abnl del año actual. · 



C.UADRO PRIMERO 

Empresas afiliadas durante el año 1944, número de productores asegurados 
y salarios que representan, clasificados. por Deleguciones provinciales. 

DELEGACIONES Empresas Productores Salarios 

Alava ...................•..... , .... , 
Albacete ..... · ..... : . ............. ; , 
Alicante .. · .. :. . . . . . . . . . . ......... ~ . 
Almería ............ · ............. . 
Avila ..•............................ 
Badajoz ........................ :. 
Baleares ........................... . 
Barcelona ........................... . 

130 ó13 1.510.355,90 
176 2.419 3.937.240,12 
176 5.967 6 009. 304,50 
208 2.737 6. 773.678,58 

72 890 1.486.991,25 
83 M9 1.799.211,13 
73 384 971.093,02 

160 1.859 6.198.439,35 
I!~rgos ............................ . 
Caceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ; .. . 
Cádiz .... - .............. _ ............ . 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ciudad Real ................ , ... , .. . 

192 1.575 4.912 303,28 
53' 668 980.998,40 

128 1.886 6. 107 820,51 
257 4.108 4. 240. 645,50 
166 2 824 4.050.501,65 

Córdoba ......................... . 
Corufta (La) ....... : .......... : ..... . 
Cuenca ........................ , . 
Gerona ...... · .............. ·. 

106 1.139 2 .918. 759,39 
133 1.214 3.032.260,15 
.146 1.569 1. 790.610,00 

96 425 1 . 251 .554,76 
Gran<~da........ . ............... . 465· 2.197 4. 466.804,50 
Gu~d;:rJajara. . . . . . . . . . ............. . 
GUlpuzcoa: ........................ . 

182 850 1. 641.755,98 
178 1.663 4.869.511,51 

Huelva ............................. . 96 H25 1.437.591,00 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .... . 168 968 2.275 281,40 
jaén ............... "· ........... , . 129 2.413 4.063.763,61 
L~ón ............................ . 
Lerida ............................ . 

258 1.763 4. 825. 679,32 
72 1.276 2.887.894,16 

Lo¡?;roño ... , ................ . 
Lugo ................... : ........ . 
Madrid ............................ . 

54 1.216 2 725 . 732,90 
215 914 l. 582. 138,82 
532 33.410 82.400.848,11 

Málaga........ . ......... ,. 
Murcia ............... ~- .......... . 

155 1.406 3. 259. 469,30 
268 6.962 12.831.15!,47 

Navarra ........................... . 201 1.629 3.846.916,60 
Orense ............................ . 
Oviedo ................ · .. , ........ . 

158 1.196 2.541.298,86 
210 1.460 ~ 4.512.692,85 

Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · .. . 168 707 1.38!.503,00 
Pontevedr.a . . . . . . . . . . . ............ . 125 1.938 4. 762. 245,00 
Salamanca ....................... . 120 1.041 2.095.866,40 
Santander ........................ . 272 1.779 4.177.457,05 
Segovia ......................... . 
Sevilla ...... · ... _ ............ , .... ~. 
Soria .........•................•..... 

14l 606 1 . 294 '069,75 
333 5.609 8. 622. 728,04 
87 444 875.772,85 

Tarragona ................... : . . · .. . 
Teruel ............................ . 
Toledo .. ·. . . ......... , , . . . . . . . . . ... . 

99 921 2. 404 . 861 ,90 
115 601 1 . 358 230,43 
455 3 354 2. 694. 053,60 

Valencia ........................... . 223 4-185 8.319.379,40 
Valladolid........ . . . . . . . . . . . ...... . 
Vizcaya ........ ·.' ........ · ........ . 
Zamora ...................... . 

643 6.889 3.058.361,68 
91- 1.584 5. 263 257,08 
77 461 766.753,37 

Zaragoza .............. ·.· ........ . 
Santa Cruz de Tenerife. . . . ....... . 
Palmas (Las)....... .. ............ .. 
Ceuta ............................. . 

150 2.453 5 . 361. 494,33 
143 1.615 4. 181.604,00 
266 1.391 1.572.442,41 
66 818 2 116.637,20 

MeJilla ............................. . 16 112 372.794,00 

TOTALES ..•.•.......• 9.287 127.782 258.909.813.03 
-



6g) .. 

CUADRO SEGUNDO 

Empresas afiliadas durante el año 1944, nrimero de pro,ductores asegurados 
· y salarios que representan, clasificados por grupos de tarifa. 

t.. ..• _ .• 

1 a).- Secano.. .. . . . .. .. . . .... .. 
1 b).- Regadío. . . . . . . . ....... , .. . 
1 c).-Otros trabajos.. . . . . . . . . . .. 
1 d) -Máquinas .................. . 

11.'-Alimentación. . . . .......... : 
111.-Bebidas y tabaco ........... . 
IV. -Trabajo de las piedras .... . 
··V.- Minas, can tetas y salinas .... . 
VI.-Vestido y limpieza, ......... . 

.· VIl.-Vidrio y cristal .. ' ....... . 

. Vlll.-Metalurgia .......•......... 
IX.-Trabajo de los me~ales .... . 
X.-Maquinaria ................ . 
XL-Pequeña m¡:¡quinaria ........ . 
XII.- Industrias qufmicas ....... : .. . 

XIII.- Industria de la madera ...... . 
XIV.-lndustria textil . . . . . . . . .•... 

- XV. -Pieles y gomas ............. ·. 
· XVI -Papel ...................... ; 
XVII.-Artes gráficas ............ ·. 

XVIII.- Construcciones en tierra ... . 
XIX.-Construcciones de edificios .. . 
XX.-Cias, a;.~ua y electricidad ..... . 

XXI.-Transportes ................ . 
XXII.- Pesca y navegación marítima,. 
X'<lll.-Comerclo por mayor ........ . 
XXIV.-Comercio por menor ........ . 
XX V. -Empleados y dependientes ... ; 
Varios ........ · ..........•......... 
Especial .......................... . 

Empresas Productores 

257 
79 

703 
60 

295 
44 

242 
257 
108 

4 
5 

68 
55 
79 

129 
309 

43 
42 
8 

31 
451 

l. 140 
300 
561 

22 
75 

358 
1.201 
1.39-l 

961 

1.029 
206 

1.745 
163 

1.293 
192 

1.178 
2.006 

93.3 
54 

Jts 
177 
222 
273 
388 

2.268 
1.113 

103 
83 

157 
8.422 

14.554 
2.381 
2.770 

601 
226 
943 

5.795 
60.593 
17.898 

l. 770.851 ,lO 
318.233,25 

2.754.597¡7.3 
. 243 . 079,00 
2.213.771,08 

.394.454,50 
2.503.040,44 
4 913.688,48 

. 2.174.364,60 
304.045,00 
39.9~0,00 

461.780,00 
756.963,99 
·812.245,53 

l. 117.691,05 
5 .485. 985,56 
2. 209.043,20 

289.853,00 
107.040,00 
454.399,80 

19.401.255.97 
38.090.286.84 
8. 282. 216,6(i 
7.223.424,67 
1 .201 5G7.76 

568 171:90 
2. 271 . 405,89 

IG 146.743,37 
136. 394. 652,66 

5.000,00 
1------1--------1·-----------

TOTALES ...•......• ,.. 9.287 127.782 258.900.813.03 
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. CUADRO TERCE¡~() 

Siniestros resueltos por la Caja l'vacional durante el año 1944, con expresim 

-

CAJA NACIONAL 

Número Coste 

l. permanente: -
Parcial ..... ·. ··-· .. . 312 5.664.312,ª9 
Total-. ........ 142 3.536.802,~º 
Absoluta ........... : . , 47 1.633.092,79 
Gran iNválido ........ 2 247.296,6¿ 

--
Suma ........... 503 11.081 .Q04,8~ 

Muerte: .. 
Viuda ............ .83 t. 708.27 4,27 
Viuda e hijos .... ; . · .. 245 9.971.300~~ 
Ascendientes ......... 62 731.192,4f 
Descendientes ..... ; ... 32 603.091,22 
Fondo de garantía .... ~ 616.087,16 --

Suma .......... 476 13.630.014,99 
.. , 
.. 

ToTALES •• ~ .• ;. 979 2-!.711.519,81 

.COMPAÑÍAS MUTUALIDADES . 
Número Coste Número 

~ ' 
' 

494 8.1 1 7.545,20 362 6.560.600,71 
228 5.687.586,20 229 6.208.107,5a 
39 1.325.964,43 48 1 .864.952,w.l 

Coinp. . 11.373,5~ ro m p. 61.481,15 
--

i6t 15; 142.469,42 639 14.695.142,21 

1.845.280,61: 94 73 1.683.974,9.'l 
291 10.630.726,66 239 10.742.788,61 
108' !.~BI7~ 98 l. 179.444,54 
32 632.278, 39 874.669,54 
97 1.042.217, 66 758.533,7E 

622 _15.211.321,4 515 15.239.421,3S 

,1.383 30.353.790,86 1 1.154 20.934.563,~ 

---
Promedio: 

' l. P. parcial. ................ · .... · .. 
I. P. total. . . .. . . . . . .. . . . .. . .. .. .. i 
l. P. ~bs~l';lta.. .. .. . .. . .. .. ....... ~ 
Gran tnvahdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .-
Muerte .. : ............... ·.···.···· 
Promedio general.. . . . . . . . . . . . . ... 
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de las Primas Unicas reclamadas a .lás distintas entidades aseguradoras. 

--

NO ASEGURADOS SILICOSIS FONDO Dtl: GARANTÍA 

IJnero Coste Número Coste Número Coa te 

l-
•" 
'14 266.223,71 )) 

.,4 114.176,67 104 
'5 163.907,7~ 64 
~ » )) 

p 544.308,17 168 
., 
~ 

f'6 118.330,02 11 
;7 243.544,89 61 
'_9 87.575,3(] 2 
2 84.461,51 3 
1 5.202,11 )) 

·-
' 25 539.114,01 77 r;- 1.~3.422, 1 ~ 245 

.: 

,¡' 

••••••••••••••••• •••••• o 

» 
3.442.895,34 
2.331.466,32 

)) 

5;774.361,66 

139.094,69 
1.304.~ 15;8() 

5.539,16 
19.832,71 ' 

» 

1.468. 782,3€' 

7.243.144,02 

17.334,26 
27.893,03 
38.776,75 

160.075,69 
26.170,84 
24.169,84 

• 

2 28.189,4~ 
56 1.107.098,7E 
9 - 208.046,6E 

» » 

67 1.343.334,88 

7 71.971,28 
83 1.4.~2.006,55 
8 25.872,54 

11. "116.253;~ 
» )) 

109 1.64 7 .064,2E 

176 2.990.399,1~ 

Número 

1.184 
763 
212 

2 

2.161 

274 
926 
287 
119 
218 

1.824 

3.985 

TOTAL_ 

Coste-

20.636.871 ,99 
20.096.6!)6,99 
7.527.430,80 

320.151,38 

48.581.121,16 

5.560.~5,87 
34.325.722,39 
3.090.441 ,98 
2.330:587,85 
2.422.040,34 

47.735.718,43 

96.316.839,59 
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CUADRO CUARTO 

Clasificación por riesgos e incapacidad de los siniestros . 

·- ·-

I. P. PARClAL 1 

J. P. TOTAL ·~ 

GRUPOS -
- ' 

.. / -· Nú.n:tero. ·Có$té fNúmero Coste 

-
' l.-Agricultura y ganadería ..•. : ..... :. 3 56.253,~ 2 88.907,3 

e) Otros trabajos ..... ; ........ ; ... 1 24.857,5~ )). , 
U.-Alimentación .................. <,'. ·)) )) )) )) 

111.-Bebidas y tabacos ................. »· )) )) » 
IV.-Vestido y limpieza ............... , » )) 1 26.347,7o 
V.-Minas, canteras y salinas ......... 3 46.896,58 )) 

, . 
VI.~Trabajo de las piedras ............ , 2 23.691,53 comp. 9.066,4: 

VII. --Vidrio y cristal ................ : ... )) )) )) » 
VIII.- Metalurgia. . .................... , )) )) » )) 

IX.-Trabajo de los metales ............ » - )) . )) )) 

X.- Maquinaria ........................ 1 14.012,76 Comp. 7.031,6 
XI.-Pequei'la maquinaria ............... )) )) » )) 

Xll.-lndustrias químicas. . . . . . . . . . . .... )) )) )) )) . 
' XIII.-I'ndustria de la madera. • . . . . . . . .. 2 . 59.854,0~ » )) 

XIV.-Industria textil .................... 1 7.275,6~ 1 15.718,1i 
XV.-Pieles y goma ..................... 1 26.838,8~ , )) 

XVI.- Paptll. ......................... ., .. )) )) » » 
XVII.-Artes gráficas.... . . . . . . . . ........ · ))' 

' 
)) )) ' )) 

XVIII.- Construcción en tierra. . . . . . . . . .. ·. 33 655.8.~2,&' 16 409.9~:~ 
· XIX.- Construcción de edifiCios ....... 29 589.311,48 9 207.080, 

XX.-Gas, agua y electricidad ....... ::: 5 60.288;85 )) » 
XXI.-Transportes.. . . . . . . . . . . . . ....... 7. 119.417,4!i 4 126.698,21 
XXII.- Pesca y navegación ................ 1 29.275,44 )) )) 

XXIII.-Comercio por mayor ............. 1 35.890,76 1 12.987,1 
XXIV -Comercio por menor. . . . . . . . . . . . . · 3 44.002,00 )) » 
XX V.-Empleados y dependientes ......... 6 71.269;25 8 137.57?~ 

Varios ................ ; .................. -164 3.050.831,14 81 2.039.1~~ 
Especial ....... : . : .................. : ..... 49 742.513.4g 1 •. 19 456.320, 

---
TorALES ................. 312 5.664.312,89jl 142 3 . 536.802,5( 
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• ~fa Caja Nacional, tramitados el año 1941. 

l. P. ABSOLUTA GRAN iNVÁLIDO MUERTE TOTAL 

Coste Número Coste Número Coste Número Coste 

, )) )> 9 14 290.344,70 ,. » ». :0 1 24.857,52 
)) )) )) ))' )) :0 

)) )) )) )) )) , 
» )) )) 1 2 66.324,55 

13.576,41 » )) 8 12 208.139,90 
)~ )) )) 1 3 69.344,76 

)) )) )) » ¡) 

» » 4 5 68.116,55 
)) » » )) )) , )) 1 2 51.779,15 
:t ')) » » » 
» )) 2 2 11.254,42 
:t ,. )) 3 90.400,20 
)) )) :t. 2 :22.994,41 
)) >> )) 1 26.838,83 
» )) )) )) 

» » 1 12.411,26 
Comp. 77.638,91 27 2.085.552,67 

1 71.117,63 26 1.622.895,19 
)) )) 13 428.750,37 
)) » 18 932.943,48 
»' .. 5 202.198,10 
)) )) 2 108.480,21 
)) )) » 44.002,00 
» )) 13 531.891,61 
1 98.540,10 302 15. 363.445,20 

» )) 43 2.448.554,73 

2 247.296,64 476 . 71 1.~19,81 
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CUADRO QUINTO 

Expedientes de'siniestros resueltos por la Caja Nacional con cargo al Seguro de Silicosis 
durante el año 1944, con expresión de las Primas Unica coste de renta. 

P LO M o ' --
J. P. TOTAL l. P. ABSOLUTA MUERTE. TOTAL 

Nú~Jeroj . Coste Número CÍIJ1te Número Coste Número Coste .. 
--'--. 

Badajo~ ...•• 1 13.328,18 » » », » 1 13.328,18: 
Barcelona •. » » » » » » • » 
Burgos ...... • » » )) » » » >> )) 

Córdoba •... Comp. 10.190,95 2 67.908,57 Comp. 282,61 2 78.382,13: 
Jaén ...•...•. 30 834.804,18 37 1.205.598,44 72 1.352.215,38 147 3.392.608,00 
León .....•. ~. )) )) )) )) :t ' )) )) ) 

Murcia ........ » » » )) 1 18.403,57 1 18.403,57 
Oviedo ... ,_ •. 2 108.665,42 )) » )) ,. 2 1 08.665,42' 
Santander •••. 1 12.452,66 )) ,. ,. )) 1 12.452,66· 
Segovia ...... • )) >> » )) » )) )) 

Sevilla .... ,;, » )) ,. » )) )) )) )) 

Tarragona ••.. 1 16.529,93 » )) ~ :-.» 1 16.529,9~ - --
TOTALES., 43 995.971,32 39 1.273.497,01 . 73 1.370.901,56 155 3.640.369,81) 

CERA M 1 e A 

Badajoz ...• :. :t » » )) )) )) )) )) 

Barcelona .•.. 34.395,10 4 150.798,06 2 23.742,27 7 208.935,4l 
Burgos .•... 23.027,98 )) )} )) )) 1 23.027,98. 
Córdoba ....•. • )} }) )) )) }} )) 

Jaén .... ..... » ,, )) }} )) )) 

León ........ ·, )) )) » , )) )) 

Murcia .... .. ~ » » )) ti )) )) )) 

Oviedo ....••• 24 808.069,37 3 124.527,24 Comp. 7.568,10 27 940.164,71 
Santande¡ .... Comp. 12.342,23 1 32.283,27 1 35.219,00 2 69.844,5() 
Segovia •...• )) )) 3 52.996,16 )) )) 3 52.996,16. 
Sevilla .. 7 173.354,45 2 59.795,21:! ,. ' 9 233.149,74 
Tarragona. •.. »· » » )) » )) )) )} 

TOTALES; 33 1.051.189,13 13 420.400,02 3 56.529,37 49 1.528.118,5~ 

CARBON 
Badajoz, : .. . .. :)) )) )) )) » '» » .,, 
Barcelona •... · )) ; » » » » )) » }) 

Burgos ...... ' » ) » )) » )) ». }) 

Córdoba ...... " )) )) . » )) )) )) )) 

jaén ......... 1 . 17.521,40 )) » » )} 1 17.521,4() 

León ......... ¡ 2 60.172,35 1 47.021,09 1 41.351,43 4 1118.544,87 
3 136.001,05 » )} ,. }} 3 136.001,46 

Murcia ... » )) )) » )) )) » ~ 

Oviedo .•... ~8 1.454.042,19 11 590.548,20 ,. )) 39 2.044.590,39. 
Santander .•.. » )) » )) ))• )) » )) 

Segovia ...... » » " )) » » )) )) 

Sevilla ..•.. . )) )) )) >) ; »' )) )) » 
Tarragona ...• )) » » » » )) )) » 

-- -TOTALES. 28 1.395.734,89 12 637.569,29 1 41.351,43 41 2.074.655,61 
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CUADRO SEXTO 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 
. durante el (lño 1944. 

MESES· N cimero Coste . ·PromediQ 
.·. 

Enero .......... :·.·~, ..• · ..... · .. ....... 29 27.518,10 948,21 
Febrero .................. .......... 16 1.376,~ 861,05 
. Marzo ............................. 38 31.128,95 819,18 
Abril .............................. · 18 18 051,79 1.002,87 

fu~rg: :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 12 12.423,72 1.035,31 
24 23.445,76 976,90 

julio ...•......... · ... ··.··· .. · · · • · · 13 9.240,70 710.82 
Agosto .................. · ........... 16 13.473,62 842,10 
Septiembre • . . . . . . . . . . . . . . . ........ 28 29.331,20 1.047,54 
Octubre .......................... ·• 51 44..412,08 870,82 
Noviembre ............. ............ 45 51.724,13 1.149,42 
.Diciembre ............ . ' 

19 22.809,50 1.200,50 o o of ooooo o 0000 

' TOTALES. 309 
1 

297.336,34 962,55 ••• o •••••••••• 

Su clasificación por riesgo:J. 

9RUP<),S . Número coste. , Promedi!l 
. .. 

-l.-Agricultura y ganadería ... ;. h' :3 ( 4.071,68 1.357,22 
e) Otros trabajos ...•.... · •.• . 1 1. 182,98 ].182,98 

H.-Alimentación ............... l 799,38 799,38 
III.-Bebidas y tabaco .... : . . :: ,, » » )) 

lV.-Vestid<;> y limpieza .......... 2 2.228,75 Ll 14,37 
V.-Minas, canteras y salinas ..... '·' 7 7.973,80 1.139,11 
VI.-Trabajo de las piedras .... , .. ,· 3 3.328,50 '1.109,50 

VII. -Vidrio y cristal. ......... ~ .. » » )) 

VIII. -Metalurgia.. . . . . . . . . . . ..:, • )) » ,. 
IX.-Trabajo de los metales .... , :· » - )) .& 

X.-Maquinaria ....•.......... ;. ..... 3 2.688,25 896,08' 
XI.-Pequei'iá maquinaria ...... ; .. » " » 

XII.-Industrias químicas ....... , :· 1 ' t .087,48 1.087,48 
XIII.- Industria de la madera .... ;~.·· )) » ». 
XIV.-lndustria textil ............. . » » )) 

XV.-Pieles y goma ........ ; ..• ; . f 't. 147,00 r 1.147,00 
XVI.-Papel. ..................... ;, ')) )) » 

XVII.-Artes' gráficas. . . . . • . . . . . • . 2 t .646,25 823,12 
XVIII.-Construcciones en tierra .... 20 18.992,07 949,60 
· XIX.-- Construcción de edificios., .. 25 24.442,30 977,69 

XX.-Gas, agua y electricidad ... ~. 2 1.105,25 552,62 
XXI.-Transportes ........... , , ; •. 7 5.697,20 813,88 
XXII.-Pesca y navegación ....... ~ .. 5 5.563,30 1.112,66 

XXIII.-Comercio por mayor ... ~ ~ • ; . 1 1.417,00 1.417,00 
XXIV.-Comercio por menor ........ 2 1.995,00 997,50 
XXV.-Empleados y dependientes •..• 2 1.448,00 724,00 

Varios ........................ • •·. ·. 220 209.140,15 950,63 
Especial .................... -· ..•..... t' 1.382,00 1.382;00 

TOTALES ................ 309 297.336,34 962,55 
~ 
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CUADRO SEPTIMO 

Importe mensual de las pensiones declaradas durante el mlo 1944, 

DELEOACION 
J. P. PARCIAL IIF==I=. =;'P.=TO=T=A=L==;o=II=I=. p=;=A=B=S=O=LU=T=A= •. &RAN INVALIDO ·11 VIUO.A 

Número Pensión 
1
N úm~ro Pensión Ni- .- · Pensfón Nú· Pensión., 1 Nú· Pensl~ 
__ .:::DI:::er~o I-'------'-.D.:m::.:e:::..:ro . , ~ __ --=. 

Alava ...•..... 
Albacete .•.. : .. 
Alicante ...... . 
Almería ....... . 
Avila ... : .. ·'· .. 
Badajoz ....... . 
Baleares ...... . 
Barcelona ..... . 
:Burgos ....••.. 
Cáceres ....... . 
Cádiz ........ .. 
Castellón .....• 
Ciudad Real.. .. 
Córdoba ...... . 
Corúfía ........ . 
Cuenca ....... . 
Gerona ....... . 
Granada ...... . 
Guadalajara .. : . 
Guipúzcoa ..... 
Huelva ... · •..... 
Huesca ..... · ..•. 
jaén .......... . 
León .......... . 
Lérida ......•.. 
Logrofío ...... . 
Lugo ......... /. 
Madrid ....... .. 
Málaga ....... : · 
Murcia ........ ~ 
Navarra ...... . 
Orense ......•• 
Oviedo .... ; .•. 
Palencia ..... , .. 
Pontevedra ... . 
Salamanca .... . 
Santander .. : .. . 
Segovia ....... . 
Sevilla........ : 
Soria .......• 
Tarragona : . . . . · 
Teruel. ....... . 
Toledo ........ . 
Valencia ...... . 
Valladolid.. . .. 
Vizcaya ... · ... ·· 
Zamora .. , ... . 

.Zaragoza ..... . 
Sta. C. Tenerife 
Las Palmas .... . 
Ceuta ..... . 
Melilla ........ . 

TOTAL.:·-· 

10 ()55,10 6 835,48 :t » » . :t • ,. )) 

11 719,93 6 493,95 t 176,00 .. » • 3 454,(!4 
20 1.416,78 16 1.753,51 2 214,53 » ». 7 ' 58~! 
36 3. H3,80 30 2.963,83 3 '){)2,74 » ·~ -~ 9 987 
8 592,18 2 161,38 1 128,46 ,. h',. . 1 104 

22 1.516,91 . 4 292,92 4 584,26 >) • "' » 5 570,11 
9 619,75 10 1:179,09 2 . 182,49 )) » . 3 162;7! 

147 13.451,75 88 12.549,75 19 3.796,99 » )) 37 3997,Í~ 
13 749,56 6 917,70 1 156,50 » » '1 120,3 
17 1.072,13 16 1.571,85 1 130;41 )) » • 1 53;~ 
24 1.646,18 5 737,48 ~ 326,03 » » 4 ~~ 
4 254,28 2 275,33 » » » » 5 333,7( 

40 2.982,52 13 1.778,33 3 663.76 • » . 2 too;~ 

~~ ~:~~:?: 1~ 2.~~r:&? ¡ 1.¡~:~ :: , ; ! ~ ~~:~ 
10 757,61 2 180,94 ,. )) ,. . " 2 85,41 
19 1.509,70 9 1.167,36 2 354,20 )) )) 4 77~~ 
26 1.677,57 15 1.499,28 2 248,69 )) ". » 2 2~·!1 
4 223,00 2 171,16 » - )) )) )) 2 91, .. 

38 3.308,51 22 3.047,77 ·g 1.285,87 » » 5 488,1 
16 1.063,80 11 1.123,76 lt. >) 1 342,18 4 435;~ 
10 823,15 3 440,14 l 163,02 )) )) 1 .f. 412;~ 
24 1.813,35 138 13.876,69 107. 15.734,84 1 .415,691 56 3.621;11! 
20 1.562,06 24 3.674,43 15 4.873,6t » >> 8 1.3.34;5( 
10 965,23 9 1.408,13 >) » -· )) 3 262:21 
12 812,95 4 349,38 3 443,40 )~ )) . 1 2 149,~ 
8 554,19 4 862,04 2 212,82 )) )) 1 1 127,15 

112 9.317,81 ¡ 52 6.220,13 10 1.368,67 4 556,06 36 4.19~9 
21 1.581,541 13 1.389,86 3 293,44 )) )) 4 358;5 
38 2.645,43 20 ' 2.047,85 7 . 858,47 )) . )) 4 3~!.f 

. 27 2.055,06 3 ·299,55 1 234,75 » . » 1 97,8 
. 5 308,41 6 650,41 ,. ,. ,. , 2 151:~ 
68 7.682,}2 4791127.249,88 299 99.737,20 » ·.» 26 2.91!~ 
. 8 500,61 5 526,04 2 335,80 ». )) 3 431, 
49j 3.320,56 251 2.835,96 4 784,52 )) ~ 6 681, 
171 1.209,38¡ 4 394,19 » » ))' )) 2 1 
37 2.956,681 18 1.761,78 3 462,70 )) ·» 3 309f 
6 373,581 )) » 4 515,12 » )) )) » . 

50 3.614,70 1B 2.471,06 7 962,48 )) » 4 327,31J 
5 490,04 1 102,70 t 106,45 » • , 1 . 71,7~ 

10 969,06 14 1.702,53 3 608,71 » » 1 7 659,9.1 
17 1.473,09 9 1.014,19 4 713,29 )) ' . )) 3 387,91 
20 1.423,01 3 226,92 1 117,37 » » 6 560,31J 
64 5.487,37 17 2.043,56 2 469,50 )) .,. )) 1 o 1.377,41 
16 1.224,70 2 148,28 ... )) )) )) 5 385,911 
68 5.926,46 47 6.283,90 13 2.919,05 1 150,62¡ 15 1.987,21 
6 352,10 4 529,83 )) )) )) )) 1 . 82,31 

34 2.720,08 14. 1.652,35 · 2 238,01 1J » 6 621,1C 
. 10 622,93 4 307,08 1 104,33 » » 2 95,1~ 

9 429,67 6 641,68 l 195,62 )) ». 2 135,$.1 

~ ~;~ ~ ~:~ ~ : : : )) 21~¡ 
1.340¡ 106.703,741 1.239 217.177,12 559 142.930,63 7 1.464,~ 3321~ 
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[clasificadas por Delegacfone s y concepl? de la renta .. 

VIU;~I:;S 11. ASCENDIENTES ' ~- DliSCENDI~T-;;- ~~~ ~~~----. -

.- ol B_en~fi-j Pensión 
11N6~er~ Ben~fi· Pensión IN·ú· mero! Ben~li-1 ~ens.ion INítmero B~nefi-¡ Pensión · 

. Cl3rtOS fi c:iafiO$ . ' · ·<:tartus r . - 1 ClariOS 

2 6l 497,86
1

1 T 1·. 21,51 ->>-~ '» 1 ~ ~ 2.009,95 
. 9 38 1.792,78 3 3 309,7 3 5 518,381 36 671 4.464,82 
9 <j;¡ 1.291,69 4 . 6 153, 

1 
» » >) 5S '18

1

1 5.41~.70 
85 283 9.185,71¡ 19 .. 27 1.440,1~ 15 28 1.690,72. 197. 416 19.8!)0,8fl 
. 4 - 11 720,73 1 2 104,33¡ )) » )) ! 17 251. '1.811,17 
8 21 1.786,44 ' 4 .6 175,~ . 2 2 260,82 49 64 !1.187,32 
8 21 1.490.47, 6 . 8 334,21 ,. )) » 1 .· 38 53 3.968,77 

88 ·250 21.595,08 25 29 1.910,0~ 6 7 916,60 i 410 577 1 58.217.43 
· 9 30 3.238,01~ 5 5 >432, ' 1 . 1 65,m ¡ , 36 57

1
. 1 5.690,27 

·¡o · 26 2.056,20
1 

4 . '4 101,7 2. 6 403,41 • 5l . 7 5.388 92 
24 86 3.956,16 1 l. 45,97 5 8 818.76 65 130- 7.825:13 

··3 8 648,81 2· 2 78,24 2 ·3 195¡61 .. 18 24 1 781l.97 
17 63 2.920,34 ·5 5 229,~ 4 6 464,92 . 84 132 9.205.29 . 

·oo 50 3.722,15 · 5 7 321,4 5. 7 554,25 85 tl9 9.n2i,t2 
33 105 7.535,96 17' 23 . 1.123,1 5 6 1.140.46 '1 17 196 15.846,92 
2 11 322,78 -1 2 1749¡,'~55· )) )> )) 17 27 1.396,29' 

. 5 121 -1.082,33 '3 3 1 1 . 84,77 i 43 50 5.148,32 
,12 37 2.118,18 )) )) »_ :. )) " . ,l 57, 82 5.749,43 
~ 9 40. 1.763,14, 1 1 50,66 )) ; )) )) 18 . 49 2.299.24 
tt 43 2.167,41: 8 12 574,0 2 2 192,27. 95 ,· 131 11 003 99 
~ s, 19 1.355,581 4 5 305, '2 4 252,07: 46 60 Ú78:49 

4' 18 748,25¡ 1 1 120,00~ )) )) >> 1 23 37 2.707.25 
276 407 33.863,48 ·9 12 508,01 29 . 43 3.527,39 1 

. 640. . 788 73.360.50 
. 27 78 7.726,141 9 l1 574,3 2 6 - 952,55. .105 162 20.697,64 
' 7 161 1.687,48 2 4 187,80. 1 2 2 469.49 33 44 4.980,40 

2 4 352,77: l 1 35,21 3 ., . 3 . . 286,91 27 29 2.430,59 
'10 231 2.381,591 4 6 379, 1 1 332,71 ,'30 45 4.849,75 

09 165 26.442,79, . 31 34 2.670,32 22 33 3.114,94 376 446. 5~.886,69 
.. 4 11 878 121 2 3 164,32 3 10 427,75 50 65, 5.093;62 
21 68 4.300:02¡ 6 1 o 323,4 6 ' 16 1.056,92 102 163 11.573.59 
11 46 2.879,88¡ 3 3 172,1 )) , )) 46 81 5.739.20 

: 13 43 2.825,07¡ 2 4' l. 38,23 )) » 4'.1))20,30 j 28 6() 4.073,72 
·i91 292 23.833,74' 42 57 3.193,1 16 28 1.021 1,249 ~R8.728.00 
. 1 26 1.742,74 » » » »- » » 25 44 i'l.566,e5 
·-~ .63

1 
3.618,43 15' 18 · 924,81 J _ 1~ 1.~M·4o 1~ 1~ 13.286.16 

19 1.797,83 1 2. 120,~ 3.823,95 
;:.202 63 3.595,14 . 16 20 1.350,96~ 6 10 81?,07, 103 154 11.251,85 
' ·. 5 ,489,05 1 2 62,6 )) ' » )) 1 13 17 1.440,35 
34 91 6.527,78 8 8 417,67 5 8 ·7))06,5~1 126 186 15 027 65 

~ ;3 5 332,55 1 . 1 66,51 » )) 12 14 1.169:97 
¡¡;_13 33 2.723.39 1 1 106,2 1 • » )) )) 1 48 68 6.769,87 
~ 7 20 - 1.362,55 8 10 575¡24 1 1 117.37 1 49 64 5.643,70 

1
14 31) 2.103,32 4 4 243,~2 2 4 365,16. 50 74 5.139,37 
31 66 6.357.11 8 8 394,31 6 8 . 700,02: 138 175 16.R31,34 
'8 17¡ 1.643,76 1 7 93, .2 4 215,97: 34 . 51 3.712,20 
'56 172 13.317,33, 22 28 1.846, ·3 6 231,11: 225 350 32.661,68 

6 26 1.371,78 3 6 298,3~ » )) )) i . 20 ' 43 1 2.634.41 
:}4 34 3143,56, 3 4 321,9 2 .. 5 123,10¡ 75 99_1 8.820,13 

¿t. 7 29 1.187,4~ 4 5 167, 1 3 266,70: 29 54 2.751,11 
~t· 81 . 40 J .444,29 6 6 352,7~ i 1 J . 195,62 ! 33 65 ' 3.395,1 1 
~~S 101 580,34 2 2 95,1 -3. 3 339,.07 j 16. 231 1.647,82 
. '6 15 1.151,22 )) » j' )) 1. - 2 181,7tlj 18 28 2.292,80 

i:2t5f3.128; 233.656,73:--:-335 430 23.842,0 ----¡¡g 3CO 27.371,071 5.206 '7.335¡786.856,77 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LA PREVENCION 

DE LOS 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

EN LOS 

FERROCARRIL-ES ESPAÑOLES. 

POR 

VICENTE DE ANDRÉS BUENO 

5 ptas: 

47 



Clínica del Trabajo. - Estadística mensual de i~s servicio~ médico~ prestados~ 
-

·CAJA NACIONAL 

"' • "' .; .. 
"' 'O .., .. ;e o C> " J "' :2~ .. - o; " E j """ o. ·- .. ::1 ESPECIALIDADES '"'o i;!= .. e ::! • "'c. c."' 'O C> ~ h .,a C> u v., <.> .. "" .::- ="' = ·- -c. C> . . ., . . .. -- -.""-----¡---

: 

Traumatología .... : ................. 247 60 58 3 28 11 ~ 
' ~' 

Medicina interna ................... 48 11 ' 14 12 2 » l 

Urología ............... ' .. ....... 2 2 » ., " )) » 
,. ·, 

Neurología .. ~ .. .................. 10 3 .)óo.:' 2 1 1 ; 

Dermatología ....................... 8 3 ». 1 » >) • ., 

Otorrinolaringología .............. , 29 ff 13 1 ,. 2 1 } 
Oftalmología ..........•........... 29 6 5 » 1 1 

·' ·' 
Estomatología : . ........... 4 » 1 1 )) » 

Hospitalización ........ .83 39- 15 19 2 '. 
••••••• o ••• 3 

Quirófano .•..... ·· ............. , .... ·; · '31 '9 3 1 10 2 
_1 ~~ 

Fisioterapia ................... ... 52 22 .3 )) )) 13 

, . \ Radiografías .......... 92 30 23 3 15 . 4 .t 
Rayos X ... ( . 

·1 _ ~adioscopias ..••...... 40 12 » )) 3 » 
' Fotografía ................ ........ 16 3 5 1 6 » :] Laboratorio ........................ 110 37 .» .. )) 12 2 

Ortopedia .......................... 34 16 4 4 4 1 j 3 

---- -------
ToTALES ..... , ••• .' ••• : • .' •• 835 259 144 31 103 38 57 
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Clínica del Trabajo, en Madrid, durante el mes de abril del año actual: 

1: 

~· 1 ' ... e 

1 
.. ~ ~ "' ·~ " ~ -~ ~ o > .. 

~ rn·t: :§ -~ 
... .... .a o > e " -::=.., ·;::: .... e =U)~ .. ·~ "' .. o.. e "¡j "' ::~ .. "O 11. .. .!!!o .. e 11> ... ._cu e .... = "' !! ... ,e o .~~~ o o ..,.., o =·ü 

"' ~ = ~_g u "' ... :e :e o·- "¡j se o .Mi :;(i u ·=u~ 1 .. ¡... ,.e e .. = '¡j "' "' -::¡; ·¡¡; ·¡¡; = = u.-
'E < = e .o .e "" 11. "' c;r "' "' = = ti) "O 

"' ·' "' ti) ti) 
ti) Q.. ...... - --- --- --- --- -.-- --- --- --- ---~ 

' 

~-e 1 15 1.3 13 6 13' 9 396 309 173 2 
¡ 
t • 1 » 1 4 4 9 57 49 » ,. 

1 • » " 
,. » » ,. 4 1 ,., ,. 

' 
• »: )) 1 » 1 '1 .. 121 2 ,. » 

» 1 t )) 1 )) 1: 15 7 )) ,. 
• )) ,. 3 )) 4 1 54 24~ ,. ,. 

il 1 4 ,. 4 2 )) 2 47 32 )) ,. . -• » • » 2 » » 9 6 ,. • . -
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Subsidios Familiare& 

Promedio de los 
resultados. 

·El parte de avance de .operaciones correspondiente 

al mes de marzo es el siguiente (sin incluir Rama 
Agropecuaria) : 

·-AVANCE 

Pd111es Hasta fin 
del mes ---

Cuotas por empresa ................. _ ..... . 78,513 167,010 
asegurado ........ _ ............. . 

ll: -....., subsidiado .. .. .. . .. . . .. .. . .. .. 
16,429 19,956 
65,062 94,332 

beneficiario .................. ; . 22,644 33,732 

Subsidio por subsidiado ................... . 61,975 61,157 
beneficiario.. . . . . . .......... : 21,570 21,869 

Asegurados por empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.778 8,368 
Subsidiados .................. . 1,206 1,770 
Asegurados por subsidiado; ............... . 3,960 4,726 

Beneficiarios por empresa ................. . 3,467 4,950 
asegurado ............... . 0,725 0,591 
subsidiado ............... . 2,873 2,796 

El Régimen especial de Subsidios Familiares en 

la Agricultura,· organiza~o coh arreglo a las normas 

de la Ley de 10 de febrero de 1943 y Reglamento de 
216 de mayo siguiente, se puede .decir que se encuentra totalmente im­
plantado en la actualidad. · 

Roma Agrope· 
cuaria. 

De todos son conocidas las dificultades que existen para la exten­
sión de los Seguros Sociales a los trabajadores agrícolas, dadas las 

- especiales característicm, de las f3;enas del campo. 

Buena prueba de ello la ofrecen aquellos paí§es que con anterio-
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riéla.d al núestro intentaron implantarlo;, er¡. casi todos ellos aun no se 

ha logrado su plena efectividad. 

En Francia se retrasó la aplicación a los trabajadores del campo 

de las disposiciones que se. contenían en la Ley de 1 1 de marzo de 

1932, hasta el día 5 de agosto de 19J(), según se disponía por De~ 
. '· ~ 

creto de I.~ de octubre de 1933; si bien, y ante la ineficacia d.e esta 

medida, en 12 de. noviembre_ de. 1938 se renovaban las disposiciones 
con nuevas normas, para su mejor resultado, que fueron refundidas 

posteriomente en el denominado Código de Familia.; de 29 de julio de 
1939, en el que se dedicaba a 1os Subsidios Familiares Agrícolas la Sec­

ción 3.a. Aun habría de sufrir este asoecto de aplicación de los Segu~ 

· ros S?ciales otra modificación, recogida eri la Ley de 9 de septiembre 

d~)94o, específica de los Subsidios Familiares en la Agricultura,. que 

fué complementada por el Decreto de 9 de septiembre· de 1940, que 
fijaba los plazos de las aportaciones del Estado a las C~jas de com­

pensación, Organismos encargados de· que los postulados sociales tu~. 

~ieran ~plicadón en la Agricultura. Estas normas fueron integraclas 

más tarde <:n la Ley de 29de marz? ,de 1941, sobre el Subsidio de sa~ 
!ario único. 

- Toda esta variada, legisladór¡, qqe abarca el año 1932 hasta 1941, 
según los últimos datos por hosotrqs recogidos, y referida a un soio 
Estado revelan la ardua labor que~supone extertder los Seguros Socia~ 

les al trabajador rural, fenómeno que se ha suscitado en cuantos paí~ 

. ses se ha pretendido ~u aplicación. 
Así, en Italia, la primera disposición específica fué el Real Decre~ 

to-Ley de 17de junio de 1937, a las que siguierop las de 27 de sep-. 
tiembre de 1938, sobre subsidios y cotizaciones; 28 de noviembre de , 
1938, y otras ufteriores de 28 de ditiembre de 1940, sobre el págo de : 
cuotas por los patronos agricultores, complementadas por Decreto de · 

23 de marzo de 1941, 2 de ma.yo del mismo año, y las normas dicta- . 
das por el Instituto Nacional Fascista de la Previsión Social a prime~ 

ros del año 1942 ; en Aleinania tenemos las Leyes: 20 de junio de 

1933, 7 de julio de '1938, Decreto de 31 de agosto de 1938 y otras 

_posteriores de 1940; y así, en otros mUchos Estados. 

De aquí que· se destaque, con gran relieve, la rapidez con que los 

legisladores ·españoles han super~do todos los obstáculos que se opo­

nían a ... la extensión de los beneficios del SubSidio Familiar a los tra~ 

bajadores del se.ctor agropecuario. 
., 
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· Esta "difícil facilidad" se ha conseguido, pQr ·el ·acierto al elegtr 

las bases sobre las qu~ habría_ de sustentarse .el Régimen agropecuario 

~pañol. · 
',;, 

r, . Sus características más destacables son : 

a) La cuota de Empr~sa se sustituye _por un recargo en la <;on-

tribución rústica, rec~udado simultáneameilte con ella. . 

b) Los trabajadqres' agrícolas, forestáles y pecuarios por cuenta 

ajena no contribuyen. con ninguna cuota al sostenimiento del Régimen. 

e) Los trab-ajadores autónomos agropecuarios dis.frutan también 

de los beneficios del Régimen de Subsidios Familiares ; y 

d) · El pago de los Subsidios en la esfera local se efectúa a través 

de las Corresponsalías Locales de la Obra Sindical "Previsión Social_". 

las cuales, mensualmente, c~:mfeccionan ·el Parte de Altas, 'Bajas y Al­

teraciones .de Subsidiados ,Agrópecu:arios. 
. ~ 

Lo~ cuadros que a cóntinuación se publican indican con toda exac-

i1tud la excepcional importancia que tiene la Rama Agropecuaria den-: 

tro <!el Régimen general de Subsidios Familia'res; y la rapidez con que 

ha sido implantado en todo el territorio nacio~ál (salvo en 1as provin~ 
cias de _Alava y Navarra, .exceptuadas por el Régimen Foral), si se 

t,iene en cuenta que siempf~ se considerq de gran difkultad extender 

los Seguros y Subsidios Sociales a la esfera rural, por las circunstan-' 

cias peculiares gue pres~nt,aba y 'que hemos puesto de manifiesto: 
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RAMA AGROPECUARIA 
Importe total de los pagos efectuad?s hasta febrero de 1945 

DELEGACIONES ,_Pesetas 
-------~--~--~----~---------~-~-~~~~~~----~--~--~ 
1 Alava-...... / ..•..•• --•.•. -... --.. -.. ,. •.. -;. :.:.,-~ • ..; . .- ••. • .. 
2 Albacete •... ·. . . . . . . . .... : . . . . . . . . . . . . . . ....... ·-· · 
3 Alicante .... _. . . . . . . . . . . . . . . - .......... · .... · · · . · : 
4 Almería .... : . . . . . . . . . . . . . . . - . . .... · ... · · . · .... · 
5 A vil a. .. .. .. .. .. . . ......... -...... -· · · ..... · · · •. · ·' 
6 Badajoz .....•................... · .. · · - • ··· · - · · · · · 
7 Baleares.. . . . . . . . . . . . . . . . - .... - ..... · .. · · . - · - · · · · • 
8 Barcelona ....... : .................... ·.·.- .. ··.··.·· 
9 Burgos ...................... · · ·. · · · · · · · · · · · · ·: 

10 Cáceres ............ - · .. · · - . · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
11 Cádiz .............•................. -............. :. 
12 Castellón .................... · · ·. ·. · · · · · · · · · · · · • 
13 . Ciudad Real..· ......................... · · · . · · · · · · · · ;_ 
14 Córdoba ... :·. . . . . . . . . . . . ... · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
15 Coruña (La) ...................•..... ·.· .. ·.········; 
16 Cuenca .......... _ ....................... -........•• 
17 Gerona ........................ · · · · · · · · · •· · · ·. · · · 
18 Granada ......................................... . 
l!:l Gu~d!ilajara ..... : ................ -... . . ........ : .. 
20 Gutpuzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... -.... · · . · . · · . -~ · · · 
2f Huelva .......................................... -.. . 
22 Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . · .. · · · · · · - · · · · · · · · · · 
23 Jaén ............... : ... _ ....................... : .. . 
24 León ............................................. . 
25 Lérida ........ : . ............ · ·. · · · · · · · · .-. ·- · · · · · · 
26 Logroño ........................ · ·. · · · · · · · · · · · · · · 
27 Lugo ......................................... ,-;-
28 Madrid .............. -.. - · ... · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
29 Málaga ....................... ·. · .. · · ·' · · · · · · · · · · ·-
30 Murcia .......................... -....... ·; .. . 
31 Navarra .... -................... ·- ·. · · · · · · · · · · .-. ·. · · 
32 Orense .........................................•. 
33.0viedo ..................................... -.. -.~-. 
34 Palencia ................... -..... · ... -._.- .. · ·. · · · · · 
35 Palmas (Las) ............ : ......................... · 
36 Pontev'=!dra ........... - ...... -... -- · · · ... · · · · · · 
37 Salamanca ................ -.- · .. ·. · · · · · · · · · · ·:: · · 
38 Santa Cruz de Tenerife. .. .. . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
39 Santander ............ - . . .. -.... - · . · - · · · · . · · · · · · 
40 Segovia . . . . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . . - · . - · · . · · · · 
41 Sevilla....... . . . . . . . .... -.. . . . . . . . . . . ..... · ..... 
42 Soria ......... -.............. · ..... -.. : ............• 
43 Tarragona .................... · · . · · · · · · · · · · · · · · · • • • 
44 Teruel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... · ....... _ · .. . 
45 Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . ... : . .................. -•... 
46 Valencia ............ _ ..... · ... ·. · · · · · · · · · · · · 
47 Valladolid ............... ·. . . . · · ·- · · · · · · · · · ·- · · · · 
48 Vizcaya ................ · .. ·. ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
49 Zamora .......... ·-. . . - · ·- · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · 
50 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ......... · . 
51 Ceúta ....................... · ................ . 
52 MeJilla ...... -.......... · .. ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·. 
53 Delegac_ión Central. .................. - , : ......... .. 

TOTAL ..... 

» 
5.367.940,00 
8.092.438,50 
4.318.381,20 
5.153.184,55 
9.487.041,20 
3.153.376,50 

232.835,00 
3.053.720,90 
4.694.292,60 
5.597.910,10 
1.652.044,20 
9.231.042,10 

23.301.339,44 
6.76!:S.458,30 

- 6.157.088,46 
1.706.075,50 

- 10.280.770,35 -
439.182,52 

4.383.50!,60 
2.987.374,60 
2.620.211,10 

13.444.388,45 
3.391.802,65~ 
1.263.913,60 
2.640.612,85 
8.696.749,65 
2.414.091,20 

11.953.396,10 
7.891.627,85 

')) 

9.560.172,60 
-2.390.453,20 
3.202.972,40 
6.470.748,10 
2.805.267,40 
7.110.690,54 
1.225.300,30 
2.162.687,95 
3.720.158,10 

18.475.583,60 
2.289.910,60. 
2.169.181,80 
2 389.364,00 
8.019.570,60 
5.309.679,10 
5.594.615,85 , 
1.032.792,30 
4.196.545,65 

822.453,80 
)) ,. 
)) 

-----------
259.322.965,36 



Relación de subsidiados con derecho reconocido en la Rama Agropecuaria 
hasta febrero de 1945. 

D ELE·GA CI O N ES 

I-Aiava ~ ·. · , , - · ..... ~ ... :._- .. _ ... 
2 Albac~t~·.: :::: .. '::: ::: :·:·~~: :·::: :::-: · ,-, · · · · · · · · · · · 
3 Alicante... . . . .. . .. ........ _ ... ·.. · .. · · .. .. · · · · .. · 
4 Almería .................... · · ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · 
5 Avila .................... · · · · · :. · · · · · · · · · · · · · · · · · 
6 Badajoz.. . . . . .. . . . . . . . . . .... · · · ·· , · · . · -. · · · · · · · · · · · 

· 7 Baleares .................... · .... · · . · . · . · · · · · · · · · · 
8 Barcelona .................. · .... · · .. · · . · · · · · · · · · · · · · · · 
9 Burgos ................. · · · · ·. · · · · · · · · · ·,· · · · · · · · · · 

10 Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . : · · ·. · · · · ·... · · · · · · · · · · · 
11 Cádiz........................ . . . ... · ......... . 
12 Castellón. . . . . . . . . . . . . .- ......•..................... 
13 Ciudad Real .......... ~ ........ · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
14 Córdoba ..................... : ..................... . 
f5 Corufia (La) . . . . . . . . . . , ..... · .. · . · · · · · · · · · · · · : · ; · · 
16 Cuenca ............................ , ........... . 
17 Gerona .......................................... . 
18 Granada .......................................... . 
19 Guadalajara ................... · · ... · · · · · · · · · · · · · · · · 
20 Guipúzcoa ................ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
21 Huelva ........................................... . 
22 Huesca ..................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
23 .laén ........... : ................................ . 
24 León ............................................ . 
25 Lérida ......................... _ ................ . 
26 Logroño .................... · . · - · · · · · · · · · · · ' 

~ ~~~~ici: .·: .... . · ..... _: .· .· .. : ............. ~:::::: _: :.·:.:::: .. :::: 
~ ~~~~1:: ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ~ ·. ·. ·. ·. -~. : ·.:::. ·. ·. ·. ·. ·. : : : . : : : : : : :: : : : : 
31 Navarra ..... ,. .. .. . .. • . .. . .. . , . . .. .. . .": . ...... . 
32 Orense .. , ...................................... . 
33 Oviedo ..... : . .................................... . 
34 Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
35 Palmas (Las) . . . . . . . . . . . . . . . . .... · · . · · · · · · · · · · · · 
36 Pontevedra .................. · · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
37 Salamanca ............ · ...... · ...................... . 
38 Santa Cruz de Tenerife.. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . .. · . · 
39 Santander.. . . . . . . . . ..•............................ 
40 Segovia .· ......................................... . 
41 Sevilla .................. ',...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
42 Soria ............................................ . 
43 Tarragona . . . . . .............. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
44 Teruel. ........................................... . 
45 Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . :; .• 
46 Valencia.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , .•. 
47 Valladolid.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

~ i~:~::::::::::::::::::.:::. :::: . ::::.:::::::::::: 
50 Zaragoza. . . . . . . . . . . .......... · . · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Subsidiados 

» 
8.732 

14.873 
9.659 

10.42t* 
21.013 
5.378 
6.072 

12.578 
19.285 
12.371 
3.936 

14 437 
28 600 
23.791 
16.243 
4.451 

18.132 
9.316 
3.971:! 
7.599 
6.019 

31 . .960 
8.324 
5.915 
5.712 

21.871 
6.515 

22.183 
16.151 

» 
21.585 
15.698 
7.614 
6.256 
7.696 
9.752 
8.870 
6.488 
9.431 

24.566 
8.252 
5.277 
6.391 

16.391 
21.896 
9.514 
4.943 

11.093 
9.216 

51 Ceuta ......................... · ..............•. 
52 Melilla............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
53 Delegación Cenfral.. . . . . . . . . . . . . . .. · . · . · . · · · · · ··· ' · ____ » __ _ 

TOTAL .•....•....•••..•...•. 586.446 
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Censo iniciaLde marineros pescadores.-Los da­
Trabajadores 

del mor. tos 1que a .continuación se insertan reflejan el volu-· 
men actual del nuevo. Régimen especial, creado por . 

Decreto de 29 de septien1bre de 1943 y Orden de II de marzo de 1944. 

Sin embargo, el'escaso tiempo invertido en la confección del Cen­

so incial ha 'dado lugar a que· las reclamaciones de indusiÓn hayan 
sido numt;rosas,) y, después de ·exarúina.das por el Instituto Social de . 

la .Marina y ·el Instih.\tO Nacional de Previsi~n, han ,venido a consti-. • 

tuir el Suplemento al Censo inicial,· previsto en el último pá_rrafo del 

apartado e) del art. 4.0 de la Orden citada, con un numero aproximado · 

de I r.soo péscadores; cuyos derechos y oblígaciones para con el nue- .: 

vo sistema arrancan desde la iniciación <;!el mismo. 

··--·--

1 
DELEGACIONES- . Trab•jadores Subsidiados Beneficiarios 

: 
.. " . 1 

Alicante ..... :: : .... .. 3.992 1.092 3.292 
Al merla. . . . . :. . . ., ...... 2.420 761 2.163 
Baleares .. : , ................ 2.387 212 647 
-Barcelona . . . .. . ......• . 2.397 233 711 
Cádiz ............. ..... 6.303 1.289 3.886 
Castellón .. • o •• o ••••• - •• 1.619 330 .. 995 
Coruiia (La). •••••••• o •••• 9.306 1.224 3.694 
Gerona ................... 3.140 344 

~ 1.040 ·-
Granada. ....... . . . . . . .. 664 35 102 
Guipúzcoa ................ · 3.129 . 425 ·, 1.285 
Huelva ...• ........... '•3.501 1.075 3.238 
Lugo ........ '· , .. . ..... ·. 1.757 449 1.362 
Málaga ............. ·.· .. 3.779 697 2.097 
Murcia.; .... , .... ...... 1.898 416· 1.252 
Oviedo .. •••• o ••••••••••• 4.763 1.026 3.114 
Palmas (Las) .. , ........... 2.028 356 1.062 
Pontevedra ............... 13.828 2.291 6.982 
Santa Cruz de Tenerife .... 1.899 74 231 
Santander .... . ......... . 4.722 1.248 .1.769 
Tarragona • o ••• .... • •• o 

~ 
2.75i 427 1.290 

Valencia .•...... , ... . 2.319 206 609 
Vizcaya ................. - 5.347 1.075 3.304 
Ceuta ............. -, .... 841 223 673 
Melilla ................... 612 199 flO!l 

. TOTALES ... , ... 85.412 15.707 47.403 
... ·- .. 
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Estadístico. Los diversos cuadros estadísticos qt':te a continua-
dón se 'iqse;rtan' se refieren· a lás materias siguientes : 

El prinzero, a la clas~ficación de subsidiados, según el número de 
:beneficiarios', en marzo. 

El segundo, a los subsidios abon'idos en la Rama de Viuded.ad· y 

~rfaqdad .durante el mismo mes indicado. . 
1 . 

El tercero, a los subsidios satisfechos el} la Rama Agropecuaria du- ~ 
;rante marzo; _, 

- · El cuarto contiene .el résumen de aplicación del r¿gimen general de· 

ubsidios F~miliares en eL mes antes citadD. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES 

LEGISLACION 

DE 

SUBSIDIOS FAMILIARES 

15 pías. 



CUADRO PRIMERO 

DÉl;EGACIONES 

1 Alavá ............ . 
2 Albacete ........ .. 
-3 Alicante.. . . • . . . . . 
4 Almería .......... . 
5 Avila ............ . 
-6 Badajoz .......... . 
7 Baleares ......... . 
8 Barcelona .. 
9 Burgos .......... . 

lO Cáceres ......... . 
11 Cádiz ........... . 
12 Castellón .. 
13 Ciudad Real.. •.... 
14 Córdoba .. 
15 Corufía (La) .. 
16 Cuenca ...... , ... . 
17 Gerona .......... . 
18 Granada ......... . 
19 Guadalajara ..... . 
20 Guipúzcoa ... : ... . 
21 Huelva .......... . 
"22 Huesca .......... . 
23 jaéú ............. . 
:24 León .....•....... 
25 l;érida ........... . 
26 Logrofío ......... . 
27 Lugo (*) ........ .. 
"28 Madrid (*) ........ . 
:29 Málaga .. ; ....... . 
-30 Murcia .......... . 
31 Navarra ......... . 
-32 Orense .......... . 
-33 Oviedo (*). ; ..... . 
34 Palencia ......... . 
-35 Palmas (Las) ..... . 
-36 Pontevedra ....... . 
37 Salamanca ...... · .. . 
-38 Sta. C. Ten~rife ... . 
-39 Santander ........ . 
·40 Segovia ......... . 
41 Sevilla .......... . 
42 Soria ............ . 
43 Tarragona ....... . 
44 l'eruel ........... . 
45 Toledo .......... . 
46 Valel)cia .......... . 
47 Valladolid. . . . ... . 
48 Vizcaya ........... . 
49 Zamora .......... . 
50 Zaragoza . . .. . . . . 
51 Ceuta ............ . 
52 MeJilla ........... . 
53 Deleg.~_n Central .. 

Sin 

11 
8 

117 
23 
21 
15 
57 

130 
25 
36 

Ü!4 
:29 
27 
61 
29 
)) 

20 
10 
4 

2ft 
7 

107 
10 
1 

23 
11 

138 
44 
80 

'30 
4 

136 
35 
44 
72 
94 
13 
88 
28 
86 
6 

23 
5 

15 
179 
60 

464 
7 

86 
6 

21 
)) 

TOTAL SUBSIDIADOS.. 2.928 

TOTAL BENEFICIARIOS. » 

Sutsidiados por 100 sobre total 0,3969 

:Promedio hasta fin de mes.... 3.257 

,. 

Parte mensual de clasificación de 

1 beneficia- 2 beneficia· 3 beneficia-
rio rios rlos 

25 
24 

. ) 376 
105 
41 
93 

110 
348 

56 
147 
206 
105 
108 
218 
103 

15 
96 
77 
28 
60 

324 
20 

186 
50 
27 
74 
45 

580 
110 
197 
113 
274 

1.113 
3R 
89 

245 
150 
43 

111 
33 

262 
30 
64 
8 

106 
380 
92 

576 
47 

113 
32 
51 
» 

314 
--5.277 
12.453 
2.834 
3.156 
3.712 
3.279 

12.255 
3.640 
2.363 
5.383 
2.956 
4.014 

13.743 
. 3.940 
4.802 
1.302 
5.856 
2.537 
1.920 
4.477 
5.051 
6.283 

10.024 
5.043 
2.713 
2.968 

11.944 
10.904 
13.120 
2.566 

14.770 
11.774 
2.657 
3.364 
3.332 
7.588 
1.719 
3.809 
4.962 

10.143 
9;760 
3.302 
3.287 
7.148 

10.933 
3.741 
2.850 
6.095 
2.899 

103 
233 

18 

199 
5.484 
7.096 
2.571 
2.796 
3.019 
2.010 
4.257 
3.350 
2.031 
4.955 
1.452 
3.389 

11.709 
2.827 
4.040 

558 
5.979 
1.763 
1.506 
3.081 
2.978 
5.309 
8.273 
1.875 
1.949 
2.504 
6.411 
9.954 

11.112 
2.559 
9.894 
5.657 
2.554' 
3.079 
2.579 
6.713 
1.801 
2.641 
4.107 
8.291 

11.145 
1.224 
1.926 
6.001 
6.299 
2.926 
1.725 
5.158 
1.594 

81 
155 

12 

rios 

105 
3.580 
3.385 
1.346 

. 1.934 
1.864 
1.063 
1.542 
2.411 
1.339 
3.857 

535 
1.782 
7.399 
2.272 
2.442 

256 
4.355 
1.033 
1.178 
1.316 
1.546 
3.064 
6.130 

720 
1.125 
1.617 
2.654 

. 6.506 
6.263 
2.238 
5.339 
2.747 
1.900 
2.668 
1.857 
4.929 
1.384 
1.613 
2.709 
5.754 
9.618 

371 
1.021 
3.274 
2.301 
2.080 

836 
3.985 

838 
36 
55 
6 

7.924 285 .. 316 212.558 ¡__;~..;.;..;..¡_...,._( 

7.924 570.632 637.674 ----t-_;.;..;_;.;;.;;;.. 
1,0740 38,6724 28,8106 

12.423 305.'668 209.396 122.514 58.736 

NoTA.- Las Delegaciones señaladas con(*) están tomadas con datos del mes anterior. 



el número de beneficiarios.-Avance. MARZO 1945 
' ' 

:¡ beneficia- 8 beneficia- 9 beneficia- TOTALES 
ríos rlos rios_ ríos SUBSIDIADOS 

35 14 4 '/ ' l. 2 Ir,:, 783 Q.404-
3 133 21 »- » » 16. 54.277 

310 64 11 1 » » 25.004 68.47(} 
156 37 5 1 )) » 7 .. 669 23.069 
386 88 .. 12 1 ~ » 9.470 30.689 
2P3 79 15 7 » » 9.983 30.954 

. 193 43 11 3 »~ )) 7.301 21.184 
249 '56 34 7 » lt 19.344 48.348. 
617 155 27 7 ))- )) 11.541 38.361 
166 55 13 5 )) » 6.779 20.972 

.031 319 82 16 3 » 18.371 62.48g. 
16 5 1 » » )) 5.228 13.297 -;206 33 7 1 » ')) 10.354 30.898 

tl.422 360 52 22 » » 38.835 123.338 
t 698 323 80 40 2 » 1 t. 748 40.191 
'228 39 5 5 » , 12.524 37.973 

28 5 4 » » » 2.365 6.113 
695 171 30 11 3 lt 19.391 63.902 
111 23 3 " )) )) 5.878 17.254 
477 273 65 33 )) » 6.308 22.565 
137 16 3 » » » ' 10.018 26.!:;Q8 
194 40 17 )) )) ,. 10.450 29.805 
510 115 22' 1 » » 17.013 52.065-

1.500 427 79 12 » » 29.877 99.026 
51 4 1 3 » » 7.909 19.907 

152 49 6 1 )) )) 6. 19.700 
f 400 173 40 23 )) » 8. 28.784 

275 52 12' )) )) )) 23.1 61.832 
. 1.tot 266 76 25 2 » 32.142 102.895 

742 164 34 » » » 34.190 '103.087 
. 671 201 61 10 12 » 9.902 35.210 

'l 070 366 57 5 » )) 34. 103.715 
: 490 176. 49 10 5 )) 23. 63.504 

400 51 4 4 )) » 8. 28.914 
1.058 494 155 52 8 » 12. 47.755 

460 157 25 6 » » 9. 31.212 
1.088 277 63 4 )) )) 23. 78.503 

504 214 60 17 3 1 6. 24.166 
353 106 31 15 2. )) 9. 29.867 
420 . 94 5 2 )) .» 13. 42.625 

1.267 3B5 99 25 2 3 29. 95.476 
' 1.625 118 17 » » » 35 118.774 

9 1 » )) l) :) 5. 12.350 
117 7 )) )) )) )) 6. 19.365 
370 91 12 » )) 18. 55.373 
139 32 4 » )) » 54.737 
456 131 30 9 )) » 34.531 

. 216 44 7 3 )) )) 19.542 
:. ' 668 158 44 3 :) ' )) 58.t4g. 

. 89 12 -3 )) » » 16.412 
14 5 :) )) » )) 824 
14 2 )) -» ,. 1.485-

» )) )) l) 156. -24.390 6.703 )) -146.340 '46.921 2.273.41t 
3,3059 0,9085 )) -21.948 6.029 2.224.422 

------- ~----



CUADRO SEGUNDO MARZO 1945 

Operaciones en la Rama de Viudedad y Orfandad.-Avan~:,e. 

DELEGACIONtS ~ 

1 Alava ......•.. ; . . . . .•...... 
2 Albacete.......... . •...... 
3 Alicante............ . ...... . 
4 Almería ...................... . 
5 Avila ........................ . 
6 Badajoz ..................... . 
7 Baleares ..................... . 
8 Barcelom~.. . . . . . ............ . 
9 Burgos ...................... . 

1 O Cáceres.. . . . . . . ; . . .. . . . ... . 
11 Cáaiz ........................ ·• 
12 Castellón ........ , ....... : ... . 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . . ...... . 
14 Córdoba ........ : ........... . 
15 Corufia (La) .............. , .. . 
16 Cuenca ..................... . 
17 Gerona ..................... . 
18 Granada. . ............. ~ ... . 
19 Guadalajara . . . . . . . . . . ..... . 
20 Guipúzcoa .......... · ........ . 
21 Huelva ...................... . 
22 Huesca........ . .. 
23 jaén ......................... . 
24 León ........................ . 
25 Lérida.. . .. . . .. .. .. .. . : .. 
~6 Logrofio ..................... . 
27 Lugo (*) .................... . 
28 Madrid (*). . . . . . . . . . . . . ..... . 
29 Málaga ...................... . 
30 Murcia ................... . 
31 Navarra ..................... . 
32 Orense ...................... . 
33 Oviedo (*)............... . . 
34 Palencia. . . . . ............... . 
35 Palmas (Las) ................ . 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . 
37 Salamanca............ \ 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . ... 
39 Santander .............•...... 
40 Segovia .................... . 
41 Sevilla .......... ~ ............ . 
42 Soria .......... : . . . . . . ...... . 
43 Tarragona ................... . 
44 Teruel. ...................... . 
45 Toledo ...................... . 
46 Valencia ..................... . 
47 Valladolid ............. : . . , .. . 
48 Vizcaya ......... · ............. . 
49 Zamora ...................... . 
50 Zaragoza ..................... . 
51 Ceuta .... ·' .............. : ... . 
52 Melilln ....................... . 
53 Delegación Central ........... . 

Subsidiados 

57 
109 
493 
220 
235 
577 
259 
479 
135 
405 
641 
l7t 
377 
903 
189 
50 
88 

260 
103 
205 
969 
62 

712 
225 

67 
170 
119. 

1.262 
429 -
625 
337 

71 
857 
180 
501 
609 
534 
236 
397 
125 
855 

70 
121 
81 

399 
965 
261 

1.519 
139 
304 
88 

120 
» 

Benefldarios 

91 
255' 
683. 
450 
528 

1.457 
355 
577 
268 
807 

1.238 
255 
7ts5 

2.052 
300 
124· 
99 

610 
223 
406 

1.433 
107 

1.482 
530 
134 
321 
224 

2.430 
964 

1.198 
726 
160 

1.443 
400 

1.334 
1.186 
1.117 

673 
636 
250 

1.843 
168 
185 
163 
856 

1.426 
400 

1.9'20 
353 
394 
171 
195 
» 

Total 

Pesetas 

2.769,15 
6.262,50 

22.379,25 
14.909,10 
12.875,80 
33.295,85 
12.419,10 
20.783,40 
7.136,50 

21.411,65 
32.758,15 
8.041:!,95 

20.512,80 
50.342,10 
8.925,45 
2.997,50 
3.470,-

14.834,85 
5.568,95 

10.919,85 
47.613,90 
3.143,:.._ 

37.838,20 
12.867,95 
3.631,65 
8.822,30 
6.560,45 

65.934,25 
25.118,-
32.630,25 
17.997,70 
4.045,-

42.696,05 
9. 712,70 

29.809,-
31.951,35 
27.554,95 
14.521,80 
18.981,95 
6.480,-

47.170,20 
4.079,-
5.769,30 
4.545,85 

21.959,20 
45.713,25 
12.935,45 
65.256,70 
8.199,-

13.487,60 
' 4.510,15 

5.865,20 
)) 

r---------1·---------1---------
ToTALEs.............. 19.365 

¡~-----

Promedios hasta fin de mes...... 19.843 

36.421 

36.623 

1 . ()()(). 022,25 

1.010.260,58 

Nota.-Las Delegaciones señaladas co'n (*)figurall con datos del mes anterior. 



CUADRO TERCERO , MARZO .1945 

- Operaciones en la Rama Agropecuaria._,__ Avance~ 

DELEGACIONES· S!Jbsidiados Beneficiarios 
Tutat 

Peseias 

1 Alava ............... ~· ..... . 
2 Albacete ...... · ......... ' .... . 
3 ~licantc .................. . 
4 lmería .......... , ........... . 
5 Avila ..................... . 
6 Badajoz ..................... . 
7 Baleares ..................... . 
8 Barcelona .................... . 
9 Burgos ............. · ......... . 

10 Cáceres ....... : ............. . 
11 CádL!:...... . . . . . . . . . . . . . . . . . 
12 Castellón .... : ............... . 
13 Ciudad Real ......... , ....... . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Corufía (La) .................. . 
16 Cuenca .... : .· ................ . 
17 Gerona ...................... . 
18 Granada... . ................ . 
19 Guadalajara .................. . 
20 Guipúzcoa ...... , ........... . 
21 Huelva ...................... . 
22 Huesca ......... · .. ~ .......... . 
23 Jaén ....................... . 

)) 

15.319 
20.084 
5.210 
8.701 
6.351 
4.694 
8.608 
9.698 
3.208 

10.728 
3.887 
9.017 

34.691 
5.838 

12.037 1 
t. tOO 

16.246 
5.207 
5.596 
7.791 
9.916 

24 León....... . . . . . . . . . . . . .. 
10.780 
27.828 
7.061 1, 

5.490 
6.480 
5.328 

25 Lérida ...................... . 
26 Logrofio. . . . . . .. , .......... . 
27 Lugo (*) ..................... . 
28 Madrid (*). . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
29 Málaga ..................... . 
30 ¡\'\urcia ..................... . 
31 Navarra ..................... . 
32 Orense .......... , . . . ...... . 
33 Oviedo (*) .................... . 
34 Palencia ..................... . 
35 Palmas (Las) ................. . 
36 Pontevedra .................. . 
37 Salamanca .............. ,. .... . 
38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 
39 Santander ................... . 
40 Segovia ..................... . 
41 Sevilla........... . . . . . . . . . .. 
42 Soria ........................ . 
43 Tarragona ................... . 
44 Teruel. ...................... . 
45 Toledo ...................... . 
46 Valencia... . . . . . . . ......... . 
47 Valladolid...... . .. .. . . .. .... . 
48 Vizcaya ..................... . 
49 Zamora ..................... . 
50 Zaragoza .................... . 
51 Ceuta ....................... . 
52 Melilla ...................... . 
53 Delegación Central ........... . 

26.193 
27.276 

)) 

31.977 
4.115 
7.417 
8.059 
5.782 

19.686 
2.279 
4.948 

13.009 
21.044 
34.957 
4.153 
6.294 

16.489 
.11.587 

9.353 
3.983 

16.715 
3.792 

20 
» 
» 

1-----
ToTALEs...... . . . . . 546.022 

Promedios hasta fin de mes.. . . . . 442.296 

)) 

49.963 
55.806 
16.091 
28.411 
~0.154 
14.364 
23.292 
32.709 

.10.2'70 
38.489 
10.178 
27.276 

110.681 
t9.746 
36.544 
3.243 

54.548 
15.371 
20:550 
21.853 
28.460 
33.831 
92 342 
17.838 
16.752 
21.514 
15.538 
84.833 
83.499 

)) 

95.172 
12.597 
24.R32 
30.836 
19.237 
65.537 
8.402 

16.175 
40.820 
69.806 

116.710 
10.177 
17.968 
49.842 
31.508 
30.627 
12.692 
54.198 
1 t. to7 

» 
» 

73 

)) 

1. 120.106,50 
1.191.666,30 

356.362,88 
639.077,95 
441.359,30 

. 323. 345,80 
502.553,30 
757.375,50 
225.112,80 
900.006,10 
216.296,50 
612.959,20 

2.460.564,65 
447.108,40 
805.779,75 
516.200,-

1.245.910,40 
336.028,16 
517.111:!,50 
499.804,40 
624.864,70 

- 960.730,40 
2.114.128,40 

368.692,80 
371.324,65 
475.927,-
333.049,40 

t .914.2~2,90 
t. 846.232,40 

)) 

2.307. 782,60 
288.820,-
543.139,33 
780.774,08 
448.926,40 

t . 484. 795,90 
947.200,50 
378.179,50 
909.202,80 

1.606.987,50 
2. 629. 245,32 

209.024,30 
374.732,50 

1.092.836,50 
1.000.138,80 

697.514,55 
290.995,-

1.180.045,60 
237.187,70 

1.673,­
)) 

)) 

1.722.462 40.533.171,92 

t. 386. 954 32' 797. 993,05 

NoTA.-Las Delegaciones señaladas con(*) figuran con datos del mes anterior. 



CUADRO CUARTO 

DELEGACIONES 

1 Alava ............ . 
2 Albacete ......... . 
3 Alicante .......... . 
4 Almería •..... : ... . 
5 Avila .......... .. 
6 Badajoz .......... . 
1 Baleares ......... . 
8 Barcelona . .. ... . 
9 Burgos .......... . 

10 Cáceres ......... . 
11 Cádiz ....•........ 
12 Castellón ........ . 
13 Ciudad Real. ..... . 
14 Córdoba ......... . 
15 Corui'la (La). . ... . 
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona ......... .. 
18 Granada ........ , ; 
19 Guadal ajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huelva .......... . 
22 Huesca ........ . 
23 jaén ... , ......... . 
24 León ........... . 
25 Lérida ........... . 
26 Logrofio ....... , .. 
27 'Lugo (*) ......... . 
28 Madrid (*) ....... . 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia .......... . 
31 Navarra ......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo (*) ........ . 
34 Palencia . . . . . 
35 Palmas (Las) .... . 
36 Pontevedra ...... . 
37 Salamanca ....... . 
38 Sta. C. Tenerife ... . 
39 Santander ........ . 
40 Segovia .......... . 
41 F' e villa ........... . 

. 42 Soria ....... . 
43 Tarragona ....... . 
44 Teruel. .......... . 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ... ; ..... . 
47 Valladolid ... : .... . 
48 Vizcaya~· ........ . 
49 Zamora .......... . 
50 Zaragoza ...... : . . . 
51 Ceuta .........•.. 
52 MeJilla ........... . 

Sistema 
normal 

1.829 
1.470 
3.543 
2.128 

837 
2.073 -
4.072 

23.857 
1.980 
1.692 
2.480 
1.962 
2.025 
2.R75 
2.961 

634 
·3.117 
2.835 

672 
402 

1.944 
- 1.310 

2.711 
1.802 
1.802 
1.448 
1.321 

16.535 
3.684 
2.578 
4.158 

959 
2.904 
1.212 
1.623 
2.376 
2.201 
2.233 
t. 912 

936 
4.307 

618 
2~455 

678 
1.145 
8.738 
2.283 
3.618 

928 
4.601 

297 
577 

53 Deleg.ció& Centrai.
1 
__ )_~ _ 

1 

CUADRO GENERAL! 

' 35 1 .864 3 259 559 
18 1.488 4.522 887 

325 3.868 11.351 8.635 
86 2.214 5.259 3.321 
20 857 2.198 361 

169 2.242 6.351 4.939 
51 4.123 12.561 352 

. 302 24.159 71.692 9.722 
31 2.011 5.333 1.195 

169 }.861 5.370 4.352 
242 2. 722 6.673 15.894 
77 2.039 8.199 874 
25 2. 050 5..469 289 

103 2.978 9.987 2.878 
320 3.281 8.324 7.546 

7 641 2.330 218 
21 3.138 9.040 880 

103 2.938 8. 791 3.591 
6 678 1.836 236 

255 657 984 2.684 
62 2.006 6.489 979 
57' 1.367 3.045 1.634-

446 3: 15T 11.286 11.710 
39 1.841 3.950 2.315 
27 1. 829 5. 208 1. 72-1 
34 1.482 4.824 1.129 

150 1.471 4.058 3.700 
1.596 18.131 41.308 4S.443 

201 3.885 11.899 6.841 
313 2.891 8.243 11 489 
517- 4.675 7.742 4.201 
93 1.052 2.165 4.297 

1.205 4.109 10.101 88.341 
40 t. 252 3. 089 1. 394 

145 1.768 4.674 6.172 
87 2.463 7.572 2.136 
71 2.272 5.782 5 780 

115 2.348 6.720 3.971 
206 2.118 6.495 10.944 

15 951 2.939 179 
566 4.873 13.936 14.146 

13 631 1 .529 309 
39 2.494 6.649 625 
12 690 2.266 389 
97 1. 242 3. 026 1. 986' 

589 9.327 31.261 11.972 
14 2. 297 5.575 137 

349 3.967 9.993 2.481 
16 944 2.344 311 

. 57 4.658 12.246 1 329 
16 313 761 1 
12 589 1. 612 327 
1 1 1 )) 105 ---------

TOTALES ••••• __:.::.:::..:..;.~ 9.565 158.903 

169.153 

438.316 

434.015 
321.066 

Prnmedios hasta fin del mes. 146 .195 ·22. 958 

NoTA.-Las Delegaciones señaladas con(*) están tomadas con datos del mes anterior. 



OPERACIONES Avance. MARZO 1945 

SU:BS:ID:IOS 

SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

Giro Bancos .. Sistema ~illa postal y Agencias P. A. l. TOTALES nórmal ·· P. A. l. TOTALES 
-r-

234 335 111 46 726 2.186 127 2.313 
414 500 306 142 1.362 3.655 404 4.059 
768 )) 1.414 2;245 4.427 5.781 6.200 11.981 
855 82 55 1.247 2.239 3.011 3.517 6.528 

'~75 212 }) 147 534 1 .316 434 1.750 
·~ )) 1.067 1.525 3.055 4.811 4.532 9.343 

S82 )) ., 1.400 66 2.348 6.296 169 6.465 
1 •. 892 837 4.695 833 10.257 22.477 2.002 24.479 
~ 490 926 80 212 1.708 4.717 667 5.384 

452 294 928 1.492 3.166 5.280 4.615 9.895 
858 143 868 5.133 7.002 6.225 16.537 22.762 
341 255 399 175 l. 170 2.407 457 2.864 
99 217 568 76 960 2.654 203 2.857 

1.001 245 1.198 797 3.241 8.094 2.511 10.605 
852 1.511 815 2.:543 5.721 11.530 8.615 20.145 
197 90 68 82 437 1.060 ·245 1.305 
171 481 241 284 1.177 2.116 655 '2.771 

1.279 492 337 777 2.885 6.4l3 2.311 8.744 
221 247 82 18 568 1.618 42 1.660 
89 )) )) 418 507 261 1.348 1.609 

518 363 271 106 1.258 3.313 309 3.622 
122 82 78 190 472 726 512 1.238 
776 .. 

999' 3.746 5.521 5.585 11:167 16.752: •)) 

736 35t 17~ 565 {.824 4.337 1.817 6.154 
256 . 176 130 219 781 1.373 562 1.935 
326 162 446 8 942 2.614 22 2.636 
456 642 176 845 2.119 4.528 2.518 7.046-

L207 1.069 4.374 7.907 16.557 23.194 20.670 43.864 
~.447 389 397 2.287 5.520 10.069 . 7.029 17.098 
l,ffi8 )\ 1.506 3.695 6.289 7.770 10.620 18.390 

005 7.151 274 1.635 9.565 29.372 5.112 34.484 
443 606 156 1.202 2.407 4.534 3.849 8.383 
'413 159 393 17.456 18.421 2.858 46.606 49.464 
508 17 122 494 1.141 '2.087 1.595 3.682: 
949 320 548 2.521 4.338 6.809 8.776 15.585 

~ 973 . 514 .. 995 3.347 7.726 3.063 10.789 
1.154 97 1.370 3.549 7.580 4.269 11.849 

~ 456 1.159 1.753 4.154 8.950 6.141 15.091 
323 263 3 059 4.324 3.717 9.339 13.056 

= 
209 4 39 481 1.448 107 1.555 

1 )) 2.544 3.746 7.552 12.053 11.774 23.827 

~ 259 ss· 86 602 1.666 230 1.896 
244 

. 
335 72 813 1.788 200 1.988 

r2 107 93 69 441 1.046 188 1.234 

1 = 
443 535 425 1.512 3.447 1.228 4.675 
252 2.380 3.185 8.375 f3.456 8.347 21.803 

= 
)) 227 7 1.088 3.417 31 3.448 
)) 442 537 1.831 3.442 1.488 4.93(). 

= 
525 •99 109 1.112 3.266 332 3.598 

1 218 '83 284 1.883 4.208 703 4.911 

~ )) ~» 12 185 534 46 580 
·». 117 448 980 310 1.29(). 

)) » 48 48 }) 156 156 ,. 23.517 33 5Ó7 77;047 172.390 289.821 224.707 514.528 
19 808 . 28.468 194.236 279.631 257.042 543.803 800 845 

48 



NUPCIALIDAD 

Cuadro estadístico del Concurso de abril de 1945 
--

TRAMITACI ON y FALLO 

Cupo Propuestas Distribu· Total fxpadieoles emdenta· 
1 provin- Présta- ciOn de solici-

DELEÓACIONES cial Solicitudes de conces1ón mos exce- de présta tudes pro-~ según cupo de prés- · recibtdas provincial dentes m9s exce- puestas de Excedentes Rechaza, 
tamos dentes concesión cupo dos : 

VJ~ V. M." 
-----¡ 

'. V. M. ·v. M. V. M. V. M. V. M. ~~~ --.---- ---~- ------1 

1 Alava· ........ 1 1 4 2 1 i » » )) )) 1 1 3 1 )) » 
2 Albacete ....... 4 1 21 4 4 l )) )) )) )) 4 1 17 3 )) -· 3 Alicante ........ 9 3 40 23 9 3 )) • )) )) 9 3 31 20 )) l. 

4 Almería ...•.... 8 2 30 24 8 2'» ~>. )) )) 8 2 21 21 1 
5 Avila ...... 3 1 6 » 3 » » 1 )) )) 3 )) 3 )) )) i 
6 Badajoz ........ 10 3 29 23 10 3 )) )) ;) )) 10 3 19 20 )) 

7 Balear~s ....... 7 3 21 7 7 3 )) » )) )) 7 3 13 4 1 
8 Barcelona ...... 26 14 96 42 26 14 )) ))• )) )) 26 14 67 28 3 . 
9 Burgos ..... : ... 6 1 10 5 6 . 1 » )) )) )) 6 1 3 4 1 » 

10 Cáceres ........ 13 2 25 4 13 '2 )) » )) '» 13 2 12 2 )) .. 
1t Gádiz: Ceuta ... . 12 6 8~ 11 13· 5 )) )) )) )) 13 5 68 5 1 
12 Castellón ....... 4 1 4 1 4 1 ,. )) )) )) ·4 1 )) )) )) , 
13 Ciudád Real .... 5 2 34 1 5 1 )) 1 )) )) 5 1 29 )) )) -~ 

14 Córdoba ....... 8 8 57 45 8 8 )) )) » )) 8 8 48 37 1 • 
15 Corufía (La) .... "12 4 29\ 5 12 4 •)) )) ))• )) 12 4 17 1 )) 

~ 16 Cuenca ........ 6 1 6 )). 6 » » 1 )) » 6 )) )) )) )) 

17 Gerona.~ ....... 5 2 8 2 5 2 » » )) )) 5 2 3 )) )) ~ 
18 Granada ...... -. 7 3 30 12 7 3 ». )) » )) 7 3 23 8 )) 

19 Guadalajara .... 2 1 2 )) 2 » » 1 )) )) 2 )) )) )) ¡) ,. 
20 Guipúzcoa. . ... 4 1 16 2 4 '1 )) )) )) .» 4 1 12 1 )) J 
:.¿¡ Huelva ......... 6 1 47 )3 6 1 » )) )) » 6 1 41 12 )) , 
22 Hl.tesca ........ 2 l 4 1 2 1 )) )) )) )) 2 1 2 )) » , 
23 jaén ........... 11 4 52 14 11 4 )) » )) )) f1 4 39 )0 2 »; 
24 León .. 7 2 21 4 7 2 )) ·» » )) 7 2 14 1 » l.l 
25 Lérida .... c. .••• 4 2 9." 2 4 2 )) >> » )) 4 2 5 )) » ». 
26 Logrofío ... : ... 3 1 6 2 3 l » )) » .)) 3 1 3 1 )) •.. 
27 Lugo ...... : .... 5 2 5 3 5 1 »- 1 )) »· 5 1 )) )) )) 2. 
28 Madrid ........ 24 9 116 103 24 9 )) )) )) 5 24 14 92 87 )) ~ 29 Málaga: MeJilla. 12 6 83 30 12 6 )). )) )) )) 12 f1 71 23 » ·-30 Murcia ......... u 5 61 38 11 5 » :t ». )) 11 5 50 33 » • 31 Navarra., ...... 5 2 12 6 5 2 )) )) )) .)) 5 2 7 4 » , 
32 Orense ......... 4 2 7 2 5 2 )) )) » )) 5 2 2 )) )) » 
33 Oviedo ........ 15 5 83 7 15 5 .» )) )) )) 15 5 68 2 )) » 
34 Palencia ........ 4 1 12 4 4 1 )) )) )) )) 4 1 8 3 » • •• 
35 Palmas (Las) ... '4 3 55 30 4 3 )) )) )) J) 4 3 50 27 1 ) .. 
36 Pontevedra ..•... 7 2 34 36 7 2 )) )) )) )) 7 2 27 32 )) l 
37 Salamanca ...... 4 2 16 4 4 2 )) )) )) )) 4 2 12 2 )) ». 
38 Sta. C. Tenerife 3 3 31 4 3 3 )) » )) )) 3 3 27 1 1 • 39 Santander ...... 6 - 2 39 11 6 2 » )) )) )) 6 2 33 9 )) -· 40 Segovia; ....... 3 1 9 2 3 l )) )) )) )) 3 1 5 1 1 

~ 
41 Sevilla ......... 11 10 118 96 11 lO )) )) )) 4 11 14 106 82 1 
42 Soria .......... 2 1 3 )) 2 ,. )) 1 )) )) 2 )) 1 )) » 
43 Tarragona ...... 6 1 11 9 6 1 » )) )) )) 6 1 5 5 )) 

44 Teruel ......... 3 1 8 )) 3 )} )) 1 )) )) 3 ,. 4 )) 1 . ' 45 Toledo ........ 6 2 10 )) 6 » )) 2 )) )) 6 )) 4 » » , o 
46 Valencia ....... 15 6 97 30 15 6 » )) )) )) 15 6 82 24 )) , : 
47 Valladolid ...... 5 2 20 3 5 2 5 15 1 

,; 
)) >> )) )) 2 • , ,; 

48 Vizcaya .. ._, .... 7 2 45 8 7 2 )) )) )) )) 7 2 36 6 2 ,r, 
49 Zamora ... · ..... 5 1 10 1 5 1 )) )) )) )) 5 1 3 )) 2 , '· 
50 Zaragoza ...... 7 3 .28 9 7 3 ))" )) )) )) 7 3 21 6 » , -- - -- - -- -- - - - - - ---- - - -TOTALES ..... 359 145 1.602 68!) 361 135 )) 9 • 9 361 144 1.222 527 19 14 



Seguro de Enfermedad 

·Afiliación. A continuación se insertan diversos gráficos que 
reflejan el volumen de las operaciones de afiliación. 

Gráficos 1 y 2.-ELgráfko num: I nos da los totales de produc­
tores afiliados- en cada una de las provincias en .28 de febrero de I945, · . . . . 
y el núm. 2, el Avance a 3r de marzo.· 

Gráfico 3.-:-Este gráfico nos da el número de productores afiliados, 
:por clases de salario/ en 28 de febrero de 1945~ 

Gráfico 4.-Vemos en esfe gráfico el número~de productores afi­
.liados, por clases de salario y. sexo; en 28 de febtero de I945·-

Gráfico s.-Podemos observar en este cuadro el total de producto­
l'es afiliados, hofubres y m"ujeres, por clases de salario, que alcanza 

.la cifra de 2.297·305 en 28 de febrero de 1945. 

Gráfico 6.~0bservamos en este gráfico el número dé Empresas 
:afiliadas en 31 de marzo de 1945. , 

Gráficos 7 y 8.-Estos gráfico~ nos demuestran el movimiento de 
:afiliación de productotes (núm. 7) y Empresas (núm. 8),. de diciem­

bre de 1944 a marzo de 1945. 
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Gráficos, 9 y IO.-'-En .estos. gráficos observamos.. 
el número de. Entidades <;<lllabo~adoras que actúan 

en -cada provincia, con_ sus distintos ámbitos, y el total 
. de Entidades que pueqen actttar en cada una de ellas. 1 

. De las 189 Entidades que han firmado convenio, r2o son de ámbi­

to pr,ovin~cÚd; 43 de ámbito il!terprovi~cial, y 26 d~ ámbito . nacional~ 

Entidades co­
laborado-. 
ras. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ENFERMEDAD 

HOMfnClHlURH HDOPlHDH PHRH lH ClHSifiCHCm~ 
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ª ~ 
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¡ 
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CRürco NÚM. I. 

/lava. 
11/Jacete ~ 
1/icante. 
1/mería. ~ 
.lvi/a. ,... 

. 8adi!Jol. ~~-===-+~~~-~~-~ ...... ~-+~~~-~ /181e8res. 
, !larcelot1a. l..... 

Burr¡os. r--
.; Cáceres. ~ • 

Cárh r-
Caslellón. ~ 

1 Ciudad !?ea! r-­
Cdrdoba. ¡... 
Coruila. ~ 
Cuenca. 1-
úerona. ¡...~ 
5ranada. -
Ovada/ajara. "" 
úuipuzcoa. ¡. .. _. 
Hue/va. ~ 
Huesca. ~ 
Ja¿n. ~-
león. ¡...ii il 
lérida. ~ 
logroño. 1'-

1 

Lugo. ~ 
Madnd ¡¡¡¡...¡.~'-•-t-~-+-+-•1 
Málaga. ~-
Murcia. ~¡.. 
Navarta. ¡... 
Orense. ~-~-¡...¡.-+• Ovtedo. 1" 
Palencia. ~ 
Palmas. ctasJ¡.. 
Vigo.rPon!eretlta ¡.... la 
Salamanca. ~ 
SIIOu¡deT. ~ 
Santander. ~ ~ 
Segovia. • 
Sevilla. • ...... 
Soria ¡. 
·rarragona. ¡..... 
Tervel ~ 
Tokdo. ~ 
Va/eneJa. ¡.. .... ¡.. ... ..¡ 
Valladolid ¡;;;1-¡¡¡¡¡¡¡¡¡~ ...... . Vizcaya. ,. 
Zamora ¡. 
Zmago1a. 1--t-• 
Ceul'!__. 
l'feMa. 

1 
-· 

. ~·- 1 ,, • 



GRÁFICO NÚM. 2. 

JI ata. 
Albacele 
Jlicanle 
Almer/a. 
,M/a · 
BHdajoz. 
Baleares. 
Barct!lona. 
Burgos. 
Ciceres. 
Cidiz 
C<1.1tellón. 
Ciudad Real 
Coro'oba 
Coruña. 
Cuenca. 
6'erona. 
Granada. 
5uadalajara. 
5ui¡uizcoa. 
Huelva. 
!IJ.!SCa. 
Jaén. 
león. 
ürida. 
/oqroño. 
Luqo. 
Nadrtd 
Nalaqa. 
Nurcia. 
Navarra. 
Oren.se. 
OYieÓo 

=­== = • 

Palencia. ~ 
Palmas·· (l,gs) -

V¡qo r1bnlcmlra) ~ ~ 
Salamanca. ~ 
SI' Cm ,te T. ¡... 
Santandu: - ¡.. 
Sel)ovia. 
Sev,/la 
Son¡¡ 
!arraqo•>a. 
Teruel 
roledo 
Valenua 
Vaii.Jdohd 
Vi7C81jr1. 
Zam('ra 
?arat¡oNJ. 
Ct!u4a 
Mefi/la 

~ 

-~ 

' 

' 
'" ' 
"' ' ! 

' 
·. 

' : 

. 

1 
.. 
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1\ 
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2JOMor-~~Jr, ___ ~---~----~-~\---+--'-----.,l------l 
220000~~~~;---~-+7---~~----4---\~--+-----~----~ 
200000 ~~~~-l-'----~"'-----+---'<--.,.--!---\~-+-_:_-1-------1 
1soooo H~~-+---1-----+-:.-~1-_:_\'"""+----1~----J 
160000 ~ ··' • \. 
IJO.OOO r- " ....... , \ 

120000 ~--'--::+'---:--"'~·~~-+~---,,.....,.~-'--'W-----If-.:._..--1 
100000 ~--'---+-""----l-~~-r-----'+------1:----c-'--P"-Ik-~-lf----1 

..... , ' 
80000 ~--+---l--'-~,.:----l---__,1--.:..-...-.-l--""~ "'-r--+--,------J 
60AOOt---~~--~-f---~~~_:_-·~·--if-~~+---~~~-----" 
4o.ooor-~---+-~--~~-~'~~_;.-+-~--~--~-P~~~-I 
20.000 1--·---t----+-----""-l-·--,·--~·:s...·,¡....,=--_:_+---1-"'---=~ 1---·-... ···-· 

I rr JII" 



GRAFICO NtJ~I. 5· 

SEGURO ~ ENFERMEDAD. 
~~ ~erk.1~~ 

P8rJ¡¡ef~lg45 
Clase llomwe.S .- l'll!ft!res- ro/4/tis. ~ 

. de Total general 
salario. Á/las. Bajas. Á/Iris ·ea/as ·AII4s. Pajas 

t"" I 16(.442 /0.362 167.!585 {1591 332.027. ~8.'953 313.074 

~· 
JI 302.262 25.947 173.330 G.896 475.:S92 42.843 ú..~l~.'f 

~· 

liT 560.SG4 40.058 !3fl.419. . .. .4.413 690.943' ..15.!31 645.852 

l" 
., \' 

~~- u 3!~-f!·U 1.8.346 42)~'6 1/.32 J79'S9JI d!J..l78· .359:912 

_y !2!1.916 14.o2J 21.14':1, 564 351.12/ 14:!188 331i.!B!J 

:iL 123.855 S/50 1.116 190 130.!nt 5.3./0- 125,Gll 

; ' 
YJ[ 5J.f!.19 2.501 ::S.Ii39 92 56.128. 259.3 53.535 

YIII 20.803 Ull 674 40 21.411. 1.458 2aa19 

To/31 1.891.935 118.406 54G,O:U 22.278 2.137.989 /.16.684 2.297.305 



GRÁFICO NÚM. 6. 

liara. 
llóaccte. 
1/icante. 
1/mer!a. · 
J!vila. 
Badajoz. 
Baleares. 
Barcc/ontJ. 
Burgos. 
C8cereS. 
Cádiz. 
Casf(J//¡jn, 
Ciudtld !leal. 
CórdohtJ. 
Coruña. CLa) 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada . . 
6uadalajara. 
fiuipúzcoa. 
!luelva. 
lluesce. 
Jién. 
!eón. 
Lérida. 
Logro/Jo. 
lugo. 
l'fadrid. 
#8/ar¡a. 
#vrcia. 
1-lavarra. 
Oren se. 
OYiedo. 

==~~ jijii. 

•• 
=~~~ 

Palencia. · ••• 
Palmas. éfas) jiii 
V!t¡o.Oontevl!dra) ¡. • • 
Salamanca. 
St~Crvzde l 
Santander. 
Seqovia. 
Sevilla. 
Soria. 
Tarraqona. 
Tervel. 
Toledo. 
Valenéia. 
Vallai,olid. 
VIl cava. 
Zamora.·· 
Zaraf)Oia. 
Cevta. 
11eM/a. 

=== 

1· 
. 

1 

,, 

,: 

1· 



GRÁFICO NÚM. 7· 

SEGURO e~¡ ENFERMEDAD.! 
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SEGURO dR ENFERMEDAD. 
1 ~:f1AicJil<¡f0614~. 
~!~/Á.2.w~31 ~{gis 

~-~ ~ ~ ~ é ~--~ ~ ~~~ ~ ~ ~ ~ ~ .,.-_~-~ ~ ::¡ lll ...... 
-<'\¡O')~ "' <, 

J!ava. .. ~ .,_..,¡.· 
' Alba cele. 

JlicanLe. 
l!mería. 

~ -1 Jvi/a. 
Gaóajoz. " ¡..... 1 ... .. . 
Baleares 
Barcelona. • -Burqos. - --
Cáceres. 1~ 1.• 
Cádiz. """ ' Coste/Ión. 11"' ,~"' 
Ciudad Real ,11 .... 
Córdoba. 

,_,. 
CoruñaGa) 1~ ··~- -
Cuenca. - -~ 

llera na. 1~ ¡-¡- •• 1-
úranada. !"!!o iaJ •• Íl •• • ¡. ...,. 
óuada/qjara. L. lo"' j9. 

5uipúzcoa. - -1/Ue/ra. - loolll" .\ : 
lluesca. 

, lt• -· 
Jaén. ~ .. 
León. ~ 

1 ~¡., -Lérida. rii --fogroño. .. ii ~· 
luqo. . .. 
.Madrid . --Málaqa. ... --Hurcia. ..~ ... -
Navarra. ~r-1"! "'-'-• 
Urense. ~~ ~ 

,_ 

Oviedo. t::;l;i ji;i'""~ Palencia. 
Palmas {fas) , .. ~ 
Yiqo. {Ponleredra) 1""' ... 
Salamanca. ~ !-41 ·' 
SYCruzde T. '"" San/ande,~ !""" 111. 

. 
Segovia. ¡, .. , .. 
Sevilla. ,...~ 

Soria. -~ • · Tarraqona. ~'""""" ••1• filoii ¡.¡¡¡ ,_ 
•' 

Teruel 1...11""' ~-~--Toledo. ~ 
Valencia. - Ambilo Pro.-inciiJl f-+-• • • a • lm!Jito lnl8rprovind8l . Valladolid. H• Vizcalja. r:==Am!Jito Nacional 

. ' Zamora. . .. 
Zaraloza. ""' Ceua. 1..11! .. .. ... ., ,. 
~fe!illa. 1r 

·, 
''-
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MATERNIDAD 

Promedio de los resultados durante 

el mes de marzo: 

Promedio de cuotas por Empresa .. : ..... _..--· ..... ._ . ._ .. ._ r,ro 
Promedio de cuotas pot afiliada.............................. ·4,I7 
Promed,io de afiliadas v(>r Empresa ... ._ ... ._ .. .'............ o,26 
Prom~io de partos por afiliada .......... :.................. o,o6 

Estadísticas.~Se refieren el cuadro y gráficD· nítm. 1 -a la afi­

liación de trábai~doras _de la . Rama I11dustrial en el Seguro· de_ Má-
ternidad. '- -

· El cuadro y gráfico núm~ 2t muestran las cuotas recaudadas por 

rtl Seguro de·Mater~idad en ias Ramas I~dustrial y Agrícoia.-

'. El cuadro y· gráfico núm. 3 recogen las indemnizaciones satisfe-. 

·chas a lás aseguradas en el Régimen del Seg~~o de_ Maternidad, Ra-

mas Industrial y Agrícola. 

Las prestaciones sanitarias satisfechas a las afiliadaii al Seguro de 

Maternidad, Ramas industrial y Agrícola, son recogidas en el cuadro 

•- y gráfico núm. 4· 
En el cuadro y gráfico núm. S . se -recog~n los partos habidos, ,es~ 

pecificando los normales, distócicos y las hitervé';lciones quirú;gicas. 
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CHJH nHCIOnHL DE SEiiURO DE EnFERMEDHD INDEMNIZACIONES Y SUBSIDIOS:. 

MATERNIDAD. -Marzo de 194$ 

Rama Industrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen. 

DELEGACIONES 

Alava .............. : ...... . 
Albacete .................. . 
Alicante .................. . 
Almerfa .................. . 
Avila .................. . 
Badajoz ................... . 
Baleares .................. . 
Barcelona ................ . 
Burgos .................. . 
Cáceres .................... . 
Cádiz .................... . 
Castellón ................. . 
Ceuta •.................. 
Ciudad Real.. . . . . . ....... . 
Córdoba ................. . 
Coruña (La) ............. .. 
Cuenca ................... . 
Gerona ................. . 
Granada .................. . 
Guadalajara. . . . . ......... . 
Guipúzcoa ................ . 
Huelva ................... . 
Htiesca ... · ................ . 
jaén ..................... . 
Las Palmas ............... . 
León ...................... . 
Lérida .................... . 
Logroño .................. . 
Lugo .•.................... 
Madrid ................... . 
Málaga ................... . 
MeJilla ................... . 
Murcia ................. . 
Navarra ................ · .. . 
Orense .............. · ..... . 
Oviedo .................. . 
Palencia .................. . 
Pontevedra ............... . 
Salaman~,:a ................ . 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander .... ; ..... . 
Segovia ... · ................ . 
Sevilla ..•....... , ..... . 
Soria ..................... . 
Tarragona ............... . 
Teruel. ................... . 
Toledo ................... . 
V¡llencia ........... : . ..... . 
Valladolid ................. . 
Vizcaya ................... . 
Zamora .......•............ 
Zaragoza .......... : ...... . 

TOTALES ......... . 

Fin del mes 
anterior Mes actual 

5.396 57 
9.007 31 

60.926 519 
5.667 26 
1.554 17 
6.050 66 

31.263 188 
357.248 1.946 

9.259 60 
4.073 56 
9.302 108 

50.395 193 
2.832 12 
3.077 37 

18.789 118 
27.086 ~ 157 

841 13 
20.478 30 
12.177 86 
1,.323 14 

45.429 5 
11.397 418 
4.834 20 
6.725 58 

12.446 117 
10.985 102 
5.588 41 

14.373 30 
5.525 39 

87.732 1 .304 
23.197 285 
3.190 13. 

77.975 435 
13 199 17 
3.458 10 

22.828 83 
4.216 52 

46.005 .226 
.7.885 81 
12.084 110 
18.657 ·63 
2.987 18 

32.551 462 
1.&!8 11 

13.661 22 
1.636 20 
4.164 44 

129.114 948 
10.055 88 
34.021. 82 

3.968 28 
34.783 164 

I---
1.342. 799 9.130 

Total 

5.453 
9.038 

61.445 
5.693 
1.571 
6.116 

31.451 
359.194 

9.319 
4.129 
9.410 

50.588 
2.844 
3.114 

18.907 
27.243 

854 
20.508 
12·.263 
1.337 

45.434 
11.815 
4.854 
6.783 

12.563 
11.087 
5.629 

14.403 
5.564 

89.036 
23.482 
3 203 

78.410 
13.216 
3.468 

22.911 
4.268 

46.231 
7.966 

12.194 
18.720 
3 005 

33.013 
1.399 

13.683 
1.656 
4.208 

130.062 
10.143 
34.103 
3.996 

34.947 

1.351.929 

Con 
cotización du­

rante el me& . 

78 
175 

1.527 
107 
16 

109 
650 

12.128 
206 
122 
63 

570 
27 

212 
108 
756 
85 

229 
361 

8 
79 

1.013 
161 
270 
188. 
204 
62. 

266 
109 

7.214 
45() 
168 

1.111 
32 
45 

642 
185 
651 
50 

419 
725. 
157 

1.370 
15 

223 
64 
33 

2.301 
494 
492 
23 

7Q8 

37.461 
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INDH.MI>lZAClONhS Y SUBSIDIOS:. 

MATERNió'Ao. -Marzo de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

' 
DELE6ACIONES ' Fin ·Mes actu¡¡í . Total 

·del mes anterior 

" , .... 
7 

Aláva.: ....... 8.883,75 641,25 9.525,-
Albacete ........ : : ~ : . : : : : 13.792,50· 671,25 14.4M,75 
Alicante ................. 92.921\25' 6.607,50 9!:1.5~8,75 
Almería . . -: ...... _ ... : . .. 6.068,50 401,25 6.401:!,75 
Avila •. : ................ 2.085,- 60,- 2.145,~ 

Badajoz.: ... , . . . . . . . . . 12.419,50 517,50 12.9.37,-
Baleare~ .. _ ..... , ...... 46.605,60 2.467,50 49.U7.3,10 
Barcelona ...... · ........ 626.638,95 ' 45.046,75 671.o~,70 
Burgos ............... 13.871,25 776,25 ]4,(j<j],5U 
Cáceres ................ ~4.03j,75 457,50. 4.41:!o,~ 

Cádiz ..................... 14.407,65 540,- 14.1:!47,tib 
Castellón ........ , ....... 47.532,25. 2.190;- 49.n~.~ 
Ceuta .................. 2.175,- 131,25 2.3Uo,~ 

Ciudad Real ............. 4.766,25 922,50 5-.088,75 
Córdoba ................ 22.475,50 1.930,38 24.405,/:lti 
Corufta (La) ............ 33.075,- 3.311,25 36.380,~ 
Cuenca ................. 1.275,-. 641,25 l. 810,~5 
Geronti ................. 55.354,76 881,25 56.236,01 
Grar¿ada ..... _. ........... 14.575,- 1.421,25 15.\:JI:!o,~ 

Gua al aJara ............ 2.242,50 112,50. 2 . .:S55,-
Guipúzcoa ... ~ ........... 62.309,87. 333,67 62.64J,64 
Huelva .................. 11.227,50 4.923,75 16.151,~ 

Huesca ................. 4.905,- 603,75 5.5UI:S,75 
jaén .................... 7.803,75 1.335,- 9.J.ji:S,75 
Las Palmas ............. 17.145,- 827,75 17 .97~,75 
León •....... : ........... 9.813,75 888,75 tu.7u2,oU 
Lérida .................. 12.930,- 243,75 JJ.J7.j,75 
Logroiio ...... · ........... 23.013,75 1.095,- 24.1UI:S,75 1 

Lugo ............•....... 7.147,50 412,50 7 .5ou,-
Madrid ................. 196.384,25 32.812,25 229.ll:!b,50 
Málaga ............ : .... 28.241,22 1.957,09 30. Wb,3l 
Melilla .................. 4.321,-· 637,50 4. 851:S,5U 
Murcia ................. 52.417,5b .4.166,25 5tí.51:S3,75 
Navarra ................. 16.723,71 134,56 16 . 851:S,27 
Orense .................. 3.101,25 165,- 3.2tib,25 
Oviedo ............... 37.800,-- 2.407,50 40.2U7,5U 
Palencia ................. 6.339,69 716,25 7.055,1:14 
Pontevedra .............. 53.755,25 2.486,25 56.241,50 
Salamanca .............. 10.731,77 236,98 10.968,75. 
Santa Cruz de Tenerife .. 15.033,75 1.447,50 16.481,25 
Santander ............... 24.243,75 3.045,- 27.288,75 
Segovia ...•............ 4.263,75 588,75 4.852,50 
Sevilla ................. 78.326,01 6.910,67 85.:¿3ti,tJ8 
Soria ................... 2.250,- '56,25 2.300,25 
Tarrdgona ............... 29.706,95 915,- 30 . 621 ,1:15 
Teruel .... , ............ 2.675,-

' 
270,~ 2.945,-

Toledo ......... 5.065,08 197,19 5.262,27 
Valencia ...•.... :::::::: 152.530,- 8.891,85 161.421>85 
Valladolid ............. 14.613,75 2.152,50 16.766,25 
Vizcaya ................. 57.512,64 2.829,19 60.34.1,83 
Zamora ............... · .. 3.450,- . 168,75 3.618,75 
Zarago:~a ............. , .. 51.615,- 2 .. 8_54,50 54.469,50 

/ 

ToTALHS ......... 2.032.601,40 156.439,08 2. ~89.C40,48 
·-
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CH)R RftGIOnRL DE SEüURO DE EnfERMEORO INDEMNIZAcro~Es v Sus~tmos. 
MATilR~IDAD.- Marzo de 194/) 

Ramas Industrial y Agrícola: lndeUJnizaciones a las aseguradas 

Fi'n 
del mes anterior 

DELEGACIONES 

Alava.. .. .. .. .. .. .. . .. . 1.940,--'-
Aibacete . . . . . . . . . 2.005,_:_ 
Alicante................ 55,000,-
Aimeria................. 2:055,-
Avila................. . 76,-
Badajoz................. 1 .392,50 
Baleares............... 1R.387.50 
Barcelona... . . . . . . . . . . 2G8.048,50 
Burgos................. 2.640,-
Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . . 490,-
Cádiz.................. 2.665, -
Castellón.. . . . . . . . . . . . . . 14 770,-
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235,--,-
Ciudad Real............. 331,-
Córdoba ........ :....... 5.150,-
Coruña (La). . . . . . . . . . . . 10.572,50 
Cuenca .. !'.............. 215,-
Gerona................ 15.700,-
Granada.......... 3.495,--.: 
Gu~d~lajara............. 430,-
GUJpuzcoa. . . . . . . . . . . . . 30.641,45 
Huelva...... . .. . .. . . . .. 5.503,75 
Huesca................. !:165,-
jaén...... .. .. .. .. . . . . . 7.020,-
Las Palmas.............. 10.115,-
León................... 1.385,- · 
Lérida. . . . . . . . 935,-
Logroilo................ 13.760,-
Lugo......... .. .. . .. . . 1.170,-
Madrid................ 33.121,25 
Málaga . . . . .. . . .. . . .. . 10.467,50 
MeJilla.... . . .. .. .. . . . . . 662,50 
Murcia....... . . . . . . . . . 39. 135,-
Navarra................ 2.515,--'-
Orense................. 340,-. 
Oviedo . .-............... 9.015,-
Palencia................ 2.960,-
Pontevedra............ 29.837,50 
Salamanca............ 2.C65,-
Santa Cruz de Tenerife. . 7. 990,- · 
Santander.. . . • . . . . . . . . 13. 5.~2,50 
Segovia................ 1.490,-
Sevilla. .. . . . .. .. . .. . . 31.795,-
Soria~ . .. . . .. . . . . . . . . . 170,-
Tarragona. . . . . . . . . . . . . 6.230,-
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,-
Toledo. . .. . .. .. . .. . . 2.!45,-
Valencia .. , . . . . . . . . 40.765,-
Valladolid............ 8.170,-
Vizcaya........... 19.9.11,30 
Zamora................. 1.330,-
Zarágoza.... . . . . . . . . . . . 19:562,50 

1----.:.--
ToTALRS .. :..... 702.-723,25 

Mes actual 

1 . .030,-
2.595,-
31.~,-

890,­
» 
6BS,-

9.!:l62,50 
136.247,50 

1 .667,50 
2!l0,-

1.165,-
17 .540,....;._ 

230,­
» 

2.790,-
8.342,50 

» 
12.725,-
2.055,­

~o,-
12.245,50 
4.820,-

535,-
3.325,-
5.405,­

-880,-
630,-

6.080,-
1.360,-

18.726;25 
4.095,-

257,50 
23.997,50 
2.497,-

15;-
4.120,-

935,-
19.717.50 
1.970, -· 
6.470,..:.. 
6.865,-

6-!0.-
24.660,-

5.750,­
» 
170,-

27.335,-
4.122,50 

10.821,65 
255,-

9.642,50 

438.007,90 

Total 

2.97(),-
4.600,-

87.530,-· 
2.945,-

76,-
2.077,50 

28.350,-
34!.296,-

4.307,50 
780,-

3.830,-
32.310,-

465,-
331,-

7.940,-
18.915,-

215,-
28.425,-
5.550,-

450,-
42.8R6,95 
10.323,75 
1 500,-

10.345,-
15.520,-
2.265,-
1.565,­

·19.840¡-
2.530,-

51.847,50. 
14.562,50 

920,-
63 .132,50·~ 
5.01~ • ....:.. 

355,-
13.135,-
3.895,-

49.555,-' 
4.035,- .; 

l:l.4tiiJ,-
20.397,50'. 
2.J30,-

5n.455,-
170,-

11.980,-
1.000.­
.3.115,-

68.100,-
12.292,50 
30.752,95 
1.58j,-

29.205,-

1.141.231,15 
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CH)H ftHCIOftHL DE 8EfiURO DE EftfERMEOHO INDBMNJZACIONES Y SuBSIDIOS· 

MATRRNIDAn.- Marzo de 1945 

Ramas Industrial y Agi"icola: Prestaciones sanitarias 

DELEGACIONES ·fin 
. del mes anterior • Mes actual .... 

Alava ...••....•.... : . . . • 14.379,61 
Albacete ........... ·. . . . • · 799 95 , 
Alicante................. 21.958:84 
Almerfa.. .. . . . .. .. .. .. .. 562,50 
Avila ....... :. , . . . . . . . . . » 
Badajoz ... ·. . . . . . . . . . . . . . 642,50 
Baleares........ . . . . . . . 14.379,72 
Barcelona.. .. .. . .. . .. .. 117.624,55 
Burgos ........ ,........ 16.847,09 
Cáceres ....... ·.; .. _.... 261,-:-
Cádiz.. • . • . . . • . . • . . . . . . 668,25 
Castellón.... .. . : .. : .. .. 11. 142,66 
Ceuta. . . . . . . . . . . . . . . . 471,-
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . 295,50 
Córdoba....... . . . . . . . . . 6. 714,51 
Corufta (La)............. 3.945,55 
Cuenca. . . • . . . . . . . . . . . . 40.50 
Gerona. . . . . . . . . . 11 . 723,50 
Granada................ 4.735,07 
Guadalajara............. 30,-
Guipúzcoa •.......... '... 10,201,45 
Huelva.................. 3.720,86 
Huesca ........ : . . . . . . . . . 847,81 
Jaén....... . . . .. . . .. .. . 2.343,60 
Las Palmas.............. 8.:105,45 
León... .. .. .. .. . .. .. . .. 1.324,40 
Lérida.................. 472,-
Logroi'lo... . • . . . . . . . . . . . . 7.854,03 
LU!:{O • . • • • • • • • • • • • • • • • • • 260,_:_ 
Madrid.. .. .. .. .. . . . .. .. 4.670,55 
Málaga................. 8.518,34 
1'lelilla.. . . .. .. . . .. .. .. . . 253,20 
Murcia.... . . . . . . . . . . . . 9.525,05 
Navarra............. .. . 1.117,50 
Orenl'e.................. 136,65 
Oviedo.................. 26.557,18 
Palencia;.. . . .. . . .. . . . . .. J • 299~:-
Pontevedra .. ~. . . . . . . . . . 29.670,89 
Salamanca .. -. . . . . . . . . . . . 703,09 
Santa Cruz de Tenerife.. 5.441,16 
Santander.. . . . . . . . . . . . . . 13. 111,31 
Segovia................. 4.743,64 
Sevilla.................. 31.348,64 
Soria........ .•. •. . . . . . 60,.-
Tarragona.. . . . . . . . . . . 3.328,29 
Teruel. ..... -~.. . .. . .. 30,-
Toledo...... .... . .. .. . .. 7.289,64. 
Valencia................ 56.668,93 
Valladolid. . . . • . . . . . . . . . . 3.861,80 
Vizcaya.: ............ :.. 5.045.50 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . 210,-
Zaragoza............... 18.030,71· ·------:--

TOTALES.......... 493.972,97 

1.171,50 
. 803,­

·19.090,75 
450,­
» 
41,25 

13.114,89 
56.203,81 
6.822,18 

33,-
495,­

-8.888,84 
37,50 

» 
1.939,-
3.357,85 

» 
5.952,15 
8.426,84 

» 
11.495.75 

229,50 
100,50 

J .203,40 
3.736,15 

·429,75 
121,50 

3.546,16 
95,65 

1.665,95 
3.107,09 

37,50 
7.711,20 

338,30 
» 

8.140,70 
642,-

28.458,40 
779,25 

2.766,95 
3.747,52 
1.855,41 

20.045,30 
»· 

2.809,33 
30,-

4.802,95 
51.050,20 
. 2.784.94 
3.690;-

30,-
9.200,86 

Total 

15.551,11 
1.602,95 

41.04~,59 
1.012,50 

)) 

683,75 
27. 41:14,61 

1 73 . 821:S,36 
23 . 6ti~J,:,:!7 

294,-
1.163,25 

20,031,50 
508,50 
295,50 

8.653,51 
7.303,40 

40,50 
17.075,65 
13. )61,91 

30,-
21.697,20 
3,g50,36 

9~.31 
3.547,-

11.841,60 
1.754,15 

5!:13,50 
11.400,1!:1 

355,65 
6.336.50 

11.6'¿5,43 
290,70 

17 .23ti.~ 
1 .455,tl0 

136,05 
34.6~7,&i 
1.941,-

58. 12~.29 
1.482,34 

. 8.2~.11 
16. 85tl·8305 
6.5~· 
51.3~.~ 

6(),-
6.137,62 

6(),-

12.092·59 
107.719,13 

6.646.74 
8.735,50 

240,-
27.231,57 

795.452,74 
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CR)R noctonHL DE 3EiiURO DE fftFERMEOHO INDEl\INIZACIONES y SUB5IDIOS: 

MATERNIDAD.- Marzo de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos ocurridos. 

NORMALES DISTÓCICOS IHTERYEHCIOH QUIRURfiiU 
----.......... ~ * -- --------------- -~ 

D'ELEGACIONE'S Fin Mes fin Mes fin Mes 
dd mes actual Total del mes actual Total del Jl!eS actual Total 
anterior anterior antenor 

-~ . . ---- ~-- ------
Ala va... . .. . . . .. 5 b 13 » 1 1 
Albacete.. . . . . . 36 11 47 · 3 1 4 
Alicante.. . • . . . . . 275 98 373 44 11 55 
Almería......... 13 11 24 - » _ 1 1 
Avil.a ....... : .. .. » » » » ». , 

» 
» 

)) 

» 
Badajoz. . . . . . . . . 1 3 4 » » · » 
Baleares........ 90 34 . 124 18 11 29 8 
Barcelona....... 1.069 ·545 1.614 103 · 78 181 12 

)) 

Burgos.......... 20 12 32 3 » 3 » 
Cáceres.. .. . .. .. 2 1 3 » 1 1 
Cádiz...... .. .. - 11 · 5 16 2 1 3 

)) 

» 
Castellón . . . . . . . 99 82 · 181 30 21 51 
Ceuta. . . . . . . . . . 1 1 2 1 » 1 1 
Ciudad Real.. . . . l,! ;¡, 2 1 » 1 »-
Córdoba........ 42 17 fJ9 9 3 12 » 
Corufia tLa). . .. . 83 47 130 2 4 · 6 )) 

.» 
)) 

)) 

» 
)) 

» 
» 

» 
)) 

)) 

)} 

)) 

» 
» 

8 

Cuenca. . . • . . . . . . » 1 1 1 » 1 » 
Gerona........... 63 42 105 30 14 44 1 1 
Granaaa . . . . . . . . 17 ~ ·•17 34 4 1 5 x » 

» 

Guadalajara . . . . • )) '1t » » » » » » 
Uuipúzcoa....... 108 57 165 32 25 57 » » 
Huelva.......... 27 14 41 .1 2· 3 » » 
Huesca.. . . . . . . . . 3 2 5 1 » 1 » · » 
Jaén . . . . . . . . . . . . 40 20 60 3 2 5 » » 
Las Palmas. . . . . 66 27 93 4 » 4 » » 
León.. .. .. .. 10 3 13 1 2 3 » » 
Lérida........ . . 10 8 18 1 -3 4 » • 
Logrofto......... 66 32 98 13 6 19 » » 
Lugo.. . . . . . . . . . . 15 H 26 " » » » » 
Madrid.. .. .. .. . 182 96 278 3 5 8 1 » 
Málaga....... . . 45 31 76 5 . 3 8 1 » 
Melilta... . . . . . 3 » 3 » » » » » 
Murcia.......... 308 179 487 24 14 38 3 » 
Navarra.. . . . . . . 19 13 32 1 » 1 » » 
Orense. . . . . . . . 2 » 2 » · » » » » 

'Oviédo.. .• . .. ... 45 37 82 11 2 13 » » 
.1-'alencia......... · 8 10 18 2 » · 2 » » 

» 
» 
1 

» 
» 

8 
20 
» ,. 
» 

' 1 
» 

» 
2 

)) 

»-

lf! • '11' 
» 
1 
1 

)). 

Pontevodra.... . . 195 119 314 15 7 22 » 1 
~alamanca....... 13 · 4 17 3 1 4 » 1' » 
~.ta Cruz Tenerife 48 . 24 72 19 2 21 1 » 

1
1 

»i 
1 

:::)antander •..... 63 52 115 17 4 21 1 » 
:::)egovia. . . . . . . . 9 2 11 » » » » , » 
Sevilla... . . . . . . 180 95 275 12 11 23 l >) 1 
~oria.. . . . . • . . . . . 2 >> 2 » » » , ~ i

6 
. 

rarragona....... 30 11 41 8 4 12 12 4· 
T eruet . . . . . . . . . 2 1 3 " » " » » · » 
Toledo......... 7 , 2 9 1 » 1 » » • 
V¡:tlencia...... . . 236 146 · 382 70 22 92 » » » 
Valladolid... .. 59 33 92 10 2 12 1 » l 
Vizcaya......... 90 43 133 20 10 30 1 » 1 
Zamora . . . . . . . . 2 2 4 >l )) » » » » 
Zaragoza. . . . . . . 93 54 147 8 4 .12 » » » 

To;ALES •••• "3.8j5 ~ "5.87s ----si279 8i5 45 .ls -00-
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Obra Maternal e Infantil 

Estadística de los. servicios toco~ginecológicos realizados en la 
Clínica Maternal de Madrid (Sanatorio España) desde el 8 de sep~ 
tiembre de 1943.al 31 de diciembre de 1944, por el Dr. Pablo Sela.-­
Inauguracla la Clínica de Maternidad de la O.bra Maternal e Infantil 
-Sanatorio España-, el día 8 de septiembre de 1943, pretendemos 
exponer en un resumen estadístico los trabajos en la misma realizados 
desde aquella fecha hasta el 31 de diciembre de 1944, es decir, duran­
te los dieciséis primeros mest;s de ·su furícii::mamlento~ 

Ue los tres Dispensarios existentes .en Madrid (Clínica del Traba~ 
jo, Casa de Las F1ore~, Mallorca), son envi'ados a la Clínica: los casos 
en los cuales es presumible una distocia, los casos en que el embarazo 
presenta una particularidad patológica, los.casos en que las Enferme--

. nis Visitadoras descubren· que, por circunstancias sociales, familiares 
.o económicas, o de la vivienda, no es posible asistir un parto, aunqÍte 
sea normal, en el domicilio de la asegurada. Esto que 'hemos· Ciado en 
llamar·" distocia social" nutre en su mayor proporción los ingresos de e 

la Clínica, y ha sido un:a de las conquistas -benéfico-socililes de mayor 
. importancia, y que ha' prestigiado de -modo extraordinario a la asís-· 

tencia_, tantas veces injustamente criticada .de las afiliadas al Seguro 
de Maternitlad. Cansados estamos de ver dar a luz en casas, que sóh). 
de tal_ tienen el nombre, a pobres mujeres de bajá coñ:dición social;.· 
sÍli tener manera cÍe hervir un litro de agua, sin ropas lit~pias, sin po~; 
der tener quien la atienda, a ella y a su hijo, una vez que han salido dé: 
su casa el Médico o la Comadrona. Y estas obreras, afiliadas al Segü-;
ro de Maternidad, ·han cotizado para algo más y por algo más que:
para una mecánica protección del periné y para unos lavado.s rituales
durante el puerper-io. ,Esta n)ujer tiene dere(:ho ~ ~lgo más que a eso.:

. tiene der~cho a una asistencia correcta, pero .¡aml;>ién á ima can1a lim.:
pia, a una alimetitaci6n adecuada y a una tranquilidad corporal y es-
piritual que no puede tener en sq casa. 

Así vemos en los últimos tiempos; y ello nos llena· de orgullo, cómo
embarazadas que, además de afiliadas al Seguro de :Maternidad perté·
neceó a una Socieda,d de asistencia médica, prescinden con frecuen~·
.cia de las prestaciones saüitarias -de esta Sociedad para: venir a aco-
gerse a los beneficios del Seguro y poder dar a luz en la Clínica dei
Maternidad. ""

Por el gráfico de ingresos mensuales en la Clínica puede obser~i
varse en ·este corto espacio de tiempo cómo, mes a mes, la: Clínica se~
ha impuesto y acreditado, hasta el punto ,de hacersé insuficiente y1
plautearnos, dado su exiguo· número de cama~, graves problemas_ de: __ 
capacidád. · Creemos que todo parto-l).ormal· o patol6gico-debe ser~: 
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asistido en una Clínica a propósito ; y esta optmon, que hasta hace 
• poco solamente la compartíamos los Médicos, ha trascendido ya- al pú­
blico, no sólo en las clases más elevadas," sino' en las esferas más mo~ 
destas, en las que se desenvuelve d Segurb, y así vetnos cómo en 
nuestra Clínica soli¡;itan su ingreso la esposa del funcionario del -. Ins­
tituto y la más modesta obrera afiliada al Seguro. En las conferen~ia:> 
mensuales a embarazadas y puerperas solemos conversar con las asis- · 
tentes, ya madres, y solicitar su opinión. sobre las ·condiciones en que 
han sido mejor asistidas, si en su casa o en la Clínica; después de oír 
las respuestas, opin~mos que muy pocas afiliadas- volverán a tener un 
parto en su dmpicilio después de haber tenido la experiencia dé. un 
parto en la Clínica. 

Es necesario, pues, dar este ejemplo, para que lo copien todas las 
Sociedades, Mutuales, etc., de asistencia médica. La asistencia qhsté~ 
trica en el Sanatorio, exclusivamente para eutocias·y distocias_, es una 
conquista sanitaria a la cual se ha de llegar, y que incluso en algún 
caso ha sido ya implantada (Servicios Benéficos de la Banca OfiCial. 
Madrid). 

En el período de tiempo transcurrido entre el 8 ele septiembre de 
I943 y el 31 de diciembre de 1944,> se han registrado en las Ofici~as 
del Seguro en Madrid I .oo6 partos. En la Clínica. han sido asistidos 
461; es decir, el 45,82 por roo. Esperamqs que en los años sucesivos 
este porcentaje .cre-cerá grandemente, sin necesidad de carteles publi­
citarios ni de coacciones ; las mismas afiliadas serán las mejores-- pro-
pagandistas de los hechos. · _, 

En Alemania, por ejemplo, esta asistencia a las Clínicas se impul­
só de tal modo en el curso de los a~os que, segúp las estadísticq.s del· 
Reich en el año 1931, se asistieron en las Clínicas 17í.ooo partos, y: 
en el año 1936, 349.000, es decir, una cuarta parte de la tbt:alidad de 

_ los partos ocurridos en este año en la nación. 
Mucho se ha dis<;utido sobre la mayor mortalidad materna. de la 

Clínica en ~;"elación con las cifras ae mortalidad en la asistencia domi­
ciliaria, pero han de tenerse en cuenta para formar un ·criterio exacto 
varios factores ele importancia: prim~ro, en la Clínica, todos los .diag­
-nósticos son exactos en relación con el parto, cosa que puede no ocu~ 
rrir en la asistencia domiciliaria ; segundo; la mayor parte de los ca­
sos mortales que ingresan en una Clínica son enfern1as traSladadas a 
ella en momentos difíciles, después de comenzado y, en muchos casos! 
('perturbado" ~1 curso.del parto eh el domicilio qe la enftrma, cargan­
do de este modo injustamente la mortalidad hospitalaria, y tercero, 
~-otro grupo importante en la estadística de mortalidad de 1a C!:Iínica se 
_debe a ei:Ifenhedades "extragenitales", complicando el parto, y que 

:'Una vez· diagnosticadas son ingresadas e11 el Sanatorio, y rara vez 
. transcurren en el domicilio de la enferma. Este último grupo de en­
. fermedades intercurrentes con ~1 embarazo o parto, o puerperio (afee-



ciones cardíacas, renales, puhnonares, etc.), .cargan extraordinariamen 
te los números de mortalidad y su disminuCión ha de decrecer nota 
blemente conforme se vayan popularizando ~ intensificando las consul. 
tas para embarazadas, y se haga una· mejor· y mayor profilaxis. Es n~. · 
cesario convencerse de que las consultas de 'embarazo no deben lim;. 
tarse a hacer un diagnóstico de la presentación y a medir la pelvis 
l1ay que hacer, como pide Doderlein, un estudio médico completo d~ 
toda émbarazada: · 

Bickembach (Zbl. f. Gyn., 1940, núm. 20), de la Clínica de Mar .. 
tius, una de las más acreditadas hoy en Alemania, en ~n documentado. 
estudio de· "la mortalidad materna en. la asistencia obstétrica. hospita• · 
!aria"' hace una exposición comparativa entre la asistencia tocológica 
domiciliaria y 1~ efectuada en Clínica, y propone, para evitar esta so 
brecarga injusta de la mortalidad materna hospitalaria, ·que se di'stin­
gan los casos de muerte, según se trate de partos hospitalarios "pri-

. marios", los que desde un principio son seguidos en la Clínica, o de 
partos hospitalarios "secundarios'", ·que ingresan· en la Clínica proce-. · 
dentes del exterior. Mientras esta clasificación-dice-no s~ siga nó 
habrá manera de delimitar qué casos de muerte se deben específica­
mente á. la Clínica y cuáles no. . 

' Hemos apuntado anteriorm~nte que la mortalidad obstétrica ha de 
rebajarse en cifras importantes cuail.do se logre que . todas las emba-. 
razadas sean estudiadas en Dispensarios y Consultorios desde el co- . 
mienzo de la gestación, para descubrir afecciones extratocúrgicas que 
puedan. h~cer su aparición bruscamente, y cuyas complicaciones son 
las causantes del tantci por ciento más importante de mortalidad ma~ 
terna: Es manifiesto en España e! 'aumento notable de Dispensarios_ 
maternales, urbanos y rurales, creados por el Instituto Nacional de . 
Previsión_; creemos que de lo expuesto anteriormente se podrá obtener 
una idea de su importancia y de su utilidad. Ningún Dispensario es 
superfluo o inútil, ni es una carga ni es un lujo, si puede evitar la de­
función de una madre. De este ti1odo se podrá refutar la idea (V. Jasch· 
ke, Profilaxis en Obstetricia y Ginecología. Morata, 1943), de que el 
Seguro de Enfermedad es inmoral, por que en él solamente se considera 
cotizable el ·trabajo realizado "materialmente", menospreciando la 
profilaxis de las enfermedades. El Instituto N adonal de Previsión ha 
logrado en parte, y está en vías de· conseguir, que .los enfermos sean · 
observados atentamente, que se .eviten en lo posible todas las interven­
ciones innecesarias, y que se mejore la actividad profiláctica médica de 
los especialistas. · · 

NÓmero total de ingresos. en Clínica............... 461 
Número total de partos asistidos.................. 446 

Afiliadas al' Seguro de Maternidad: ......... :....... 415 
Familiares de funcionarios de(I. N. P. ......... 46 



.761 -

·partos .normales ....................................... · 
'Fartos .distócicos ...................................... . 

(Porcentaje de ,distqéias, 7,39 por 100.) 

· Partos gemel~res .......................................... : 8 

Embarazo patológico: 

Cardiopatías ....... :: .................................... , 7 
N efropatías ....................... _.................. . . . . 3 
Apendicitis crónica....................................... 1 

·Distocias : 

Operación cesárea ábdomihal por estenesis pélvíca 3 
Operación cesá.rea abdo~inal por placenta previa 2 

Fórceps ........................................... ,......... 14 
Versión por inaniobtas cómbinádas............ . . . . . . 3 
Extracción por los pies ........ : ... ·...................... 2 

·Basiotnpsiá ........... ·.. ..... ...... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Extracción manual de placenta ..................... ,. 3 

Perineorrafias : 

Curadas ............................................... .... 42 
Falladas .............. :. . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I o 

Operaciones ginecológicas : 

Colpoperineorrafia por rasgadura per:ineal. .... ; . . 1 

Reconstrucción de pared por hernia post-laparo-
tómica ................................................... 'I 

Mortalidad : 

Mortalidád máterna : 

I caso de placenta previa. Cesárea. Peritonitis. 
~ ·• 1 caso de eclampsia puerperaL Gemelar. 

· r caso por neumonía post-anestésica. ;Fórceps. 

(Mort~lidad maternal total, 6,70 por r.ooo.) 

Mortalidad fetal: 

4 prematuros (insuficiencia vital). 
. 2 asfixia · intraut(~rina por procidencia de ~ordón ··que no late 

. . al ingresar en la Clínica . 
. 6 macerados. 

8 asfixia intrauterina en trabajo del parto. 

(Mortalidad fetal.total, 4.48 por 100 .. Mortalidad fetal limpia, 1,79 
r 100.) 



¡ 
1 762 

. Estadística de los servicios prestados por lo~ Dispensarios que se citan 
a continuación durante el mes dé marzo último 

Alicante .•.............. 
Alcoy ................ . 
Elche ....... : ....... . 
EJda ................. . 
Denia ............... . 
Orihuela ............. . 

Barcelona .............. . 
Sagrada Familia ...... . 
Badalona ............ . 
Berga .•............. 
Calella .•............ 
Granollers ........... . 
Igualada ............. . 
Manresa ............ . 
Mataró .............. . 
Sabadell ........... .. 
Sans ..•.............. 
San Andrés ......... . 
San Felíu de Llobregat. 
San Martín ........... . 
Tarrasa ............. . 
Vich ................ . 
Villafranca ........... . 
Villanueva y Geltrú ... . 

Bilbao ................ . 
Gran Vía ............ . 

Burgos ................ . 
Castellón .............. . 

Vall de Uxó ......... . 
Córdoba ... _ ............ ~ 

Cabr.a ............... . 
Luceua ............... . 
Montilla ............•. 
Pefiarroya ........... . 
Priego de Córdoba ... . 
Puente Genil ......... . 

Coruña (La) ............ . 
Santiago ............ . 

Gerona ................ . 
Olot ................ . 
San Pellu de Guixols .. 

Granada ...............• 
Huesca: Jaca .......... . 
Logroflo ... ~ .......... . 

Cervera .............. . 
Calahorra ........... . 

Las Palmas ............ . 

.'' 
MATERNOLOG(A: PUERICULTURA 

Consul- Análi- Visitas Con~e· Número Visit 8 V~cuna- Consul· 
tas sis renctas de oyentes a ctones tas 
-- -- -- -- --- -- -- --

» 

89 
60 

74 
82 

. 45 
418 
53 

103 
17 
66 
37 

12r 
55 

110 
111 
216 
368 

29 
205 
97 
48 
2 

19 
71 
73 
31 
55 
17 

·20 

96 
» 

» 
» 
» 

·» 

5 
3 

,. 
45 
1.1 

74 
58 
29 

429 
61 
50 
10 
23 
17 

119 
37 

159 
'62 
173 
353 

27 
252 
66 
35 

» 

» 
» 
» 

1 
19 
48 
18 
13 
54 
18 
56 

57 

5 

82 
20 

32 
59 
34 

171 
47 
35 
2 

29 
14 
20 
33 
22 
67 

110 
53 
7 

-39 
51 

» 
1 

19 
»· 

.» 

)) 

» 

)) 

» 

73 

13 

5 
10 

13 

5 
5 

» 
5 

7 
5 
4 
4 
4 
6 
2 
4 
6 
4 
.6 

)) 

7 
4 
4 
4 
2 
6 
.t> 

» 

)) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

4 
4 

7 

» » » 
» 5 3 

15 16- 11 » 
5 8 8 3 

54 19 20 3 
2 ')) » » 

42 55 25 4 

50 
90 

)) 

)) 

54 

77 

50 
44 
13 
48 
26 
38 
22 
55 
43 

164 
97 

)) 

163 
44 
34 
13 
16 
42 

150 . 
» 

41 
59 

92 
)) 

» 
» 
» ., 
» 

» 

61 

44 
43 

36 
14 9 5 » » 
27 8 18 6 60 
38 3..'J 21 4 37 -- -- -- -- ------

168 12 
18 JO 

» » 
68 » 

110 16 
70 3 

424 30 
73 » 

139 » 
20 )) 
26 4 
49 " 
47 » 

100 )) 
123 )) 
102 » 
265 )) 
176 51 
25 )) 

143 11 
144 1 
19 )) 
12 » 
33 :0 

)) 31 
62 57 
28 » 
ti3 » 

)) )} 

» 96 
90 238 

» 361 
248 745 
276 20 
'33 2 

» » 
121 2 
)} " 

224 
187 

74 
246 
137 
~7 
64 

315 
34 
51 
46 

102 
179 
168 
149 
456 
455 
75 

334 
174 
52 
13 
32 

806 
~ 
212 
119 
92 

398 
297 z¿o 
)) 

444 
25 
39 
31 

69 27 64 
120 16 84 
26 » 121 

111 4 213 
» » 3 
79 4 278 
9 » 42 

23 )} 201 
38 8 37 _ .. __ --

Suma gs;igtle ..... 2.993 2.527 1.174 142 1.806 3. 750 l. 749 8.-ml 
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MATE~NOLOGIA PUERICI)L 1URÁ. 

Con su!- Análi- Visitas Corife- ·Número Visitas 1 V'!cuna- Consul-
tas sis rencias de oyentes c1ones tas 

-·- -- -- --. -----
' Suma anterior .. ... 1.174 142 1.806 ' 3. 7501 1. 749 8.480 2.993 2.527 

~ Cuatro Caminos 83 83 13 ,. 
" 208 373 511 

Madrid. «Las Flores» ... 65 65 11 " » 212 3 803 
Mallorca ....... .88 94 22 7 98 203 63 1.000 

Málaga ................. 44 48 ». )) )) 342 " 193 
Murcia ................. 40 46 '48 5 39 88 . ». 86 

Archena .............. !:12 82 41 4 38 45 51 211 
Cieza ................. 53· 33 34 5 60 

1 

100 ·~ 15'.! 
Molina .............. 5 37 17 5 38 ·so '» 155 

Oviedo ................ 14 11 3 » » 7 » 3!:) 
Sama de Langreo ...... » ,. » » ,. )) .. 125 

Palma de Mallorca ..•.... 87 . . 100 34 )) » 46 . 15 413 
Pamplona ......... , •..... .,. ,. ,. » » )) » » 

Tudela ............... »· )) » .,. ))' ,. . 
)) )) 

San Sebastián ...•....... 108 ' 40 80 » » » )) :0 

Santa Cruz de Tenerife .. 18 18 10 2 15 26 " 34 
Segovia ........•........ 142 140 34 )) » 120 38 305 
Sevilla ................. 194 195 26 5. 100 250 19 242 
Tarragona.¡ Reus · · · · · · · :0 » )) • » » » ,. 
T Valls ....... l) .» ')), )) )) • .)) • 

oledo ................. » ,. )) » ,, ,. )) » 
VTalavera ............. ,. )) )) )) )) " » » 

alencia 175 252 31 ·5 85 82 38 533 
Grupo 'j~~tl~ : : : : : : : : : : 146 218 19 '» ,. 25 22 328 
Alcira ..•....... · ...... 45 39 . 12 » » 19 )) 88 

1 ~andra ............... 77 75 14 » » 13 » 143 
._ illa .................. » » )) ». )) » ., 1 
V Sueca ................ 7 3 1 10 )) '11' >) )) )) 

i§o ................... 147 115 117 5 -54 29'2 17 175 
COUzas ............... > » 76 4 40 113 )) 9-l 

angas de M .......... 20 17 3 ,. ,. 12 • 48 
j ~?"tevedra... . ...... 14 1-6 )) » » )) » ,. 

. JI! 1 31 40 27 • • 21 » 15 Za agarc a ............ 
fagoza .............. 82 114 » )) )) )) 18 297 

arazona ........•..•. 9 15 )) )t » 115 » 63 -- -- -- - --- --
TOTALES ....••.. 4.779 4.383 1.806 189 2.373 6.2,49 2.406 14.553 

L 



Subsidio 

Promedio de los resultados durante 

el mes de abril : 

de Vejez 

Promedio de c1,1otas por Empresa ............... : ........ _. 52,77 
Promedio de cuotas' por afiliado ................... : ...... :.. 8,67 
Pro111e.dio <le afiliados -pór Empresa........................ 6,09 
Prom~dio .dé .subsidiados por afiliado.: ...... -.............. 0,23 

Estadística. · · .. Los -ocho cuadros numéricos ·que se publican a,. 

'continuacwn se refieren a las 'materias que en cada:. 

uno sé indican. Para evitar el enojoso examen de gran cantidad d¿,. 
-·· 

números y facilitar Ia sintetización de ~os elementos necesarios par~ 

su interpretación, reflejamos igualmente los estad~s de cifras de una:._ 

manera gráfica, como corresponde a las modernas-concepciones esta~~
_dísticas~ Ellos t1o sólÓ se refieren a las cifras a que se contraen los es~·:
tados, sino que, para el mejor análisis y comparación de la marcha de

Régimen de Vejez e Invalidez, recogen las operacion~s correspon~'
dientes a los mes'es de abril de 1944 a marzo de 1945-

Señalado~ con el 'número 1, insertamos un e~tado y· un gráfico, 

contenido con lós elementos del cuadro, q?-e recoge las Empresas afi~ 

liadas al Régimen de Vejez en ·la Rama Industrial. 

En el número 2 se inserta tin estado y un gráfico, que se contraen_

a indkar los trabajadores afiliados al-Régimen de Vejez en la Rama-
Industrial. - . 

El cuadro y gráfico número 3 reflejan el importe de las cuotas 're~ 
caudadas por Subsidio_ de Vejez en la Rama Industrial. 

Se refieren el cuadro y gráfico número 4 a las prestadones a bene­

ficiaf'ios del Subsidio de Vejez en lás. Ramas Indus~ial y Agrícola. 
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Contienen el cuadro y gráfico número ~ los ancianos correspon­

dientes a las Ramas Industrial y Agrkola que han percibido et Sub­
. si dio en el mes de la fecha. 

Los cuadros y gráficos números 6, 7. y 8 se refieren a la rec~uda­
.ción, número de subsidiados e importe de las prestaciones, respectiva'­

mente, del Subsidio de Vejez, en el Régimen transitorio, correspon­
dientes a las Ramas Industrial y Agrícola. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

EL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ 

Y MUERTE 

6 ptas. 

50 
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CuADRO 'NÚM. 1 • SuBSIDIO ,DE VEJEZ.7Marzo 1945 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen. 
- -- . -- ~ •· 

MES ACTUAL 

DELEGACIONES Fin del mes Cotizantes anterior 
Altas Bajas Total 

Alava ............ ; ... 1.339 12 11 1.340 615 
Albacete ............. 2.938 37 14 2.961 1.112 
Alicante ............. 6.834 41 25 6.850 3.541 
Almerfa .•............ 2.716 20' » 2.736 462 
Avila ................. 1.551 19 1 1.569 997 
Badajoz ............. 4.044 44 16 4.072 2.033 
Baleares ............. 7.788 37 23 7.802 4.238 
Barcelona ............ 39.297 231 99 39.429 24.564 
Burgos ............... 3.522 25 17 3.530 1.856 
Cáceres .............. 2.689 30 ~ 2.717 1.340 
Cádii ................ 5.263 56 ·» 5.319 2.534 
Castellón. .......... 3.126 24 21 3.129 2.269 
Ceuta ...... , .. .... o. 695 7 15 687 270 
Ciudad Real. . 3.845 41 9 3.877 1.600 
Córdoba ............. 3.778 122 30 3.870 2.281 
Coruf!a (La) .......... 6.066 18 15 6.069 2.894 
Cuenca .............. 1.136 20 t 1.155 487 
G rona .............. 5.200 25 3 5.222 2.9~7 
Granada .............. 3.679 44 29 3.694 2.515 
Guadal ajara .......... 1.057 17 2 1.072 944 
Guipúzcoa ........... 6.064 7 » 6.071 471 
Huelva ....... : ....... 3.058 68 4 3.122 2.000 
Huesca .... •• o •••••• 2.126 11 35 2.102 1.185 
jaén ...... ••••• o ••• o 3.936 43 8 3.971 2.280 
Las Palmas ........... 2.464 29 22 2.471 1.812 
León ................ 3.007 34 15 . 3.026 1.933 
Lérida ............... 2.695 21 13 2.703 1.578 
Logrof!o .............. 2.464 20 19 2.465 1.398 
Lugo ....•........... 2.007 16 35 1.988 1.285 
Madrid ....... : ...... 28.779 267 38 29.008 17.941 
Málaga ............. 6.267 73 7 6.333 3.304 
Melilla ............... 947 4 3 948 613 
Murcia ............... 4.607 44 55 4.596 2.814 
Navarra .............. 4.241 56 12 4.285 1.237 
Orense .............. 1.452 13 20 1.445 981 
Oviedo .............. 5.142 58 49 ' 5.151 2.765 
Palencia ............ ~· 1.313 44 45 1.312 1.314 
Pontevedra .......... 4.936 23 12 4.947 2.463 
Salamanca ..... 2.500 57 59 2.498 2.162 
Santa Cruz Tenerife .. 3.195 47 54· 3.188 2.125 
Santander ............ 3.693 44 12 3.725 2.184 
Segovia .............. 2.012 24 1 2.035 853 
Sevilla .............• 8.586 77 15 8.648 4.054 
Soria ................ 836 29 8 857 563 
Tarragona ........... 4.332· 35 2 4.365 2.135 
Teruel. ........... : . . 1.376 13 4 1.385 663 
Toledo ... .' .. ••• o o. o o 2.606 55 '26 2.635 1.014 
Valencia .............. 13.639 126 86 13.679 8.010 
Valladolid.· .. "' ....... 3.382 39 37 3.384 2.140 
Vizcaya •............. 6.198 37 17' 6.218 3.366 
Zamora .............. 1.985 21 lO 1.996 855 
Zaragoza ............ 7.144 55 88 7.111 4.793 

TOTALES, •..••• 253.552 2.360 1.144 254.768 141.840 
-----
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SuBSIDIO DE VEJEZ·.-Marzo 1945 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen. 

DELEGACIONES 
MES ACTUAl. 

anterior Altas Total 

Con . 
cotización du­
rante el mes 

Fin del. mes t 
--~----------------1 1-------1------- ------~ 

' 
Alava ....•.......•....... 
Albacete ................... . 
Alicante .................. . 
Almería ................. . 
Aviia ..................... . 
Badajoz ................... . 
Raleares .................. . 
Bárcelona ............... ,. 
Burgos-.... ·... . . . ...... . 
Cáceres ................... . 
Cádiz ..................... . 
Castellón ................ . 
Ceuta ...•.............. 
Ciudad Real . . . . . . . . .... . 
Córdoba....... . ........ . 
Corufía (La) ............... . 
Cuenca ................... . 
Gerona ....... .-........... . 
Granada .................. . 
Guadalajara... . . . . . .... . 
Guipúzcoa ................ . 
Huelva .................... . 
Huesca., ................. . 
Jaén ............•....... -.·. 
Las Palmas ........•........ 
León ......... • ............ . 
Lérida ..... ~. . . . . . . . . . . . . . 
Logroi'lo_, .......... : 
Lugo ........ o •• o o •• o •• o ••• 

Madrid ... o •••• o •••• o o o o ••• 

Málaga ................... . 
Melill.a .......... o ••• _ ••••••• 

Murcta .... , .............. . 
Navarra ......... o •••••••••• 

Orense .. , ....... -~ ....... . 
Oviedo .................... . 
Palencia ... ; .. · ............ . 
Pontevedra .......... o o • : •• 

Salamanca ................. . 
Santa Cruz de Tenerife. o ••• 

Santander .......... : .....•. 
Segovia .................. . 
Sevilla ............... o ••••• 

Soria ..................... . 
Tat'ragona ................ . 
Teruel ....... · ............. . 
Toledo ................. o •• 

Valencia .. , ............... . 
Valladolid ................. . 
Vizcaya ................... . 
Zamora ............... o •••• 

Zaragoza ................. . 

30.747 131 
56.297 319 

180.096 845 
54.684 173 
25.577 204 
87.725 544 

118.923 884 
900.958 5.234 
71.722 484 
63.050 \ 789 

142.557 505 
127.832 426 
20.506 49 
72.742 1.086 

108.389 1.277 
103.457 1.287 
28.425 193 
81.668 195 
93.401 651 
23.559 155 

150.279 142 
.80.560 889 
53.209 335 

118.640 1.008 
98.596 634 

106.591 986 
47.285 273 
60.607 341 
38.644 745 

939.487 9.330 
132.280 1.119 
20.001 112 

243.736 1.543 
72.030 207 
39.094 99 

215 .. 869 650 
36.137 322 

165.274 656 
70.214 636 
93.096 977 

120.027 623 
38.926 348 

~20. 744 1.981 
23.197 194 

119°240 270 
41 710 382 
52. 967 l. 785 

409.873 2.442 
73.272 ·271 

205.764 647 
46.915 182 

197.fi65, __ 9_53_ 
ToTALES ........... 6.724.244 46.513 

30.878 
56.616 

180.941 
54.857 
25.781 
88.269 

119.807 
906.192 
72.206 
630839 

143.062 
128.258 
20.555 
73 828 

109.666 
104.744 
28.618 
81.863 
94.052 
23 714 

150.421 
81.449 
53.544 

1!9.648 . 
99.230 

107.577 
47.558 
60.948 
39 389 

948.817 
133.399 
20.113 

245.279 
72.237 
39.193 

\.!16.519 
36.459 

165.930 
70.850 
94.073 

120.650 
39.274 

222.725 
23.391 

119 510 
42 092 
54.752 

412.315 
73.543 

206.411 
47.097 

198.618 

6.770.757 

1.811 
4.435. 

19.091 
2.631 
2.857 
9.160. 

26.277 
247.861}. 

8.142: 
7.921 

11.586 
14.027 
2.696 

14.216. 
12.011 
24.600 
1 877 
8.503.. 

10.864 
2.083.. 
1.712 

16.141 
4.030. 

12.869 
14.683.. 
17.087 
7.047 
6.961 ~ 
5.326; 

99.825 
11.447 
3.966. 

19.641}.. o 

5.407 ~ 
3.191 " 

10.149- :: 
7.793 ' 
90478. 

14.916. 
12.575. 
12.564 
3.466. 

37.271 
1.724 
7.185 
3.304 
6.518 

30.816. 
8645 

11.903 
2.694 

20.659 

863.718 
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CuADRO NÚM. 3 SUBSIDIO DE VEJEZ.'-Marzo 1945 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DEL.EGACIONES Fin Mes actual Total del mes anterior 

Alava .................... 273.824,69 15.404,59 289.229,28 
Albacete .. .' .. · ..........• 267.503,79 32.713,97 300.217,76 
Alicante; ................ 1.334.013,25 140.556,74 1.474.569,00. 
Almerfa ................. . 216.955,42 15.139,63 232. 095,05. 
Avila ...•.....•......... 93.464,54 18.245,10 111.709,64 
Badajoz ................. 280.793,25 76.999,39 357.792,64 
Baleares ................ 724.392,39 175.436,92 899.829,31 
Barcelona ............... 10.353.881,32 2.067.123,02 12.421.004,34 
Burgos ................. 322.517,76 56.991,46 379.509,~ 
Cáceres ................ 172.415,19 56.867,15 229.282,34. 
Cádiz ................... 789.702,88 126.636,96 916.339,84 
Castellón ........ · ....... 405.755,32 88.044,29 493.799,61 
Ceuta ................... 112.163,09 22.637,23 134.800,32: 
Ciudad Real ..•.......... 298.771,71 138.555,21 437.326,~ 
Córdoba ................ 748.617;19 125.337,07 873.954,26 
Corufta (La) ... ; ......... 645.082,78 169.152,22 . 814.235,-
Cuenca ................. 97.913,86 . 25.076,15 122.990,01 
GP.rona .................. 765.240,36 54.117,50 819.357,86. 
Granada ...............• 43S.989,83 72.241,28 511.231,11 
Guadalajara ............. 112.912,03 20.168,71 133. 080,74. 
Guipúzcoa ...... , ........ 1.648 849,38 32.647,96 1 .681.497,34 
Huelva .................. 348.244,87 tt4.f50,65 462. 995,52-
Huesca ................. 218.937,19 24.102,41 243. 039,6(). 
Jaén., .........•........ 497.927,52 99.447,36 597.374,8& 
L.as Palmas ............. 436.362,68 94.177,59 530.540,27 
L.eón .................... 567 873.57 140~725,02 708.598,5~ 
Lérida ... : .............. 349.942,20 52.666.39 402.608,5~ 
Logrofto. ; ........•..... 286.068,06 48.249,10 334.317,16. 
Lugo ............ · ........ 122.329,59 29.117,10 151.446,69 
Madrid •................ 6.326.205,74 1.279.301,08 7. 605. 506,82-
Málaga ............. :· ... 602.576,31 87.575,31 690.151,62 
MeJilla ............... ; .. 98.014,48 30.238,87 128. 253,3/i. 
Murcia .•..........•....• 809.270,27 126.254,04 935.524,31 
Navarra ...............• 485.795,26 58.320,74 544.116,-
Orense .................. 191.537,53 18.685,17 210.222,70. 
Oviedo ....•.•.......... 2.684.456,22 145.406,77 2. 829.862,00. 
Palencia ................. 256.766,- 57.129,13 313.895,13.. 
Pontevedra ......•.•.... 624.089,36 49.039,42 673.128,78. 
Salamanca.: ............ 251.211,69 104.956,92 356.168,61 
Santa Cruz de Tenerife •. 357 810,13 89.960,61 447.770,14-
Santander .............• 880.322,92 85.834,03· 966.156,95. 
Segovia ................ 162.770,23. 24.205,04 186.975,27 
Sevilla .................. 1 . 489. 576,27 384.307,85 1 .873.884,12-
Soria •.......... : . ...... 76 312,31 11.775,38 88 087,00. 
Tarragona!.'' ............ 489.183,18 . 55~559,51 544.7 42,69. 
Teruel .................. 191.324,84 31.057,13 222.381,97 
Toledo .................. 213.84570 66.953,01 280.798,71 
Valencia ............... 2.719.937,74 270.710,10 2.990. 707,84 
V!llladolid .............. : 353 386,- - 60.946,18 414.332,18 
Vtzcaya ................. 2.646.601,87 139.289,48 2. 785.891,35 
Zamora ..... , .......... 152.~26 24.141,1 t• 176.::169,37 
Zaragoz~·· ............. : 1 . 260. 594,65 149.618,37 1.410.213,02. 

TOTALES •••••••••• 46.255. 262,67 7 .484.653,4!a 53.739.916,09 
- ·- -- . 
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CuADRO NúM. 4 Sussm1o DE VEJEZ.-Marzo 1945 

,Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones. 

DELEGACIONES 

Alava .................. . 
Albacete ........ , ...... . 
Alicante ............... . 
Almería ................ . 
Avila ............... . 
Badajoz .............. . 
Baleares ............... . 
Barcelona .............. . 
Burgos ............ . 
Cáceres ............... . 
Cádiz ................. . 
Castellón ............. . 
Ceuta ................ . 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba ...•.......... ,.· 
Coruña (La) ............ . 
Cuenca ................. . 
Gerona ................. . 
Granada .............. . 
Guadalajara ............ . 
Guipúzcoa ........... . 
Huelva ...... • .......... . 
Huesca .... · ........... . 
jaén ... · .............. . 
Las Palmas ............ . 
León .......... , ..... . 
Lérida.......... . . . .. 
Logroflo ............. .. 
Lugo ................... . 
Madrid .............. . 
Málaga, ............... . 
Melilla ................ . 
M...urcia ................ . 
Navarra ................ . 
Orense .... : ........... . 
Oviedo ................ . 
Palencia ...... : . ....... . 
Pontevedra ...... , ..... . 
Salamanca ........... , .. 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander ............. . 
Segovia .............. : . . 
Sevilla ................. . 
Soria ............•...... 
Tam~gom ............. . 
Teruel ................. . 
Toledo ................ . 
Valencia .. ·~·.... . ..... . 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ....... · ........ . 
Zamora ................ . 
Zaragm:a ............. . 

Fin 
del mes anferlor • 

130.066,02 
258.410,72 

1. 029. 846,36 
167.299,47 
19.4. 275,03 
406.363,13 . 

1.082.018,60 
2 . 848. 234,68 

432.433,28 
89.567,14 

733.468,81 
480.582,90 
42.957,92 

245.641,72 
1.549.547,05 

366.280,26 
196.318,44 
546.059,76 

1 . 044. 333,62 
92.796,-

438.555,24 
530.711,68 
213.965,56 

1.402.087,86 
289'.491,88 
305.811,76 
70.339,-

322.517,96 
81.787,13 

71-'14.635,81 
1 . 625. 623,56 

62.385,90 
445.48ó,70 
324.900,18 
41.372,72 

725.360,02 
159.992.20 
34:2. 285,67 
803.509,98 
330.498,80 
446.009,13 
206.042,72 

2 .()()8.444,08 
177.620,56 
363.809,48 
204.514,34 
383.014,54 

1.562.843,50 
718.833,21 
796.478,83 
263.503;98 

1.103.907,99 

Mes actual 

57.630,76 • 
150.436,28 
612.050,75 
98.521,48 

155.691,53 
186.539,50 
434.770,90 

2 . 083. 602,43 
205.631,45 
87.241,08 

315.417,41 
362.908,71 
22.693,96 
46.625,~ 

493.922,58 
223.545,95 
57.355,92. 

276.323,54 
493.218,31· 
43.192,50 

219.271,02 
558.218,40 
173.035,30 
719.&!8,93 
137. 283',24 
176.196,68 

. 22.515,-
160.710,48 

t 67,079,70 
411.524,13 

.1 . 052. 324,09 
31.161,45 

709.944,21 
153.870,54 
21.179,47 

458.996,18 
94.659,25 

223.760,15 
400.902,15 
149.898,90 
232.533,44 
215.967,50 

1 . 585. 063,36 . 
95.928,22 

198.365,74 
126.684,98 
18.971,63 

925.601,24 
323.332,54 
421.223,04 
151.736,69 
485.536,01 

Total 

187.696,78 
'408.847,-

1.632.897,11 
265.820,95 
349.966,56 
592.902,63 

1.516. 789,50 
4.931.837,11 

638.064,73 
176.808,22 

1 . 048. 886,22 
843.491,6! 
65.651,88 

292.266,72 
2.043.469,63 

589.826,21 
?53 .p7 4,36. 
822.~83.30 

1.537 .551;93 
135. 988,50 . 

. 657. 826,26 
1 . 088. 930,08 

387.000,86 
2.121.986,79 

428.775,12 
482.008,44 
92.854,-

483.228,44 
148.866,83 

1.196.159,94 
2.677.947,65 

93.547,35 
1.155.430,91 

478.770,72 
62.552,19 

1.184.356,20 
254.651,45 
566.045,82 

1.204.412,13 
480.397,70 
678.542,57 
422.010,22 

3.593.507,44 
273.548,78 
562.175,22 
331.199,'32 
401.986,17 

2.488.444,74. 
1.042.165,75 
1.217.701,87 

415.240,67 
l. 589 .444,-

TOTALES....... 29.463.842,88 17.130.693,70 46·.594.536,58 
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CuADRO NúM. 5 SuBSIDIO oB VP.ÍEZ- Marzo 1945 

Rama lndust~ial_ y Alricola:. S~bsidiados 

DELEGACIONES -
Ancianos que .han percibido 

el Subsidio en el mea 
de la fecha 

Alava .•••. -~; .' •. :~~-. ~ .. / .'. ;. , .. :.:·/.:~. :.-.~:::~·-.:>.... 809 
Al~acete ............................ ·. . . • . . . . . . . . 1.167 
Alicante ............. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 652 
Almerfa . ·....................................... 1 .691 
Avila ....... ~........ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.388 
Badajoz ... < • • . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.559 
Baleares .•..................... -... ~.............. 5. 777 
Barcelona .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .. :. . . . 22.228 
Burgos ............................. -. . . . . . . . . . . 2.397 
Céceres.. .. . .. .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . . . .. . . .. . . .. . 2. 833 
Cádiz ...... ." ............ ; . . .. . . .. . . . .. . .. .... 5.549 
Castellón .......... : .. -· ................... :. . . 3.279 
Ceuta .. -..........•.. ~ ............... ·. . . . . . . : . 262 
Ciudad Real." ............ ._.................. . . . 1.447 
Cc:trdoba........................................ 8.599 
Corui'la (La).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.829 
Cuenca ........................... -.... .... ... .. 1.218 
Gerona......................................... 3.522 
Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . , ..... , . . 6.116 
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -........... :. . 452 
Guipúztoa ....... -......... _ ........... _.,........ 3.218 
Huelva ... ·..................................... . 5.174 
Huesca.......................... .. . . . .. .. .. .. 2.488 
Jaén ................................... ;; .... :.. 8.468 
Las Palmas ... : •....... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 778 
León......................................... . . 1.982 
Lérida. . . . . . . . . . . . . ........ _. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 584 
Logroi'lo ............. _ . . . . . . . . • . . . . • . .... ·. . . . . . . . . 1 . 964 
Lugo ..................................... :. . . . 717 
Madrid............. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . '5.078 
Málaga .....................•... :............... 8.456 
Melilla ................. · .. -....................... 532 
Murcia ......... _................................. 5.029 
Navarra......................................... . 3.334 
Orense.............................. ... . . . . . . . . . 399 
Oviedo................................ ... . . . . . . . 4.328 
Palencia ..... ·: ...... · .............. -. . . . . . . . . . : . 1 . 783 
Pontevedra ............ .'............. .... .. .. .. 2.291 
Salamanca .............. ; ....... _.· ....... ·......... 4.151 
Santa Cruz de Tenerife........... . . . . . . . .. . .. .. 1.81.9 
Santander....................................... 3.295 
Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 549 
Sevilla................................... . . . . . . 13.193 
Soria.,..................... . ............ .-. . . . · 1.155 
Ta'tragona ................................ . ·..... "".. 1.957 
Teruel .•.... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.519 
Toledo ............ : ..................... ' ..... :.. 1.603 
Valencia .................. : ... _..... . . . . . . . . . . . . 9.814 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 768 
Vizcaya... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.074 
Zamora ....... ·.......... . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 1.379_ 
Zaragoza ................ ; ............. ~ .. : . . . . . . . : 5·. 577 ·---------------TOTAL ••• -.~ .• .••••• :......... •.• • 196.232 
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CUADRO NÚM. 6 SuBSIDIO DE VeJEZ.- Marzo 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas. 
-

DELEGACIONES 
Fin · 

Mes actual Total 
del mes anterior 

' . 
' 

Ala va. . . .. .. ..... ...... 1.080,43 .472,01 1.552,44 . 
Albacete .. ............. 30.513,28 11'.213,37 41.726,65 
Alicante ........ , ....... 24.572,62 62.204,73 86.777,35 
Almería ... ............ 16.646,07 864,- 17.510,07 
Avila .......... ........ 41 .606,!37 2.256,95, 43.863,62 
Badajoz. ~- ........... 20.002,70 6.424,71 26.427,41·.· 
ealeares ............ 283.938,49 - 305.095,83 589.034,32 
Barcelona . , .. ..... . . . 31.518,32 35.587,30 137 . .105,62 
Burgos ... · ............. 12.160,47 4.642.36 . 16.802,83 
·Cáceres .............. 11.260,02 4.433,69 15.693,71 
-cádiz ............. 52.663,37 13.007,79 65.671,16 
·Castellón ............... 49.367,95 11.503,68 60.871,63 
·Ceuta .•................ 180,- 68,60 248,60 
'Ciudad Real ............ 26.650,13 12.636,98 39.287,11 
Córdobá ............. 18.012,39' 10.685,71 28 .. 698,10 
'Corufia (La) ........ ; ... 2.738,76 7.551,62 10.290,38 
·Cuenca .... : ............. 6.848,12 1.870,36 8. 718.48 
Gerona ........ ... 7.383,27: - 2.215,39 9.598,66 
·Granada . · . . . . . . . . . .. 42.591,12 36.046,25 .. 78.637,37 
·Guadalajari:l ............. 7.535,65 6.075,77 13.611,42 
Guipúzcoa ............... 6.495,05. 3.039,28 9.534,33 
'Hqelva .................. 12.017,32 7.627,71 19.645,03 
Huesca ................ 11.952,71 _3.246,31 15.199,02 
Jaén ... ; ......... 62.896,16 56.776,10 - 119.672,26 ...... -
Las Palmas ............. ; . 60:.636,39 8.327,05 68.963,44 
León.· ......... . . . .... 3.541,08 445,05 3.986,13 
.Lérida .... •• •"'- o •••••••• 3 .. 436;46 1.647,23 5.083,69 
Logrofio ............... 7.071,- 3.120,10 10.191,10 
:Lugo .................. 3.829,06 » 3.829,06 
M~drid ........ , ....... 19.018,32 4.386,48 23.404,80 
Malaga ...... · ........... 49.203,28 26.699,49 75.902,77 
MeJilla ................. 785,71 36,- 821,71 
Murcia ............. ... 222.737,46 90.609,22 313.346,68 
Navarra ... 11.814,82 1.318.20 13.133,02 
Orense •... : : : : : : : : : : : : : 11.034.73 . 2.319;66 ' 13.354,39 
Dviedo ................ 23.619,77 5.707,74 29.327,51 
Palencia.,. : ............. 13.711,25 3.559,24 17.280,49 
Póntevedra. . . . . . . . . ... 15.214,25 6.883,72 22.097,97 
Salamanca ....•.•..•.... 7.110,90 8.846,43 15.957,33 
Santa Cruz de Tenerife .. 2.782,20 4.197,50 6.979,70 
Santander ............... ·5.754,80 2.361,43 8.116,23 
Segovia ........... . 10.545,34 297,63 10.842,97 
Sevilla .............. 11.127,48 10.833,13 21 .960,61 
-Soria ................... 5.710,75 . 2.047,07 7.757,82 
Tarragona ........... .. 19.169,38 10.480,56 29.649,94 
·Teruel ...... ; ....... 5.050,58 212,50 5.263,08 
'Toledo ...........•.... 36.912,29 6.982,65 ·43.904,94 
Valencia ........ , •....... 91.075,05 . 21.224,82 112.299,87 
Valladqlid. .. . : .. ...... 6.925.51 - 2.501,84 9.427,35 
Vizcaya ................. 7.980,84 786,57 8.767,41• 
Zamora ...•............ 6.023,20 ' 2.501.84 8.525,04 
Zaragoza .•....... ..... 49.509,04 11.795,83 61.304,87 

TOTALES ... ..... 1.491.962,01 845.685,48 2.337.647,4!} 
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'C¡;ADRO NÚM. 7 Sussmto DE VEJEZ. - Marzo 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agricola: Subsidiados. 

DELEGACIONES 

Alava ........................... . 
·Aibacete.: ...................... . 
Alicante •......................... 
Almerfa ........................ . 
Avila ......................... . 
Badajoz ........................ . 
Baleares ....................... . 
Barcelona .................. . 
Burgos •.......................... 
Cáceres •....................... 
Cádiz ..•...... ,. ~ .............. . 
·Castellón .... : . . -..........•....... 
Ceuta .•.. : . ......... · .......... . 
'Ciudad Real... . . . .. . . .. . . .. .. . . 
Córdoba ........•............. 
'Coruila (La) ..................... . 
'Cuenca ......................... . 
Gerona ......................... . 
-Granada· ...................... . 
Gu~d~lajara. . . . . . . . . . • . ........ . 
·Gutpuzcoa ...................... . 
Huelva ..•.................•..... 
Huesca ........................ . 
jaén ..................... :: ..... . 
Las Palmas ..................... . 
León ............... .,.. .......... . 
Lérida .......................... . 
Logroilo ........................ . 
Lugo .......................... . 
.Madrid .......................... . 
Málaga ......................... . 
Melilla .......................... . 
Murcia ......................... . 
Navarra ........................ . 
Drense ......................... . 
()viedo .. .- .....•................. 
Palencia .................. . 
Pontevedra ..................... . 
Salamanca .......•..........•.... 
Santa Cruz de Tenerife: ......... . 
Santander . , ..................•.. 
·segovia •........ ; ......... , .•... 
-Sevilla ...•..•. : ... , ............. . 
Soria ......................... . 
TarragonA . :. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
TerueJ ........................... . 
Toledo ..................... . 
Valencia ..............•......... 
·vallado1id.. . . . . . ... . . . . . . . . .... . 
Vizcaya ........................ . 
Zamora ........................ . 

f'ln del mes 
anterior 

110 
1.752 

~ 4.315 
1.776 

477 
1.463 
7.703 
1.859 
·479 

1.791 
1.180 

·1.883 
22 

796 
4.405 
2.207 

948 
678 

3.821 
3~9 
286 

1.164 
643 

4.161 
2.220 

459 
142 
601 
304 

1.005 
3.083 

86 
5.592 
1.4&i 

687 
1.160 

221 
1 2~4 
t. 717 
1.638 

829 
327 

3.748 
188 
916 
430 

1.274 
5.736 

432 
5!j2 
537 

1.235 Zaragoza ........................ 
1 
__ ...:...;,.:::..:...;:_ 

ToTALES ••••••••••••••••• 82.184 

Mes actual 

» 
43 
85 
41 
1 

15 
34 
14 

» 
19 
9. 

13 
1 
3 

66 
60 
2 
1 

218 
5 
1 

11 
9 

46 
30 
1 
2 

11 
9 
1 

29 
)) 

86 
t 
1 
1 
3 

16 
1 
2 
5 

» 

' 
8 
2 
9 

» 
20 , 90 
1 
3 
2 
8 

1.039 

Total 

110 
1.795 
4.400 
1.817 

478 
1.478 
7.737 
1.873 

479 
1.810 
1.189 
1.896 

23 
799 

4.471 
2.267 

950 
679 

4.039 
334 
287 

t. 175 
652-

4.207 
2.250 

460 
144 
612 
313 

1.066 
3.112 

86 
5.678 
1.484 

688 
1.161 

224 
1.250 
1.718 
1.640 

834 
327 

3.756 
190 
925 
430 

1.294 
5.826 

433 
595 
539 

1.243 

83.2'23 
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CUADRO . NÚM. 8 SuBSIDIO DE VEJEZ - Marzo 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 
.. 

DELEGACIONES 
Fin 

Mes actual Total del mes anterior 

Alava .........• , •..•..... 17.090,- .. .5.260,-. 22.350,- . 
Albacete .... · .. : ... ; ..... 299.283,96 182.428,98 481.712,94 
Alicante ......... ....... 648 588,50 471.704,41 1.120.292,91 
Almerla ............. 310.213,96 100.461,98 410 675,94 
Avila ................... 59.197,50 50~055,- 109.252,50 
Badajoz ................. 356.746,44 163.293,18 520.039.62-
Baleares ........••...... 1 754.607,44 618.565,87 2.373.173,31 
Barcelona. . .. •• o ••••• 289.943,17 .281 .319,44 571.262,61 
Burgos ................. 97.934,- 43.552,- '141.486,-. 
Cáceres ................. 68.735,94 25.033,96 93.7119,9(). . 
Cádiz ......... ......... 332.315.50 80.152,50 412.4€8,-
CasteTión ... ........... 162.028,66 175.527,30 .337. 555,96. 
Ceuta ........... 4.770,- 3.240,- 8.010,-
Ciudad Real.. ........... 161.447,88 41.656,- 203. 1 03,88. 
Córdoba ................ 617.499,83 336.649,12 954. 148,95. 
Coruila (La). . . ........ 290.170,85 181.549,79 471.720,64 
Cuenca .•.... ......... 173.642,96 58.471,48. 232.114,44 
-Gerona .................. 112.903,64 55.162,81 168. 066,45. 
Granada ... : ........... 652.655,66 249.535,71 902.191,37 
Guadalajara ............. 59.497,88 70.248,94 129 . 7 46,82' 
Guipúzcoa ............ 61.894,68 ' . ~ 140,36 91.035,04 .. 
Huelva ................... 224.480,- 152.780,- 377.260,-
Huesca ..... ... o •••••• 95.842,92 18.346,20 114.189,12: 
jaén ..•..........•...... 854.755,15 359.347,21 1.214.102,36 
Las Palmas ... ••• o •••••• 432.830,70 206.010,- 638.840,70. 
León .................... 76.538,79 39.804,66 116.343,45. 
Lérida ............. · ..... 20.340,- 7.830,- 28.170,-
Logroilo .... .. . . ....... 99.548,30 50.629,15 150.177,45. 
Lugo •............... 47.520,- 28.325,94 75.R45,94 
Madrid .... · ... ,· .......... 198.288,42 112.079,55 310.367,97 
Málaga ....... •••• o ••• 620.210,92 327.184,50 947.395,42:: 
MeJilla .... •• o ••••• •••• 14.220,- 6.030,- 20.250,-
Murcia .................. 906.305,80 762.363,98 1.668.669,78. 
Navarra ................. 238.480,84 aJ.825,23 322.306,07 
Orense ........ ......... 124.473,76 37.080,- 161.553,76. 
Oviedo ........ · ....... . 156.527,....,... 132.611,50 289 . 138,00. . . 
Palencia .... o. o ••• 29.716,08 18.643,86 48.359,94. 
Pontevedra ............. 2Q9.244,- 150.208,- 419.452,- . 
Salamanca .•............ 265.272,38 117.546,12 382; 918,50-
Santa Cruz de Tenerife .. 271.760,- 127.105,- 398.865,-
Santander ..............• 138.871,67 71.866,67 210. 738,34' 
S.egovia ....... o •• ' ••••• 72.990,- 42.840,- 115.830,-
Sevilla ..• , ... .. ·- ... 574.671,68 601.524,59 1.176.196,27 
Soria ......•..... 27.283,94 32.157,88 59.441,!l2' 
Tarrar.ona ............• 184.568,32 102.607,16 287.175,48 
Terue ................. 65 398,66 32.739,76 98 138,42· 
Toledo •................ -296.497,23 5.220,- 301.717,23. 
Valencia ...........•.... 1.078.802,14 664.502,77 1. 743.304,91 
Valladolid ..... .. 76.130,- 23.890.- 100.020,-
Vizcaya .......... 114.050;16 53.991;75 168.041,91 
Zamora ................. 76.680,- 58.551,98 135.231,98 
Zar&goza ................ 333.373,96 B7.P.97,48 . 470 471,44 

TOTÁLES .......... 14.516.841,27 7 . 787. 849,77 22.304.691,04 
. 
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Seguros Libres 

Se han tramitado, durante el presente mes .de abril,
Datos mensua- · 

83 r expedientes de rescisiones, qotes canceladas, si­les de aplica-
ción. niestros, etc., por un valor total de Ú~9-950,85 pesetas.'

En el cit?du mes se ~ontrataron 31 rentas inme-
diatas por un Íl~lPOrte total ele ¡o6.803.I<) pesetas. 

Estadística. RAMA · DE PENSIÓN: Ren-tas diferidas· volunta-
rias.-En el cuadrÓ núm. r hemos reunido las ope-

rociones habidas en esta Rama en enero último y los promedios co-
rrespondientes. El total de operaciones formalizadas fué de ¡.240, por
un ·valor de I58.874i~3 pesetas, qt,e, comparado con igual 'período
de 1944, ofrece el siguiente cuadro: 

Promedios. 

Recaudación. 
Operado-

Mediaarit- Media ari~-
nes. m ética m ética Mediana. Modo. · 

simple. {<onderada 
~o~ple~J~ _. ___ ---·: 

Enero 1945.: ... 158.874,83 7.240 21,25 22,24 5,38 10 
1944 ..... 98.666,25' 2.763 35,71 37,41 6,83 10 

El resul~ado es ampliamente satisfactorió, teniendo en cuenta qp.e / 
se trata .de qn Seguro voluntario, y cuya base principal, como lo de-· 
muestra el valor modal, está incrementado por pequeñas imposiciones. : 
En ingresos .se consigue nn aumento del 61,0 por 100, y el 162,0 por · 
roo en las operaciones. Esta desproporción ocasiona -un descenso en 
los promedios, consecuencia al ser las imposicione¡; de 1945 ele una 
menor CU?ntía. · 

Rentas diferidas para la Enseñan:;a privada.-'-En el cuadro nú­
mero 2 se reúnen las operaciones de este Seguro, en enero de 1945, 
también distribuidas en grupos de 10 pesetas, alcanzándose un volu­
men áe"'5.070, c;n un valor de 123.191,6) pes~as. Haciendo la mis­
ma comparación hecha con las pensiones voluntarias,. llegamos a la 
sig.uiente conclusión: 
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Promedios. 

Recaudación. 
Operacio-

Media arit- Media arit· 
nes. méticá m ética ;Mediana.· Modo.· 

simple. ponderada 
(completa). 

----

Enero 1945 ..... 123.191,69 5.070 24,30 22,18 18,59 15,86 
1944 ..... 80.512,97 3.481 . 23,12 23,41 18,88 14,67 

El resultado de este primer mes de 1945 refleja un aumento, so­
bre ei mismo periodo de 1944, consistente en el 45,6 por IOO para las 
operaciones y en el 53,0 por 100 en la~ pesetas,· aumentando ambos 
factores en una propo;dón párecida, como se refleja en los promedios, 
que oscilan ligeramente. · · · 

RAMA DE DoTE.-En el cuadro· núm. 3 se reflejan las operaciones 
obtenidas en este Seguro durante enero de 1945, distribuídas en gru­
pos de 5 pesetas, por un 'total de I 1.352 operaciones y· 169.689,33 pe~ 
setas, y, comparado con enero de .1944· nos ofrece las siguientes di­
ferencias: 

Promedios. 

Recaudación. 
Operacio-

Media arit- Medlaarlt-
m ética nes. m ética ponderada Mediana. ·Modo. 

simple. (completa). 

Enero 1945 ..... 169.689,33 11.352 14,95 14,43 4,76 5 
- 1944 ..... 162.914,39 10.231 15,90 15,45 4,70 5 

cuyo resultado global es un aume)lto del 4,1 por roo en la recauda­
ción y el 10,9 por 100 en las PJ?eraciones, resultando los promedios de 
este año ligeramente inferiores a los de enero de' 1944, consecuencia 

;del desnivel entre el porcentaje de aumento de las operaciones y· pe-
~:setas. · 
¡: En los cuadros números 4 y 5 se reflejan los ingresos y pagos con~ 
' tabiljzados en el mes de márzo en las distintas Ramas _de los Seguros 
· Libres, distribuídos por Delégaciones. · · 

ÜPERACIONES DE INGRESOS lg44.-E11 los cuadros números 6 y i 
se reúnen las operaciones d~ ingresos habidas en .las distintas· Ramas 
de los Seguros Libres durante el año 1944, en ambos induído el 100 . 

. por lOO de la gestión conjunta, el primero desglosado por meses y 
:Ramas y el segundo porDelegaciones. Basándonos en el núm. 6, com­

. p'robamos que el mes de diciembre fué el de mayór volumen de ope­

. raciones y enero del de menor cantidad. Examinado e1 núm.;, ·se nos 
; presenta la Delegación de Madrid como la de mayor qúme~o, Y. a 
"continuación las de Zaragoza, Valencia, Granada, Barcelona, Huesca 
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y León, En el orden inversó, fué AJbacete la de mep.or movimiento~ 
seguida de Lérida, Gerona, MeJilla, Ceuta, Orense y Lugo. 

En el. cuadro núm. 8 se hace una comparación de operaciones de­
ingresos, Delegación por ·Delegación, de 1943 s 1944, ·señalándose sus. 
diferencias y porcentajes correspondientes; recogiéndose unos -datos. 
que sitúan las-_de este año de 1944 ert un 92,5 por 100 mayor que el 
anterior. Este 'señalado . aumento es uría muestra evidente, no sola~ 
mente ele la inárcha ascendente de las distintas R:amas,_ sino su afian-­
zamiento en el ritmo emprendido al ser su base pequeñas imposiciones,_ 
como lo demuestra este señaladísimo aumento, que mientras en las pe­
setas constituyó el 24,6 por 100, en las operaciones es et' 92,5 .por 100 •. 

ÜPERACIONES D)i: PAGOS 1944.-En los cuádros' 9 y 10 se reÚnen 
las operaciones de pagos, también en 1944, en las Ramas de Pensio­
nes, Dot<;, Mejoras y Mutualidad de la Previsión. El primero reúne· 
las habidas por meses y Ramas, incluído el 100 por 100 de la gestión 
conjunta, y el segup,do los mismos· datos, distribuí das por Delegacio­
nes. Basandonos en· los acumulados en el p¡;imero de estos cuadros,. 
en el fl1es de en~ro de efectuó el mayor número de,operaciones, y sep-' 
tiernbre alcanzó el menor' yolumen. Es notorio observar el ritmo casC 
simétrico que guardan entn~ sí el número . de operaciones de cada 

· mes. Estf,ldiando superficialmente los datos que recoge el núm. 9, ve­
mos, una-- vez más, que ~s· la Delegación_ de Madrid la que obtiene el 
mayor número de operaciones de pago, situándose a continuación las. 
. de Barcelona, Zaragoza, Santander, Vizcaya; Guipúzcoa y La Coruña,_ 
y en sentido. inverso ha ocupado el primer l~gar Ceuta, seguida de · 
Tarragona, Huelva, Albacete, MeJilla, Almería y Orense. 

Por último, se insertan tres cuadros estadísticos (números II, 12-~ 
y !3),. a nuestro jt.ticio, de .un senal;{dísimo interés, que recogen el des-.:: 
arrollo global de los Seguros Libres desde la implantación de cada uno :i 
hasta el año- 1944, inclusiye, desde el punto de vista de a-filiación, re--;' 
caudación y. pagos.· 

Las afiliaciones alcanzan, al fina:! de 1944~ un número de gór.525; 
·la recaud~ción, 148.5J.Ó-729,80 pesetas, y los pagos, 65.357·333,j1 pe­

setas, de cuyas cantidades, cada Seguro absorbe el porcentaje si-
guiente : · . 

Pensión Dote Mejoras Mutualillad 
Amortiza-

Total:¡. clón 
·, ,¡ 

··¡. 

Afiliados ..... 23,77 72,61 3,05 0,56 0,01 tOO j 
.·, 

Recaudación .... "51,24 28,08 2,21 18,44 0,{)3 100 l 

Pagos ......... 53,51 39,10 0,82 6,57 )) 100 

Se insertan seis gráficos correspondientes a los cuadros números 6. 
8, g., H, 12 y iJ. 
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CUADRO NÚM. t. 

PENSION (RENTAS DIFEIUDAS VOLUNTARIAS·). 

Enero 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

tNúmero de ope- Suma acumula- Proy,orcióo por 
GRUPOS raciones tlva de'las. · cien o de las fre-

cuenciasacuniu-
. 

(frecu~nclas) frecuencias ladas 
----- -----,. 

0- 10 ............ ) 6.723 6.723 92,86 
10,01- 20 .... - ...... •. 114 6.837 94,43 
20,01- 30 .••......•.• ' 

.. 
113 6.950 95,99 

30,01- 40 •...... ~ ••••. 36 6.986 - 96,49 

~.01- 00. . . • .•• ·t 65 7.051 97,39 
50,01- 60 ..•....•••••. . 40 7.091 97,94 
00,01- 70 •.......••.• ' 32 7~ 123 98,38 
70,01- 80 .......•••••. 28. i 7.151 98,77 
80,01- 90 .. - .......... 11 

l 
7.162 98,92 

90,01-100 ........ ' .... 1·· 26 7.188 99,28 
100,01 y más ..... ~ ...• r 52 7.240 100,00 

j ' '' ,..______ -' 7.240 
-

Media aritmética ponderada completa: 22,24 pesetas. 
Idem fd. íd., sin el último intervalo: 7,25 pesetas. 
Mediana: 5,38 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

92,86 
1,57 
1,56 
0,50 
0,90 
0,55 
0,44 
0,39 
0,15 
0,36 
0,72 

100,00 

CuADRO NÚM. 2. 

PENSIONES DIFERIDAS OBLIGATORIAS (ENSEÑANZA PRIVADA). 

Enero 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

Nú d Proporción por mee'? e ope- Suma acumula- ¡ t d 1 f 
·GRUPOS rac10n~s tlva de las · ~uee'!tgia:a~~n!'~ 

. (frecuenc¡as) frecuene1as ladas 

\ 
0- 10 .......•.• · ... i l. 168 1.168 

1 

23,04 
10,01- 20 ............. ' 1.591 2.759 31,37 
20,01- 30 .......•.. :-. ·. 826 3.585 16,29 
30,01- 40 •....•.•• ' •• : 1.024 

( 
4.609 20,20 

40,01- 50 •......•.•• •··.Y 214 4.823 ~.22 
50,01- 60 ............ ·.·.·; lt 127 4.950 2,50 
60,01- 70 ......... : ; • ·1~-- 58 5.008 - 1,14 
70,01- 80 .........••• ;.~. 38 5.046 0,76 
80,01- 90 .......•. - •.• t 9 5.055 0,18 
90,01-100 ....... ~ ';~. 7 5.062 0,14 

100,01 y más .......... {; . 8 ., 5.070 0,16 
---,--. ._ . 5.070 100,00 ·' 

Media aritmética ponderada completa: 22,18 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 21,90 pesetas. 
Mediana: 18,59 pesetas. 
Modo: 15,86 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

23,04 
54,41 
70,70 
90,90 
95,12 
97,62 
98,76 
99,52 
99,7.0 
99,84 

100,00 
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' CUADRO NÚM. 3 

ÓOTE 

Enero 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

N limero de ope- Suma acumula-
Proporción por 

.GRUPOS ciento de las fre-raciones tiva de las cuenclas acumu-(frecuencias) frecuencias ladas 
-----

\ 

0- 5 ................ ' 5.959 5.959 52,49 
5,01-10 .........•••.•. 2.292 8.251 72,68 .. 

10,01-15 .............. 1.076 9.327 82,16 
15,01-20 ............•• 

;, 
366 f 9.693 85,38 

20,01-25 .......... ~ .. · 554 10.247 90,2tS 
25,01-30 ..........•..• ........ 221 10.468 92,21 
30,01-35 ..........•••• - 83 10.551 92,94 
35,01-40 ...•......• ::_ .• 68 10.619 93,54 
40,01-45 ............• ·• 50 10.669 93,98 
45,01-50 ......... ; ..... 203 10.872 

1 

95,77 
50,01 y más ........... -· 480 11.352 100,00 

11.352 

Media aritmética ponderada completa: 14,43 pesetas. 
Idem íd. íd., sin el último intervalo: 8,05 pesetas. 
Mediana: 4,76 pesetas. · 
Modo: 5,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

'~ 
52,49 \~ 

·:~ 
20,19 
9,48 
3,2:l 
4,88 
1,95 
0,73 
0,60 
0,44 
1,79 .· 
4,23' 

100,00 
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CuADRo NÚIII. 4. ' 

~ro estadístico de los ingresos habidos en las distintas Ramas de los Seguros Libres (gestión 
,¡tlirecta), en cada una de las Delegaciones provinciales, contabilizados en el mes de marso de 1945. 

-- ----

~OACIONES 
PENSIONES Mutualidad Amortiza-_ 

Dote Mejoras de la ción de TOTALES-
Diferidas Inmediatas E. Privada Previsión préstamos 

Alava .........•.• 2.813,65 :t 122,67 4.659,85 14 10.432,7!) » 18.042,92 Albacete ......... )) :t )) 110 » )) » 110 Alicante .......... 293 16.(l(.x> 941,20 5.786,75 20 )) » 23.040.95 Almería .......... 6 )) )) 1.234 » 'Ji , 1.240 
Asturias .......... 207 » 2.195,27 4.870,24 » 109,85 )) 7.382,36 Avila ............ 2fi " » 534 » » » 55n Badajoz .......... 594.75 )) 1.800,73 4.643,35 7,65 » » 7.0<l6,48 
t~elona ........ 10.098,38 83.483,40 42.097,94 5.006,30 465,25 9.373,40 )) 150.524,67 
~gos ........... 160 12.500 195,05 4.766,40 22 )) " 17.643,45 
¡c¡~eres .......... 168 » 36,66 1.892 12 3.394,29 » 5.502,95 diz ............ )) » 1.406,09 458 )) » » 1.864,09 ~tellón ........ 25 

• !e 

282,36 1.079 3 » 1-389,36 -» )) 

!:euta ............ )) 
.. 

)) » 470 » -» '» 470 
ludad Real ...... 25 » 166,40 1.380,15 ))' )) - » 1-571,55 
órdoba ......... 50 )) 697,47 1.620.05 , » )) 2.367,52 
:Orufta (La) ..... 5.117,20 5.115,90 3.053,24 1.110 1.010 164,76 )) 15571,10 :Uenca .......... " )) )) 1.828,85 )) )) » 1-828,85 lerona ........... 50 » '146,64 941 )) )) )) 1.137.64 lranada ......... 38ij .- .. » 

' 
1.949,63 13.683,75 ,. )) » 16.021,38 

!uadalajara ...... 15 )) 280 1.409,70 . ,. , » 1-704,70 
~iptízcoa ........ lO ,)) 72 647,20 7,40 1.846,70 » 2-583,30 
!aelva .. " ...... . 

9'21,81 . 2.061,15 3 2-985,96 » )l )) )) 

lnesca .......... )) . » » 2.823,15 » » )) 2.823,15 
~~----········· 750 )) 866,98 799,10 69 » '» '2.485,08 
[éri~"' .. ' ...... 575 » 1.020,77 11.736,45 238 79,57 )) 13.649,79 

da ........... )) )) 280,61 . 18 » )) )) 298,61 1-ogroño ......... 25 69.999,90 239,99 3.828.05 15 , 781:!,48 74.890,42 
~o ............ 319,30 )) 60 2.146,05 » » )) 2.525.35 
adrid .......... 20.176,58 94.726,95 29.557,25 25.63.."\,45 509 174.787,54 829,77 346.220,54 
~laga .......... )) )) l.t21,17 1.099,05 )) )) , 2.220,22 
elilla .......... )) '· )) 97,33 552 )) )) )) 649,33 lurcia ........... 10 ·.·)) 764,60 1.458 , ,. )) 2.232,60 
~~nse ........... )) )) 152 586 )) )) » 738 
~~ncia .......... 4.415,80 )) 302,80 2.923,40 2 31,29 » 7.675,29 

ma de Mallorca »· )':» 968,17 886,55 26 )) » 1.880,72 
~mas (Las) ...... '9 '· » 484,01 4.461,10 5 )) » 4.950,11 
'nlplona ........ )) .. )) 371,60 5-433,40 )) )) )) 5.805 

. ~!amanea ....... 1.398,17 :· .. )) 730,63 5.556,55 82 )J )) 7.767,35 
' ~tender ........ 9.870,30 )) 1.448,47 2.210,55 524 2.745,30 )) 16.798,62 

Cruz Tenerife 10 ,. » 565.37 330 )) )) ». 005,37 
!eg?via .......... 8 -. )) 205,77 1.786,90 )) ,. » '2.000,67 
!e'illa ........... 270 lJ) 9.884,38 3.054,70 32,60 )) » 13.241,68 
~a ............. 4 )) )) 1.049 2 » ;) 1.055 
;¡.~agona ........ )) )) 207,33 645 2 » - . )). 854.33 . 
~~el ........... )) )) 291,80 2.312,50 )) )) » 2,604.30 

Oledo .......... 297,37 » 131,88 1.214 )) )) 
•· 

)) 1.643,25 
:cia .......... 636 )) 6.997,13 9.121,45 25 )) » ., 16.n9:58 
~~dolid ........ 566,99 " )) 5.554,85 89 225 )) 6.435,84 

o: Pontevedra. 158 )) 530,75 1.183,45 6 )) ))· 1.878.20 
llicaya .......... 325 12.636,88 7.249,10 10 870,85 )) )) 21.091:83 
~ora .......... 307,50 )) 233,98 1.453,65 5 )) » 2.000,13 
=~oza ....... 2.733,10 )) 4.620,30 9.218,2Ó 402,70 273,57 15,12 17.262,99 

. ción Central . 2.394,24 134.92.1,27 )) 2.385,33 . » 266.379,06 )) 406.079,90 
.. TOTALES.:. 65.296,33 429.384,30 125.743,33 171.661,62 4.469,45 469.843,08 1.627,37 1.268.03'1 ,!8 

 



f.. 788 -
CUADRO NÚM.! 

Cuadro estadístico de los pagos habidos en las distintas Ramas de• los Seguros Libres (ge$ 
tión directa), en cada una de las Delegaciones provinciales, contabilizados en el mes d 
marzo de 1945. 

DELEOACIOf\ES 

Alava .......... ;·.;: •.• · ... ·~ . 
Albacete~ .............. . 
Alicante ............... . 
Almería ..... · ............. . 
Asturias ............... . 
Avila ................... . 
Badajoz ............... . 
Barcelona .............. . 
Burgos .................. . 
Cáceres .........•........ 
Cádiz ........ : . ....•...... 
Castellón ................ . 
Ceuta .••......•.......... 
Ciudad Real .......•...... 
Córdoba ................ . 
Coruila (La) . . ... ., .... .. 
Cuenca .................. . 
Gerona ................. . 
Granada ...... · .......... . 
Gu!ld~lajara .............. . 
Gutpuzcoa ............... . 
Huelva ....•............... 
Huesca ........ ' .......... . 
jaén ..................... . 
León ....•................ 
Lérida ...•................ 
Logroilo .........•........ 
Lugo ................... . 
Madrid .•................• 
Málaga .................. . 
MeJilla .................. . 
Murcia .................. . 
Orense ................ .. 
Palencia ........•......... 
Palma de Mallorca ....... . 
Palmas (Las) ............ . 
Pamplona ................ . 
Salamanca .....•.......... 
Santander ............... . 
Santa Cruz de Tenerife ... . 
Segovia .................. . 
Sevilla ................... . 
Soria .................... . 
Tarragona ............... . 
Teruel. .................. . 
Toledo •.......... : ...... . 
Valencia ......... . 
Valladolid ................ . 
Vigo: Pontevedra.. . . . . . . . 
Vizcaya .......•.......... 
Zamora ................. . 
Zaragoza .....•........... 
Administración Central .... 

PENSIONES Mutualidad 
de la 

Previsión 

Fondo 
de Becas 

Dote Mejoras 
Diferidas E Privada 

TOTA}t 

205,05 
}) 

1.608,72 
» 

4.295,64 
}) 

1.065,85 
96.165,10 

107,32 
1.126,94 

637,69 
)) 

» 
30,41 
13,25 

9.167,46 
60 
91,20 
75 

253,72 
1.248,54 

)) 

)) 

» 
)) 

)) , 
)) 

)) 

)) 

)) 

---- ----1-·--- -----· 

» 2~ 
» » " 

·.ll>,' 

» 
)) 681 , 972,98 3.~~ 

» » 214,45 " 214,~ 
2.467,30 » 1.143,46 )) 7.900,~ 

80,31 , • » ooJ 
1.394.52 }) 708,21 )) 3.1es;9 

830,15 1.282,57 4.071,90 » 102.349,~ 
2.323,37 )) )) )) 2.4~,8 

)) 1.068,31 » " » 2.195~ 
394,67 3.273,76 )) , )) 4.306,11 

» 451,98 , 129,23 " 581,2 
, 1.520,02 » » )) \ 1 .520,0 
» 320,09 )) )) » 350,5 
, 56,99 }) » » 70,9 
» 2.813,80 13,71 650,63 2.500 15.145,8 
)) 106,42 )) )) )) 166,4 
)) )) " » )) 91,9 
)) 2.292,14 " 1.141 ,23 » 3.50S,l 
)) 239,45 )) 1.586,62 » 2.079,~ 
» » 7,23 57,63 » !.31M 
» )) )) 437,46 )) 437,4 

» » 1.C63, 17 » » » t.063,t: 
100 » . 14,62 )) 358,05 » 472,6 

1.235,38 » 3.716,05 100,51 308,50 » 5.300,4 
)) )) )) )) )) ~ )) , 

1.216,64 » 457,46 ~ )) )) t.6t4,11 
454,99 » )) > )) )) 45*,9 

67.459,76 » 8.039,91 » 40.173,25 60.000 175.612,11 
2.597,44 )) 21,62 » 49,42 » 2.668,4 

125,35 » » » • » 12M 
209,83 » 89,41 » 1.254,19 »· 1.553,4 
~30 » ~~ » QW ' ~ 
173,23 » 1.435,81 159,32 350,44 )) 2.118,8 

1.387,80 » » 46,32 )) » 1.434,1: 
182,46 » 72,18 )) 548,18 r.. 802,8 

'íl.400,67 » 799,75 » » » 5.200,4 
825,10 » 3.130,86 » 524,54 » 4.400,5 

12.537,75 » 2.347,66 53 835,25 ' » 15.773,6 
120,57 » 1.002,30 )) )) » t.l~ 
)) ~ 1.141,60 )) » » 1.141,6 

4.041,83 » 1.125,18 » 2.619,64 » 7.786,8 
15,20 » 761,70 » » )) 776,9 

166,66 )) )) . )) )) » 188,8 
67,18 » 1.232,41 )) )) )) 1.~ 

106,!2 87,37 245,28 » 173,36 )) 6Jt,l 
548,oo » 14,94 » 863,03 » 1.426,8 

1.317,16 )) » )) 813,15 » 2.1J),3 
1.697,34 » )) 25,74 125 )) 1.848,0 
7.010,)4 » » 3.820,88 )) » 10.831,0 

)) » 995,45 60,71 )) » 1.056,11 
20.420,60 » 19.094,93 1.276,61 2.578,51 )) 43.370,6 
13.779,33 » 38,48 )) 39.525,95 » 53.343,~ ¡_.:__ __ 1-_ __::.c:~ ---

ToTALEs ....... 258.715,58 482,04 69.147,92 6:846,60 102.523,72 62.500 500.215.8 

L 
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<:u ADRO NÚM. 8.-"'Comparación, diferencia y porcentaje de las operaciones de ingre­
.sos habidt.s en las distintas Ramas de los ::ieRuros Libres en los años /913 y 1944. 

DIFERENCIA 1 PORtEHTAJE POR 11ll 
DELEGACIONES Año 1943 Año 1944 

- . En m;ts En menos En más En menos ---
A lava. .· ........ __. 5.759 5.519 )) 240 » 4,2 
Albacete .......... 1.62 143 )) 19 )) 11,7 
Alicante ........... 2.325 3.127 802 » 34,5 » 
Almería ........... 337 1.890 1.553 » 460,8 » 
Asturias ...... • o •• l. 9'¿5 4.803 2.878 » 149,5 » 

vil a •.••• o ••••• 978 5.609 4.631 ))· 47.1,5 » 
Badajoz .•......... 983 1.991 1.008 » 102,5 » 
Barcelona ......... 1.913 11.879 9.966 » 521 • Burgos ............ 3.926 - 5.341 1.415 » 36 » 
Cáceres ........... 3.539 5.269 

1 

t.7d0 )) 48,9 » 
Cádiz ...•......... 403 934 531 \, 

t31,8 » ,. 
Castellón .......... 1.214 1.526 312 »·' 25,7 • Ceuta ..... 1:11 494 40.3 .. 442 ~ 
Ciudad Real. 333 !:164 t:i31 .. t&.:l,5 » 
Córdoba .......... 1.100 2.556 1.456 ')) t31M ) 

Corufia (La) ......• 965 2.542 1.571 ")) 63,4 lÍ 
Cuenca ........... 1.829 5.439 3.610 » 197,4 » 
-Gerona •.......... 64 362 298 )) ' 465,6 _, 
Granada ..•.....•.• 12.6l:i0 14.570 1.890 » .Ji; 19,4 » 
-Guadalajara .....• 862 980 118 )) 13,7 » 
·Guipúzcoa.. . . . . : . 2.294 !:S59 » 1.435 » 62,5 
Huelva ............ 242 2.663 2.421 )) tOO » 
tiuesca ............ 5.891 10.447 4.556 ))" 77,3 » 
Jaén ..••.......... HOO 1.355 555 » 69,4 » 
León .............. 3.213' 9.911 6.698 » 208,5 , 
Léritla ............. 209 310 101 » ~.3 ~ 
Logrofio ........... 2.270 3.734. 1.464 » 64,5 

-~ Lugo ........... : .• 714 838 124 )) 17,4 ,J 
Madrid ...........• 26.332 53 .. 587 27.255 )) 103,5 » 

312 865 553 

A 

Málaga ............ ·)) 177,~ » 
MeJilla ...........• 7 438 431 » . ~.157,1 • .Murcia ..........• 3i1 4.591 - 1.137,4 4.220 
Orense ............ 242 816 .. 574 
Palencia ........... !:141 1.332 391 
Palma de Mallorca. 397 2.676 2.279 
Palmas (Las) ....• 762 3.789 3.027 
Pamplona ........ 1.284 1.375 91 
Salamanca ......... 3.750 5.822 ~ 2.072 
Santander ......... 2.608 3.919 1.311 
S.ta Cruz Tenerife. 1.650 2.043: 393 
Segovia ........... 2.598 4.13~ 1.541 
Sevilla ............ 881 2.440 1.559 
Soria •.••........• 1.464 1.567 103 
Tárragona ......... 67 7.198 7.131 
Teruel ••......... 2.250 1.!:126 )) 

Toledo ..•......... 1.185 2.107 922 
Valencia ........... 8.362 14 .91'8 6.55(3 
Valladolid .....••.. 3.303 4.999 1.696 
Vigo: Pontevedra .. 498 l. 716, 1 .211':l 
Vizcaya .......•.• 11.063 5.111. )) 

Zamora .......... 1.541 6.6p6 5.115 
Zaragoza .......... 14.451 16.303 1.852 
Adm.ción Central .. 2.796 3.686· 890 , . 

TOTALES ...• f46.136 259.914 lt3.83!:1 
Gestión conjunta: 

. ' -Guipúzcoa,Jl) ..... 12.907 14.900 .1.993 
Catalufia .......... 32.896 30.364 » 
Vizcaya (2) ..... : .. 15.782 94.706 78.924 

TOTALES .... 207.721 399.944 1 t92.~ 
(1) Ep 1943, promedio por no tener las operactones de los doce meses. 
(2) Promedio de operaciones, meses de noviembre y diciembre de 1943. 

)) » 
')) 237,2 » 

)) 41,5 » 
» 574 » 
» 397,2 » 
)) 7,1 » 
)) 55,2 ¡j 

)) 50,3 » 
)) 23,8 - .» : 
». 59,3 ."»' 
)) . 176,9 » 
» 7 , 
)) 1.064 » 
424 )) 18,8 
»· 77,8 » 
)) 78,4 » 
)) 51,3 » 
)) 244,6 » 

5.952. » 53,8 
' )) 331,9 » 

)). 12,8 » : 
}) 31,8 . ». ,, 

. .· ... , _____...., 
.». : .. 77,9 » 

' 

)) 15,4 . » 
2.532' )) 7,7 

l& 500,1 • --
)) 92,5 » 
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·ÜUADRO .I'>ÚM IJ. 

Afiliados a las disti!ltas Ramas de los Seguros Libres; por años, desde la: 
implantacióll de cada Rama hasta el año 1944 iaclusive. . . 

- ... 

AÑOS Pensiones 
Amortiza-

o Dote Mejoras Mutualidad clón de T(¡ta!es 
préstamos 

h 

1909 ........ · ... 1.261 '· ·-·-: ))' 1.261 ''))• ')) 

1910 .......... 7.052 » ))' )) ,)) 7.052 
1911' .. ... ' 11.664 )) )} » ··' )) 11 664 1912 ........... 7.435 

,, 

7.435-)) )} '·)) » 
1913 ........... 21.832 3.023 

-' 

e-».:. 
., .. 

24.855 » )) 

1914: .......... 11.047 -14.509 )} .,. .- )) 25.556 
1915 ........... 5.059 23.660 )) » -» 28.719: 
1916 ........... 4.199 30.420 )) '» )) 34 619 
1917 ........... 5.371 18.444 )) ))· )) 23.815 
1918 ....... ' ... \ 3.246 23.478 )) )) 

,-
)) 26.724 

1919 ......... ;. 11.955 32.051 ~ )) )) 44.006 
1920 ........... 19.115 34.591 )) ' • ~ - )) 53.709 
1921 ...••....•• 5.795 4Ul01 )) » )) 47.696 
1922 ....... .- .. 3.012 46.448 , )) " )) 49.460 -1923 .. : ........ 1.726 11 .370 )) » '• 

)) 13 096 
192-t: .. •'• .. .- ... 3.579 15.547 )) » " )) 19.126 
1925 ........... 472 19.739 13.594 )} 

, • 33 805 
1926 .... : ...... 376 31.570 2-.136 314 )) 34.396 
1927 ........... 2-208 31.550 2.239 371 )) 36.368 
1928 .... / .... 34_.251 29.715 1.321 179 )) 65.466 
1929 ..........• 6.077 39:348 1.177 165 )) 46-767 
1930: ...... ,,, .. 3.315 28.213 1.808 118 )) 33.454 
1931 .. · ......•.• 5.290 23.072 t. 199 -¡_42 )) 29.703 
1~32 ........ .. 3.883 19.578 1.788 164 )) 25.413. 

'1933 ... . . ... -. 2.370 16.987 1.718 122 )) 21.197 
1934 .•.. ' ...... 4.256 16.881 517 138 2 21.794 
1935 ..•......•. 3.174 17.556 662 203 1 21 .'196 
1936 •.......... 3.222 12.879 420 85 3 16.609 
1937 ........... 1.693 4.209 379 49. )) 6.330 
19~ ........... 1.392 4.707 208 49 )) 6.356 
1939 ........... 2.413 4.634 176 49 15 7 287 
1940 .......... -. 3.012 5.330 )) 120 3 8465 
1941 ......... -.. 4.220 8.851 )) 864 10 13.945 
1942 .......... 4.303 12.868 )) 875 2 18.048 
1943 ........ :' .. 6.815. 27.230 )) ~- 717 3 34.765 
1944 ......•.•.. 12.457 47.764 )) .. 703 '44 60.968 

TOTALES., 228.547 698.126 29.342 5.427 S3 961.525 
--
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NOTICIAS 

Argentina 

Se extiende el Régimen de Subsidios Familiares a todo ·et perso· 
nal ferroviario con remuneración no superior a 300 pesos.:-El Pre­
sidente de la República fir~ó, el IA de junio de '1944, un Decreto ex-· 
~te~1diendo ·el. Régimen de , Subsidios Familiares. a1 personal ferroviario. 

 Las condiciones ·que será preciso reunir para tener derecho al Sub-
sidio son Jas ·siguientes : · 

' r.a Tener a cargo hijos legítimos, legitimados o naturales reco-
nocidos con anterJoridad a la fecha del Decreto, menores de dieci~éis 
años, o de dieciocho, si están cursando estudios· en escliftlas industria­
les o especiales: -N() habrá limitación de edad para lós- hijos' incapaci·· 
tados. · · · f'.' T": 

2.a Tener a cargo) córi carácter permanente, uno /o más huérfa-
n~s abandonados, de las edade~ indicadas en el apartado anterior. 

'3,a Que el sJ]eldo o salario ferroviario que reciba el beneficiario 
no sea superior a300 pesos mensuales, tomando .en cuenta para fijar­
lo los 111ismos emqlumentos que- par~ la Caja de Jubilaciones. 

La administración d~l Fondo común de 'subsidios Familíares está 
a cargó dt; la "Caja Nacional de Jubilaciones y Pen~iones de Emplea-
dos y Obreros Ferroviarios!'. , 

 . E! Subsidio se abonará por meses, juntamente con· el sueldo o sa­
lario. 
. La Caja N~cional de Jubíladones y Pensiones Ferroviarias fijará 

semestralmente la escala de los. Subsidios, que será igual y· unifo~n1e 
para todo el personal beneficiario. ' · 
· · . El Subsidio Familiar es inembargable e intransferible, y su impor­
t~- se pagará íntegramente :.tl penefi:ciario. 
·_·· Las infra~dones al Reglamento serán sancionadas.· 

, .~ Los Subsidios; familiéires e~pe:~;aron 'a pagarse con efecto retroac­
.tlvo -al I .0 de enero de 1944. 
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Brasil 

Seguro Social para los ~édicos.-~El Sindicato Médic.o .del Bra:­
sii ha presentado al Presidente de la R~pública un anteproyecto de 

· creación de. una. Caja d¿ Jubilaciones. y Pensiones de ios ,Médicos; 
·Caja. q\te. dependerá· del Ministerio dél Trabajó;·· Industria· y Comercio.· 

Estarán. obligatoriani~Qte afiliados en la Caja.' ·1ds .médicos que ejer~ . 
. zan el! el territorio nacional la·profesíóu', y qué estén legalmente ha<: 
bilitados para elh . · . .·. · ··. ·. · . · .· . · · , 

• J Para ios efectos· de ~la cotizaci?n,' los asegurados estarán clasifica; 
dos' en cinco catego'i-Ias; .<::on arreglo a la CU<j.ntía de sus ingresos. 

Los. recursos .se obtendrán. de fa cótización mensual de sus anli~ 
'dos; que varía. del 3 al &:por IQO, según Iá ~ategoría a q~e perteri~~. 
can;: de la q11e abonará el Estado,· que será igual a la de lo~ asocia,c
d.os, y además de ciertos impi.t~stos sobre recetas y certinéáqos m~~
die: os' etc. . . - . '

La Caja cqncederá obligatqriamenté a los.~afiliados l~s siguienr~::
'prestaciones : 

··a) Penmón de invalidez-. 
b): ·Pensión de vejez: 
~y. Prestaciones tem1~orq.les· en· metálico á los )ncapadtados~ 
d} Pensiones de supervivencia:. 
e) {)tras prestaciones, como asistencia médic:h-qui.rúrgica y hosf~

pitalaria. .. , . . .· . . . . . . 
· El proy~to' deja al· R"églari1€nto el·cuidaclo dé fijar Ías cuantías d~

. las prestadonés~ :dentro d(!'los c¡Í.lculosactuarialesyde 1as posibilidade~:
:· de la Caja. 

.Para los. d(X:tos ,de la LeY,:et antéproy~to considera como benefi~
ci~rios, aüemás de los afi.Iiaclps, ·a e la viuda o el v1udo inválido; a los/
hijos de cualquiera concl~ción, ·meuorés o inválidos; a la Íúadre o ef
padre· inválido; a los hermanos me~oi:es o inváJidós. :

La Caja se subordinaÍ:á a la ad¡-llinisttaci6n del Consejo Nacional
. del Trabajo, qÚe será ta:thbien. el Tribunal de Apelación contra las
decisiones que ella adopt¿' 

Bolivia 

Se modifica el Seg~ró de. accidentes--:-:-'Se ;.unplía eJ campo dé 
. aplicación, ... quedaqdo indt.tícl~s los trabajadores de las explotaciones 

ag-rícolas y forestales quti:··emple~n maquinaria, . 
' -t.. ' ' 

Las incapacidades se claJsifican en permanentes totales, perman_en.:
tes pardales y tot~les ten1pora\es. ' . 

Indépendieniemente de la asistencia médica., · farmacéutica y de 
hospitáliza~ión ·en los éasos de.a~idente; y O. e la indemnizac.ión ·por se. ' '\ - . 
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. pelio en los casos mortales; el patrono,- o la Caja, estarán .obligad~s 
a pagar en metálico las indemnizaciones siguientes.: en caso de muerte. 

:·una suma global cuya cuantja será iguala dos años de sálario; por 
· incapacidad perrnanertte total, la indemnización ·será igual a la ante-
rior; por una incapacir/ad .. permanente parcial, la' indetllnización má­

. xima será de dieciocho meses. de salaflio, y' .su cuantía· se determina 
sobre la base; de un 100 por roo, eh ~aso de pÚdidatotal de un ~;niem­
bro, hasta un 9 por I~, en caso de inutilizaciÓtl de un d~dJ::l anular 
Ü medio; por incapaódad total temporal, la indemnización .será: igual 
al _salario íntegro mientras· dÚre la incapacidad, siémp~e que no · éxceda 
de un añQ ; 'cuando pase d~. este 'límite . se considerará. como petmaneri-

'-te,, y se indemnizará <;Omo tal, prev!o desc"uent~ de las· carltidades en-
t r1 ' ' . . rega'1.as. , · ·· · 
' Las indemnizacione;;; se Ci!-lculatan ·sobre la base. del salario medio 

'percibido durante los últimos noventa días anteriores·~ del acciden­
·te; si el tntbajo hubiera durado menos· tiempo, se 'calculayá sobre el 
· Promedio de los días de trabajo efeCtivo. 
·: ,··Se fija en 8o boliviarws por día, y 24._o<x> pot :año, Ía cua11tía máxi­
,tria de salario· indemnizable. ' 

. Lá prestación sanitárÍa consiste en asi~tcmda' ~édica y quirúrgica, 
.···medicamento~ y aparatos ortopéGicos. La asistencia médica. y. far'macéu­
tica se concede durante. todo el tiempo que dura la enfermedad. 

Los patronos están:: obligados a sómeter a sus trabajadores a uu 
examen médico antes de admitirlos; si se omite este requisito se suc 
pone la salud del trabajador pédeda, y 'no s~ admite ,ninguna prúeba 
en contrario..... · · 

Costa Rica 

Se ref{)rma la legislación del Seguro Social.-En. I3 de octubre 
(de 1943 se publicó una Ley que modifica el Seguro Social,. y el ¡ 5 de 
'):w:viembre -d~1 mismwaño. el .Reglam~nto de aplicación: ' 
:.:· El Seguro Social se apfica · obligatori~mente · a todos los obreros y · 
;,~empleados; particulares o públicos, de las seis maypresciudades del 
país, menore~ ·de sesenta· y ei~co años ~~ ingr~sar én ·él, .y cuyo sueldo.-

.o salariorno excéda de 4;800 colones anuales. ' ·: ' . 
lAs ~oti~hciones son tripartitas, correspon<!Íend~ el 2,5 por roo 

:a: los patl;onp8; ei 2\,5 por roo a l_qs asegurados y. el r por roo al 'Es~ 
. tado: cuando se traté de tnÍbajadoí-es' al· serv.iciJ d.el Estado, éste se 
' .. xonsidera..como patrono; y tendrá a sÍt cargo, las cotizaciones patrona· 
'les, además de las ·estatales. . . . 

El l<.eglamento determina que al principio sólo se establecerán. lo~ 
· .. · servicios de. enfermeda(l_,inaternidad; . que mas adelante se concederán 
:,prestaciones de invalidez, yejez. viudedad y orfandad. 



El Seguro de Enfermedad"Maternidad· conc~:le prestación sar1Íta .. 
ria y económica. La sanitaria oonsis~e en asistencia médica; general, es­
pecial y quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, que ·s.e concederá por 
un plazo máximo de sei~ tnes.es eü los consultorios de la Caja, hospi-

. tales· o a domiCilio. La Caja· tiene servicio m Mico propio, en estrecha 
· relación con los servkios de hospitaliza~iÓn .pertenecientes al Estado. 

La prestación económic;¡., se concederá . cuando la. enfermedad oca­
.sione incé}pacidad para el trabajo~ y a 'partír del quinto día, por un pe­
ríodo máximo d'e noventa días. Su cuantía .será igu;1l al 50 por roo 
del salario médio pe~cibido durante. el· último mes. . . . 
· ·. Para tener derecho ~ estas prestaciones será necesario Íu\ber pá-

gado la cotiz;ación ·. co:reJpon'di~nte ·a un mes! ·por_ 1? menos: ,. . , _·_· 
• • e En caso de fallec1mtento de un asegurado, si"-este. hubtera satisfe­
cho, por lo menos, las cotizacione~ correspondi~Iites a tres meses,' dert~ · 
tro de los seis anteriores ·a la enfermedad· o 'a'la. tpuerte,. sus d.e,reclw~ 
habi~ntes r~ibirán' una inclemiüzación funeraria cuya cuantía oseihi:: 
rá -entre 75. colones,. para los .que gariaran men.os· 'de 200 'fnensuales~ 
y 200 .. para. los que ganaran 4Qó o ·ll)ás . al mes. •:. 

Durante la gestación, el parto y el puerperio, se concedei-a a las tra~ 
bajadoras .aseguradas, ad.emiis· de la prestación: sanitaria; un subsidiÓ . 

. . diario igual aJ 50 por IQO de( salario medio de Jos úJtim,?S tres me~. 
f?es, durante el período de descanso de treinta días antes y treinta des­
p~tés del pa"rto, y si por incapacidad fiska n'ó pueden lactar por sí mi&~: 
mas a süs l1ijps, recibirán también· !á leche necesaria. Para tener dere-;~ 
cho a estas prestaciones es. preCiso que ¡las aseguradas h~yan cotizado,:;: 

· al menos, -seis- meses .durante el año anterior al· ~lun1bramiento. · · ,, 
Los patronos pagarán mens,ualmel}te a la Caja sus cotizaciones ,y • 

ias cle- sus trabaja,dcm~~. ·pudiendo desto1_1tar estas ~!timas de )os. sueJ, ; 
dos o sala'rios. 

Chile 

, Actividad de la Caja del Seguro Obligatorio durante sus veinte . 
años de existencia.-La Caja, del Seguro Obligatorio de Santiag-o 
de Chile ha pttblic;ado, ~¡ cumplirse los veinte años' de • su creación, 
una extensa MemQria sobre la' acti~idad des¡t~tollada· durante dicho , 
períódo.' y de ella ·public~m~s el siguiente extfacto: - . . " 

· El8 de septiembr~ de I924 s'e pron1u1g6 la Ley llamada de. Segur/o· 
Obligatorio ·de Enférrhed!!d 'e Invalidez, qtie representa la primera· lec 
gisladón de este cará,cter, y el 29 cl'e mayo del mismo año sé constitu- .. 
yó la primera Junta Central de Administración del Segúro "Obrero;,' 
ampliada y, completa con .,posterioridad . 

.. . En e11ero de 1926 se: aprobó 1el. R~lamento del Servicio Médico .. ,· 
creando "las · Secdones ·~~--.Medicina y· Cirugía,· Obstetricia, Farmacia, , 



Odontología; Contabilidad· n'lédica, Invalidez, Vejtk y Supervivencia; 
. y determinando las funciones i,le ·cada uQa de el}as. 
·. A partir dé 1932, empieza el renacimientoy la r~novaci,ón com­
. pleta. de· la: lQstitudón, 'creándose, y. organizáddose servicios que se 
orientan hati<i. la Mecli<tirÍa soéial y: pr"eventiva. , ' 

. Se. establecieron centenares de' .servidos médicos, desde consulto­
¡.¡ os de, zoná, lllontad()S C011 todo~ lOS adelantOS y espeCialidades mé­
dicas, hasta estaCiones . medico-nirales t;n .}os lugares más apartados ; 
se hawcreáda sanatorios 'y se hán (llodernizadó las hospitales. En sep­
tiembre de· .~938 se dictó una l,ey aumentando la cotización estatal. el 
IS por wó; destinándose íntegramente la tercera part~ de la misma 
a los Servidos Madre y Nino, lo que petinitió e~tender esta asisten~. 
cia, no sólo a la asegurada y su hijo, sino a la ésposa y al.hij.o del asee 
gurado. El personal está integrado por' pediatras, tocólogos; matronaS. 
y enfermerás. Laasistencia e111pieza en los primeros rne5es 'de la ges-. . ' . . . . . -
tación, sigue .con la obstétriCa en el· alumbra111iento, qué puede tener 
lugar en el domicilio dé'la madre o en urya 'Maternidad, y ·contipúa 

·con el control periódico del iliño 'hasta'los do~~ años. La acción de la. 
Caja, que atie11,de a 70.0oo niños menores de -d'os años, lo que .repre-

, senta la cuarta parte ele la poblacióí1 infantH de dicha edad, ña tenido 
influencia decisiva en las cifra~ de morbilidad y mo~talidad infantil, 
disminuyendo ésta: del· 252 pqt I.ooo en 1936, al -194 por r .ooo 

~ . . . . ·-· 1 

. en 1942. · · 
· Duranti!las· dos semanas anteriores y,las dos,posterióres al alum­

bramiento, :la asegurada recibe un subsidio diario equivalente al so'· 
pOr ~oo c1¿ su salario, y durante do::~ meses recibe, además, un sub­
sidio ele lact<!,nda igual al I6 p<;r roó del salario. 

· El Seguro ele., Invalidez co~cede ,pensiones ~uy~s cuantías· equíva" 
len: al roo por .t.QO del salario, pará los que lleven ffiás efe diez años . 

, .afiliados a la C~ja; .al 75 por roo, para los que lleven de c'incó a diez 
años de afiliación, y ~el 90 por too, para lo~ :que lleven menos de cinco. 
, · Los equipos médicos · or:~aliizados· llevan a cabo anualn1ente unós 

.roo.ooo reconocimientos dé Medi<;ina pteventiv~, y la Caja facilita a 
, los asegurados y á ~u familiasunos tres rr'tillones y medio t'le consultas 
anuales·. k • .. • 

Tres Inspectores médicos visitan .continuam~nte los serviéiós de 
las zonas, implantando sobre él terre.rto las refonnas qlle juzguen ~~· 
venientes para Io.s interes.es .de la Institución. 

Cuba 

Se crea la Caja de Retiro y Asistencia Social de los Obreros y 
Empleados de la Industria azucarera.-Por un Decreto de r6 de 
noviembre de 1943, el Gobiern? .ele Cuba reglamentó la Ley que ,ere~-
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ba la Caja de Retiro. y Asisteqcia Spéial de Obreros y Empleados de 
la Indti'stria Azucarera. Eií e~ta Caja comprende unos 500.000 afi-
liados. ' · · - · 

El carnpo de aplkación de ·esta Ley 'se extiende .a todos los que 
realicen o dirijan trabajos en ctialquier rama de la industria azucare­

, ra, con la única excepción de los altos funCionarios o directores; y de 
lo~ administradores, que. sean propiedad o accioni~tas. ''

La gestión dé la Caj;;t ·la ejerce una Directiva, oonstituídá por seis 
representantes ,de los>patronos y seis de.los trabajadores, y un Pr6si-
dente .nombrado PQr el Gobierno; . " . . :

Los Fondos. efe l~ Caja se ccirn;tituirán mediante una cotización
. tripartita de los patronos, los trabajadores y el Estado. La cotización 
patronal será el 3 por roo· de lqs J>tteldos, sah¡.rios, ~omisiones y de­
más tipos de retnuneración pagados; en el sector agrícola, en lugaf de 
este pm:cent~e, abonarán 4 centavos por cada· roo· arrobas· de caña . ' . "' molida por cada zafra. · ·• · 

Los a.s~latiarlos ·contribuirán 'con el 3 por 100 de sús remunera-
ciones, teniendo el patrono 'derecho a·retener d~ éstas' el. importe de la 
.cotización, para efectmir •direétamente 'el pago a la Caja, juntamente
con la parte que le ·COrresponde. El Estado aporta ~ producto de cier~ .

' tos im¡'mestos especifiáido.s ·en la Ley. Para calcular las cotizaciones se 
·.considerará como sala.rio tope el de 6.000 pesos anuales: siir tener en:

cue.\lta el excedente dé los que perciban cantidades superiores. · 
La Caja concede .pensiones de invalidez, vejez y supervive11cia. 
L<~;s. pensiones se regirán por una escala proporcional a los sueld~

o salarios; en ningún _caso podrán exceder de rso._pesos mensuales. 
La pensión .voluntaria será el75 por I9<) de la obligátoria. . 
En caso de muerte de un üabajador, ó de un pensionista, tendrán/

derech9 a pensión de superv~vencia el cónyug~, los ascendientes. y des; 
cendientes, y los colaterales en segundo grado. · 

La cuantía máxima de la pensión de súpervive'ncia será el 8o por 
r~ de la pensiól'! de retiro que hubiera correspondido al Jalleódo .• 

Ecuador 

Se implanta el Seguro Social de empleados públicos y de la Ban= 
ca.-En abril de r94J se implantó el Seguro Social de empleados 
públicos y dt; 'la Banca. Corpprende los Seguros de Enfermedad-Ma~
ternídad, Invalidez-Veje?: y SuperviYeni::ia;- ·, . · . 

El Seguro de EnfprmedadcMati!J'nidad concede prestación saníta; 
ria y ee'Onómica. La prestación sanitaria ¡)ara enfermerJ.a.d consiste en.
la- asistén<;ia médica, féJ.rmacéutica .y odontológica, desde el primer día 
d~ la enfertpedad y durante un período má:ximo .de veintiséis semanas;

. en caso de maternidad.' se concede la.asistencia obstétrica necesaria. Lá 
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'presta.ción econólnica consiste: para. enferniedácl, en un subsidio .dia­
rio que ·se concede a partir del séptimo día de incapacidad, y cuya éuan­
tía es igual al ·si:> por 100 del 'salatio durante las cuatt\) ptimeras. se~ 
1i:Ia11as; y al4o por H)o l~s veintiuna restarltes; y para maternidad, en. 
;un subsidio igu~L al 7 5 por roo del salario, qué' se ~oncede. durante el 
:f>eríodo de descanso, las ttes semanas anteriores y las diatto posterio" 
J~s aí ahun:hrallliento. ~ ' . :. . . . . 

Seguro de Inmlidez-Vejez:'-Este SegurO: coJ.1ctdé pe_nsione~ de 
y t(Jez a ios asegurados que tengan sesenta y cinc.o años d_e· edad .y ha: .. 
<yan cotizado dtl:rante •quince; y a ló~ que, teniéndo cuarent¡i y cinc.o 
?~ños de edad. y · veirí.ticinco ·.de éotii¡¡,Ciones, hayanc quedado cesan'tes ·y· · 
:;~in encontrar cóioc~ciÓri durapte se~~ me~es. . . . . .•·' 

La cuantía d~ las pensiones de invalidez y vejez; ·se calcula sobre 
~Ja base del 40 :por r.oo del promedio cte súeldos percibid,()s durante 
~:':ips úlÚmos cinto .año$; IJ.J.ás. un atJd'Íento anuafdel 1,~5. ptlr .roo por 
~.C~da a:ño' de cotizaciones déspués de los cinco primeros. Se establece 
e~- . . .- . . . . .• ~ -
~).:O!no sueldo tope para estos cáh;:ulos .. el de .2.ooo sucres rüens.uales. 
~;Nin"gun~ pensión sérá: inferior_.. a 4-S· suctes inénsuales, ni superior al · 
~promedio de los. sm!l.dos pércibid.os dú~ante. los. últitnqs cinco años;. 
: ho . sufrirán , des-Cuentos y. est~r.án· exentos d~ · impuestos.. . ·· 
,/ . ,],>ara tener derecho a la pensi~ ele invalid~z ·.íi'e impone un ·zyeríodó. 
g.d'e espera de cinco años, . . · 
'>/ Seguro de· Súpeivivencia.,-Los asegurados falleciqos·:·a cau.Sa de 
;itcti.d:ente del trabajo, y. los que. h~yan abonado i::inco años. de cotiza.­

.. dones, dejirán 'a sus' derec~1ohabientes pé1sión 'ele sup.erviyenéia:. . 
· La pen~ión•cle·vitidedad será igúal af3o por 100 de la qtie tuviere 

~.hubiera cbrre~pondiqo al asegurado; la de orfandacl,.·el15 por··1Ó:o 
::'po;; cada hijo, o el 30 por 100, si .rio hubiera cónyuge'st1perviviente, o 
;':/muriese éoh pósterioi:idad. Los hijos ilegítimos reciben la mitact. qi.ie · 

:~·.:~.l.ps. :egítim. os. E.l· tot-al .. ·.1e estas .P. ension.es.ú~ potd· · ~ exc_ecler de íá jubic. 
,.;:lacwn que correspon<hera al asegurado, m ser mfenor a" t 5 sttcres 
~:J>'ara la viuda, y 9 para ros hij~s. . . . .. · . . . . . . . ' 
<•·.f El Ministerio de P,revisión S<Jcial ejerce ·ta inspección y el cóü.-
<.'troí de· estos Seguros. . 

Méjico 

, . Se implanta e~ Seguro Sociái'obli~aiorio.--l.Er: ener() de t944 en-· 
~Jró en vigor la Ley que creaba el S uro Social, como un. servi9i0 
~~úblico nacional,' con carácter obligat rio. . - .· .• .. 
::. Los Seguros establecidos son: Ac identes del tió;l-baj~ y ~nferinecla­
Qes ?ro~esiqnaies; .ft,~fermedad-Mat rnidad ;. ·Invalidez-V ejez-Superví-

~enc~~- Se~ut'o :~ubre.a todos l~s 'Je trábaja~ p<:lr cue:ta de f>tra ~er-
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sana o Empresa, a los, mii!rnbros de Sociedades cooper~tivas de pro-
ducción y a los que presten sus servicios en virtud cie un contrato de. 
aprendizaje. · · · 

Quedan exceptuados el cónyuge, los padres y los hijos menores de 
dieciséis. añ~s del patrono, aunque figuren como asalariados suyos._ 

Para la organización y gestión 'del Seguro Social se creó" un Or~ 
ganismo central, ,con personafidad jurídica y ~ede en· la, dudad de,Mé~ ~· 

jico, que recibió el nombre de "Instituto Mejicano del Seguro Social". 
El Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 

conce~e: · 

I.? Asistencia n;édico-quirúrgica y farmacéutica y aparatos de·· 
prótesis y ortopedia. · · 

~.{) . En caso de i~c~paódad, el asegurado recibirá un subsid~\l í 

diario de o,6o a 9,70 .resos, segun el gruP,o a que pertenezca. ··~ 
Esta préstación 'se concederá por un período máximo de ·cincuenta• 

y dos spnanas, o hasta que se declare la incapacidad permanente. 
En caso de incapacidad parcial permanente,: el asegurado .recibirá 

una pensió'n que no será ii1ferior a 16 pesos mensuales. · 
Si la incapacidad per~anente fuera total, el asegurado recibirá una 

pensión fijada con arreglo a los grup~s de salario, y que oscila entre 
J 6 y 26o pesos mensuales. 

Si el accidente' o enfermed'~d profesional pmduce la muerte se con7 

. cederán pen~io11-es de. viudedad y orfandad e ind~mnizaciones hin e'"., ' 
ranas. 

• . p { . 

Tanto las prestaciones wmo los ·gastos ele administración se cu-
bren íntegramente con las cotizaciones patronales, que se fijarán eü. 
proporción a la cuantía de los salarios que pa~uen. y. de los riesgos ' 
profesionales ·que ofrezca' su ·Empi·esa· y que se fijarán en el Regla-
mento. 

El S e guro de· Enhrmedad concede: · . 

1.0 Asistencia mMico-quirúrgica y farmacéutica durante un pla~ 
zo máX:imo de veintisé~ semanas. ' · , , · 

,2,0 Un subsidio diario en metálico, cuaqdo la enfermedad pro­
duzca incapacidad, que se',pagará a partir del séptitno día y durante un . 
período máximo .de veintis~is semanas. 

. El subsidio se fijará cm\ arreglo a' los nUeve grupos de salario, y 
oscilará e~tre o,~ S ! "5. ,20 ~e_s?s diarios. También tiénen derecho a 
la prestaewn samtana los· fa~hares a cargD del asegurado. 

En caso de mue~te se pag~án 120 pesos como indemniz~ci:¿n fu- .•· 
neraria a ,la persona que !~aya c~steado los gastos de e_n~ierro. 

Las aseguradas tendran dere\ho en caso de matemtdad a: 
·1 .'0 'l.a asistencia obstétrica ~cesaria. . . . · 
2.0 Un subsidio diario igual ~1 de enfermedad durante cuarenta . 

·y dos días antes ,y cua,renta y dos dí~ después del alumbramiento. Acle"' ;· 
más; ·durante· los ocho días anterioré,s a éste y los treinta posteriores, . \ ' ' 
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se les concederá otro subsidio suplementario, con el fin de que puedaii 
cobrar durante el período de descanso la totalidad del salario; 

3.0,. Un s1,1bsidio por lactancia, en especie o en metálico, durante. 
 los sets primeros meses. Su <;Uantía no excederá del 50 por IOO del 
subsidio de enfermedad, y cuando falte la madre se entregará á .la 
persona que se haga cargo del niño. 
 .. Las mujeres de los asegurados recibirán las ·préstaciones prirpera 
Y tercera. . 
 Los recursos de este Seguro se constituirán con las cotizaciones 
~patronales y obreras, y las aportaciones del Estado. 
· Las cotizaciones patronales oscilarán entre 0,16 y 2,74 semanales, 
y las obreras .entre' o,o8 y I,J!7, según el grupo de salario a que per­
 tenezcan los asegurados. El Estado entregará anualmente· una canti­
,dad como su parte de cotización. 
 Seguro de Invalidez" V ~jez-Sttpervivencia.-El traBajador que sea 
;.declar~do inválido tendrá derecho a una pensión· cuya cuantía será 
equivalente, {Jor lo menos, a un te¡;cio _de la remuneración habitual que 

· en la misma región reciba un trabajador del mismo sexo, capacidad y 
condiciones, en estado normal de salud. 

Los asegttrados que hayan cumplido sesenta y cinco años y ten­
. gan abonadas, por lo· menos, 700 coti~aciones semanales tendrán de-
·'recho a una pensión de vejez. . 

· ·En. ningún caso podrán estas pensiones ser inferiores a 30 · pesos 
:mensuales. . . · 

·La pensión de viudedad será igual al 40 por 100 de la pensión de 
invalidez o. vejez que disfrutara el faHecido, o de la que le hubiera co­
rrespondidÓ en caso de invalidez. 

Se concederá a cada uno de los hijos, menores de dieciséis años, · 
de los asegurados que hubieran satisfecho un mínimum de 200 cotiza­
ciones semanales, una pensipn de orfandad igual ·al 20 por roo de la 
·pensión -de invalidez ~ vejez que ~isfrutara -el fallecido, o de la qu~ ·le 
hubiera correspondido. en caso de invalidez. . , 

A los huérfanos totales se les aumentará la pensión hasta· el 30 
por IOO. 

Los recursos de este Seguro se constituyen ·con las éotizaeiones · 
obligatorias de los patro~os y los asalariados, más las aportaciones del 
Estado. 

Las cotizaciones semanales que han de pagar los patronos oscilan 
entre o,I6 y 2,74 pesos, y las que correspon,den a los asalaria,dos,.en-"' 
tre o,o8 y I ,37. pesos, según los grupos de salarios en que estén in­
cluidos los asegurados: La aportación del Estado será igual a ,la mi­
tad de la cuantía total de las cotizacioQes patronales. 
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Panamá 

R.eforma del Seguro Social . ..:_La Asamblea Nacional del Pana" 
má promulgó, :el. 27 de abril de 1943, una Ley modificando lo anterior-. 
mente dispuesto_. s9bre el Seguro Social. . 

. Según la. nueva Ley, el Seguro Socia} cubr~rá los riesgos de En­
fermedad, Maternidad, Inyalidez, V, ejez y Muerte, y será obligatorio· 
pata todo el personaL al setvició del Estado, Provincias; Municipios, 
Entidades oficiales y Organtz~cíones públicas descentraiizadas ; panr· 
todos, los que tra]:¡ajen por cuenta cie personas o. entidades privadas, Y, 

,para los trabajadores independientes que ganen meno§ de 1.200 bal. 
boas anuales. · . · · ·· 

. Podrán c¡.segurarse voluntariamente los· trabajadores ·independien~. 
tes cuyos ingresos excedan ele las 1.200 balboas anuales, y el cónyuge::. 
~· los hijos ri1enol'eS de dieciséis años de los asegurados obligatorios;· 

. Los tecursos del Seguro. se· constituir.án mediante las cotifaciortés- · 
de. patro_nos. y asegurados; una aportación :del Estado, el importe del'-

· imp~esto eS-obre Jabricc¡.ción de vinos, licores y cervezas, y las multas . 
y recargos que 'se recauáen por ·¡a aplicación de está Ley;. los intere-. 
¿es de sus ca,pitales; las legados, herencias y doilativos, 'y las cantida-.: 

· eles asignadaS para este fin en los Presupuestos nacional, provincial y: 
niunicipales. La. cuantía de las cotizaéiones será: para los asegurados. 
óbligatorios, el 4 por 100 de los sueldos o ·salarios; para los patronos,: 
el 4 por. 100 de los sueldos o sal~rios de sus trabajadores; para. los; 
asegurados independientes-, el s, por 100 de sus ingresos o utilidad~s. 

La Caja de Segun~ Social, que tiene a su cargo lagestion del mis~. 
· mo, destinará anualmente, ál l<ondo general de pen~iones, el 7,6 por 

wo de lós sueldos de -los ·asegurados y· de las utilidades de los traba- · 
jadores independientes que hayan cotizado, más los intereses del Fori< 
do mismo calculados al tipo actua,rial. · . 

En caso de enfermedad, se concede asistencia médica, quirúrgica;·' 
. odontológica, farniac'éutica, hospitalización y sérvicio ·de laboratorio·· 
durante veintiséis seinana.S anuáles. El cónyuge y los hijos menores' 
de. diéciséis años tendrán: <:1erecli.o a esta asistencia sanitaria. siempre' 
que el asegu~ado tenga abonadas las .cotiz¡1ciones exigidas. ·: 

Las aseguradas que hayan satisfecho tas cótizaciones obligatorias · 
recibirán Ja mi~ma asisteHCia en casó 'de maternidad, más un subsidio 
en metálico duréinte las ~~is · semanas anteriores y las seis posteriores·, 
al , alumbramiento .. La cuantía semanal de este subsidio. no excederá 
del so ·por 1 oo del sueldo. .o salario meaio · semanal. · 
. 'Elvcas'/) de 'invalidez,, debida a enfermedad ó accidente, se conce-.;:( 

. detá uúa pensión, cuya cuantÍa será igual al SO por lOO ael stteldo de/ 
base mensual, m{s el 2 por lOO de esta cuantÍa por cada 52 cuotas se~ .. 
manales que tenga abonada.s por encima de las primeras r .040. 'El 
-límite máximo de 'la pensión será de 200 balboas mensuales, y se pa-
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gará a partir de la fecha en que 'comience la invalidez ~·en que se so~ 
.licite Iá pensión, . _ 

Las pensiones de vejez se· concederá~ al cumplir 'los cincuenta y 
 cinco años las mujeres' y sesenta los hombres, siempre que'. se haya 
· abonado un mínimo d~ 1.040 ·cotizaciones semanales. Consistirán en 
·· rentas mensuales vitalicias,: cuya cuanda se calculará en la misma for-
.ma que para las pensiones de invalidez. . 

' Como prestación en caso de muerte, la Caja pagará .los gastos ·de 
·~sepelio de ,los asegurados que tengan abonadas las cotizaciones obliga.: 
torias.· Las <:ántidacfes establec:ijjas ·se entregarán a la persona qqe haya 

· .abona,do la cuenta de dichos gastos. · 
Todas las infracciones a esta; Ley serán sancionada¡¡. 

Paraguay, 

Se crea el Instituto de Prévisión Social.-.:.Coti fechá 26 de no· 
viembre de 1943 se aprobó un Decreto por el que se reglamentaba la 

'Ley modÍficada que creaba el Instituto de Previsión Social. 
Éste es. un ~rgaríismo · autÓnQmo, dirigido por un Consejo Supe­

rior, cuya administra.ción. está en. man_os .de un Gerente. El Consejo 
Superior está integrado por el Ministro de Sanidad Pública y Previ­
sión Social, que actóa de Presidente; por los miembros del Consejo 

· General de Sanidad ; el Presidente del ·Banco Agrícola ; el PreSidente 
del Departan1ento del Trabajo, y un representante de los pat'ronos y 
otro de los asegurados. . . · · 

Las funciones del Consejo son : reglamentar el funcionamiento de 
los servicios y la forma de conceder las prestaciones ; e~tudiar y apro-

• bar el presupuesto; crear Cajas locales; fijar el tipo de interés a(:tua-
rial de las inversiones ; resolver, como tribunal de última instancia, las 
apelaciones presentadas en contr~ de. las cuestiones resueltas· por el 

:'Gerente; proponer al Poder ejecu,tivo la designación de este cargo, etc. 
· . El Ministerio ejerce et' control sobte el Instituto y coordina fa 
éreaciórt y funcionamiento de sus servicios con Íos del .Ministerio. 
~ La Caja central tendrá dos departamentos-:, el administrativo .y e( 
;médico. En el primero están las ·Secciones •de 'Contabilidad, Estadís- , 
:tica y Accidentes del trabajo; e~ .el ~gundo, los· Servicios médico~; 
~quirúrgicos, farmacéuticos y la Inspección médica. Existen además la 
.:Asesoría Jurídica, la Sección actuaria!, la Inspección y Propaganda y 
ta Secretaría General, . • · 1 

 Los recursos dé! Instituto se constit.uyen con las· cotizaciones d~ 
os asegurados, que son el .3 por 100 de lo,s sueldos y salarios; las 
:cotizaciones patronalt:ís, equivalentes al 6 por 100 de los sueldosy sa-
a. rios que paguen a sus obr.eros: y ... empleados, y una aporta<;ión del. 
Estado, qtya cuantía es igual al 1,5 por Ioo d~ los mismos,. Para 

 



los. acddentes del trabajo sólo hay una cotización del 4 p~r 100 del
total de los sueldos-- y salarios, exclusivamente a: cargo del patrono..
Cada aségurado tendrá una libreta en la que se anotará lo que él haya 
pagado y lo que tenga acreditado en su cuenta. 

El· Instituto concede prestaciones sanitarias y. económicas en caso 
de enferm~dad, maternidad y accidentes .del trabajo o enfermedad pro-.
fesional, así comQ pensiones· de invalidez, vejez y 'supervivencia. 

Estas prestaciones comenzaron a concederse a partir del 1.0 · de . 
febrero de 1944. 

Uruguay 
Implantación del R.égimen de Subsidios Familiares.-Por una 

Ley del 12 de noviembre de 1943 se introdujo en este país el Régimen 
de Subsidios Familiares, que ,se conceden a todos los , empleados y 
obreros,. incluyendo a. los de la agricultura, por cada ):lijo legítimo o 
natural, Íegal o judicialmente reconocido, que tuvieren. . 

El beneficiario directo es el hijo hasta los. catorce años, amp,liáil­
doseellímite ele edad hasta los dieciséis en caso de continuar estudios 
o de hacer el aprendizaje en Centros escolares. 

Los subsidi0s se pagarán ñasta completar en 200 pesos el suel<:lo 
.'o salado que perciba el cabeza de familia. En caso de que ambos cón­
yuges trabajen, se sumarán sus sueldos para los efe¡;tos,. del Subsidio 
Familiar. · 

'Lá Caja de Compensación· encargada de la gestión de los Subsidios 
Familiares, recibirá. una cotización mensual variable, no menor del 
1,5' por roo ni mayor ·del 3,5 por too .de la remuneración de los 
trabajadores: -Este porcentaje se fijará· cada tres meses. Para ello,· 
la Q1ja totalizará, por una párte, las sumas nece.sarias para pagar. los·.~ 

subsid~os, los gas~s de administración. que no podrán ser superiores 
al 3 -por roo de los ingresos, y un fondo de reserva del 5 por 100 de 
,los subsidios pagados, y, po_r otra,. los sueldos y salarios pagados por • 
los patronos afiliados a la Caja; el cociente de estas dos cantidades . 
representará el porcentaje .<tue corresponda para los subsidios del tri-: 
mestre. 

El máximo de los subsidios será de 6 pesos por hijo. 
Los patronos contribuirán a la copstitución de los fondos de la 

Caja de Compensación con el 3 por roo del totql de los sueldos y sa" 
·lari~s· de sus trabajadores. · ' . · · 

Venezuela 

Se reglamenta la. Ley del Seguro. Social.-Por un Decreto del 
19 ele febrero de 1944, el Gobierno dictó el Reglamentó. general de la 
Ley clel Segt.Jro Social Obligatorio. ' 
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Están inciÚídos en e1 Seguro. de Enfermedad-Maternidad todos los 
trabajadores· c'uya remuneración anual no exceda de 9.6o0 bolívares;· 
y en el de accidentes y enfermedades. piofesionales, todos lós trabaja-· 
dores, cualquiera qqe S\!a su remuneración. Se exceptúan los irabaja­
dbres agrícolas y pecuarios, los trabajadores a domicilio, lo~ eventua-
les y el servicio doméstico. ' , 

El Seguro se aplicará a través· de ·Cajas regionales, cuyo control 
ejercerá..el Instituto Central de Seguros Sociales. . · 

Los rec1.1:rsos del Seguro se constituirán- mediante las . cotizaciones 
·de los patronos y de los asegurados, las aportaciones del Estado y 
otras cantidades que se le asignen. . 
' Para calcular las cotizaciones y las prestaciones de los asegurados·· 
se han fijado Cinco dases de salarios. La cotización semanál para el 
Seguro de Enfermedad-Maternidad varía proporcionalmente entre I 

bolívar para la cláse I y 6,30 para• la V, y la pagarán a partes iguafes, 
patronos y asegurados, por el sistema de sellos; el patrono. podrá des­
contar su importe del su~Ído o salario de Jos interesados.~ Las primas 

cde cotización para el Seguro de Accidentes, a cargo ~xclu:sivo. del pa~ 
trono, se fijan en un o,o6 por 100 del salario-base para cada unidad de 
_riesgo ; la& Empresas se agrúpan en cinco clases de riesgo~. · · 

Seguro de Enfermedad-Maternidad._:.Las prestaciones por enfer-
. medad se concederán al aseg¡.trado y a: sus. familiares a cargo que no 
"'estén incluidos en el Seguro obligatoriv. Consistirán en asistencia mé- · 
•dica, quirúrgica y farmacéutica, desde el primer día de enfermedad y 
· durante veintiséis .semanas consecutivas. El asegurado tendrá ·además 
derecho a un subsidio diario igual a las. dos terceras' partes de su sa- . 
!ario, a partir del.cuartq .día de incapacidad, y durante veintiséis se-
manas como máximo.. . 

Las prestaciones de maternidad St:_ conceden a las aseguradas y a 
los familiares ~e los asegurados que hayan cumplido .las· condiciones 
.~'de cotización. Las prestaciones para todas las benefiGiarias consistü·án . 
;;,én la vigilancia higiénica prenatal y .en la asistencia obstétrica.; las 
:aseguradas recibirán además un subsidio diario en metálico, equiva-
lente al de enfermedad, durante el período' de. descanso, sei.s seínanas 
antes y seis d~spués del· alumbramiento. Los cuidados de higiene yre~ 

, natal son· oblig<itorios para todas las. embarazadas ·protegidas por el 
:~seguro. 
 En caso de falÍecimiento de un asegurado, se pagará una indem­
:nización funerarié1 de 300 bÓlívares a la p~rsona que hubiere sufragado 
'los gastos de entierro. 

. . . 
 . Seguro de Accidentes del traqajq:-En caso de accidente del ~ra-
·~ajo o de enfermedad profesional, el· asegur~dó tendrá der,echo.' a la 
~-misma prestación sanitaria que en caso de enfermedad, de~qe el 1110" 

mento en que ten~a lugar, o se· haya comprobado; y sin limjtaci6n de 
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. 
tiempo; recibirá ·además los aparatos dé prót~sis o de ortopedia que 

· necesite. 
En <;uanto. a las. préstaciónes. econÓ11fiCas; tendrá derecho,. en' caso. 

de incapacidad temporal, a las mismas del SegurO de Enfermedad. Si, 
después de las l!eíntiséis semanas, el asegurado queda incapacitado, re~
cibirá uria indemnizaCión; variable según éi grado de su incapáci~ad,
y fijada con relación a su salario de base. 

La cuantía total de las pensiones de supervivencia no podrá -exce-·
der de Ía pensión de inca pacida~ Jota!. Los huérfanos conservarán sti 

. pensión hasta los· quince años, excepto en caso de invalidez. · 
. El Seguro de acCidentes concede una indémnización funeraria en

. la misma forma y cuantía que el d~ enferii1edad. 
- · Los catJ,flictos a que dé. !~1gar la aplicación del Seguro Social se­
rán resueltos por los Tribunales de Trabajo' de Primera instancia, de 
cuyas decisiones sólo se podrá apelar ante el Tribunal Supremo del 
Trabajo. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
(PREMIO MARVÁ 1940) 

LOS SEGUROS SOCIALES 

EN LOS ESTADOS TOTALITARIOS 

POR 

P. ARNALDOS JIMENO 

1 12 ptas. 

~JIItUJIUII,IIUIIIIIIIIIIIHIIIUIIIIIIIIIIUII,UIIIIIII,IUIIIItltltUIIIIIIIII!IItllt IHIIIIIIt!llltlltlflllllltiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHIIUI~ 



ARNOL]) (SAM): Effectii!entss o/· Ut1employment Bene/its in Maintaining burdía­
sing power._:_Ohio, State Uni~ersity, I943.: 

. \ 
:foTHERGILL: Imm!fnity: 'Principlá and Appli~ation in .Medicine an Public 

Heálth~-Estados Unidos, I939: . 

~rÜFICINA. :I~TERNÁ~-;ONAL DEL TRABAJO: T/ui labour situátion in Great Britain. 
(Estudios y documentos, Serie B, núm. 34-)-Montreal..:_InternatiÓnal Labour 

 (}ffice.-I94I.:__,I vol."--:' 56 págs.-,--23 cms. 

OFICINA INTERNACIONAL, DEL TRABAJO: Hacia nuestro verdadero dest~no:· 'las 
labores de la O. l. T. en la reconstruéción de la pqst,guerra.~InternationaY 
Labour Office._:_I942-~I voL~o pág~:-23 cms. 

. . 
¡-:;OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO : M~rchant seamen and the war (Estudios 

y ·Documentós, Serie P., núm .. 5).-Montreal.-lnternl,ltional Labour Office.-
1943.-I voL__:.Í:54 págs.-23 -~l!ls·. . . 

:,~ 
·-OFICINA INTERNACIONÁL DEL TRABA)'o: Intergovernmental, cotm~¿dity -control 

agreements.-Montreal.-lnternational Laóour OffÚ:e.-1943 .. -d vol.__:.22I pá-

ginas.-26 cms.-

·OFICINA INTERNACIO~~r:. DEL TRABAJO:. Man:Pawer 'W!obilization for P1lace.-'­
. · Mootr~al.-International Labour Offíce.__:.I943--I vol.-78 págs.-23 cms. 

~\)FIC'INA INTERNACIQNAL DEL TRABAJO : Co-operative ·. ~rganfzg,tions and posf:-w(J.r 
rdief.-Montreal.-- -lnternational Labour Office • .:.....I944--1 vol.,--173 páginas,-

2;-J ('ffi~. 



PUBLICACIONES QEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

IDEARIO 

DE 

PREVISION ·SOCIAL. 

. POJt 

A. LÓPEZ Núli3'EZ 

12 ptas. 

 



ruJt'IUS Y 
NOT·tFICA 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

. Beneflciario.s. · P9r accidente del- trabajo han ocurrido. Jos . si~ 

guíente.s fallecimientos : 
,. 

José Palomares Baeza, el 28 de febrero dé 1943. Domiciliado e¡;¡ Alicante. 
)'tabajaba para D. José Galván Baeza. 
" RafaeL Rubio Garda, el 15 de octubre de 1943.· Domisiliado en Fuencarr~l-
f{Madrid). 1\abajaba para la Empresa Goi~echea,. S. í..' - · · ·. t_¡ 

::· Daniel del Campo Fernández, el 25. de febrero dé i944. Domiciliado en Ma­
·drid. Trabajaba para la Compañía Telefónica Nacional de· España. 

Alejandro Ortega Sánc.hez, el 28 de febrero de 1944. :Oomicili~do en Alcalá 
··de Henares,. Trabajaba pará Foril!,s de Alea!ª-, S. A. . ' 
. Rafael Latorre. Latorre, ~Ji 13 d~ abril' de 1944. Domiciliado en Jaén. Tra-
;lim.jaba para D. Antonio Ortí G~rcía. · .. 
; · Jesús Fernández' García. el 4 de mayo dé 1944. Domiéiliad~ en Oviedo. T;a.o 
;bajaba para D. fqsé López Argüelles. . · · :. . . - · 

. '' Luis SantÓs Párdevilla, ·el 7 de junio de 1g44. Domicili¡¡.do en La Coruña. 
'J'rabajab;r para D, R-amón Manterola Egnrbide. · 
}. Andrés Camilo- Camesafia P~reira, el 7 ·dé junio de 194,4 .. DÓmiciliado .. en 
¡~Panjón (Pontevedra). Tí-abajaba para D. Ramón Manterola Egurbide. · 
,, Antonio Galo Ro:-Mguez, el 7 de junio de 1944. Domiciliado eN La Cofuña. 
{~Trabajaba para ·:o: Ramón Manterola Egurbide. 

' · .• Emilio Tabuenca Hern~ndez, el L de julio de 1944- Domiciliad'o en' LQs ca~ 
~cole5 (Cascante) .. Trabajaba para D. Heliodoro Melón García. · . ' . ' . 
'_ Jo~é Suiiá Rol<lán,)l31 de julio de 1944. Domiciliá¿o en San Justo D9svera ·· 
. ('BarceloPa). Trabajaba para :o·., Francisco Séculi Roca., . 

· José del Gallegb Balbín, el 6 de. séptiembre de 1944- Domiciliado en Lastres 
-~(Oviedo). Trabajal>a p¡¡ra: D. Luciano Gallego Torre. ' . 

 Jesús F:rnández García,. el ~ dt; sey~iernbre de 1944~ Domiciliado en 4Stu:', · 
,ll'nas. Traba¡ aba para ]),.• Saturnmo Fernandez Serrano. . · . 

Valentln Lahayen Salinas, el 14 ... d~ novl.embre de 1944. Domiciliado en Pafn- . 
fWplóna. Trabajaba para D. Fernando ,Ulecia. · . 
lh .·• 
~· José Sañas Pararnau, e1 14 de noviembre de. 1944 . .Domiciliado en Alpéns 
<~Barcelona). Trabájab~ para :o:· Jua:n Soldevila Santaáeu, . . · · . 

. -Lorenzo Ruiz Loizaga,\ el 4 de diciembre de 1944- Domícitiadó ·et( Santurce 
Vizcaya). Trabajaba para D. Félíx Biibao (Baracaldo). · ·  . . . 
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Esteban de la Peña Verdera, el 16 de diciembre de 1944. Domiciliado en Ei 
Escol'ial. Trabajaba pára el Ministerio de Educación Nacional. . 

Jo~é Morís Toral, el II de enero de 1945. DomiciliadÓ eñ Gijón. Trabajába 
pÍ¡.ra la . Empresa Tranvías de Gijón; 

:Pedro Luy Granena~ el ,12 de ~eco de 1945. Domiciliado en,Bujaraloz. Tra­
bajaba para la Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza. 

Francisco G~rcía ~áez, el 26 de. enero de 1945, Domiciliado eri Sevilla. 'I):a­
. bajaba para D. Antonio López Jiménez. · 

Manuel Rozados Alen, el 27 de enero dé 1945. Domitiliado en Sangüesa. 
(Navarra) . .Trabajaba para. la Empre~a "Portolés· y .C~mpañía". 

Emilio FÍdalgo Fernández, el 6 de febrero de 1945. Domiciliado en Estercuer 
(Teruel). ''Frabajaba para D. Jesús ·Navarro. . 

Juan Manso Ibáñez, el Io de febn;~Ó de 1945. DomiCiliado eQ S¡¡,ntoña (San­
tander). Trabaj¡¡,ba para D.a Dionisia Bengcx;_hea, viuda de Nárdiz . 

.Vicente Escribá, ·el 12 de febrero de. 1945· Domiciliado én Valencia. 
Juan Puyó Guasch, el 23 de febrero· de 1945. Domiciliado en Barcelona, Tra-

bajaba· ~ara !a S. A. Beristain. · ._ 
José María Goñi Echarri, el 26 de -febrero de· 1945. Domiciliado en San_ Se-

bastián. - · • 
Vicente Franco Sanjurjo, el ó de marzo de 1945. Domiciliado en Madrid,< 

Trabajaba para la viuda de D. José Rodríguez. . 
Marcelino Alberti Gelma, el 1 de -julio de 1944. ])omiciliado eñ Manr'esa 

(BarCelona). 

Los que se crean con derecho a percibir la indem~iz.át:ión oportu- . 

na pueden pasarse, acompáfiados de la documentación acreditativa co­
rrespondiente,' por estas Oficinas del Instituto Nacional de Previsión, 

Sagasta, 6, Madrid. 



NUPCIALIDAD 

Préstamos con- . Se inserta a. continuación, distr~buída por provin-
cedidos. .::ias,- la . relación de solicitantes de préstamos a la 

nupcíalidad del concúrso de abril, a 'qui'enes les ha. 
sido concedido por la. Comisión Permanente del Instituto Nacionál 
de Previsión, 

Benito Las· ·Heras Uriarte. 

ALA VA 

María Dolores Fernández de Reta~ 
. na y Palacios. 

ALBACET.E 

Juan . Antonio López García. 
·José Antonio Campos Alguacil. 
. Luis Igualada Ramírez. 

. Antonio Moreno Castillo. 
J ual)a Quintanilla Hernández. 

ALICA'NTE 

Francisco Sirvefit Boldó .. 
Miguel Espi Mataix. 
Francisco Quereda Pastor. 
Francisco Camacho Benitez. 

·José Ruso Pons. 
Manuel Alcaraz Aleara~. 

, . Francisco Imbernón Vera. 

· Melquiades Rodríguez -.del Palacio. 
Enriqueta Selfa . Piño!. 
Manuela Ribes Seva. 
Remedios Pastor Tomás. José Rodríguez Cuevas. 

• A,ntonio Saldaña· Herrera. 
-Antonio Sánchez. Pozo. 
' Antonio Medina García: 
..:Gregorio Dionis Morales .. 

Fermín Martínez Paniag_ua'. 

Valentín Hernández Collado.­
Atilario Tardón Blanco. 

Luis Ruiz Montaño. 
Alfredo Borreguero Gómez 
Juan Antonio Gil (:arriacho. 
Gabino Trejo M-or.eno. 

·_.Antonio Algaba Avila. 
: ~Manuel Magro Molina; 
·· Joaquín Carballo Lechón .. 

ALMERIA 

·. Juan Nieto Cantón~ 
· Juan Escoz Amate. 

· · Antonio Conde Cortés. 
Maria Fernández Ferrir. 
María Endqueta González Gómez. 

\ 

A VI LA' 

Leocadio Robles Hernández. 

BADAJOZ 

Félix Vázquez Máteo. 
Damián Sánchez Martínez. 
Ramón Marm Gómez. 
Mercedes V élez Margullón. 
Carmen Hernández Sárichez 
Lorenza Soler Cortés. 
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BALEARES 

Antonio Cirer Campanér. 
Fernando Vida! Barceló. 
Saturnino Hern.ández Lechuga. 
Ca:¡tetano Rosselló Rosselló. 
Antonio Tur Ferrer._ 

Aurelio Quevedo Vietory. 
Jerónimo Caldentey Sastre. 
Catalina Alemany Rafael. 
Josefa Thomas Escandell. 
Catalina O'Donnell Salom. 

BARCELONA 

]osé María Donáto Recasens. 
Esteban Escayola Saurina. 
Angel Mediavilla ·cardó. 
Antonio ·velasco (;arda, 
Jorge Vidal Toll. 
Miguel Ruiz Uribarri. 
Rosendo Pérez Florentín. 
Domingo Nualart Btu. 
José Román Dfaz .. 
Mariano Esteve Cítstellá. 
Francisco Pascual Arnál. 
Fr_arr,cisco Goma Grana. 
M1guel ·verderol Angel. 
Luis García Andrés. 
Joaquín López Ramos. 
Alejandro Franco Manso. 
Francisco Cuerpó Jierrero. 
Epifanio Oliván Salueña. 
Mariuel García Vegas. 
Antonio Casares. Pé_rez. 

José Calzada Martínez. 
Aniceto 'Cano Blanco. 
Florencia García Elena. 
Angel ~asado Domingo. 

Vicente Ruíz Pareja. 
] osé Leyva García •. · 
Vicente Pérez · Sánchez. 
Benedicto del Olmo Orcajo. 
Justo Alvarez ~rnández. 
Joaquín Cutillas F ernández. 
Carmen Barrio Carbó. 
·Mercedes Viñola Mestres. 
Concepción Torrent José. 
Magdalena Miró CerveUo. 
I.gnacia Sánchez Sáez. 
Nuria Gelabert Casas. 
MarÍa. del Pilar Andrade, Díai .. 
Remedios · Llivina Martínez. · 
Petra Espinosa Rtiiz. 
Victoria López Mónzó. 
] osefina Peña Boluda. 
Luisa Carbó Pallarés. 
Augele.s Vilaplana Aguilar. 
Montserrat Riera. I:uis.. . 

BURGos· 

Andrés Rodríguez Cid. 
Adolfo Martínez Palacios. 
Concepción Manero Te)ada. 

CACERES. 

Alejandro Baile Ramos. 
]osé Díaz 'Gil. 

· Marcelino Eugenio González , Ro" 

Andrés Campos Rodríguez. 
Francisco Manzano Gómez. 
Francisco Moreno Cordero. 
Antonio Loza.no Lozano. 
Casiano Macias Polo. 

drlguez. ' 
Pedro Rol ·Rosas. 
Victoriano Marín Mendoza. 
Pedro García Mateo. 
] uan Rol García. 

]o~ Morales Cardoso. 
Rafael Villa Mayo. 
Manuel Gareía Caritacho. 
Manuel .Ares · Catalán. 
] os~ M a ría Galván de la Rosa. 
Miguel Madrid Fierro. 

Alfonso Villar Sánchez. 
Natalia Villanueva MateÓs._.-
Eiisa Núñez Galán. · 

CADI·Z 

] uan Añino Bernái. 
José Berea García. 
Antonio. Caviño' López; 
José Luis ·Barriga Mira. 
Angel María Delgado Díaz. 
Silverio García Erro. 
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'Antonio Laínez Morefio. 
Cármen Mártínez Díaz. 
'!:armen Herrera Brea. 

Salud Palaciqs . Gtmzález·. 
Rosario Márquez Castillo. 

.·Manuela Bellido Lanzarote. 

CASTELLON 

;{:;¡¡tri el Sastt'e · Gamundi. 
~Narciso Ramón Rodrígue~. 
Carlos Gaseó Sanchís. 

Andrés Parra Egea. 
Carmen Masó Sancho. 

CIUDAD REAL 

,Valentín Gutiérrez Gutiérrez. 
Lucio Roddguez San Andrés. 
José Sánchez García. 

] osé María Gónlez Caballero. 
José Chaparro Fcrmindcz. 
Angel Camacho ~ Herruzo. 
Antonio Gordillo Vega. 
Rafael Hidalgo Real. 
,Luis Agullera Perea. 
Fral!cisco Arrebola Valverdc. 
José Domíngucz Montero. 

Eugenio Pena ·Anca. 
~a1¡uel Blanco Varela. 
Manuel López S:inchez. 
Francisco Díaz Manteiga. 
Manuel Gonzáiez López. 
Ramón García López. 
Alfonso Galán · Rivei-o. 
. Daniel Barros Pérez. 

Manuel Cantero Alarcón. 
Alfredo Fernández Luz Ruiz. 
Fernando García Cañizar~s. 

Joaquín Sidera Plana. 
José Guibas Bach. 
-Alfonso Escobar Tejada. 
Sabino Traver.ía Travería. 

Francisco Aguilar Trujillo. 
Francisco Segovia Rus. 

Luis Clemente Moreno Antequera. 
Rosario· Lorenzo Patiño. 
Prados Sánéh_ez Delgado. 

CORDO·BA 

María Mancera .. Herrera. 
Limreana Rodríguez Bót<r. 
Eva Calvillo Rubio. 
Isabél Jurado Valenzuela. 
Carmen García. Tabares. 
Carmen Rafael Obrero. 
R-osario· Montero Molina. · 
Josefa ~~ópez Avil:r. 

CORU:A'A 

Antonio Ca~telie Pérez. 
Ubaldo Sánchez González. 
Santiago· Castiñeiras Rodríguez. 
Emilio . Olalla N úñez. , 
Maríá del Carmen Carrei'ra Morás. 
AguWna Blanco V. ázquez. 
Dliva Eiroa del Río . 
Antonia Brage Montero. 

CUENCA 

Antonio Jara Herráiz. 
Enrique Serrano Martínez. 
Pedro Tomás 'Baños Poves. 

GERONA 

José Mendoza Núñez: 
· Joaquina -Dulsat Jw1ca. 

Nieves Casaseca García. 

GRANADA 

Rafael Fernández Rodríguez. 
José Márqucz Moreno. 



Antonio Martín Zapata. 
Antonio Medina Rodríguez. 
Vicente Tallón Povedano. 
Carmen Moreno Andrade. 
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María de los Dolores Melgarejo' 
Yáñez.. 

Rita Torres Pascual. 

GUADALAJARA 
(-

José Serrano Reyes. Rafael López L6pez. · 
>· 

GU_IPUZCOA 

Fermín Santesteban Lana. 
Luis Abani:la Ibáñez. 
Migliel Gorrochategui Artieta. 

Beriito Pérez Gonaález. 
Antonio Pujazón Navarro. 

] uan. Sánche.z Rodríguez. 
Pilar Berraondo Lamarain. 

HUELVA 

Vicente Díaz · Avila. 
José Gárcía Baez. 

. Carlos de la Cuesta Ruiz de Al- _, 
modóvar. 

KrQpokine Gallego Cástilla. , 
Dolores Carcho Garrido. 

Vicente V alero Buisan. 
Faustino Gracia Pellejero. 

Diego García Risueño. 
J nan M.artos Cabrera. 
Juan Ruiz Domínguez: 
] uan Carmona Guerrero. 
Santiago Burgos- Cruz~ . 
Manuel Sánchez Quevedo.~ 

"Antonio Aguilera Moreno. 
Antonio Ruiz D!az. 

Vicente Castellanos García. 
José Luis Tem¡;irano Martín. 
-Florencio Valdeón Canal. 
Venancio' Satán García. 
José Carreño Huerga. 

Auton.io Espinosa Gil. 
Francisco· A.rjona Ros. 
.Eu)ogio 'Rutia Sangorrin. 

HUESCA 

María- Cruz Fueyo Latre. 

]AEN 

Francisco Expósito Silverio. 
Ricárdo del Moral Arrabal. 
] osé MaÍdonado Figueredo. 
Natalia Peláez Mejías. 
Vicenta Padilla Vargas. 
Expectación Motata Marín. 
Francisca Justicia Marín. 

LEON 

Laurentino Varela Gutiérrez. 
Juan Antonio Andrés García. 
"María Luisa Sirgado Bazo. 
Jovita _Suárez Pérez. 

LERIDA 

Leónidas Cabrera Silverli. 
· Marina Gracia Gan. 
Beatriz Fatté Arrufat. 
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LOGRO_)lO 

Jesús Esteban Galilea. 
Francisco Cortés~ Jimeno .. 

Salvador Fernández Reboredo. 
José Rodríguez Rodríguez. 
Jesús González Alvarez. 

Sebastián Martínez Catalán. 
Juan de la Vega Asprón. ' 
Bienvenido Ruiz Martínez. 
Armando Gómez Blázquez. 
Alejamiro Tapadura González.: 
Máximo Vicente Sánchez. 
·Alfonso de la ·Cruz García. 
Arsenio de Bustos de la Vega. 
Lorenzo Tordesillas · Arellano. ·, 
Manuel Fetnández García. 
Francisco Matamoros Causapié. 
Angel Rivera Espinosa. 
Fernando Bermejo Gói:nez. 
Antonio Cao Sanz. 
Juan Corriches Alba. 
Adolfo González J uanes. 
,Eduardo Guerrero Molina. 
José María García Aguado. 

, Eusebio · Cabrero Segovia. 
Valeriano García Flórez. 

Antonio Tovar Ríos. 
·José María Adóna Cruz. 

Francisco LHpiáñez Romero. .. 
Pedro Lópéz Vivar. · 

'Antonio Rafael Caliz Cabezuelo. 
. Rafael· Téllez Sarmiento. 
e Antonio Blanes Clemente. · 
,. José Alva.rez Santiago. 
;José Montejo Gil. 

. Mariano Jiménez Toro. 
-Juan ·córdoba --Gracia . 
. Ginés l}osagro Esteban. 
;José Guillén Meroño. 
-c·Francisco Lozano Alemán. 
: Pedro Martínez Marín. 
,; Bernardo López Triviño. 
~'Joaquín Murcia Carrillo. 

Antonio Ontañón Cué. 
Milagros González · Jiméne:ot. 

LUGO 

Manuel Fraga Balseiro. 
Guiilermo Sánchez Fernández: 
Isabel Pozo Fernández. 

MADRID. 

Eustasio García Talavera. 
José Díaz Fernández. 
Enrique Salcedo Parra. 
Edpardo Estébanez Sánchez. 
Pilar Matamoros Algora. 
Mercedes Pistoni García de Quirós. 
Florentina N úñez Capitán: 
Bernabea Machuca García. 1 
Esperanza María del Carmen Gar-

cía Bravo. · 
Cristina López · Galiana. 
Amparo Pulido N úñez. 
Josefa Morales Alamo. 
Encarnaci(¡n SánChez Castro· Sím-

chez. 
·Inés Botija Galindo. 
María Teresa Lledó Vida!. 
María Pérez Ocampo. 
Julia Cobos Romero. 
Carmen Serna Cuerda. 

M ALAGA 

Rafael Urbaneja Rodrí.guez. 
Rafael González Robles. 
José Mesa Jiménez. 
Rosario Avila Podadera. 
~íanuela . Cl;¡.vijo Rubio. 
María Cortés García . 
Concepción M¡¡.rín Márquez. 
Dolores Ferhández Moreno. 
J os.efa Aguilar Fonseca. 

MURCIA 

José _Berna! Alacid . 
José. Belda Soler. 
Tomás Torres Sánchez. 
Juana Escámez Gallego. 
María Martínez Sáez. 
Fulgencia Ayala Palazón. 
Carmen Latorre García. 
Teresa Liza López. · 



·Ailtonio Sanz Martínez. 
Manuel. Lizoain- J osué. 

· Juan ; Ságüe~ Zabala. ' 
. Mariano U rtasun Beunza. 

] osé Pére~ Alonso. -
Agustín . Salgado · Garda. 
Castor Pereiril Varela. 
Ramón Ponte Abraldes. 

David Holgado Vázquez. 
Manuel de la Vega Palacio. 
Joaquín García Rodríguez. 
Casimiró García Diaz. · 
Daniet Carrocera Iglesias. 
Eduardo Morán Diry. 
Manuel Gutiérrcz González. 
]osé Fernández González. 
Anselmo Iglesias Coto. 
Celso Garda García. 

·.--
N~ v:ARRA 

Angel Mardones Argote. 
María Echarri Zuazua. 
Blanca Pilar Escudero Yanguas: 

OREN SE 

José Iglesias Ma.rtínez. 
Dolores Costa Alvarez . 

. He.rmelinda Pérez Montenegro. 

OVIEDQ 

Adolfó Sánchez Siuichez. 
Manuel Suárez Suárez. ·. 
Luis Vega Dla,z. 
Antolín N og\lerón Izquierdo. 
Enrique Rodríguez Gonz.lez.· 
Consuelo Arias Llaneza. 
María. Fernández _·Fenrández. 
María Teunión del Carmen. · 

''Argentina González Suárez. 
María Gloria . Fernández TrabancD; 

• PALENCIA 

-:.'vfat!uel Alonso Morate. 
Manuel Soto Diez. 
N!canor González Iglesias. 

. ' 
Serafín Ramos Mancebo: 
María del Carme·n Mor,e.no 'Martínet!· 

LAS PALMAS• 

Cristóbal SU:árez Herrera. 
] osé Ortega Gil. 
José Orihuela Calcines. 
José Monroy Sánchez. 

·Pino. Rodríguez Rodríguez. 
María Teresa Crui Rodríguez. 
Tomasa Ros_ales Cerpa. 

PONTEVEDRA 

Enrique Dávila Alonso. 
Antonio Bastos Estévez .. 
Antonio Pomar Estévez. 
Francisco · Gracia Barros. 
Julio • Abra}de Castro. 

Leopoldo Veiga Graña. ·· 
Antonio Estévez Paz, 
·Carmen Pérez Martínez. 
Estrella· González Ramil.. 

SALAMANCA 

F ermín · Martín López. 
Antonio Fernández Pauadero. 
Alntonio Arribas Martín. 

Agustín Rodríguez Prieto. 
Teresa .Crisólogo García Romq., 
Julia· Maillo Tejeda. 



' SANTA CRUZ. D'E TENERIFE 

Felipe Mesa Pérez: ·' 
Juan Hernández Prieto. 
Antonio Brito y Brito. 

Antonio Gimeno ·calvo. · · · 
Rodolfo -canal Gómez: 
Manuel Feruández López. 
José Antonio Abad Trueba; 
Serapio García. Holgado. 

Isaías .Cristól:¡al de Agueda. 
Frutos Martín Lobo. 

Benito Montiel Romero. 
Manuel Mendoza· Macías. 
Francisco Iglesias Naranjo. 
..¡\ntonio Crúz Lagares. 
Ramón Sánchez Rodríguez. 
José López Rod.rlguez. 
José Expósito Viejo. , 
Antonio Orozco Rodríguez. 
Manuel Martín Borrero." · · 
José Oarcía López. 
Nicolás Ali:araz Crespo. 
Aniceta Vázquez García. 
Isabel Gan;ía, Cháve~. , 

· Dámaso Lacarta MÍllán. 

AmadOr Lorenzo ,M~néndez, 
Basilio García Huerta. 
José María Các.eres Gasset. 
~Juan de. H.aro F.ernández. 

J orgina Natividad de León A costa. 
María del Carmen Padrón Pérez. 
Isabel Rodríguez Vera. 

SANTANDER. 

.• 

Eleuterio Domingo San Emetedo 
Castillo. 

Teresa Sánchez Doallo. 
María Iglesias Cabeza. 

S EGO VIA 

Ferruín .Tejero San Frutos. 
Isabel· Picos de Pablos. 

SEVILLA 

Isabel Muñiz Alfaro. 
Ciu:men Aznar de la Rosa. 

. · Natividád Calderón Fernández; 
Dolores Tovar Oliver . 
Fernanda J..érida Ortega. 

, Aurora Loria Moreno. 
Aniceta Míguez Perdiguero. 
Rita González Barrera. 
Rita González Cabrera. 
María del Valle Argueros · Pérez. 

. María Luisa. ] aén García. 
Bárbara García Blanco. 

SORIA 

Pedro Sa11z. Aldccoa. 

TARRAGONA 

·. Raimundo de la Ca$a L)audar6. 
Eustaquio Cristóbal Gómez. 
Carmen Blanch Castellá. 

TER-U EL 

Joon Domingo Miguel Soriano. 
Víctpr Eladio Meléndez Grada. 1 

Aurelio López Ibáñez. 
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Jesús Fuentes Maldonado. 
Calixto Felipe Carretero. 
Tomás Vázquez Bravo. 

TOLEDO 

Luis LÓpez Catalán .. 
Antonio Arenas Alonso. 
José Ulll! Arce. 

VALENCIA 
) 

Luis Bustamante · Azoiín. 
Francisco Pérez Nogués. 
Francisco García Soler. 
Hermógenes M_iguel Calleja. 
Claudio de León Fariñas. 
Vicente Pérez Gómez. 
J es'ús Santos González. 
José López Miralles. 
Juan Alamar Latorre. 
José Pérez Cuc.ala. 
Manuel Gómez Sólís. 

Juan Prefasi Cubillos. 
Pedro Marino! Poreel. 
Vicente Martínez Morán. 
José Perigüel Benavent. 
Carmen Miso! Faus .. 
Amparo Arlandis Gómez. 
Antonia Mulas Díaz. 
María Reverte Cifre. 
Antonia Porras Montes. 
Francisca Cardona Domenech. 

VALLADOLID 

Gregorio López García. 
Godofredo Paino Cantarino. 
Guzmán Aguado Sáncltez. , 
Ant<>nio Martín de las · Heras .. 

Luis U riarte Gaminde. 
·José Prieto Gardo. 
Armando Hierro Coronil. 
Antonio Acha López .. 
Julio U rtueta Erra rte. 

Antonio· Ferrero Suárez. 
Felipe López García. 
Marcelino Casas Tola. 

Justino ·s~Jamanca Lázaro. 
Rufina Llorente González. 
Natividad Herreros· Sanz. 

VIZCAYA 

Anselmo Villagra Martín.ez. 
M~nuel Mateo Rueda. 
María Luisa .Garrote Quintanilla.'. 
María del Carmen Lcicegui Ga-

líndez. 

ZAMORA 

Manuel Hernández Fernández. 
Miguel Mjguez Pérez. 
Isabel J uárez Rodríguez. 

.... ·:*', 
Z.ARAGOZA 

Gregorio Edl;ÍÍl..rdo PaJachl~ · C¡~é-
nez .. 

Fidemio Borao Pina. 
Maximino Sánchez del Río. 
Angel· Cagigas Requemen. 
F~ancisco Martínez Forcén. 

Luis Rubio 'Liarte. 
Pascual Ibáñez Gracia. 
María Milagros Abán Sánchez. 
Mercedes Sánchez Garza. · 
Josefa Rodríguez Beimontc. 
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LEGISLACION 

S U MAR 101 

·, ; ~ ~ ' - ~ 

Orden .de 7. de febrero d~ 1945 (Ministerio -de Tnibajo), rectificada, por 
'.la que -~e ,dictan normas ·pa~9, aplicación de Ia. Ley de 25 de ~novi~bre 

de 1I944, ~obre teducdÓn de contribudor¡es e impuestos _en ta·.construé­
, 'ción de ~sas de .renta para la d~nomiriada '1 cla!!e media ",_:(ll~ O. É:_.de 

· 16 de abr.~l.) • 

58 Ord-en de 7' de marz~ d~ 1945(Ministerio de T~abájo), por la t'JÚe se cla~. 
. ~ifican eq~o Entidades eolabOI'ador~s del I~stituto Nacional de-·· ~revi~ . 

. ,_ ::i'.:·sióu, para: la apLicación del ·.Seguro de ;!i':I:fei!lledad; a las· que se. men­
,.~, ciorian, d~ las loéalidaCtes que' se :Citan.-(B. Q. 'E. de ~: de·abdt) 

59 01'den de 27 de marzo .de J945 (Presidencia á~l Goliierno), por la que se 
·ap'~ueba él Reglamento de la M~uálidad de 1-<'u~cionarios del Iu;..;ituto 

. '~eogtáfi.Cp y Catastral.-:-"( B. O. E. de 4 dé abril.) · 

60 Orden de s.·de ab#l .de i945 (Ministerio, de Trabajo), por la que. se fijan 
· las normas para· la concesién de los prést'amos a _que se refieren la Ley 

:.';i,,dfe .25 de rtpviembre de. 1944·Y Ot:dert de 7 de febrerode 1945.-(B: O. E. 
· ., · · del Ir.) · . ., .. . . e 

. 
61 Orden de,l~'de abril de 1945 (Ministerio f\é T~abajo);_ por la que se acla­

ra el a'rt. :s:o def Reglamento de vivi'eñda:s pro~gidas He 8 de septiem-
.-bn; de I939.~(B. O. E. del r6.)' 

·, . ·..... '·· ' ' 

62 Orden de IQ de abril dé. 1945' (:Ministerio de Trabajo}; PPF la que se 
· · .··¡¡_prueba el. Reglamept_o de la Mutua1idad de Funcionarios y Empte~os 

deÍ Ministerio de: Trabaj:o.~(Jf O. B. deL 23.) 

63 OnÍen de I2 de ~brjl· de 1'94s (Minister'io .¡fe T~abaj.o); por la que se cla~ 
'· sifica como Entidades cbl<Íiboradoras del Instituto Nación~!-de Previsión 
' ·~~1 el Segili·o de 'E~férm~cfad a las que-~e cit~n.~(B. ·o. E. del 23.) ' . . ", .. . . ·. . . . .. -~· ·, 

1 •• ' ' - _;· • ' ' 

64 Decreto de<l(3 de~i(l)ril de I945.·(Presiden\:ia del Gobierno),_ por el qu.e sé· 

. declara .~<;i:i:ritidad. constructora'~. al. Instituto Sbcial \le la Marina, a 
d~ctos de;:lo dispuesto en la Ley de 19 ·P.e abril d'e 1939.-(B. O. E. 

m;~del 17;) ·¡,· r . • 
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65 Decreto de 13 de abril de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el que se 
hace extensivo el régimen especial de desahucios, concedido al Institu­
to Nacional de la Vivienda pot Ley de 23 de septiembre de 1939, a los 
casos de ilegítima utilización de casas baratas, económicas y similares, 
y viviendas protegidas.-(B. O . .E. del 25.) 

66 Decreto de 13 de abril de 1945 (Ministerio de Trabajo}, por el que se de­
claran urgentes las obras de construcción· de viviendas protegidas en di­
versas localidades.-(B. O .. E. del 26.) 

67 Decreto de 13 de abril de 1945 (Ministerio de.· Trabajo), por el que se 
establece la percepción de gastos de 0,10 por. 100 a favor· del ~nstituto 
Nacional de la Vivienda del presupuesto de cada proyecto presentado 
ante este Departamento, en virtud de la Ley de 25 de noviembre de 1944 
y su Reglamentó de 7 de febrero 'del año en curso, con destino al !JllgO 

de los servicios administrativos y técnicos encomend?dos a dicho Ins-
·. tituto.-(B. O. E. del 26.) 

68 Decreto de 13 de abril de 1945 (Ministerio de Trabajot sobre inversión 
de la reserva especial de Empresas destinada& a fines de carácter so~ 
<;ial en títulos emitidos por Entidades constructoras de viviendas pro­
tegidas.~(B~ O. E. del 26.) 

69 Decreto de 13 de abril de 1945 (Ministerio de Trabajo), por ~¡ que ~e 
dan normas para la celebración de los juicios producto de certificado-· 
nes a las que se les concede el valor de demandas.-(B. O. E. del 26.) 

70 Orden·de 23 de abril de 1945 (Minis,terio de Justieia), por la que se am­
plían los beneficios concedidos por la Mutualidad Notarial a favor de los 
hijos de Notarios, menores de edad y no emancipadós.-(B. Q. ·E. 
~~ . 



LEGISLACION 

Otden de 7 de febrero de 1945 (Ministerio de Trabajo), rectificada, 57 
por la que se dictan norm-as para aplicación de la Ley de 2 5 de no-
viembre de I944, sobre reducción de contribuciones . e impuestos 
en la construcción de casas de renta para la denominada "clasiJ 
media".--:-("B. O. 'E." de 16 de abril.) 

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto en la.segunda y tercera de r 

las disposiciones adicionales de la Ley' de 25 de noviembre últinw, re­
lativa a la reducción de contribuciones. e impueitos en la construcción 
de casas de renta para la denciminada!'clase media", 

Este Ministerio se ha .servido disponer las siguientes 

NOR.MAS 

TITULO PRIM;ERO 

-I.7 De las obras bonificables y del .Procedimiento para su cálificación. 

Artículo 1.0 Quienes en todo "el territorio nacional y plazas de 
sóberanía construyan inmuebles con destino a viviendas o realicen las 
reahudaciones y ampliaciones de obras que se determínari en este Re· 
glamento, disfrutarán de los beneficios que más adelante. -se ·expreSan. 

Para gozar de tales beneficios será necesario qÚe se solicite la auto­
rización, para ejecutar las obras, en Ün plazo dé doce meses, a contar 
de la entrada en vigor d~ la referida Ley, y que se termine en el de 
treinta y seis meses, a contar d~sde la fecha en que se haya concedido 
dicha autorización, así como que las obras se re~Iicen con sujeción a 

)os preceptos y ordenanzas de cada localidad y a los requisitos espe-
ciales que se establecen en esta disposición. ' 

Art. 2.0 Los proyectos de construcción de viviendas para los que 
se soliciten los beneficios concedidos por la Ley de 25 de noviembre 
de 1944 deberán presentarse .en la Delegación de Trabajo de la pro­
vincia respectiva, y los de Madrid en la S~retaria de la Junta Nado-
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nal del Pa;ro, por duplicado y acompañados de los documentos extgt­
dos en cada zona por el Üllegio de Arquitectos correspondiente; con 

. el visado del mismo.. / . . 
Dichos proyectos se presentarán con una solicitud ajustada al mo­

delo que al final de esta disposición se inserta. 
'A;rt. 3·0 Las Delegaciones Provinciales de Trabajo, en un plazo 

de cinco d.ías, remitirán -las peticiones a la Junta Nacionai. la que, en 
un plazo de treinta días, expedirá al-solicitante, si ,procediera, previo. 
informe técnico del InstitutD Nacional de la Vivienda, la calificación 
provisional de· bonificable, devolviéhd~le u·no de los ejemplares. · 

Art. 4· ° Cont'ra la i-es~lución dictada por la Junta Nacional del. 
Paro, que deniegue la, calificación de bonificaple, cabrá al propietario 
de la construcción, y ·en -el plazo de veinte días de ser notificado, el 
recurso de ·alzada ~m te el Ministro de Trabajo. 

Art. 5.0 . Terminadas las obras, el constructor. lo comunicará por · 
oficio a la Delegación de Trabajo, ':! ésta a la Jun~a Nacio)1al, quien 
requerirá al ··Instituto N acio~al de lá Vivienda pa.ra que en un plazo 
de quince días sus técnicos comprueben si aquéllas se adaptan o no· al 

. 1 

proyecto provisionalmente aprobado, y si cumpkn las condiciones exi: 
· gidas para su construcción, expidiendo el informe correspondiente, 
que será elevado ·a la citada Junta Nicional para que dicte, si prote-
de, la calificación definitiva de bonificable, en el plazo de un mes, ex-
pidiendo el oportuno documento, que será presentado ante las correS<

''pondientes oficinás ele Hacienda, para la obtención de los beneficios 
~~ . . 

. Contra esta resolúción "cabrá .el mismo recurso de 3¡lzada consig-
nado en el artículo anter;ior. 

II.~Características de lus obras bonificables y .ordenanzqs de cons­
trucción. 

Art. ·6. 0 Podrán ser calificadas como bonificabl~s las obras si~ 
guientes: 

a) Edificación de viviendas, sobre solares anteriormente ocupados 
por otras que hubieren quedado destruídas total o parcialmente. 

b) Reanudación de. las obras paralizadas en fincas destinadas a
viviendas. -

.... e) Ampliación, tarito en altura tomo en· superficie, de edificacia, 
nes ya existentes. siempre que el destino sea el de viviendas para ren-

. ta, y que se aurhente el número de a,quéJlas. Las viviendas adicionadas
disfrutarán de los benefi'Cios que ·se establecen, con tal que se cum-
plan los requisitos exigidos, independientemente delas'rentas que pró~
duzcan y del fin a que se destinen las yiviendas ·existentes· antes de·!~

· amplia.ci?n. • .. ,., 
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d) Edificación de viviendas des.ti11adas a fa'vorecer el trasi~do de .. 
inquilinos de otros inmuebles enclavados en zonas insalubres o que 

. hayan de adquirir mejora notable por huevas construcciones . 
. e) Construcción de,edificios de nueva planta con destinó a vi­

.Vienpas sobre solares ·existentes. . 

Dentro del orden anteriormente establ~ido se dad. preferencia, a 
las viviendas de menór sobre las.d~ mayor renta én la concesión de be­
neficios otorgados por la Ley de 25 de noviembre de 1§44. y por los 
que en lo sucesivo puedan concederse.. · . . . . . ' 

Art. 7.0 ·Las viviendas 'de los inmuebles a ·los que se refiere el ar-
tículo anterior. quedarán dasificadas, en función de su superficie útil, 

_en los tresrgrúpos siguientes: 

'Primer grupo.-...:Viviendas de más de ~iento diez. ~etros cüadrados 
:~e superficie útil. 

'· Segundo grupo.-Viviendas con superficie útil superior a ochenta 
-;metros cuadra.dos, _pero que no excedan de ciento diez.· 
· Tercer grupo . ...,-Viviencfas con super~cie útil superior a sesenta me~ 
. tro~ cuadrados y no mayor de ochenta. · · 

. 1 

Se entenderá por superficie útil la total . de cada vivienda, con de-
ducción de la ocupacfa pór- pasillós, tabiques, muro~ y voladizos exte­
riores no cubiertos .. N o se desq>'ntar'á.n los pasill~s de más. de 0,90 ~e­
tros de ancho, cuando su longitud sea menor de cuatro metros. N o se 
admitirán como habitaciones de paso los dormitorios. 

Art. 8.0 Todas. las viviendas se ajustarán a lo dispuesto en los 
Reglamentos de car,áder geperal, y a los particuláres· de .cada Ayunta-

",miento que r~jan para la construc<;ión de edificios. . . · . 
: Art. 9.0 . Estas viviendas, independientemente de su superficie, se 

_clasificarán con arreglo a la_ riqueza. y bondad de lÓs materiales em­
pleados, perfección 'de la obra y costo de las instalaciones de que se. 
les prov~a, ~n primera, segunda y tercera categoría. e ' • ' 

· .. · Art. tO· · Serán de primera. categoría las .viviendas que ·cumplan · · 
;~las siguientes condiciones : . . . . . 

1 . . • • 

a) Construc,ción.-Materiales y sistemas ·usualmente. teni~os por.· 
buenos, paramentós interiores maestreados. Muros ·exteriores. y de 
patios con un coeficiente máximo ·de conductibilidad de I;2 .y ~ttbier­
tas con conductibilídad no mayor de-ÍA. Escalera de materiales to~ ' 
.talmente incombustibles. Carpintería d~ buena calidad en todos los . 
h~tecos, con sus tapajuntas. En htieeos exteriores, contraventanas o · 
:Cnrollables de madera. Vidrio , doble .. Rodapié e!l todas' las habitacio­
nes. Pavimentos, aunque sean hidráulicos, de primera ca1idad. Escale~ 
ra' y -portal con pavim~nto de m~rmo! 'o piedra natural. .. 
· b) C o ni posición.-tendrá por lo menos 9uarto de baño cornple~, 
to'y W. C. independiente. Las. habitaciones de vivir y dormitorios re­
presentarán,a1 menos, el 6o por 100 en la superfiCie útil, no compu-
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· .t~ndose en __ este tanto p0r ciento toda habitación menor de diez metl'os 
· .cuadraslós. Despensa y uno d·varios trasteros (que pueden disponer 

éolgados),. con un volumen total _mínimo de seis ·metros cúbicos. 
e) Instalaéiones y servicios.¿Tendrá la cocJna ter~nosifón, a no 

sel" que haya dotación cehfral de agua caliente. Un exceso oe puntos 
de_l~z.? enchufes de un so p9r 100, al menos, sobre el número total 
ele habitaciones. J;'imJ:>re ;en las habitaciones principa~es. Ascensor des-
ele ~uatrci plantas en adelante, incluyendo la baja. . . _ 

' . ' ' - ,. . ·, ' . 

· Ait. 11. Son de segunda ~a,tegoría las viviendas que cumplan las¡· 
siguiemtes condiciones.: · / · · · · · · · · - · . . 

. . a) . Con~trucdón~~Aná1oga a: la d~ primera categoría; muros CO)l 

coeficientes de cpnductibi1idad térmica inferior a 1,4 y cübiertas. con 
. coeficiente inferior a 1 ,8; Contraventanas o. enrollables en hueco· de 
. fachada y fraileros, al menos, e~ los patios. Vidrios semid~oles. Pavi-· 

mentos, aunque sean hidráulichs, de primera calidad.· ·~ 
, b) . Composició.n.---'---El cuarto de baño será obligatorio. Entrará 

en el cómputo del 6o por roo del p.árr~fo corresp<)ndi~nte al artículo . 
. áriterior las h¡,bitaciones basta de ocho metro$ cuadrados. ·Despensa.· 

e) Instaláciones.-Anál~g~s a las correspondientes al artículo an~J 
'terior. El exceso de puntos de luz o-enchufes sobre el número total de 

habitaciones será, cuando menos; 'del '25 por roo_. Ascensor desde cin­
co_ o más plantas, incluí da la baja. 

Art, 12. Serán .de tercera categoría las vivie1;1da:s que, no pudi~n­
do incluirse en la ciasifi<:aciqn de los dos artículos precedentes, cum~ · 
plan, por lo menos/ estas: condiéio11es: · 

. · a,) Construcción.-~ateriales y sisÚ~nia usualmente tenidos por 
. buenos. Paramentos interiores guarnecidos o jaharreados, aunque no 
estén rnaest;reados. Pueden estar· simplemente blanqueados a cal. Frai­
lero-s, al. menos ~t;I los huecos exteriores. Baldosas bidráulkas o cerá-
micas bien cocidas. ·· · 

b) Composición.-En las de menos de ochenta metros cuadrados:
pueden componerse ~~ •cdciila'-comedor co_mo una sola habitación, f-ÍS~
!ando. en lo posible la -zona de la cocina. Ningún dormitorio. será ha-

. hitaciÓn de pasot forzosa. Habrá, por lo meitos, una dÚcha y dos W. C.
en lo~ de más· de :oche,nta metros cuadrados útil~s, y Una ducha y un
W. C. en los de menos de ochenta metros útile~. · 

e) -Instalacion-es.-:-:-Agua corriente, al menos en fa cocina. Por lo 
menos, Utl" punto de luz por cada habit~ción .. 

' ' . , 

IIL-Renta má:rima: y dbli¡Jaciones especiales en los arriendos. 

Art. r3. Las rentas· de las viviendas a que se refieren las pre~en­
tes disposiciones se fi]an .con arreglo, al siguiente cuadro de rentas
mens_uttles máximas : 
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SUPERFICIE 

•-'\ 

Dé más de 1~o llletro~ cuadrados útiles ...... . 
De más de 8o a· 110 metros· cuadrados útilés. 
De más de 6o a 8o metros cuadrados útiles. 

1 a cate­
. gorfa 

Pesetas 

soo 
350 
300_ 

2.a cate- 3.a cat~-
gorfR goria 

~setas _Pes.(ltas ,, 
400 '300 
300 2SO 
25~ 200 

. Las rentás expresadas an:teriormente S!= refieren- a Madrid y pobla­
ciones de ,más de 2óo.ooo habi~antes, y para el resto de España se ha-
:rán las siguientes reducciones: · · 

. En las pobl~dones· de 50~000. habitantes a 200.000 habitantes se 
. í¡.plicará un coeficiente del 90 por roo' sobre los tipos fijados en el 
:cuadro. . , · ' 
, . En las poblaaiones de menos de so.ooo habitantes se aplicará un 

.coeficiente del 8o por roo sobr-e los mencionados- tipos. . 
"l ·' ' ' . 

. Art. r 4· · La calefacción· central o individual autoriza una sobreta-
_sa' de carácter permanente que .nunca excederá del 6 por JOO anual del 
valor de la lnstalaeión, y otra mensual, en el caso de calefacción cen~ 
tral durante los meses de seryicio, que no podrá exceder del 20 por roo 
-de la renta autorizada p~ra la vivienda. El servicio de calef~cción cen~ 
tral es de obligatoria instalaciÓ\1 para las viviendas de primera y se­
gunda categoría, y . voluntario para las de tercera, en las que, caso de 
in&talarse, podrá cóbrarse también la sobretasa citada. 

La instalación de ·calefacción ·en casas bonificadas ya. construí das· 
motivarán análogas variaciones del alquiler. . 

Los .servieios de agua f>ía, . gas, agua caliente centra,, cuando los· 
.hubiere, y otros análogo~ susceptibles de variación en el consun10, se 
·.'cobrarán .precisamente pOr unidad, no permitiéndose por concepto de 
alquiier de contado~ o de benefidos~ en caso de intermediación en ser­
vicio~ prestados .p~r 'Entidades distinta~ del propietario, recargos su­
períores al S por IOO del valor del consumo líquido.; El servicio de gas, 

. en las poblaciones donde existiere, será obligatorio para las viviendas 
de primera y segunda 'categoría. . 
' Art. 15 .. · Los sótanos, .plantas bajas y entresüelos de los inmueble:;s 
beneficiados por ·¡a Ley .. de 25 de no\riembre último podrán utilizarse 
O alquilarse sin ,limitaciones de. renta' V USO, ni "necesidad de otras au­
torizaciones qu~, las que-establezcan Íás disposiciones generales sobre 
inquilinato; así como las' que ·preceptúen las Ordenánzas de cada ló- · 
calidad. Estas partes de~. las édifica:c.iones no destinadas precisamente 

:.a vivienda;· no gozarán ele! beneficio de la reducción de las contribucio­
:nes e impuestos municipales .a:. que se refiere el artículo r8 de la pre-
~ sen te disposición. . . 

Art. 16. En-los contratos· de arrendamiento que se concierten en­
~tre propietarios e inquilinos habrá de consignarse la prohibici6n ex-
~''- . 
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presa del wrspas9 y~'suba;'riendo, é~eódi¿ndÓse .c~mó e-xistente es4i 
dáusu1a, incluso en Íos casO$ en -qu_e l_l).l.biere ~ido. omitida; y sin: q~e 
puéda en caso alguno estimarse subsistenfé ekconttato cuando el arreri~­
datário abándonara la vivienda o locaVaun cuanqo este último, ·con-: 
.forme al art. I 5, estuviera de.dicado a actividades industtialés o m~r: ' . . . 
cantiles. . . . . . , . .. • . .. 

· Ati. r¡. .Queda 1 .prohibido, .as}mismo, a los ~di~cíos acogidos .a. 
esta legislación' arrendar locáles_ .para 'viviendas .provistos de todo'o 
parte del· mobiliario o. menaje· de· casa. . . ·  

Ig~1almente se prohibe ~xigir ~- ~os. pr~suhÍos inquilin,qs: como tr~~'
mite previo a la. ocupación de viviel)das-9 l~ales, la' eritréga-de' canti~
dad es por cualquier concepto, ip.cluso el: que ,pu~i-~ra supotler una a por~:
tación . social para constituir• una. Entidad ser!do-iriÚJobiliar1a o utili-
zar cualquier ofra fÓrmula·.·· q1,1e tienda a; de:>virt~a~ 'práctiCamente J~', 

,finalidad de la referig~ Ley de 2$. dt:.::noviemtire y Iá presente. dispo:: 
sidón. · 

ÍV.-B eneficios. · 

Art. 18. Los inmuebles construídos de conformidad con lo pr()"~
.visto en los artítulos. ·anteriores· disfrutarán de los siguientes beri:e.:(

,·~:,

ficios: ,

(l) No. tehdrán obligación de construir re(ugios. 'e . · . 
b) · Regu.cción del 90 por r00 de las .'siguientes contribucione;¡ y:

arbitdós durimte veinte años : contribución :t,trbana., Impuesto de Pe<
rethos reales, Tjmbre: del Esta~o y·· ~unicipa:Ies en la· tr.ansm~sión. de{
~~~ ter,rehos adquirid~ apartir .de la promulgación f:le~Ja Ley ohjef!'f;
de esta. reglamentación-, para construir spbre ellos Jos' édi.ficios hene'~tJ
tichidos;In:lpúesto rnÚniciP,aÍsobre el in~rerriento del~G>r de los te;J
rre:r:tos' destinad~s~ ai tnismo:' fin ; ~iceri~ias . y. arbitrios mimidpalés qt,~
graven Ia construéciónj reform<!- y uso .4elinmúeble :, Impuesto ~e D~~
rechos rea.Jes, _Utilida~es/y Timbre del 'ES1:adoen todas las operad~::~¡
nés dé constitución y;cancelacióti de prestamos hipotecariqs cuyo i'tpf·~
porte, ·~n su totalidad;"se conceda e invierta en la-~onstrucció~ de edifi_{¡
cios acogidos ala citada Léy de ;zs dé noviembre de 1944; Impt;est
éle Der,echos reales y Timbre del ·.Estado que gravenJa primera tran5:~l

· ·misión ~a títttlo onero~o de .las fineas·. a<:ogidas a dicha Ley y a est:ti
. disposisión,, 'y totalme,ílte construí das ert ·el pla,?:o po~ ellas señalado¡~¡
Impuesto. de Derechos reales y Timbre· del. Est~do en los contrato'~~
de ·eJetucióri de obra .que se, refie~an a las fincas- expresadas. · . 

e) Coricesi'6n de 'premi?s ~~ constrn~ioiles ejemplar~s y rápidas
· . d) Los benefi<:ioS,· .gue -'se -enumeran en lcis , apar~ados antérior~

. alcanzarán también . a)as partes. de obra nueva a .qué se refieren !ofi~
apartados b) y e). del art. 6.0 ·. '

Art. r9. El Minist~rio de !rahajo, ~ediante 1M oportuncrs di4
. ~
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 j:>osiciones, ·regulará lo relativo a la· concesión· de premio.s a· lás. ,qons-
Jruccio:t~es ejemplares y rapidas a que se refiere:'el· apartado e) del ar-
tículo anterior .. · . · . . .. · . · · 
',' . . . ': "' ,/' ' •l -. . - ,· ' ' 

. · Art. 20. · Salvo cuando el solar se hubiera expropiado con' .arre" 
glo a lo dis.ptiésto ~n los artículos 23 y siguientes de esta disposición, 
:lbs beneficios de reducción tributaria podrán ser .renunciados por el 
:propietario d~f üiml.leble .y en todo tiempo, y para la totalidád del in­
m-ueble o parte del.m:ismci; pero esta renunéia llevará implícita. el pago 
\de Ías' cantidades. que proporcionalmente .le hubiera correspondido . de 
~no 'haberse ac~gido' a la citada re¡:Iucci§n, y rio se le facultará para mo­
Í;dificar las· con~iciorÍes. ~ontracttiales que tuviera con sus· inquilinos. · 
. :· Los inmuebles acogidos a la Ley de ~S de noviembre de 1944 se­
'guiráq disfrutandó .de sus bénefitiós· aun cuando una de sus viviendas 
)u era l{abhada por su. dlJeflo. , .·, . 
· ·· · Art. 21. Por)ás Instituciones de Previsión y Ahorro podrán 
:·~~on~eder~e a:}os propietarios qu'e construyan inmuebfes acogidos a los. 
;:bénefi~ios . de. esta .dispbsidóf\ préstamos hasta un importe del 6o por 
:106 del valor ctel solar ·y de las certificaciones de obra debidamente 
• ~omprobadas:' que s~ . pres~te!l. ·Dichos préstamos gozarán de garantía 
)1ipotecaria y. se .amortiiarán en ·períodos no superiores· a· ciil.cuénta 
años, ·dtven~ndo el 4 por ~oo de interés anual. . 
. . · Si las In#ituciónes · depehdlerites ·_de este Minister.io, M que sé deja 

:,hechoméritoi denegaran la conce.sióndel préstamo; cabrá ·recurso aóte. 
·el: Ministro 4e Trabajo en el plazo de diez días. 

Tendrán ~ará,crer · prefe~ente .las inversiones que las citadas Institu~ 
:ciones ~ealicen de 'acuerdo c0n lo prevenidÓ en t;sta disposición, y po­
drán computO,rse d¿ntro del 6o por lOo destinado a la (adquisición de 

.títu16s del T~soro ·q de la Deuda, obligatoriámente establecidos' en la 
·.Ley de 9.dejulio d'e 1943, $i el.3o por IQO seña.lado:en la misma pará 
laS inversiofi:es· sociales resultare insuficiente. . 

Art. 22. · En 1as ,operaciones de prestamos hipotecarios que se so~ . 
. liciten de acuerdo con lo. estableCido en el artículo anterior servirá de · 
base la valoración "que. del proyecto presentado hagan los técnicos de 

:·la Entidad prestamista, sin perjilicio de que si el solicitante nQ la en~­
'.éontrase aceptable, ~acompañando la justificación documental oportuna, · 
.·pueda recurrir al Ministro. de -Trabajo, quien, oído d asesoramiento 
'técnico necesari9; resolver~, fijandq·la justa valoración. 

. El plazo para el re;curso de que se deja hecho mérito será el de ciiez 
, días, contados a: pártit del siguiente a aquel en que se notifique la va­
!.l<)ració~ del proyecto. N o obstánte, podrá también éstablecetse · el re­
c:hl.rso en cuálquier tiempo, siempre- que fuere anterior a la focha en · 
:que se. solicite laú(tima entrega de 'que conste el préstamo. La. resol~­
'''ción. del Ministro ~de Trabajo' será ejecutiva, y la Entidad prestamis-
, t,a vendrá obligada a ~ectifkar de acuer~o -con la valoración que dicha 
. a\ltoridad miriisterial hubiere fijado. • 



;'V.-Expropiaciones, . 

Art. 23. Cuando los propietarios de los solares dejasen transcu­
rrir los plazos señalados en el artículo I.0

, sin iniciar la construcción 
o sin acogerse a los beneficios que otorga la Ley, se podrá solicitar por 
un tercero la expropiación forzosa de aquellos solares, con el fin . de 
construir en las condiciones establecidas por este, Regl.amento; 

Art. 24. La petición cÍe expropiación que formule un tercero de, 
berá dirigirse al Ministro de Trábajo d~ntro del mes: siguiente a la· 
finalización de los· plazos marcados en el artículo r .O de la Ley. 

La petición deberá completarse con la presentación, durante los 
sesenta días siguientes, del anteproyecto .del edificio que pretende cons-
truirse, conteniendo· los siguientes· documentos : · 

. i.Ó Plano de situaci(m a escala I/2.boo. . 
2.0 .. Las ·plantas, alzados y secdm1es necesarios, a escala rj2oo, 

de.._ cada tipo de vivienda proyectada. . . 
3.0 Una Memoria descriptiva breve, en la que se expliqt,te la adap~,·· 

tación del proyecto a las condiciones. exigidas por este Reglamento. . 

. La petición de expropiación será informada por el respectivo Ayun" 
tamiento, que para: ello tendrá .en cuenta la importancia del proyecto·
en:relación con ei problema de la vivienda que exista en la localidad, et
tiempo q~e el solar lÍeve sin construir, los se~vicios municipales de quf~
pueda servirse y accesos urbanizados que tenga~ El Ayuntamiento con-
cederá un pla~o de quince dí~s de audiencia al propietario del solar para. 
que pueda hacer las alegaciones que estime oportunas, aportando las 
pruebas ,correspondientes. Esta documentación se unirá al expediente

·al ser elevado al Ministro de Trabajo. • 
En la petición se consignará el compromiso de l.niciar la construc~ 

ción 'del inmueble· dentro del plaz'() de sesenta días siguientes al de 
aquel· en que el solar se ponga a disposición del solicitante, contándose 
también a partir de esta fecha el; plazo para la terminación de las obras, 

Art. 25. A la solicitud se acompañará resguardo de la Caja Ge-
neral de Depósito o de sus sucursales, a disposición dé la Junta Na~ 
'cional, por el importe del 10 por 100 del presupuesto totál de la obra i
gue se pretenda construir. Dicha suma será' devuelta: un so por roo, 
cuando se cubran aguas, y el· resto, a su terminación, si6mpte v cuando 
ésta responda a las características aprobadas. Si ~e· de;estima:se la pe~ 
tición expropiatoria, será devuelta en su totalidad. · ·

Art. 26. La expropiaciÓn forzosa será únicamente aplicable en las 
'capit~les de provincia y en los mt,micipios de más de 25.000 habitantes, 
y siempre que se trate de :solares existentes én las zonas de interior. o 
de . ensanche urbanizado, si éste fuera reali~ado . por · cuenta y según 
planes del respectivo Ayuntamiento; 

Art. 27. La exproRiación -será acordada por el Pleno de la }11nta 
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Nacional del Paro, y se llevará a efecto con sujeéión al procedimiento 
señalado en la_ Ley d~ 7 de octubre d~ 1939. ' 

Art.. 28. : Los inmuebles constrt:iídos en estos solares no podrán. 
ser objetó de renuncia, durante Jos veinte años, de. duración de los be" 
neficios fiscales, . de. su· condición ·de bonificados, ni desprenderse de 
las limitaciones . que esta condición les impon~. ' 

Tampoco 'podrán temer parte alguna del inmueble, dedicado a otra· 
finalidad que a las de viviendas cálificai;las de bpnificables.' . . 

VL-·::.Regístro de ímnuebleS' y proc-edimientos. 

Art. 29, Para la ·debida .comproba~ión de qpe las casas acogidas 
a los beneficios derivados de la Ley de ~3 de noviemb~ último y a los 
de la de 25 de junio de 1935 reúnen las· condiciones exigidas en dichos 
preceptos y en las disposiciones complementarias, se crea en la Junta 
Nacional del Paro. el Registro de inmuebles afectados por ambas dis-

. . 
posiciones. . , , 

Oicho Registro cuidará de llevar un expediente· por cada .uno de· . 
los inmuebles. en que consten las características de.lps mismos. 

Art. 30. Sin perjuicio de la competencia de.Ja jurisdicción ordi-. 
naria para ventil~r las diü~ren~ias contractuales entre propietarios. e· 
inquilinos de los inmuebles acogidos a los bene6dos de la Ley de 25 de' 
noviembre último, ambas partes del contrato de inquilinato; podrán di­
rigirse a la ] unta Nacional._ .del. Páro o ;i las provinciales en solicitud. 
de aclaración de los derechos que puedan: corresponderles con referenc 
cía a la legislación especial que les a·fecta. -

VIÍ.~Responsabilidades, y sanciones. 

• ' 1 • 

Art. 3 I. · El:iuc:umplimientó o falseami~nto,. por parte de los cons-
tructores o propietarios 'd.e 'las ·p.revend011CS de la Ley de 2s 'de no-' 
viernbre de 1944 y de sus disposiciones complementarias _sérá sancio­
n~do con la 'pérdida dé loS benefi~íos q~e s~ establecen y cori multa 
de s.ooo a so.oOÜ pesetas. . . -· ' . - . - .. . 

..... Dichas sancipnes no autorizarán a elevar: 'los puntos máximos: 
0de renta seña:ladÓs rü pa.Í'a modiflc¡:tr· ilinguno de los servicios. .· .. 

Asimismo serán sanCionados con mplta de 25,000 a roo.ooo pese~ 
.·· tas los. propietarios de solares que ~e acogiyrarr -~_la ·t.ey objeto de esta . 
:.:,reglamentáción y .simularan·. el .. comi~nzo, .. de' Ia:s. obra~ o tratarán ·de· 
~:es-pecular con· el_ be~e.ficio concedido _por . (ficha Ley. · · · . . . 
f/ Art. 32. Los expedientes para imposición de la sanción a que se 
:. r~fiere. el . artíc~lo ánterior serán .. irl~oa:do¿ . por . el Delegado provincia:! 
··de Trabajó, como Vicepresidente de la Junta Provincial del Paro. Se 
' oirá al interesado en' descargo, y con el oportuno informe~pr<;>puesta . 



d.e sanción de la Junta. Provirtcial -del Paro se '.elevará a 1~ Junta ,Nacio;­
'nal para la· resolución oportuna.'··· 

Sin perjuicio de lo prevenido· en el párrafo anterior, la Junta Nac 
ciÓnal podrá incoar y resplvér por . sí los expedientes de reférencia, 
dando_ en este caso cuenta a la Junta Provincial flel Paro de la réspecc· 
tiva jurisdicción, para evitar duplicidad ~de proc~dimientos. 

Art. 33·. Cualquiera que e sea la causa por la que se declare cadu~ 
cada U:na concesión que se otorgue al amparo de la Ley de 25 ·de no­
viembre de 1944, llev~ra consigo- el éese, con efecto retroactivo, en el 
disfrute ele las reducciones de contribución y arbitrios,. respondiendo · 
)as fincas dé estas obligaciones,' debiendo. hacerse . constar este extremo 
por los Ú!>uarios en los instr~mentos públkos que autoricen y por_ los . 
Registradores de la Propiedad en cuantos asientos practiqúen eri los 
libtos a su cargo. . . . : 

Para ejecución de lo dispuesto en el párrafo anterior,_se incoará-un 
expediente por la Junta Nacional, en el que, coü audiencia del intere­
sado,. consten las causas determinantes de la caducidad de la cónce~ 
sión; y en la resolución que se adopte se incoará la fecha con que .se: 
deéreta ,el cese en el <lisfrute de las reducciones contributivas y arbi­
trios, dánd6se traslado de dichas resoluciones, además'~del interesado/ 
a fos ÜFganismos fiscales pertinenteS ¡:_ara. la exácciÓri de las Contri-, 
. bu~iones ·y arbitrios ·que correspondan y. al· Registrador de la Propié- · 
dád: · Esta facúltacl podrá ser ·delegada en las Juntas Provinciales. · · r 

Art. 34· · El propietario de un .solar que, coh el solo objeto de evi­
tar su expropiación forzosa, ~mience a edificar sobre el mismo, acÓ• 
giéndoset o no a los benefidos de esta -Ley, y no termine, sin causa' 

. justificada, Ú1s obras eri el plazo que señala el artículo I .0, podrá ser · 

. sancionado- con multa· de I.QOO' a s'o.ooo pesetas, independientement{ 
de proseguir la expropiación de lós te.rrenos de que· se· trata y del edi.:': 
cado, en_ su caso,. previa valoradón. ' ' 
· Art. 35· El tercero que hábiendo adquiridó terrenos.por d proce­
dimiento de expropiación no los utilizára directamente para Jos fines 
en .ellá especificados o negociara con ellos ·en· cualquier· forma, sera 
sancionado con multa de 5.000 a HXÚ>oo pesetas y pérdida de lo que 
hubiese. satisfecho por los terrenos objeto de expropiación, que serán 
c\evueltos al propietario expropiado. 

Art. 36. E:l procedimiento para la imposición de sanciones a que 
se refieren los dos artículo~ precedentes será el mismo que señala el 
último párrafo del art. 3~· · 

Contra todas. las sa~ciones superiores a ro.ooo pesetas cabrá recur- · 
. so ante el Ministerio de Trabajo, siendo requisitO' previo el depósito . 
ele la misma en la Caja Gen~al de Depósitos o en sus s'ucursales. , 

. Art.. 37. · Contra las resoluCiones que, .. en virtud de lo dispu~sto 
en este capitulo, cli<;te la Administración, protederá. el recurso conten­
cioso~administrativo. 
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TITULO q 

·L-De la Junta Nacional del Paro. 

Art; JS. ,, La ej~ucibn de h citada Ley de 25 oe noviembre y de 
sus. disposiciones .<:omplementarias se confiere al Ministerio de Traba-

.. jo por medio . de sus Organismos, correspondiendo la aplicación de sus 
'normas generalés a la Junta Nacional del Paro y la inspección y vigi" 
. lancia de las obras al ,Instituto Nacional de la Vivienda. La Junta Na­
:,cional del Paró, cbmo Organism~ centratflas Juntas Provinciales del" 
I Paro en las capitales de ptovincia se organizarán en la forma que· ex-
·~presan los artículos que· siguen. · 
: '' Ari: .. 39· La Junta Nacional del Paro será. presidida por 'el Mi­
;' nistro de Trabajo, y por su delegación, el Subsecretario del Departa-' 
·· ~ento, .que· ejercerá la Vicepresidencia, 
, , De dicha Junta formarán parte,. cümo Vocales, una representaCión 
d~ los Organismos· que a continuación se indican : . 
·· Del· Ministerio de la Gobernaci$n; Dos Arquitectos de la Direc­
ción General áe Arquitectur~, · un repr:esentante de lit Dirección Gene-

,ral de.Sanidad y otro de Regiones Devastad¡ts. . ... 
DeL Ministerio. de Hacienda:· Un representante del Min!ster~o y un 

Delegado de ia IntervenciÓn Get¡eral de Iá Administración del· Estado. 
'' Del Ministerio de Obras Públ,i~as: Dos Ingenieros designados 'por 
el Departamento. · · · · 

;,é, Del Ministerio·' áe Indust~ia y Comercio: Un Ingeniero Industrial 
y otro de· Minas, designados por el Departamento. 

Del Ministerio. de Agricultura: Un Ingeniero Agrónomo y .otro· de 
. Montes, designados por el Ministerio. 

Del :Ministerio de J:rabajo: Dos rep,resentantes designados por el 
;Departamento, uno de los cuales· ocu.pará la Secretaria General de-la 
) unta; uno .del Instituto Social de la Marina y ,otro del Jnstitutq N a-·· 
· cional de la Vivienda. ' , · 
: ,De la Secretaría General del Movimiento: Un repres~tante del 
• Ministro' Sec~etarío general y dos de la Del~gación Na,cion;u de Sin-
:djcatos. ' 
' .Art. 40. Se adscriben a ·la Junta Nacional del Paro tpdos los re­
·cursos y medios económicos,· cualquiera que sea su ~arácter, que has­
.ta la fecha estaban a disposición de la Junta Interministerial de Obrá;; 
para .mitigar el Paro. '· 

Art. 41. · L~ Junta Nacional .,del .Paro funcionará en régimen de · · 
Ponencia ejecutiva y de Pleno. La primera la integrarán cuatro Vo­
cales, designados por la Presidencia, y el representante o representan­
tes de los -Organismos que tengan interés directo en los· asu_ntos que 
se ventilen. Y,s Pone~cias podrán ser, presididas por une;> de los repre-

55 



-- 846 -:-

sentantes del Ministerío .de Trabajo, y lQs acuerdos de -las mismas y 
del Pleno serán autorizados por el Secretario general de la.Junta, que 
asistirá a la reunión con voz y voto. 

Art.'42. Serán atribuciones de1 la Junta en Pleno: 

a) Proponer a la Superioridad, si ·fuera J!.rocedehte, la interpreta:.. 
cwn o aclaración de los preceptos l~ales que regulan el paro obrero 
que sean competencia de la J mJ.ta; 

b) Darse por enterada de la gestión anual de la Ponencia éjecu-· 
tiva; , 

e) Los acuerdos de expropiación de· solares previstos. en los ar-
tículos 23 al 27: . . 

d) Obtener durante el mes de enero de cada áño, de_ los Depar­
tamentos ministeriales y Organismos representados en la }mita, rela­
ción de las obras cuya ejecución, inspección y direcdón les correspon-. 
da, para· que, de acue~do coú los mismos, atemperar, en aque4.Ias que 
sea posible, la fecha de sil comienzo y el ritmo de ejeeu~ión. a las cqn­
veniencias de la . política de absorción del paro; pQr zonas o épocas 
del año; " 

e) Los demás cometidos que. ie fueran enc<nnendados por la Su­
perioridad. 

El Pleno se reunirá> obligatoriamente, una ~ez al año y las . demás 
que, por razones extra9rdinarias, se acuerde convocarlas. 

AJ;t. 43· La Ponencia ejecutiva desempeñará las funciones que 
siguen: 

a) Red:áctar la Memoria' anual de su aduacion; 
b) Aprobar· el presupuesto de lacJunta ;. 
e) Estudiar y tramitar las funCiones de propia,' iniciativa; 
d) Los ~ometidos pe relación.con las Autóridades· o Dependencías 

de cualquier orden, en especial con las Juntas Provinciales del Paro, 
y la· ejecúéión de sus ~uerdos r del Pleno; . · · . , · · 

e) ·Entender 'eri todos 'los actos de gestión o disposición no reser­
vados preceptivamente_ al Plen9 y en las demás misiones que pudieran 
corresponder~s- o le fueran confiadas por las· Autoridades superiores·
y en aquellos de notoria urgencia que nQ permitieran la reunión inme~, 
diáta del Pleno. · · ' · 

Los acuérdos -de 1~ Ponencia ejecutiva y del Pleno serán tomados~: . 
por mayoría, siéndo voto de calidad e'I del Presidente.· ·. ~. 

Art. 44· El personal administrativo y técni~o de la Junta será:¡·., 
designado por el Presid~nte de la mi¡¡ma, a quien co¡,-responde además' 
su corr~ión o separacjón. · · · ,, :

Art. 45· La Ponertcia ejecutiva de la J u~ta elaborará el Regla.:.;,
mento de rég1men interno de la misma y de las Provinciales. 
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. , II.-De las ./untas· Provinciales del Paro. ,. 

Art. 46. En las provin:Oias, y con residencia en lá capitál, se crea­
Fá una Junta Provincial del Paro, constituída en la sig'uiente-.forma :· 

Presidente,. el Gobernador civil~ Vicepresidente primero; el Presi­
dente de la r~spectiva Diputación Provinci<!:_l; Vicepresidente segundo, 
el Delegado provincial de Trabajo; Vocaks:. el Alcalde o un Conce­
jal del•Ayunt;uniento de la capital, un Arquitecto municipal y otro pro­
vinciql, un representante del Instituto Nacional ge ia Vivienda,. el 
Jefe nacional de Sanidad, un representante'de la• Delegación de Ha­
cienda, el Ingeniero Jefe de Obras Públicas., el Iúgeniero J de :del Dis­
'trito Forestal, el Ingeniero Jefe de Industria, el Ingeniero: Jefe de Mi­
. nas o el representante. del InsÜtutó · Geológico y Miro. ero y el' Ingeniem 
Jefe de la Sección AgPonómicay .4os 'representantes de la Delegación 
Nacional de Sindicatos. Será Secretario de la Junta Provincial el de 

'la D~legación de. Trabajo. o .un Inspector de/Trabajo designado a pro-
.puesta del Delegado. · .··. · ... 
. ; Art; 47· "Las Juntas Provinciales funcionarán en régimen ele Po­
'nencia y de Pleno. La Ponenciél. ejecutiva podrá estar ·inte~rada .por el 
_Presid:nte, los Vicepr.esiáe?te~, el Representante. de ,S.indictto~, el ~el 
·:Orgamsmo que tenga mteres dtrecto en Jos asuntos que se ventilen y el 
·:Secretario. · · · 

TITULO III 

Disposiciones finalés . 
.# ,, 

Primera. El Ministe;Io' de Trabajo queda facultado para dictar 
'las normas complementarias y l~s aclaraciones ·que éxija el cumpli­
~miento de lo prevenido en la presente Orden ministerial. ' · 
~ · .. Segunda .. E~ ejec;ucióti de lo· dis~~esto. en la quinta de l~s dispo­
¡~tciones transitonas de la Ley de 25 de noviembre de· 1944, dtcha: Ley 
rcomenzará a regir d~sde I.a fecha: de su inserci0n en el Boletín Oficial 
~1el Estad.o. . ; . · . · 
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MODELO DE SOLÍCI'l'UD QUE SEÑALA ~L ART. 36 

'EXCMO. SR. MINISTRO DE TRABAJO, PRESIDENTE DB, 
LA JUNTA NACIONAL DEL PARO. 

Excmo. Sr.: 

Dón ....................... , ......... , vecino de: .................... , provin-
cia de ..................... ' con domicilio. en la calle de ........................ ' 
h6mero .. , ... ,a V. E., respetuo~;amente, expone: 

' • ' • 1 . 
Que al' amparo d'e lo dispuesto en los artículos 1.0 y 2.0 de la Ley 

de 25 de noviembre de 1944 y· disposiciones complementarias de su apli-
cación, se propone construir, en el solar 'sito en' ...... , ...... ~ ............. , 
una ( r) ...................... , ....... ~ . , . , , ......................... , ~ .......... , ........ . 

• ~ o • o • ; • ; : •••• o •••• o o •••••••••••• o o ••••••••••• o o • o o •••••• o •••• o •••••• o •• ~ '• •• ~ •• : •••••••••••• o 

Que el número de viviendas de la construcción es el .de ............... , 
con alquile¡es mensuales tope de ....................... ,, ........... , y que a 
tal efect_9 S:e acompaña el proyecto <;orrespondiente y documento justi­
ficativo de la propiedad c,iel solar. 

Por lo expuesto, a V. E. 

SUPLICA _sea admitido y aproba~o el expresado proyecto, esperando
se me ·comunique la condición de BONIFICABLE, a fin de dis-
poner la iniciación de las obras, a cuyo efecto presentará, en la Se-
cretaría General de ese Organismo, Ía cotrespondiente certificación:
técriica que acredite el comienzo de las mismas, para su constancia:
ofiCial. · · ' ' · · 

. ' ............................................................................................... 

. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . , a ...... de ...................... de ·r945. 

(Firma.) 

-·-~ 

(1) . Aquí se indicará en qué caso del art.' 2.0 de Ú1 Ley de 25 de noviembre 
de í944 se enc11entra compre1~dida la construcción que se .proyecta. Los casos de 
dicho. artículo son los que el mismo señala en sus apartados a), b), e), á) y e). 
Dicha Ley ~é publicada .. en el Boletín Oficial del Estado de 27 de noviembre 
de 1944. · 
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Orden de 7 de.marzo de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 58 
se clasifican como Entídailes colabomdoras del Instituto Nacional 

. de Prévisión, .para la aplicación del S egHro de· Enfermedad, a las 
que se mencionan, de las localidades que se citan.-("B. O. E." 
de 6 de abril.) 

Instituto de Biología y Sueroterapia I. B. Y. S., S. A., de Madrid. 
\Montepío Teitil de Badálona, Asociación de Previsión Social, de 

Badalona. · 
Asociación Previsora Vale~ciana Médico-Ferroviar.ia, de Valencia. 
Mutua General de Previsión, de Barcelona. · · 
"La Unión", Igualatorio, Médico:.Valenciano,, de Valencia. 
Delclaux .y Compañía, Ltda., de Bilbao. 
Unión. Patronal Mutua para los Accidentes· del Trabajo, de Oviédo. 

Orden de 27 de marzo de 1945 (Presidencia del Gobierno), por la 59 
que se aprueba el Reglamento de la Mutulidad de Funciotlarios 
del Instituto Geográfico y Catastral.-("B. O. E." de 4 de. abril.) 

CAP,ITULO PRIMERO 

Naturaleza, fines y medios de .la Mutualidad. 

Artículo 1.0 La Mutualidad de FuncionaHos del 'Instituto. Geo­
gráfico y Catastral, creada por Docreto de 4 de agosto de 1944, es una 
Institución de Previsión Social y Benéfica que gozará de la personali­
dad jurídica y capacidad patrimonial necesaria para la realización de 
los fines que le son propi_os. · , 

Art. 2:0 Estos fines sori la conce~ión de pensiones complementa­
. rias ·de jubilación, viudedad y orfandad. 

Por iniciativa del Consejo de Administración de la Mutualidad o 
de la mayoría de los asociados, y a propuesta de dicho Consejo, po­
drán ampliarse estos fines por la Superioridad, pero mediando siem-
pre la previa consulta a los mutualistas. . · 

Art. 3.0 · Pertenecerá a ella, con carácter obligatorio, todo'. el per­
sonal de la Direcdón General que figure "en servicio activo" en las 
plantillas y persontl.l diverso del Instituto Geográfico y Catastral, que 
es el siguiente : · 

1.° Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos., 
' 2.0 Cuerpo Nacional de Astrónomos: 
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3.° Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes .de. Geografía y 
Catastro. 

4.0 ·Cuerpo de Delineantes Cartográficos. 
5.° Cuerpo de Delineantes de Catastro .. 
6.° Cuerpo de Administrativos-Calculadores. 
7.° Cuerpo de Mecanógrafos-Cakulador~s. 
s.c Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas. 
9.° Cue~po de AyudaRtes . de Artes Gráficas. 
10. Personal diverso de plantilla que preste sus servidos- en el 

Instituto Geográ!iéo y Catastral. · 
II. Porteros de Íos Ministerios civiles con destino en~ el Institu-

to Ge~gráfico y Catas~ral. . 

Estas plantillas se refieren at 4 dé agosto de 1944, fecha de la crea': 
ción de la Mutualidad. · 

Coii: el mismo carácter obligatori9 pertenecerá a esta Mutua:Iidad
todo el personal de plantilla incorporado o que .se incorpore al Insti-

. tuto a partir de la mencionada fecha 4 de 'agosto de 1944, cualquiera
que sea o que haya sid~ el tiempo de su permanencia en él y cualquie-
ra que sea la situadon en que quede de las que determina el art. SI 
del Reglamento vigente para la Dirección General del· Instituto Geo·

./gráfico y Catastral. . 
··si se.creasen nuevas plázas de• plantilla en ,el Instituto Geográfico 

y Catastral, el personal que j<J.s ocupe pertenecerá también, con earác­
ter obligatorio, a la Mutualidad. 

Art. 4.0 Podrá pertenecer a la Mutualidad con carácter volun­
tario, el personal que, figurando en los escalafones de los Cuerpos que'
integran el Instituto Geográfico y Catastral, no se encontraban en 4 
de agostó de 1944 en la situación de "en servicio activo" e~ esta Dí-
rección General, pero a condición de. que le f~lteri ~ás de diez afios 
pata la fecha de la jubilación. 

, Los que puedan · )r, deseen perteneter · a la Mutualidad habrán de.
solicitarlo del Presidente del Consejo de Administración de la misma 
en el plaz9. de tres meses, a partir de la fecha -de la publicación de este 
Reglamento' en el Boletín Oficial del Estado, y quedarán _incorporados 
a ella a partir de I.0·•de enero de J945· 

Los furlcionarios que no hágan la solicitud en este plazo quedarán 
exduídos definitivamente dé la Mutualidad, salvo e1' caso de su rein­
corporación al servicio activo. del Instituto Geográfico y Cátastral en
las condfciones que señala el art. 9.0 de este Reglamento .. 

Art. 5.° Con arreglo a lo dispuesto en el árt. 6.0 del Deereto de 
c"eación de lá Mutualidad, podrán dejar de pertenecer a ella los fun­
cionados comperndidos en el art. 3.0 qu~, con carácter ~bligatorio 
tambiéÚ, p~rteneican' a alguna de las ya creadas en otros Ministerios·
o en la misma<Présidencia d~l Gobierno con análogos fines. Los fun­
ciortarios comprendidos en este· caso deberán hacer la manifestac.ión 
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escrita de su decisión al Consej~ de Xdminitsración de la Mutualidad, 
tanto si desean pertenecer a ella como si renuncian, en cuyo caso ha:;­

. rá11 referencia a ia' disposición que les haya obligado a asociarse a 
otra Mutualidad. . . -~ . 

Los porteros de Ministerios civiles 1que, antes de ser jubilados, ce~ 
sen en el I_nstit~to Geográfico y Catastral por cambio de destino a otra 

' Dependencia del .Estado Q causá análoga, podrán también optar por· 
'continuar o no perteneciendo a la--]\{ utualidad. 

Art. 6.0 Los asociados que fueren separados del Servicio pQr co-
rrección disciplinaria. impuesta en expediente gubernativo o pot' fallo 

.de. Tribunal de Honor, perderán todos hs derech9s que personalmen~ 
.te tuvieran como socios de la Mutualidad, pero conservarán los que 
· pu~dan ~orresponder a.sus familiares si continúan abonando el 50 por 
1oo de la cuota mensual que tengan asignas;la en el momento de la se­
.paración, primero, y, despues, la J;Ditad de la cu?ta que 'les hubiese co­
rrespondido con arreglo a Iós sueldos que hubieran devengado de ha­
ber contin~ado sin interrupción en activo en el Cuerpo a que perte~ 
necían en el Institutó Geográfico y Catastral. 

Art.. 7.° CmistitÚirá el haber social de la Mutualidad: '. 
a) Las cuotas de los ·asociados ; 
h) Las subvenciones y auxilios que puedan consignarse en los 

~Presupuesto_s del Estado.para estos fines; 
·, e) El producto de la venta de pólizas de la Mutualidad, cuyo uso 
se ·autoriza desde la ·publicación de e¡;te Reglamento, con que podrán 
!'éintegrarse, con carácte,r voluntario, todos los documentos expecli.dos 
por el Instituto Geog.ráfico y Catastral·; 

d) Los beneficios que se obtengan por venta de publicaciones ; 
e) Los intere~es y productos' del capital social de la Mutu.alidad; 
f) Los donativos, legados y herencias; . 
g~ Cualquier otro recurso que púeda arbitrarse, previa aproba­

, ción .de la .Superioridad, de acuerdo con el apartado á) del art. 5.0 del 
'Decreto de creación de. la Mutualidad, 

CAPITULO II 

Cuotas. 

Art. 8.0 Todos l9s funcionarios consignádos en· los artkulos ·3~0, 
4.0 , 5.0 y 6.0 de este Reglamento que, con carácter ·obligatorio o vo-_ 
luntariamente,- pertenezéan a '¡a Mutualidad, están obligados a abonar, 
a partir dei 1.0 de enero de 1945, las cuotas mensuales que estén esta-
blecidas para cada año. · 

Art. 9.0 ·Los funcionarios que en 4 de agosto de 1944 p.o se en­
contrab!tn en la situación de "en servicio activo" en el Instituto _Geo­
:gráfico y Catastral y se reincorporasen a esta Dirección General, que• 
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darán automáticamente incorporados a su Mutualidad si no lo estu­
viesen ya en virtud del ,art. 4.0 de este Reglamento, siempre que les 
faltén más de diez años para jubilarse. 

Los que se incorporen a la Mutualidad empezarán .a abonar sus 
cuotas mensuales a partir del mismo mes de la fecha de su ingreso 
en ella. . ' · 

Los comprendidos en: el arL4.0 que voluntari~ente deseen per­
tenecer á la Mutualidad y lo soliciten en el plazo que se les concede,· 
habr4rí de abonar sus cuotas a partir del mes de enero de. lQ45· 

Art. ·ro .. No podrán ser mutualistas los funcionarios a que se re-· 
fien~ el artículo anterior que les falten menos de diez años para jubi-
larse. . 

Art. l I. Las cuotas iniciales que se establecen en función de los 
sueldos de los asociados son las siguientes : 

3 por 100 sobre el haber íntegro mensual de los sueldps no supe­
riores a ·6.000 pesetas anuales; 

4 ·por 100 sobre los sueldos superiores a 6.000 pesetas, que no ,lle~: 
guen a g.ooo pesetas. ' · 

5 por 100 sobre los sueldos de g.ooo pesetas y mayores; sin llegar. . . 

a 12.000 pesetas. . · 
6 por 100 sobre los su~ldos de 12.000 pesetas y mayores, que no· 

lleguen a 16 .. 000 pesetas. · 
7 por 100 sobre los sueldos de 16'.{)()()· pesetas en adela~te. 
A los efectos· de estos descuentos, se considerarán los .sueldos ínte­

gros, aunque los funcionarios no ·tos. perciban totalmente. A los que no · 
estén en activo se les aplicará el tanto· por dento sobre el sueldo que 
disfrutarían de haber estado sin interrupción. en situación activa en el. 
Instituto Geográfico y Catastral. • 

Art. 12. Las chotas serán revisadas todos los años por el Conse-' 
jo de Administración de la Mutualidad en la primera quincena de di- : 
ciembre, y se conservarán o modificarán en su. cuantía para el año si­
guiente, según las circunstancias, previa la correspondiente autoriza-. · 
ción de la Superioridad y a 'propuesta de dicho Consejo, tomacja eri 
sesión especial, convocada a . este efecto.· · 

Art. 13. Las cuotas, reducidas de los sueldos que disfruten los · 
funcionarios el día primero de cada mes, serán mensuales, y los tan-' 
tos por ciento· aplicados a los sueldos íntegros prhnero, y sobre las 
pel)s~ones complementarias después. A estos .ef~tos, se co?siderará V 

como sueldo el que disfruten en cada momento los funcionarios que 
tengan la misma categoría y clase· que tu~o ·el causante en el tpomen-
to de su jubilación o fallecimiento. · 

Art. 14. En t,qdos los casós, será condición prec~sa para disfru­
tar pleifamente de 1os beneficios de la Mutualidad haber abonado, en · 
plazo normal, íntegramente ciento ~einte cuotas, deducidas de los, ' 
sueldos en activo. Es decir, que los funcionarios que se jubilen antes :. 
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de haber cumplido esta condidóp. deberán seguir ·abonando .en cada. 
mome1;1to la cuota. que-corresponde a los funcionarios de' su misma ca"' 
tegoría que continúen en activb, hasta completar las ciento veinte és­
tablecidas, y en los casos ele falle~imiento, los beneficiarios . sufrirán 
en sus pensiones complementarias . ése mismo descuento, hasta ~omple­
tar las ciento veinte cuotas. En ambos casos, 'al llegar este mome~to, 
entrarán ~n el _régimen normal, y. sólo les serán desco1;1tados los tant9s 
por ciento aplicados a las pensiones. compl~entarias qué perciban. de 
la Mutualidad. 

Art. ts. Los Po;teros de Ministerios Civilei:i que al cesar· en el 
Instituto Geogrifico y Catastral p'or las causas que expresa el artícu­
lo 5.0 de este Reglamento, optasen por co1;1tinuar perteneciendo a la 
Mutualidad~ seguirán abonando sus . cuotas, ·deducidas de los sueldos . 
que sucesivamente vayan pisfrutarido: Los que se d'iéren de baja en 
ella tendrán derecho al reintegro de las cantidades que hayan abonado, 
pero- deduciendo un 5 por 100 por gástos de administración. 

Art. 16. Todos los asociados están o};lligados a abonar mensual-
mente sus cuotas. · ·, ' 

· Los Habilitados de los que se encuentren en ·activo entregarán o 
remitirán mensualmente. el importe de 1o recaudado; mediante rela-
ción nominal, a la Mutu.alidad. · 

Los que no se encuentren en situación activa en . el Instituto harán 
también su entrega mensual o de varios me~es por ádelantad~, y ;para 
ello podrán servirse de las Jefaturas de los Servicios Provinciáles, 
.donde los haya, o remitirán directamente sus cuotas. · "' 

El Consejo de Administración podrá variar este procedimiento de 
recáúdación. · · · · . 

Art. 17. En .el caso de queclos asociados de caí-áetér voluntario 
. dejen de hacer sus pagos, perderán sus derechos al tercer mes que 
· esto ocurra. Llegado este caso, los interesa~os .podrán solicitar su re-1 

ingreso en la Mutualidad,. y si se les concede, habrán de abonar todas 
las cuotas atrasadas con el -recargo del 10 por roo. 

Art. 18. Todo asociado te.ndrá la obligación de dar cuenta a la 
Mutualidad de los errores que p_udieran haberse cometido · al asignar 
el valor de la cuota. Caso de rto hacerlo, habrán de sufrir el· recargo 
del ro por roo en. las cuotas que hayan abonado con error, si es en 
favor suyo, además de entregar la diferencia. En caso de reincidencia. 

, el recargo será del 20 por 100. . 

Art. 19. Los funcionarios que cesen en el servicio acti~o en el 
Instituto Geográfico y Catastral deberán c~ntinuar perteneciendo· a la 
Mutualidad; pero serán dados de baja en 'ella, con pérdida 'de. todos 
sus derechos y cantidades que hayan abonado, al tercer mes de dejar 
de abonar las cuotas qu~ les corresponden. 

Los funcionarios que voluntariamente_ pertenezcan a. la .Mutuali­
dad, y dejasen de abonar sus cuotas, perderán también todos sus de-
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rechos y. serán daqo$ ele baja en ella a los tres meses de falta'de pago, · 
sin devoludón de las cuotas que hayan' abonado. , . 

Si unos u'. otros deseasen volver a ser ,mutualistas, lo solicitarán del 
Presidente del Consejo de Administraéión, y este Consejo, en vista 
de las J::ircunstancias que.concurran en cada caso y cada funcionario, 
podrá o no acept;;tr la readmisión. 

Si la ínstancia: se devolviera favorablemente, el nuevo mutualista 
habra de abonar t9das las cuotas atra~das con eL recar~ del IO 

por 100. 
Art. 20. El importe de la recaudación mehsual, tanto de cuotas 

cqmo .de las demás aportaciones consignadas en el art. 7. 0 de este Re-, . 
glamento, se ir¡.gres~á, inensualm~nte también, en la cuenta corrien-·: 

. ~e que en el Banco de España ha de tener la :v.Iutualidad. 

. . ' 

CAP,ITULO III 

Derechos 'de los asociados. 

Art. 21. Tendrán derecl;o a las pe~siones complementarias por : 
·jubilación, a qúe se refiere el art. 2.0 de este ·Reglamento, siempr.e,' .. 
que se hallen ál corriente en el pa¡fo de las cúotas :. ' . 

'I.0 Todos los ipUtualistas, cuando les corresponda'~~ jubilación 
por edad al llegar a la establ~ida por la legislación de Clases Pasivas .. 

2.0 ' Los jubilados por incapacidad física, desde el momento de la. 
jubilación. · ' 

3.0 Los ju~ilados voluntariamente, pero sólo desde la fechá en 
que les corresponda jubilárse al Hegár a la edad lí~ite que está esta·· 
blecida para: la jubilación forzosa, si han abonado la totalidad de las. 

· cuotas como si hubieran continuado en attivo. · . . 

Art. 22.. Tendrán der:echo. a pensión al ~aliecimient~ d~l mutualis~)
ta en las condiCione~ que sé señalan : 

I.0 Las viudas. 
Los ·huérfanos. 
Los padres . 

. Los hermanos. .
5.0 Las pe~sonas que, mediante reconoc~miento judicial, pueda1J..\

depender. del fallecido. 

Lts condiciones necesarias, en cada caso, para poqer disfrutar de· 
la pensión· ·son las siguientes : 

r .o Viudas. 

aj. Las viudas sin hijos del causante, aunque tuvieran hijos de' 
uno o varios . matrimonios anteriores, disfrutarán íntegramente de la: . 
pensión. 
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b) Las que téngan hijos qe ·su n1atrimonio con ,el causante _y, 
además, hijos. de. éste de matrimonios anteriores, viviendo. todos en el 
mismo domicilio, disfrutarán también de. la pensión íntegra. 
. e) Las viuda~ que "'" encuentren en el caso anterior, pero vivien­
do los hijos. de mátrimonios 'anteriores del causante en distinto do­
micilio, tendrán derecho a la mit~d de la pensión. La otra mitád será 
para los hij6s de matrimonios a1.1teriores del .~ausante. 

d) Las • viuda~ que hayan sido· pri.vadas de la patria potestad de 
•los hijos del causante, sólo tendrán derecho a 'la mitad. de la pensión, 
.si el número de r:hcpos hijos con derOOho a ella no pasa de dos, o a la 
.tercera par~e, si :-.on tres o más con 'derecho a pensióii. : . 

' 2.0 Huérfanos. 
Cuando al talleeifriiento del mutualista faltase la esposa o ésta fa­

lleciese de¡;pués, o. contrajese nuevamente matrimonio, ·la pe1.1~ión ín­
tegra/se distribuirá. por ig~al entre todos los hijos del causante en la 
forma sigutente > · . 

a) Si son varones; hast~ qú'e cumplan los veintitr~¿iaños. 
b) Si están enferin~, hasta el punto· de hallarse in¡;apacitados 

· para ..:;anarse la vida, y demuestrait ser póbres,· a juicio del Consej'o de . 
. Administración de la Mutualidad, podrá prorrogarse el disfrute de: la 
. pensión mientr;:ts duren estas circunstancias. . 
·•· · .e) Podrán prórrogarse también, durante dos año$ más, estas pen­
~mnes, por razones de estudios, cuanao, a juicio del Consejo de Ad­

. rr¡inistración, sea necésarip para terminar la carrera ·y~ empezad'a. · 
d) Si son hembras, tendrán derecpo a: pensión sin límites de edad, 

• m~entr~ sean solteras, viudas· o religictsas. , . 
/ _ En todo.s los cáso.s, las pensiones que vayan dejando de percibir 
los huérfanos recaerán sóbn~ sus hermanos, mientras viva alguno de. 

·:.ellos, en' las condiciones. expuestas. ' . 
e) Cuando hay~ viuda y huérfanos quevivan en distintos domi­

cilios, o haya sido .Privada aquélla de la patria potestad, tendrán los 
huérfanos derecho a la mitad de la pensión, si no pasan de dos.; pero 
sí son tre¡; o más los huérl.inos, se abonarán a éstos dos terceras par-' ' . . . . 

... teo,, y u~a tercera parte a la· viuda. · · 

3.0 Los p~dres. . 
A falta de viuda e hijos, y por voluntad expresa del Qausante de la. ' 

pensión, podrán percibir la madre, si es pobre, y el padre, si lo es y 
además está imposibilitado para ganarse la vida .. El estado de pobreza 
habrá de ser demostrado documentalmente y aceptado por el Consejo· 
de Administración de la Mutualidad. 

4.0 · Los herm<J,nos. 

A falta también de viuda e hijos, los hermanos habrán de ser con­
,' siderados como si fuesen. hijos, previa manifestación del mutualista, 
)}lecha ante el Consejo_ de Administración y aeeptada por éste. 
. . . -
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s.O -En el 'mismo caso que los anteriores, las personas que estén 
judicialmente reconocidas como parientes del mutuálista, con cinco 
años de anticipación, podrán, disfrutar de los mismos beneficios que 
si el parentesco fuera real a\ llegar el fallecimiento del ·causante de la 
pensión, siempre que ·no dejase viuda o hijos, aunque éstos o aquélla 
no tuvieran ·dereoho _a pensión. · 

Art. 23. ·El derecho a las p~nsiones cesará por las causas si-·. 
guientes: 

' .... 
Pensión de jubilación: Por fallecimiento del beneficiario. 
Pensión de viudedad: Por r¡uevo matrimonio o por fallecimiento. 

- Pensión de orfandad : Los huérfanos varones cesarán ·en el goce 
1 

de la pensión, ya 'en la totalidad, ya como copartícipes, al cumplir los 
veintitrés años de edad; al desaparecer las causas 'especiales que· les ; 
concede el :trt. 22 de este Reglamento o por fallecimiento. " · · .. : 

Las l~uérfanas cesarán en el goce de la pensión, ya et;t su 'totalidad, 
ya como copartícipes:' Cuando cón\raigan matrimonio o por fallecí~ 
miento. 

Art. 24. La mujer funcionario adquirirá los mismos derechos · 
que el varón; sin otras e'xcepcimies que las de que no causarán pensio- · 
nes de viudedad. Dejará pensiones de orfandad al fallecimiento del : 
marido o cuando éste no se encuentre capacitado para el trabajo, y lo,--
justifique plenamente a. juicio del Consejo de ~dmintstra,ción. , ' 

Cuando estuviese casada en segundas nupcias y del matrimonio , 
o matrimonios anteriores al que existía en el momento del fallecimien- . 
to de la causante tuviere ésta hijos; dejará, asimismo,_ para ellos pen~ :' 
siones de orfandad. · " 1 · -' 

Art. 2 5. En el caso· de que el padre y la madre sean ·asociados . 
de la Mutualidad, ningui:w de ellos dejará pensiones complementarias 
de viudedad, pero _sí de orfanqad desde el momento en que falte cual~ 
quiera de los dos, y cuando fallezca también el segundo, los hijos ten­
·drá~ derecho .a percibir la pensión c()mplementaria de orfandad que 
les sea más beneficiosa. 

Art. 26. Los funcionarios mutualistas que contraigan matrimo­
nio con menos de dos años de anticipación a )a fecha en que se jubi-
len, no dej~rán pensión de viudedad. - ' 

Si de estos matril¡nonios quedasen hijos, tendrán derecho a la pen­
sión de orfandad en las condicipnes señaladas. 

Art.' 27. La concesión de' toda clase de pensiones entrará en vi~ 
gor a partir del' I de 'enero de 1945, siempre que la causa de la pen­
sión se haya produCido después deJ· 4 de agosto de 1944, fecha de 
aprobació~ del Decreto de creación de la Mutualidad. 
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CAPITULO IV 

Cuantía de· las pensiones. 
1 

Art. 28. El Consejo· de Administración de la Mutualidad celebra­
rá sesión especial en la primera quincena de diciembre de cada año, 
para estudiar el estado económico de la InstitutCión y· acordar las pen­

. siones que han de aplicarse en el año siguiente: 
Dé esta reunidn se dará cuenta a la Superioridad y se someterá 

,_a su aprobación el acuerdo del Consejo, referente a cuot<¡ts y-pensiones. 
· .· Art. 29· La cuantía de las pensiones complementarias será el 
\porcentaje que se señale sóbre el su!!ldo íntegro. 
· A estos efeetos se considerará como sueldo· íntegro el que disfru-
ten en cada momento los fun~ionarios de la mü,ma categóría y clase 

' que tenía el Mutualista en la fechá de ·su jubilación o fallecimiento. 
· Art. 30. Para alcanzar las· pensiones complementarias de· jubila­

ción, viudedad y orfandad •Cqmpletas, será necesario que el ~utualis­
: ta haya abonado, en el plazo normal de diez años, ciento veinte cuo­
, tas, en la forma que preceptúa _el art. 14 de este Reglamento. 

·· Art. 31. Las pensiones complementarias de los mutualistas que 
no hayan abonado dichas ciento veinte cuotas se' déterminarán como 

· ·sigue: ,Los mutualistas que' hayan abonado meJ¡lOS de doce cuotas sólo 
· percibirán el 8o pbl" 100 de las pensiones complementar'ia.S completas. 

Por cadar doce cuotas que .con el tiempo .vayan abonando se aumenta­
rá el 2 por 100, llegando así, por aumentos sucesivos de -esta cuantía, 
a las pensiones complementarias completas~ cuando .ÍJJ término del pla-

. zo normal de diez años hayan abonado las ciento veinte ~:;uotas .. · 
Art: 32. Los mutualistas comprendidos en el art. 9·0 de este Re­

' glamento que empezaron a pagar ·sus cuotas a partir del ines 'de su in­
. corporación . al InÚituto Geográfico y Catastral, y no desde 1 de ene­
_ JO de 1945, cuando'llegue el·momen~o de devengar pensiones éomple­
i ·mentarías, ·para ellos o para'' sus fam:iljares, las percibirán, pero su 
~,cuantía será disminuí da en- relación con Ía~ pensiones complementa~ 
r: rias normales, en la ,ll)isma proporción que resulte de comparar el nú-,. . . .· . ' ' ! 

1
mem d~ cuotas abonadas COl~· el de la totalidad .de ellas ~ .partir de 

i: la fecha señal(\-da dé I de enero de I945· . 
~-• , Art. 33· La cuantía de las pensiones, hasta 31 de diciembre de 
i';~1945, se determinará en la forma siguiente: . 

:¡·:' ,a) La pensiÓn.de J~bila-~ión.Par~ el:·añé> 1945. setá el 40 po'r '¡oo 
:. del, ~ueldo íntegro que corresponda percibir }a los funciónariqs en ac­
i. tivo de la misma Cé!-t~goría y c1ase que el f~ncionario ·jubilado. 
f b) La pensión de viudeda~ y orfandad,_ consistirá , en, el importe 
~,'del 40 por IOO del 'sueld~ Íntegro que· corresponda percibir a los fun-
:.:·~ ,. ' ': .. - -. . 
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cionarios en activo· de 1~. m~sma citegoría y clase que .el funcionario 
fallecido. 

Art. 34· Todo pel)sionista tendrá la ~bligación de dat 'c11enta a 
la Mutualidad ·de los errores que pudí.eran hal}erse cometido al asig­
nar el valor de, la pensión. Caso ~de no hacerlo, habrá de sufrir el des~ 

. cuerito ,del 10 por 100 de las pensiones que hayan cobrado por error,_ 
si es, en favor ·suyo, además de entregar las difereii:cias cobradas con 

· exceso. En caso de. reincidencia, el descuento· será del· 20 por 100. 

CAPITUÚ.J V 
' ' . . 

·r: arácter de las pensiones . . 

Art. 35· Las pensiones esta~lecidas en ·este Reglamento no ten· 
drán el qtrácter de bienes o d~rechps personales del funcionario cau~ 
sante,. y no serán, por tanto, embargables pór responsabilidades con~ 
traídas. por el mismo, no p11diendo asimismo ser retenidos ni empe, 
ñados; ni servir de garantía para ninguna obligación contraída por .el 
beneficiario. · . . . 

Art. 36. Será nula,. a los efect~s de la Mutualidad y· del pago 
por ésta de las petlsiones establecidas, toda disposición testamentaria 
delfuncio~ario que modifique la cuantíao forma~de percepción de di­
chas pensiones, o los beneficiarios. · · . . . 

. . Ait. 37· Todas las pensio~es ,complementarias de júbi\adón, vi u• 
dedad y orfandad serán compátibles. con otras pensiones o socorros que 
los beneficiarios perdbari'de otras Instituciones y Or-ganismos. 

Art. · 38. N otifi.cadas ._las pensione~ complementarias 'a·· los . in ter~~·;· 
sados, o a· sus. representantes legales, éstos podrán recúí:rir . contra Ia:' .· 
cuantía asignada o contra la distribución ·de la misma en el plazo de.
dos meses, contados a partir de la fecha de la notificación. .
. Estos recursos 'sf dif'igirán al Presidente del Co~sej.o de Adminis-y

ttaJCión e irán acompañados de la documentación o, justiJ]cación que·
estimen pertinente 'los r~lamantes. 1 ' . . • . . 

Contra la resolución d~l Conseio de' Atlministración ~o cabrá re-
curso ele ninguna clase, siendo oblíg~tori:a. su' aceptación por el benefi~'
ciario. Nó obstarlte, podrá solicitarse de .nuevo la revisión en eL casó
·de habe~ obtenido algún documente;> que no poseía al ha'cer la primera.
redama~i~!J, del q~e pqdieia surgir nuevo dereého 9. variación del,
reconocido p.rimera:mente. . . 
. Art. 39- Atendiendo aJ carácter de la Mutu~lidad, los derechos'
que ~e aqquieran en· virtud de .eSte Reglamento no podrán ser recia<
mados por la vía .j údichil JÜ .por la: gubernativa. 
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CAPITULO VI 

Gobierno y Administración"de la Mutualidad. 

Art. 40. La Mutualida,d- estará regida por un Consejo de Admi­
' nÍstración, · domiciliad0 efl, M¡¡,drid, designado ·por · la PresidenCia del 
Gobierno, y estará constituí do en la. forma siguiente: , ' 

Presidente.-Un Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Ge6-
. gr.afcis, en activo o jubilado, que sea mutualista. . . 

• • • ' 1 

Vicepresidente.-Un Inspector general o Ingeniero Jefe del mis-
mo Cuerpo, igualmente mutu~lista, en activo o jubilado, 

V ocal~Js.-Un representante por cada uno de los Cuerpos que .com- · 
·ponen la Mutualidad, a excepción del de Topógrafos, que, por el nú~ 
mero de funcionarios que lo ~omponen, tendr~ tres, representantes en 
el Consejo. ' 

Art:. 4 r. El Cónse jD 'será nombrado por Orden ministerial. ¡ pro­
'PU'está del Í:~iredor generaL Los Vocales del Consejo serán funciona­
rios mutualistas en. situación de' activD, supernumer~rios o jubilados, 
con residencia en ~adríd, y la duración de su mandato . será dt; seis. 
años, renovándose por mitad cadá trienio. La mitad que haya de cesar 
al finalizar el primer trienio se determinara por sorteo, continuimdó.ln; 
mitad restante el trienio siguiente. Los vocales a quieiies correspovda 
cesar podrán ser tJuevamente desigrtados. . ' · . 
. Art. 42. Los Vocales que hayan· de cesar· por traslado, defunción 
.it otras causas, seran renovados en la misma forma que fueren desig~ 
nadas, esto es, .por nombramiento ministerial, á propuesta del· Presi­
.dente del Consej-o de Administración, y su mandato tendrá como du­
ración el período. d~ tiempo que restase .al Vocal sustituído.: 

Art. 43· . Para· ~os asuntos de trámit~ o, ·de ~rg~ncia fundonará 
una c;omisión Ejeéutiva, compuésta' por el Vicepresidente, •Habilitado, 
Secretario y por los V ocalés que el Consejo designe. . .. 

Art. 44· · J:<;l Consejo eiegirá de entre sus miembros los ~rgos d!'! 
Secretario, · Habilitado, . <;ontador y sus· suplentes .. Cuando las conve­
niencias de la Mutl.lalidad • así lo aconsejen,. podrán también re<:aer ,es~ 
tos cargo;; en mutualistas que no pértenezean al Consejo, elegidos ~or 
.éste. En este caso· asistirán con voz y voto a las sesion~s del (:onsejo 
ya las de la Co~isión Ejecutiva, cua~do sean citados. ' · · 1 

Art: 45· Corr~sponde al Consejo de Administración: 

a) Determina~, en la forma que sefiala el art. r2 de este Regla­
mento las cuotas 'qüe lutn de regir cada año. 
· b), Determinar, en la forma que sefi~la el art. 28 de este 'R~gla­
niento, la cuantía dé. las pensiones que han de. abonarse cada, año. . 
' . e): :Resolver las · dudas .sobre aplicación de preceptos reglamenta-
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rios, así co~o tambié~ cualquier caso imprevisto que pudiera presen­
tarse, sin perjuicio de dar cuenta a la Superioriqad para la ratificación 
o modificación de estas resoluCiones; 

' d) Estudiar y someter a 1~ aprobación ministerial el pr¡esupuesto 
de ingresos y gastos de la Mutualidad. 

e) Ap'r9bar la distribución mensual de fon.do~. 
f} Aprobar y publicar, si lo juzga oportuno, la ·Memoria anual 

de la· Mutualidad; qu,e redactará .el Secretario, dentro. dei 'primer tri­
mestre siguiente a la determinación de cada ejercicio. 

g) Acordar la inversión de fondos, compra y venta de valores, 
pignoración, apertura de' cuentas de todas clases, adquisición de bienes 
inmuebles y muebles, y demás operaciones necesarias para los fines de 
la Mutualidad, · 

h) Design¡¡.r en casos concretos y. determinados los asesores téC­
nicos que dictaminen en cuestiones. dudosas o no previstas en el Re­
glainimto, abonando los hon.orarios <te. los ~sesores de los, fon,dos cte 
la Mutualidad. . 

i) Representar a la Mutualidad en todos los actos y contratos; y 
ante las autoridades y Tribunales en toda dase de asul\tos adminis­
trativos y judiciales, otor~ando los poderes que resulten necesar¡os. 

j) Cumplir y hacer cumpllr este Reglamento, 

Art, 46. El Cohsejo de Administración determinará el personal· 
auxiliar que sea necesario para el buen funcionamü;nto de todos los. 
servicios de la MutuaÍidad, así como las .remuneraciones que les coé 
rrespondan. ' · 

Art. 47. Para la tramitación de expedientes de concesión _de pen~ 
sio;nes se procederá en la siguiente forma : · ' 

· a) Tratándo~e de jubilaciones, el funcionario jubilado deberá so-
licitar, inmediatamente' que reciba 1á orde;n d-e jubilación, la concesión 

1 

de -la._ pensión complementaria· ante la Secretaría de la· Mutualidad, .. 
uniendo a lá jn~t;;~.néia una <Copia certificada dé. dicha orden,' que ha­
brá. de expedir el Jefe de pérsonaL L:a. solicitud se extenderá en el_~ 
impreso reglamentario, ·y al dorso de ella se proÍ)ondrá la concesión; · 
de la pensi(m · complementaria correspondiente con. carácter provisio..C:: 
nal, a la que habrá de ·prestar su conformidad el Secretarió, el que lo-:~ 
llevara al primer Consejo para su aprobación definitiva. La inclusión en 
nómina se .hará con una certificación _del acuerdo. 

Si el acuerdo definitivo no c<ilincidiese· en la cuantia de 1a pensión 
con el provi$ional> se efectuará en la . primera nómina que se redacte··
la ~om~nsa~iqn·qu~ prpceda. - . . 

b) Si se tratá de pensiones ,complementarias de viudedad ·y or,-:i
fandad, ·Ja víuda y, eri su caso, eF h)lérfano más cr:tracterizado, o. 1a
persoria des~ familia que se.haya'hecho ca_rgo de los huérfanos, so-

· lici_tará, por medio det impreso correspondiente, la pensión ··cgmple-'
met:rtaria, uniendo. como justificante el certificado .de defunCión, expe~':

1 • ( 
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di do en el Juzgado, y una declaración jurada, de. la familia del causan­
te en último matrimonio y .de los anteriores, cáso de que proceda. 

La tramitación de esta solicitud, hasta su ultimación, se efectuará 
en la forma explicada/en el.apartado a). · 

Las soJkitudes a que ·se refier~ este artículo habrán de formularse 
dentro de los tres meses de haberse causado el derecho a la pensión. 
Las formuladas cqn posterioridad habrán de estudiarse· previamente 
por el Consejo, para acodar, si procede, ja imposición de si:mción, 
que podrá llegar a ser del 20 por roo de descuento, caso de que el re- · 
traso ño estuviese debidamente justificado. 

CAPITULO VII 

·Domicilio y duración de la Mutualidad. 

Art. 48. La Mutualidad tiene su domicilio en Madrid. Todos l~s . 
asociados, pensionist"!s de la Institución, . en su calidad de tales, re- · 
nuncian al íuero propio de su domiCiliÓ y quedan sometidos a los· Tri­
bunales y autor-idades del domicilio ·de la Mutualidad para todos los 
asuntos o incidencias que puedan suscitarse en sus relaciones con la 
~isn1a. ~ _ 

Art. 49· La duración de la Mutualidad será indefinida. Los ejer­
cicios sociales darán comienzo el I de enero de cada año. 

CAP!TULO VIII 

·Disolución de la Mutualidad. 

Art. so. · Si por cualquier circunstancia· se plantease la convenien­
tia de disolver la Mutualidad, el Consejo convocará a una reunión 
éon este objeto a todos los mutualistas. El acuerdo de propuesta de 

. disóludón habrá de ser ¡¡.doptado por el 90 por 100 deo los mutualistas 
. asistentes o representados. Una vez aceptada la propuesta por la Su­
perioridad, se procederá a la liquidación de la Mutualidad por el Con- . 

. · sejo de Administración, constítuído en Comisión liquidadora, disiri­
.  buyéndose el capital de la misma entre los diferentes Cuerpos· y per­

sonal que la componen, en proporción a:l importe total de las cuotas 
individuales satisfechas por cada uno de ellos hasta el momento de la 
disolución. Las cantidades correspondientes pasarán a incrementar 

~el capital de las Sociedades Benéficas de los respectivos Cuerpos inte­
'gr<:,ldos en esta ,Mutuali<Iad, y los quf! no las tuvieran establecidas las 
.percibirán por intermedio de una Comisión de cinco miembros repre­
 tsentativos del Cuerpo de que· se trate, presidida por el Vocal que los 

. 56 
. 
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represen_t:! en el Consejo·, que la distribuirá entre les correspondien­
tes de aqut:l :cuerP-o proporoionalmetite a las cantidades satisfe¡;has por 
cada. úno de ellos. -

• 1 

ARTICULO TRANSITORio'" - . ... - . --. r·. -

El Consejo de- AdministraciÓn estudiará y redactará, dentro de los. 
· ~rein~a días sigtt.lentés a _la fe~qa · de sú · ,~onstitu~ión, el . Reglamentó 
m tenor por que )m ya de regtrse ··y las mstrUéctones ·para el buen 
funciQnamíento d6)os. se_rvicios, y los someterá ·a lá ,aprobae}ón de la 
.Stiperióridad, · · . · · 

DISPOSICIQNE:S ADICIÓNf\LES 

Primera. C uiilquier .. moclificacipn del' presente Reglamento habrá: 
de disponerse ,de Orden ~1inisterial, a propuesta del Consejo de Ad­
ministración, y si ·Ia· importanCia del .c¡¡.so ·lo. requiere, p~via consulti:t, 
a los asociados . 

. Segunda .. En ''los c~os it~1p~evi~tos en general.y. en los de dudosa 
aplicación dl!I Reglamento,, el Consejo resolverá lo .conveniente, y SUS, 

resolucion~s senta(án jú~isp!~de11~ia. ~ 
• Tercera. Parte de todo Jo, referente a pensiones de jubilación,. 

vi.uded~d y orfand.ad, .qúe pudiera asimísmo no haberse previsto en· e1L 
presente Reglamento, se entendetá como legislación supletoria lo quef 
rija para qases· Pasivas. · 

Orden de 5 de abril de 1945 (MinisteriQ de Trabajo), por 'la que sl
fija!t las normas para la ~ottcesión de los préstamos a que se. refie.'
ren la Ley drJ ,25 de .novtembre de I944 y Orden de 7 de febrerá

· d 5 - ("B ·O E·, d 1 · .) ( \ · ' e I94 .- .· . . · e II.. 1,. 

- . Ha. hiendo padecido a1guh.os e.rro_r.es,'en··.· el. t~xto de la referida Orden, publi·~·
cada en el BoletÍ11 Oficial del Estado .dcl II del corriente, se reproduce debida·
mente .rectificad.a : · 

•· • -- - . .,.¡ . . 

Ilmo. Sr.: El art. 8.0 de la Ley de 25 de noviembre de 1944 y su·
cor¡elativo al' 21 de lá Orden del Ministerio, de Trabajo de 7 de febre-
ro de. 1945, siguiente, dictada para ejecu.ción de la anterior, disponeq
que las Instituciones de· Previsión y Ahorro podran conceder, a quie~
nes construyan inmuebles o . realicen obras acogidas 'a aquellás dispo:-

. 
· (I) · Redactado el textq de esta disposición con arreglo a ·la· rectificación pu 

bli<::ada .en el B. O. E. -di' 18 de abril de 1945. - · '
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. . . 

. stctones1 préstamos hasta un import~ :~e16o por roo del valor de los. 
terrenos y de las ~~rtificaciones de obra debidamente. comprobadaS. 

El desarrollo de tales preceptos ~conseja dictar unas normas que 
señalen el procedimiento a seguir para la.obtención de los préstamos, 
y, sobre todo, qúe· .regulen la forma. de realizar~e la primera entrega, 
base de la compra ·de herramientas, adquisición de medios de transpor­
e,: acopio de material, etc., que es el período más crítico de las obras. 
 En .mérito a las razones. expuestas, ~;t~ Minis~eri<;> se ha servido, 
 tlisponei : 

Artículo r,0 Quien en 'todo el ter~ítorio nacional y plazas de so­
b~ranía construya inmuebles con destinó a viviendas o realiée lasreanü­
;elaciones y ampliaciones. de obras previstas en Ja Ley d~ 2 5 de noviem­
bre de 1944 y en la Or~en del Ministerio 4e Trabajo de7 de febrero 
'de 194Sí podrá solicitar de las Instit\lCÍOnes "de. Previsión y Ab'orro, 
dependientes del 1\;iinisterio de Trabajo, la conce{>ión ·de ·los .présta· 
TilOS destinados a dichas construcciones, prevista en los .artículos 8.0 

:ife la mencionada Ley y-21 de la Orden de referencia. 
 r Art. 2.0 Los interesados se dirigirán a una de díchas Institucio: 

,·:nes, acompáñandó .-a_ la solicitud los documentos ~ue siguen : 

a) . Documento acreditativo de la propiedad del solar ·o del inmue­
. hle sobre el que ha.·de realizarse ·la edificaciór't ·o ampliación de la obra.· 

b) Proyecto total dé la misma, debidamente legalizado y en el 
',::que conste el detalle de su presupuesto, . · ' 

e) :Oocumento pe, lá. Junta Nacional del Paro que acredite la de­
-claración de bonificable, como acogida a las mencionadas disposkiones. 

-- · d) · Áquellos otros documentos que' por preceptos ·legales o de or-
: 'denanzas especiales sean exigibles según las normas corrientes de apli­
."Cación. 

Art.· 3.0 · Aéeptadá la valoración y. acordado el préstamo se faci­
litará precisamente a la firma de 'Sú' escritura una primera entrega del 
-Bo por 100 del valor de la. tasaeión del solar establecido para el prés­
lamo. 

Las sucesivas entregas se harán por otro 6o p.\'}1' roo del importe 
'de las certificaciones de obra realizada, sin que pueda exigirse un vo­
'.~umen de obra o períodos determinados, sino simplemente la. realiza-
Ción de aquélla. . . . · 
 La primera entrega se irá amor•izando previo descuento de un: 

;2o por roo de las sucesivas a que se refiere el párrafo anterior, como 
asimismo el 6o por roo :del valor del terr~no edificado, que conforme 

, -a la Ley de 25 de noviembre. de 1944 sirve también de garantía al 
~préstamo. · 
:. · Ar,t. 4.0 . Las Inst.ituciones prestamistas, habida 'cuenta del alto 
)in social a que se destinan los préstamos, deberán darle carácter pre­
•fertrite a cualquier otra inversión voluntaria y tram,itar las péticiohes 
.'=on la posible urgencia. · · 
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·. Art. 5.0 Se establece un recurso a favor del que, habiendo sóli"'" 
citado un· préstamo confÓrme a las .presentes. normas, le fuera deriega-.. 
do indebidamente. 

El re~ttrso podrá ehtablarse en el plazo de diez días, a partir de 
la denegación, ante el Ministerio de Trabajo, cuya resolución serát_ 
ejecutiva. · · · 

Art. 6.0
. En lo no previsto en la. presente disposición se estará a. 

lo dispúesto en la Ley de 25 de noviembre de 1944 y Orden de 7 de-
febrero de 1945. · · 

Art. 7.0 Por l~ Dirección General de Previsión se ·adoptarán las. 
disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto. 

Orden de 10 de abril de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la ·que se·· 
aclara el art. 8.0 del Reglamento de "viviendas protegidas" de 8 de­
sePtiembre de I939--(''B. O. E. del 16.) 

Ilmo. Sr. : En los núcleos de viviendas protegidas que se con~tru~. 
yen al amparo de la Ley de 19 de abril de 1939 se hate absolutamente. 
indispensable el establecimiento de tiendas o comercios que faciliten la. 
provisión de las familias en ellos avencidadas, no ·habiendo razón al~. 
guna para privar de la protec~ión de ·dicha Ley a la construcción de­
tales locales, que deben considerarse induídos entre los mencionados.: 
por el art. 8.0 del R~glamento de 8 de septiembre de -1939· 

A ·tal·. efecto, este Ministerio ha dispuesto : 

Se entenderán comprendidos en la protección que la Ley de 19 de-. 
abril de 1939 otorga a la construcción de "viviendas p-rotegidas" los'.; 
locales destinados á· comercios o tiendas, comprendidos en los proyec~. 
tos de grupos o· barriadas de tales viviendas, que hayan sido aproba·. 
dos por el Instituto Nacional de la Vivienda, como necesarios para. 
facilitar el abastecimiento de la población que ha de alojarse en los., 
nuevos núcleos. urbanos. 

Orden de 10 de abril de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se· 
a~.rueba el Reglamento de la i.Vfutualidad de Funcionarios y Em .... 
pleados del Ministerio de Trabajo.-("B. O. E." del 23.) 

. ' . 

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de Reglam~nto que para aplicación de~ 
Decreto de 21 de diciembre de 1943; que creó la Mutualidad, formuló. 
la Comisión d~sjgnada a tal efecto, 
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Este Ministerio se ha servido dispone_r : 

I.0 Aprobar él siguiente Reglamento de la Mutualidad de Fun- · 
·donarios y Empleados del Ministerio de Trabajo: creada. por Decreto 
-de 21 de di~iembre de 1943. . ' ~ . 

2.0
· Dícha Mutualidad se considerará, a todos los efectós, cons~i-: 

luída en 1.0 de junio de 1945· 

~EOLAMENTO DE LA MUTUALIDAD DE FUNCIONAR.IOS 
Y EMPLEADOS DEL MINIS_TER.IO DE TR.ABAJO 

T 
j 

CAPITULO PRIMERO 

·NATURALEZA, EXTENSIÓN Y FINES DE LA MUTUALIDAD.• 

Artículo 1.0 Naturaleza.-a) La Mutualidad de }\uncionários y 
~mpleados del Ministerio de Trabé~jo, creada por Decreto. de 21. de 
·'diciembre de· 1943, es urta Ir_¡.stít1,1ción de duración indefinida, dotada 
'de plena personalida-d jurídica, con capacidad patrimonial para la rea­
~ización .de los fines de auxilio "y previsión que después se detallan;. 

· b) Su domicilio legal se fija en los Servicios Centrales. del JV,Iinis-
ler.io de Trabajo; . 

·e) Su organización y funcionamiento se regirá por el Decreto de 
-creación, ·por las disposicione-s del presente Reglamento y por la legis­
~ación vigente en materia de Mutualidades y Montepíos. 

Art. 2.0 Extensión: Clases de socios.~Los socios de la Mutua­
lidad serán de tres Clases: honoríficos, proted:or~s y de número. 

Serán socios 'hon?ríficos los Ministros y Suj.>secretarios de este De-
partamento. • 

Serán socios protectores aquellas personas, naturales o jurídicas, 
11. quienes la Junta de Gobierno de la Institución, por su liberalidad ha­
-cia la Mutualidad, otorgue este título, que no entrañará derecho al 
-disfrute de sus. beneficios ni obligación al p~go de cuo.tas. 

Serán socios de número los funcionarios y empleados que, con ca­
rácter forzoso·o voluntario, en la forma que determina este Reglamen­

·lo, satisfagan en. tiempo oportuno sus cuotas reglamentarias y tengan 
-derecho a los beneficios concedidos . 
. · Art. 3.0 Pertenecerán obligatoriamente a la Mutualidad tod9s lo~ 
.Íuncionarios y empleados en activo del Ministerio de Trabajo y de los 
'Organismos dependientes del mismo comprendidos en -los Cuerpos, 
-Escalas y Depe~dencias que a continuación se detallan : · 

a) Cuerpo Técnico Administrativo, en sus dos Escalas, Técnico y 
, Auxiliar; . -

b) Cuerpo Nacio~al de Inspección dd Traóajo; 
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e) Cuerpo de Estadística (Facultativo Nacional y de Ayudantea 
Administrativos); 

-d) Cuerpo de Magistrado$ del Trabajo; 
e) Cuerpo de Secretarios ,de Magistraturas del Trabajo; 
J) Cuerpo de· Pelegados de Trabajo, a extinguir; 
g) Cuérpo de Inspección Técnica de Previsión Sócial; 
h) · Cuerpo de Ordenanzas del Ministerio de Trabajo; induídos. 

los subalternós procedéntes de- Emigración, a extinguir; 
i) Personal del Instituto N aciorial de la Vivienda ; 
j) Pers.onal del Instituto Social de la Marina ; 
k) Personal de1 Servicio de Reaseguro de AcCidentes del Trabajo:: 
!) Personal, a extinguir, procedente del Consejo de Trabajo; 
ll) Personal, a extinguir, del. Servicio de Reincorporación de eX: 

Combatientes·;· -
'lit) Personal del Servicio de Enlaces Sinc;licales ; 
n) Personar de la Asesoría Técnica de Previsión; 
ñ) Personal de la Intendencia Actuaria!; 

·· o) Personal del Servicio Médico de Higiene; 
P) Protesores y personal, administrativo y subalterno';de las Es-.: 

cuelas Sociales y .de las de Capacitación Social de Trabajador~s, ·cori 
tal que per~iban sus haberes con cargo a los Presupuestos del~Estado ;-

q) Secretaría General Técnica del Tribunal Central de Trabajo~ 
r) Personal del Parque Móvil del Ministerio de Trabajo; 
s) Personal interino, no ~eventual ni contratado para servicio de"' 

terminado, y· . . 
t) El persoílal de cualquier otro Organismo o Serv}cio que se­

cree en el Ministerio .de Trab~jo 'o que se .incorpore a dicho Departa-. 
·.mento. 

Art. 4.0 Lps Port;ros del <:;uerp~ dé Porteros de los Ministerios. 
civilés adscritos al Departan1ento de Trabajo· y los jornaleros fijos. y 
mujeres de los servicios de limpieza con nombramiento expeqido por­
el Ministerio y Organismos autónomos pertenecerán a la Mutualidád_ ·: 
si en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este: / 
Reglamento, para los que en la actualidad préstan sus servicios, o ea- ; 
igual plazo, a contar de su adscripción o nombramiento, para los qpe.' .· 
ingresen en lo sucesivo, no manHestaseri su voluntad e~presa de no.· . 
pertenecer a la Mutualidad. 

Art. 5.0 Podrán .. pertenecer a la Mutualidad los . funcionarios y 
empleados del Ministerio de Trabajo y Organismos enumerados en ct. · 
artículo 3.0 que por cualquier causa, no se encuentren en situación de­
servicio activo ~ la fecha de publicación de este Reglamento, siempre. 
que lo spliciten en el plazo de dos meses, a partir de aquélla, y en tan ... · 
to abdbén las respectivas cuotas reglamentarias. 

Art. 6.9 .. Quienes no se hubi~ren acogfdo a los benefiCios señala, 
_9os en el artículo que antecede, y, en su coil:_se~uencia, no hubiesen lle"" 
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gado a adquirir fa conélidón de mutualista~ de. nueva entrada, sujetos. 
,a los períodos. de· carencia señalados en el art. 2r, cualquiera que hu­
. biese s~do la Jonti.a qe ·ingreso en los· Servicios o Dependenéi\LS de 
Trabajo.· 

Art. 7.0 Los ;Ministros, SÚ.bsecr~tarios · o Dir~ctores generales 
que no p_ertenecied.n a los CuerP?s ·u Organismos enumerados en el 
artículo 3.0 , podrá~ ingresar en Ja Mutualidad, si así lo solicitan, en 
el plazo de. uh mes, contado desde la publicación de este Reglamento ; 
los actuales o, de sus respectivos nombramiento~, los futuros, y mien­
·tras abonen sus respectivas cuotas reglamentarias. 
· · Art. 8.0 Siempn~ que continúen abbnando sus cuotas reglanienta~ 
rías, podrán seguir perteneciendo. a la Institución los mutualistas que,· 
por cualquier c¡:msa,· dejéJ¡I de prestar servicio activo en el 'Ministerio o 
sus Organismos dependi~tes. . · 

Art. ;9.0 Si, por cualquier disposición legal, alguno o algunos de 
los Cuerpos, Servicios .u Organismos de los enumerados en el art. 3.0 

fueran suprimidos o. quedasén adscritos a ·otro Departamentb· ~1inis- · 
terial, sus componentes podrán'. optar por seguir perteneciendo ·á la. 
Mutualidad, med!at?te la ·_obligación de abonar sus· cuotas corre!;pon~ 

. dientes, o por dejar de figurar coino socios de .. la Íniin;na, en cuyo caso 
,la Institución les devolverá el So por JOO del i~porte a que asdendim. 
estrictamente sus aportaciones personales, tina vez liquidadas las obli-

:'·~aciories que . pudieran tener Í>endientes, · · · 
. . 

·.·_ .. -· '· Iguales nor:mas ·.se aplicarán . en Jos easos en· 'que los mutua.l~as 
~'dejen de prestar sercieio activo' definitivamente como consecuencia. de 
~' . , . t;cese o_ separaCion. 

· Art.· :w. Fines de la Mutualidad.;....:.. Los fi~es ~de la Mutualidad 
. serán: 

1 I .° Conceder socorros no reintegrables. a lós m;t~alistas en caso -
~:de accidente o enfermedad, de ellos ·o de las p-ersonas de' su familia que 
~vivan en sú domicilio y a.· s~ cargo, cuando exijan. tratamiento. espe-
;.: cial o asistencia en sanatorio. · , 
;,. 2.° Con~eder ·-prés'ta~o~ a:-los ntUtualist~~. 

,_3.0 Otorgar perisionés de jubilación a los mtlt~alístas. 
4.0 Conceder auxÜid. económico en caso de fallecimiento ·de 

1 
un 

mutüalista. ' • 
5.0 Otorgar pensiones de viudedaU y oi-fandad a 'la cónyuge y . 

.. huérfano.s. de los m;utt.talista;; fallecidos .. 
~ ._ . 6.0 Co!lceder anticipos a cuenta de las pensíones con· cargo a la , 
'Mutualidad por jubilación y viudeda.d y orfandad .en tanto se' tramita 

.~;el oportuno expe.diente. '· · 
·. . 7.0 Otorgar auxilios económicos para atenciones docent~s a los 
'huérfanos d~ los Mutualistas; y . ' · · 

8.° Cuale~quiéta otros fines que se propongan en lo fututo por la 
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Junta de Gobierno de la Mutualidad, una' vez que merezcan la apro­
bación del Ministerio ae Trabajo. 

CAPITULO II 

RECURSOS ECONÓMICOS ,DE LA .MUTUA,LIDAD. , 

Art. r I
1

• .Clases y enunteraci(J\n- de medios.~Los ·medio~ económi­
cos de la Mutualidad estarán constit~Jídos': 

·a) Por las cuotas de los mutualistas y de los beneficiarios ; 
b) · Por la subvención consignada e~ el Presupuesto· anual del Mi­

nisterio de Trabajo;-
e) _ Pm: una participación del 5 por roo sobre el imporjet¿tal_ de 

las multas impuestas por la infracción de Leyes sociales ; . 
d) Por la parte que corresponda a la Mutualidad de los ingresos 

que obtenga el Instituto N acionai de Previsión por el recargo de mora 
en los Regímenes de Seguros y Subsidios socialés; 

e) Por los intereses que devengue el capital de la Institución ; . 
f) Por Jos donativos, legados y herencias que pueda recibir, y 
g) Por cualesquiera ofros recursos que puedan arbitra:rse, previa 

aprobación del Ministerio. 

Art. 12. Cuotas de los asoeiados.:_a) Los funcionarios y emplea­
dos en situación activa pert.enecientes a los Cuerpos, Organismos y 
Dependencias enuÍner<j.dos en el presente Reglamento, contribuirán· al 
sostenimiento de 1~ Mutualidad mediante el pago de una cuota de la 
siguiente cuantía : 

El 3 por IOO de los sueldos o remuneraciones equivalentes perci­
bidos con cargos al Ministerio y_ Orgai:lismos dependientes cuando su 
cuantía se eleve desde 12.000 pesetas anuales en adelante; el 2 y r/2-

por roo cuando represente de 7:200 pesetas a 11.999, y el 2 por roo. 
cuando el sueldo o remuneración equivalente sea inferior a 7.200 pe- . 
setas anuales. ' . 

_ Y, con independencia de la ap~rtación anterior, el z por roo de 
cuantos :emolumentos perciban con cargo al Ministerio y Organismos 
dependientes, cori exclusión de lo cobrado en concepto de dietas .por· 
viajes; que quedarán exentas. 

. b) .Lós funcionarios y empleadOs comprendidos en !_os artícu-
los s.6 ... y 7.0 de este Reglamento, con excepci{m de quienes se hallen 
jubilados, contribuirán con el abono de una cuota de idéntica propor­
ción a, los mutualistas en situación de activo, girada sobre el sueldo 
12_ercjbid'o en el momento pasar a excedentes o.a cesantes. 

e) Los jubilados habrán de seguir abonando igual tipo de cuota 
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"que la que venían satisfaciendo. sobre su sueldo, _girada única y exlusi­
vamente sobre el importe de I<i pensión. 
· d) · Los beneficiarios se regirán por la misma norma señalada para 
los jubilados. · · · . · --

e) Los ex'cedent.~s forzosos y supernumerarios, sí ascendieran du:.­
rante su permanencia en dicha 'situación, habrán de contribuir -con 
:arreglo al nuevo sueldo superior alcanzado en virtud del ascenso. 

· J) El funcionario o empÍe.a:do que deseare adquirir derecho a pen­
:sión con sujeción a sueldo o remuneración superior equivalente, per­
~ibida temporalmente por tazón del c·argo o empleo desempeñado, ha­
~rá de eontinúar contribuyendo con arreglo a aquella retribución su­
:perior. 

Art. 13: La cuota girará ~obre la retribución íntegra, sin detrac­
ción alguna por otros conceptos, ipcluso ene! supuesto de que el mu­

' tualista se hallase en uso de licencia, sin sueldo o con derecho a per­
-cibir parte de éste. 

' ( 

. 'CAPITULO III 

ÜBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS MUTUALISTAS Y~BENEFICIAiuos •. 

Art. q;_ Obligaciones de los mutualistas.~Las obligaeiofies de los 
·tnutualistas serán las siguientes : 

• ,. - ¡_, 

I ,a . Pagar 1a cuota correspondiente en la cuantía y forma que se 
. determina en el capítulo .II. . 

2.a Contribuir a la derrrma en. caso de fallecimiento de un mu-
tualista, conforme a lo prevenido en el art. 30. . 

3.a Formar parte de la Junta de'Gcibierno, caso de ser designado 
tla.ra ella.. · · 

4.a Comunicar al' Presidente ·de la Junta:s todas las remuneraciones 
que se disfruten con cargo al Ministerio de Trabajo o de sus Orga- • 
ñismos dependientes. . 

Art. · 15 .. Obligaciones de. los benefiCiarios".,---:- Los beneficiarios 
,'vendrán obligaclos : 

r.0 A abonar a la Mutualidad la cuota que les corresponda, eÓn 
; arreglo a lo preceptuado en el capítulo II: ·' 

. 2.0 A.' p"oner en conocimiento del. Presidente de la Mutualidad las . 
variaciones de edado estado civil que les afecten, siempre que tuviesen 
.repercusión en las pensiones que percibiesen con cargo a esta Insti-
·tución. · " 

3.0 , A comunicar los ingresos que perciban por rentas de trabajo 
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de cualquiera cfu~e o pensiones. del Estado o de otras Instituciones pú­
blicas. · 

SEGCIÓN 2.a-De los derech~s. 

Art. r6. Derechos d~ los mutualistas.-Los derechos de k>s mu­
tuali~tás ~erán fos' que a continuación se expresan:' 

' I.ó,- A las pensiones y demás beneficio& que se determinan en. el 
presente capítuJo. . . _ ' . ' 

2.0 A que se les facilite por la Mutualidad un título o carnet que 
justifique d,itha cualidad. . , · · 

3.0 A elegir. y ser. elegido miembro de fu Asamblea y de la Junta 
de Gobierno de esta Institución. · 

Art. 17., Derechos de los beneficiarios.-'-Los derechos de los be­
neficiarios consistirán en percibir el importe de la derrama que para 
caso de fallecimiento previene el ari. 30 del presente Reglamento y 
las pensiones y" demás beneficios que a su vez establece; 
_ Art.. r8. · Todas las pensióries se· deve~garán: desde 1~ feciha en que 
ocurra el' hecho que reglamentariamente las cause si se solicitase en 
los tres meses siguientes. ' 

'Frans~urrido este plazo, ""se devengarán desde la. fed:m.· en que 1¡e 
sólicíten, sin der&ho a ,las vencidas con anterioridad· a ,la petición .. 

. . ~ " ' . . .. 
Art: 19. Las pensiones y·auxilios que se conceden por la Mutua .. 

Iidacl no tienen el cará~ter de bienes o derechos p~rspnales del mutua-_ 
lista O, beneficiarios, nó pudiendo ser retenidos O embargados por res~ 
pónsabilidades co~traídas por los niist~lüs ni servir de _gar~ntía par:( 
ninguna obligación. . , . 

S.ólo. podrá acorc!ar§e la ceaación de los derechos de los m1:1tualis-
tas o beneficiari'os por falta de cotización. ' 

Será nula, a los efectos de la Mutualidad y del pago por ésta dt\ 
las 'prestaciones correspondientes,, toda disposición testamentaria que i 
-modifique la' forma ·o c.uantía de'la percepción d~ dichos b~neficios.- . 

Art. 20. . Percibirán íntegramente las prestaciones de esta Instittit 
.ción, en su favor y el de los derechohabientes, los funcionarios y em:.:¡ 
pleados i~gresad9s 'al servicio del Ministério de Trábajo o de sus Or.: 
ganismos dep<::ndientes con anterioridad al 2 de enero de I944, y los, 
que hubiesen 'efectuado' su ingreso con,posterioriclad a dicha fecha, por . 
oposición o c<;mcü'r~o-oposición, al servicio· directo del Ministerio o de 
sus. Org-anismos, o mediante concurso análogo al de los Magistrados.:
de Trabajo, de -conformidad con las. dis'posiciones legales adualment~
vigentes. .· · · · ' · 

El. per:soúa1 ingresado p~r cu~1quier otro pro~edimiento distiqto · d<:f·, 
los señalados con·post~rioridad al-:2 dé enero de 1944 no tendrá de,re~
cho a pensión. de jubiÍitciqn hasta gue haya .~otizado :a. la Mutualida~:
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durante· diez años. En caso de jubilación forzosa legal antes <le háber 
.transcurrid¿ dicho. pl~zo, podrá seguir abonando las cuotas de mutua:.O 
lista, con arreglo a sus últiinos haberes, hasta que complete el expre­
sado período de <liez años, transc~rridos los cuales comenzará a per-
-cibir la pensión de jubilación correspondiente. . 

Para los funcionarios y empleados de los Organismos autonomos. 
que hubiesen sido jubiládos en algun Cuerpo o carrera ·del Estado, y 
-los trabajadores cuya edad exce<iiere de la fijada como límite para· la: 
concesión del Subsidio de Vejez, ·será voluntarió su ingresó en la 
:Mutualidad, y en. caso de soÚcitar éste, desde la· fecha de aprobación 
de este Reglamento, sus derechos se regularán con arreglo a lo· esta-·. 
biecido en, el párrafo anterior. . . ' · . · . . . 

El mutualista .comprendido en los dos párrafos anteriores 'que fa­
lleciese sin haber cotizado a' la ·Mutualidad un año consecutivo, sólo 
causará en favor de ·sus beneficiarios el auxilio por fallecimiento, in­
cluída la derrama; si hubiese coti.zado más de uo año y menos de dos, 
causará a favor de los citados beneficiarios la tercera parte -de -la pen-­
sión normal; si· el Reríodo ·de contribución .e:x;cedies~ de dos años y 'no 
llegase a tres, las dos terceras· partes;- causando lél. ·pensión íntegra de 
viudedad, orfariaad o en fávor de Jos ascendientes si hubiese abonado .. 
sus cuotas tres años o más. ' 

Art. :ii. L~ mujer mutualista adquirirá y causará los mismos de­
rechos que el' varón,. sin -Qtra excepción que la' de no transmitir pen~ 
sión de viudedad ni orfandad ·si el marido. ·viviese, a no ·ser que éste 
justifique, él. juicio de l¿¡. Junta ~le Gobiern-o;· hallarse· imposibilitado 
:físicamente.· 

Art. ·22. El mutualista que estando al corriente en sus obligacio­
·nes y, por cualq_uier motivo, no cause pensión de viudedad ni orfan­
. dad, podrá designar libremente, o por .escrito o verbalmente, una per­
sona, a quien se entregará, al faÍlecim:iento de' aquél, por una sola vez • 
.el importe d~. seis mensualidades de su sueldo regulador. ' 

En defectó de designación expresa se entregará dicho irúporte, por 
el orden que se indica, a ·las· siguientes personas : cónyuge viudo, hi~ -
'jos, pádres y hermanos. · · 

Art. 2J. -No se concederá ritngún beneficio ni socorro que no esté 
~specificado en este Reg-lamento., · . . 

SECCIÓN j.a_.:.:Pensión de j~i[q¿ción. 

-Art. 24. Los muttJalistas qUe sean jubilados forzosos tien.en dere-. 
cho a una pensión de jubilación .tlt~l 20 por 100 de su sueldo regulador 
. o remuneración equivalente, siempre . que .estén al corriente en el pago 
;de las cuotas. · · . · 
.. Los jubilados voluntarios no :tendrán d.erecho a esta pensión hasta 
~la fecha en que hubiera de producirse la jubilación forzosa legalJ. sa~ 
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tisfaciendo mientras tanto, .si desean_ conservar sus derechos, las cuo~ 
tas que les éorrespándan, tomando como base de cotización las rel11u~ 
neraciones de que disfrutasen en el momento de pasar a aquella _si~ 
tu ación. 

En caso de incapacidad, la pensión será- satisfecha a la persona e.n~ 
cargada de la administración de sus bienes. 

Art. 25. _La pen5ión de jubilación es compatible con otras pen~ 
siones y socorros que los inter-esad~s perciban de cualesquiera Orga-
nismos e Instituciones. -

Art. 26. El derecho a percibir la pensión de jubil~ción sólo se 
extingue por el fallecimiento del pensionista. 

Art. 27. Se entiende por el sueldo regulador, a estos efectos, el 
nominal o remuneración- equivalente que disfrutase el mutualista el 
día de su jubilación forzosa o el mayor que hubiera disfrutado durante. 
dos !años, siempre que hubiese continuado satisfaciendo la cuota men­
sual· correspondiente a dicho sueldo o remuneración. 

SECCIÓN 4·á.-Auxilio por fallecimiento. 

Art. 28. Üc).lrrido el· fallecimiento de un mutualista, se procede~ 
rá por la Mutualidad a la entrega inmediata de 1.500 pesetas para los 
gastos derivados de dícha circunstancia, a ·favor de la persona· desig­
nad~ libremente por el causante . 

. En defecto· de esta designación, se entregará dicha suma, por el­
orden que se indica, a las sigu_ientes personas: viuda, hijos, ascendien~. 
tes y _colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad o seg.undo de 
afinidad, siempre que el colateral o colaterales viviesen eón el,_ cim~ 
san te. 

Si el mutualista falleciese sin que le acompañase ningún pariente 
de los comprendidos en el p~rrafo anterior, _y siempre que en su caso 
·no estuviese presente la- _persona que hubiera podido designar para 
percibir este auxiiio, una comisión de compañeros, nombrados por la 
Mutualidad,- se hará cargo del entierro y s~ragios, así como del pago 
de lo que pudiese adeudar por gastos de su última enfermedad, hasta 
el expresado límite de 1.500 pesetas.· 

Art. 29. ·Independientemente del aQxilio a que se refiere el ar­
tículo antérior, la ~utualidad efectuará una derrama entre todos los 
mutualistas, a la que contribuirán obligatoriamente con clos pesetas los . 
que disfruten de _un sueldo- o remuneración equivalente que no exceda 
de 6.000 pesetas· anuales ; con tres pesetas cuando la retribu~ión exce-· · 
diese de 6.ooo pesétas y no pasase de 12.000, y ~on cinco pesetas sí. 
dicha retritlución excedi~se de 12.000- pesetas anuales. 

El producto de esta 9-errama se entregar~, por el orden que se in­
dica, a las siguientes personas: viuda e hijos del causante--correspon-_ 
diéndole' la mitad de dicho importe a la viuda-, ascendientes y cola~ 
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terales hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; 
. siempre que el colateral o colaterales viviesen con el causante. ·• 

SECCIÓN s.a-Pensiones de viudedad. y orfandad o en. favor 
de.los ascendientes. 

Art. 30.. . El ·mutualista fallecido causará, a favor de su viuda y 
huérfanos o ascendientes; pensión del '25 por 100 de su sueldo regu­
lador. 

Art. 31. Tienen derecho a las pensicmes establecidas en el artícu­
lo anterior : 

a) La viuda; 
b) Los hijos .legítimos, varones menores de veintiún años, y los. 

·que, teniendo más de dicha edad, se ha'llasen imposibilitados física-
mente ~n anterioridad al fallecimiento del mutualista; · . 

e) Las hijas solteras y las viudas, cuando su viudez fuese ante­
rior. al fallecimiento del mutualista, sieinpré que viviesen en el domici­
'lio del padre o, en su defec~o, en él de la madre, con un año de anté~ 
}ación, por lo menos,. a la fecha de la muerte del mutualista; 

d) Los hijos natural_es Téconocidos, cuando concurran las circuns-
tancias determinadas en los apartados anteriores ; · 

e) Los paares, siempre que la madre. sea pobre o el p~dre pobre, 
sexagenario o inútil para el trabajo; . 
. f) Los demás ascendientes en su defecto cuando concurran las. 

circunstancias del apartado anterior y . viniesen siendo· sustentados ,eco-
.·nómicamente por el causante. . 

Art. 32. Las pensiones de esta Sección corresponden a las perso­
~as expresadas, de conformidad con las reglas siguientes: 

. I.a Si el causa:nte falleciese en estado de casado, sin dejar ,hijos, 
o si éstos no tuviesen derecho a pensión, la viuda percibirá la pensión 

:'íntegra. '• 
·· z.a Si el causante falleciese en estado de casado, dejando sólo hi-

jos legítimos o naturales, o legítimos y naturales legalmente recono­
éidos, la· pensión se dividirá, percibiendo la mitad la viuda y la otra 
mitad los hijos, teniendo derecho cada uno de los naturales lega~mente 
reconocidos, cuando con1=urran con hijos legítimos, y la mitad ele la 
porción que corresponda cada uno rte ésto~. . . 

La viuda pércibirá y administrará la pensión de los hijos mientras. 
viviesen en su propio domicilio. 
· 3-a Si el causante falleciese sin dejar viuda, y, e~ caso ·cbntrario, 
cuando ésta muera o toine nue~o estado, la pe~sión íntegra se· dividirá 
en partes iguales entre los hijos, si todos fuesen de la misma condi-

"" ción, y en el caso de que concurriesen hijos legítimos y natúrales le­
galmente reconocidos, percibirán aquéllos doble cuota que éstos. 
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4.a Los mutu~listas que {;ontraigan matrimonio después delos se-
senta aftos, no causarán pensión de viudedad y orfandad, ·· 

s.a Si el mutualista no. clejase hijos ni viuda, pero sí padres, ·co~ 
rrespoq.derá la. pénSiórl a ésto;, siempre que el padre sea pobre y se­
xagenario o inútil para el trabajo, y, en· su .defec.to, que la madre sea 
pobre. 

. A falta de padres, correspond~rá ,dicha pensión a los abuelos, en 
las rnismas condkiohes, y siempre que viniesen siendo sustentados 
por el causante. • 

La apreciación de las circunstancias a que esta- régla se refiere co­
rresponderá a la Junta ~e Gqbierno .. 

6.a 'Cuimdo, ·por causa de. edad, fallecimiento, etc .. , de los benefi· 
ciarios, q).ieqase alguna. porcipn de pensioh vacante, acrecerá alícuota-. 
mente las de los demá~ beneficiarios. 

Att. 33· En él caso de que el padre y la madre sean mutualistas, 
los hijos optarán, eil stí día,. por la pensión causada por cualquiera de 
ellos, sin que en ningú11 caso sean acumulables. 

Art. 34· Se cesará en el percibo de. las pensiones de viudedad y 
orfandad o en favor de: los ascen_dientes, ade,más de por el fallecimiento 
de Jos beneficiarios, por las siguient~s causas : · 

1 

I.a La viuda al tomar nuevo. estado. 
2.a Los huérfanos varones al cÚmpiir veintiún ailos ~. desapare­

cer la imposibilidad física. 
3.a Las huérfanas al contraer estado. 
4.a Las viudas y huérfanos de ambos sexos, o ascendientes, cuan­

do reúnan emolumentos de cualquier clase procedentes de rentas de 
trabajo o pensiones del Estado u otras It1stitud'ones públicas, superio- . 
res a IO.ooo pesetas, si huBiese ~n ·~olo benefidario, inc,rementándose 

: dicho límite en 2.006 pésetás por· cada beneficiario más. 
· Si dichos ingre.Sos se ~ed.ujesen a menos de los límites señalados,~ 

se rehabilitará por la Mütualidad la pensión correspondiente. 

Art. 3S· A los efectos de. las pensiones· de est~ Sécción, se entie;l-· 
de por sueldo r:egulade>r el nominal o remuneración análoga por el que·' 
viniese cotiZando el causante en el momento de sú fallecimiento. ' 

· Tratándose de .la viu.da y huérfanos de un jubilado o de sus aseen-¡·· 
dientes; se entenderá. cómo sueldo reguladqr e! que haya servido d~J. 
base para- fijar la ,pensión de jubilación. l 

SECCIÓN 6.a-Spcorros por ~nfermedad: 
~- . - -

. Art. 36. Los. ·mutualistas podrán obtener un socorro no reinté- · 
.grable, hasta el Iím.ite de. I.óoo pesetas, en caso de enfermedad del'­
propio mutualista o de Jos parientes que. dependiesen econót;nicamente~ • 
de él, cuando aquél ~e hallase e.n precari~ situación. 
. . ' 
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El SOC9rro habrá de solicitarse por el interesado de la Junta de 
Gobierno, que resolverá_ seglÍn iu p:udente arbi~rio . 

. ~-

SECC1ÓN 7.~-Préstamos~ . 

Art, 37. Los mutualistas tienen dertx:ho, en caso de necesidad,< a 
.~licitar del· Presidente ele la Mutualidad Úri préstamo reintegrable, sin 
interés, _hasta el iinporte dé dos me~sua~idades. de sud do, o remuúerá­
:dón análoga,- sin: que sU cuantÍa pueda exceder, en ningún caSO; de 
J.ooo pesetas. ~/ 

·. La Junta de Gobierno resolverá: libremente resp('!cto: de lá petición, 
y; en su caso, Io·que procede, en cuanto ala forma y .plazos deLrein-

·tegro. · " · · · · 

No se otorgaráU: dkhos préstamos mientras. el interesado no. haya 
. ;solicitado previamente el anticipo 'oficial .del Ministerio o. del Organis~ 
-mo· autónomo a que pertenzeca. · - . . · . 

SE<;iqróN s.a-Au.viliós Para. fines docentes. 

Art. 38. Cuando las po~ibi_lidades económica~ de la· Mu,tualidad 
lo perriütan, cuyq momento habrá <;le df!terminarse por la. Asamblea ' 
.general a ·propuesta de la J tinta rle Gobierno, dando cuenta a la Su­
_perioridad; se concederán por es'ta Institución auxilios económicos 
para fines dbcentes a favor de los.huétfanos de lo~ niutualistas que lo 
'Sólidten, y a: los que !aJunta de Gobierno considere acreedores a ello, 

·c.en atención a su capacidad intelectual, aprovechamiento, escasez de me-
. ' . 

···dios ·económicos y ·demás circunstancias ·que deban ser atendidas. 
Dicho auxilio consistirá en el abot;1o del importe qe los libros, de­

_r~cho· de matrícúht y demas gastos. análog6s en Centros- de· enseñanza 
'Oficial, en cualquiera de,sus grados, y en casos muy justifi.cádos, que la' 
propia Jtthta ha de apreciar, se le costeará eLtítulo profesionato aca­

•:démico. Este au:¡Q_Iio será incompatíble con cualquier otro anólogo que 
;_-disfrute el interesado. 

S,EccróN g,a-Anticipos de pensiones- df la Mutualidad. 

Art. 39· Se anticiwrá por la Mutualidad, en la' misma forma "q~e 
por el ~stado, 1~ haberes pasivos, el importe de las pensiones de la 

. Mutualidad que puedan corr.espond~r a los mutualistas o beneficiarios 
,_(].urante el tiempo de tramitación .def oportuno expediente. 
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CAPITULO IV 

RÉGIME!>i' v FUNCIONAMU:NTO DE LA MuTUAL.Íl1..\n, . 

SEcciÓN I.a-,-Régimen de gobierno. 

Art. 40. La Mutuali<lad de Empleados y_ Funcionarios gel Mini~~ 
terio de Trabajo se regirá por los siguientes Organismos: 

Asamblea general ; 
Junta· de Gobierno, y 
Comisión Ejecutiva .. · 

· Art. 41. Será Presidente de honor de la Mutualidad el Excelen, · 
tísimo Sr. Ministro del Departamento; Presidente efectivo, el Ilust_rí:.. 
sima Sr. Subsecretario.; Vicepresidente primero, el Ilmo. Sr: Directo~ 
general de Previsión, y· Vicepresidente segundo, un Jefe superior de­
Administración o asimilado a dicha categoría por su remuneración~ 
designado por el 'Ministerio. ' 

El Presidente 'de la Mutualidad lo será de la J\¡,-attlblea general y 
de ._la Junta de Gobierno. · · · . - · 

Art. 42. • La Asamblea general será de las llamadas de segundo 
grado, y elegidos sus miembros por los Cue-rpos y Organismos del Mi­
nisterio, en proporCión de· un representante ·por cada ci~ri funcionarios; 
por fracción de ciento, considerándose a estos. efectos caqa Organismo/: 
autónomo coma. un Cuerpo del Ministerio. · 

La duración del mandato de los miembros de la Asamblea /será' 
de cuatro años, y su renovación. se hará por .mitad cada. dos. 

En la, primera renovación se designarán por sorteo los miembros. 
que han de cesar. 

Los miembros de la Asamblea podcln ser elegidos cualquiera qué . 
sea su resi4encia oficial, pero los gastos de desplazamiento para asis·,::' 
t;ncia a las reuniones no serán sat_isfechos por la Mutualidad. . 

·Podrá ser elegido miembro de la Asamblea· cualquier mutualista . .' 
Art. 43· · La Junta de Gobierno estará compuesta por el Presiden~ 

te, los dos Vicepresidentes y nueve Vocales, tres ·de los citales serán.. 
nombrados por el Excmo. Sr. Ministro, Iibreme~te entre los mutua­
listas,. y los ·otros seis, elegidos por la Asamblea generaL Todos los.. 
V ocale_s habrán de tener.. su residencia oficial en Madrid. 'r 

. La duración deJ mandato. de estos Vocales será de cuatro años~ 
renovables por tnitad cada .dos, determinándose por sorteo la prime--
ra vez aquellos a quienes _corie~ponda cesar. · 

De entre Jos Vocales se elegirán Sécretario, Tesorero, Contador-~ 
Interventor. 

Art. 44· La Comisión Ejecutiva estará compuesta: 
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Por ·el Direct~r general de Previsión, como Presidente, o, por dé-
legación, el Vi<;epresidente segundo. · 

El Se<:retatio. 
El Tesorero. 
El Contador ; y 

El Intervent6r. 

. · Art. 45· La Asamblea general celebrar4 sedón ordinaria en Ma­
drid todos los años en la primera quincena de marzo. 

Podrá cel.ebrar sesión .extraordinaria convocada por la Junta de 
Gobierno, a petición de la cuarta parte, como mínimo, de_ sus miem~ . 
'bros, dirigida al Presidente de la Mutualidad, con expre5ión del mo­
tivo. 

A¡;:t. 46. La: Jtlnta dé Gobierno se reunirá un,a vez al-mes. 
Podrá reunirse, además, p9r orden del Presidente, o a petición 

" de cualquier¡¡; de los V ócales. · 
Art. 47· La Comisión Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una 

'vez por semana; 
Art. 48. Los acuerdos de la Asamblea general, de la Junta de. 

Gobierno y de la Comisión Ejecutiva se tomárán. por mayoría. Si se 
·produjera empate, decidirá el voto de calidad del Presidente. e 

Competencia de la Asamblea generaL 

· · Art. 49· Correspom;le a la Asamblea general : 

1.0 Examinar y aprobar, si procede, la Memoria; cuentas y ·ba­
. lances anuales de la Mutualidad que le someta la Junta de Gobierno, 

2.P Designar .en fon:ila reglamentaria los miembros electos de la 
Junta de Gobierno. 

J.0 ·Ratificar, si procede, la inversión de fonpos y. reservas, y su 
utiliza:ión con arreglo a las disposiciones vigentes y a los acuerdos 

:· reglamentarios. 
4. 0 Resolver sobre las propuestas que le someta la Junta dé Go-· 

·bierno.~ · 
5..0 Acordar, cuando proceda, la modificación de las cuotas y pen­

• siones de l0s mutúalistas y beneficÍarios, elevando las correspondien­
. te$ propuestas a la áprobación de la Superioridad. 
· 6.0 . Establecer el régimen de beneficios docentes a los huérfanos 

de los mutuali$tas, cuando el estado económico de la Mutualidad lo 
~ permita, dando cuenta a la Superioridad. 

7.0 Aéordar la reforma del Reglamento, cuando proceda, ·ele­
vando la correspondiente pr~puesta .a la Superioridad, para su apro-
bación. . 

8.0 Adoptar las medidas pertinentes en- caso de disolución de la 
Mutualidad. 

57 



9.° FiscaÍizar ia actuación de la Junta dé Gobi~rno, de la Comi­
sión Ejecutiva y de sus respectivos miembros. 

Competencia de la Junta de Gobierno. 

Art. ·so, Corresponde a la Junta dé Gobierno : 

,I.° Cumplir y h~cer' cumplir las disposiciones de este Reglamen­
tó, las _de carácter general que como supletorias sean aplicables a la 
Mutualidad y los acuerdos de la Asamblea general. , 

2.0 Se·ñalar las fechas de <;elebración de sesiones de la Asamble~ 
general y fijar los órdenes del día correspondientes .. 

3.0 Presentar a la Asamblea general, para su aprobaCión, la Me­
moria, ·cuentas y balances anuales. 

4.0 Acordar la inversión y utilización de los fondos y reservas de 
la Mutualidad, cuyos acuerdos se someterán a la ratificación de la 
Asamblec:¡, general. · 

5.° Conceder los beneficios reglamentarios. 
6.0 Aprobar la. distribución mensual de fondos~ 
7.0 Examinar y·aprobar, con o sin modificaciones, los presupues-

tos anuales que presente la Comisión Ejecutiva. · 
8.0 . Interpretar las disposiciones del Reglamento cuando ofrezcan. 

dudas, y ptoveer sobre las omisiones o lagunas que en su aplicación 
se observen .. 

9.0 · Resolver en los recursos entablados por los mutualistas y be­
nepciariÓs contra las resoluciones de la propia Junta, que no sean 
de las que. el presente Reglamento reserva al libre arbitrio de la misma.· 

· Ío. Proponer a la· Asamblea general la implantación del régimen 
de beneficios docentes, éuando el estado económico de la Mutualidad, 
lo permita. 

II. Formular a la Asamblea general cuantas propuest~s estime 
oportunas, bien sean ·de iniciativa propia o de la de los mutualistas. . - ~ . 

Competencia de la Comisión Ejecutiva. 

Art. 51. Corresponderá a la Comisión Ejecutiva: 

t.0 E~tudiar y formular á la Junta de Gobierno las propuestas de 
. concesión de beneficios a los mutualistas y beneficiarios'. 

1.0 Satisfacer a la mayor ·brevedad d auxilio por fallecimiento 
.a la !lersona o personas a quienes corresponda recibirlos, determinan­
do su importe con. arreglo· al número de mutualistas y a las cuotas 
que~ según la escala fijada; han de abonarse á este efecto. 

3.0 Resolver con carácter provisional, dando cuenta inmediata· a 
lá Junta de Gobierno, los casos de reconocida urgencia no previstos 
en el~ Re~ lamento. 
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e ompetencia del Presidente de la Mutualidad, 

Art. 52. Corresponde al Presidente de la Mut~alidad; o a qul.eti-
reglamentariamente le . sustituya i .. 

1.0 Representar a la Mutualidad el'l todos los actos y contratos 
ante las Autoridades y Tribunales en toda clase de asuntos adminis­
trativos, gubernativos y judiciales, otorgando a dichos efectos los po­
deres que sean necesarios. _ 

2.° Convocar y presidir la Asámblea general y la Junta de Go­
bierno, dirigiendo las discusiones y dirimiendo las votaciones en caso 
de empate. 

3.0 · Autorizar las comunicaciones y escritos que no sean d~ mero 
trámite, necesarios- para el gobierno y administración de la Mutua­
lidad. 

4.0 Ordenar los pagos para satisfacer las- obligaciones de la M u· 
tualidad, confo:ryne al presupuesto de gastos- y a la distribución de fon- · 
dos acordada por la Junta de Gobierno. 

5.0 Autorizar con su firma los talones y recibos necesarios para 
retirar fondos de las cuentas corrientes en los Bancos y los· depósitos 

-de valore.~. -
· 6.0 Ejer~itar todos los demás derechos y cumplir las restantes 

obligaciones que le conciernen, conforme· a las disposiciones de este 
Reglamento, para ejecución de los acuerdos de la Asamblea general y 
de la Junta.de Gobierno. 

Competencia del Presidente de la Comisión Ejecutiva • . 
Art. 53; Corresponderá al Presidente de la Comisión Ejecutiva, 

o a quien reglamentariamente le s~stituya : 

1.° Convoc~r, fijar las órdenes del día y presidir las sesiones de 
la Comisión y ejecutar sus acuerdos. 

2.0 · Cumplir todas las obligaciones que le correspondan con arre­
glo a lás disposiciones de este Reglamento y a los acuerdos de los Or­
ganos de la Mutualidad.· 

Competencia del Secretario. 

Art. 54· Corresponde al Secretario, o a quien reglamentariamen-_ 
te le sustituya : -

I.0 Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea general, de 
1a. }unta. de Gobierno y de la Comisión Ejecutiva, redactando las co­
rrespondientes actas, que habrá de autoriZar con el visto bueno. del 
·Presidente, llevando los oportunos libros. 
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2;0 Redactar, de acuerdo con el Presidente, el orden-. del dÍa paia 
las sesiones de la Junta de _Gobiern~ y de la Comisión Ejecutiva, y 
los avisos de convocatoria pa~;a -las mismas. 

3.0 Redactar la .Memoria anual, que háhrá de someter la Junta de 
Gobien10 ·a la aprobación. de la Asamblea general. 

.:j..0 . Autorizar, con el visto bueno del Presidente; tódas lis. certi­
ficaciones que no sean de la competencia especial de otro cargo de la 
Mutualid-ad. - - · · · 

5.0 Suscribir las comunicaciones de trámite. 
6,0 · Custodiar el archivo y correspondencia. 
7.0 • Ejercer la Jefatura del Personal y de los Servicios adminis-

trativos. · 
e 8.° Formular a. la Comisión Ejecútiva las propuestas de .conce­

sión de pensiones y demás beneficios qu~ haya de otorgar la Mutua-
lidad. · 

9:0 Llev.ar los libros de- Regi:;~ros de mutualistas y beneficiados, 
y los demás que para el' buen régimen .de .la Mutualidad .se estimen 
necesarios. 

IO. Cumplir todas las obligaciones que le corresponden con arre­
glo á las 'disposiciortes de este Reglamento y a los acuerdos ·de los Or­
~·anos • de la' Mutualidad. 

Competencia del Interventor. 

Art. 55: Correspoude al Interventor, o a -quien reglamentariamen-
te le sustituya: · . . 

._ I.0 Int~rvenir- la apÚcacióri de los presupuestos, formulando ante
la Junta de Gobierno las observaciones que estime pertinoentes cuan~
do el reconocimiento de los derechos y obligaciones no se ajuste a lo
preceptos de los mismos. 
. 2.0 Intervenir todas las. operaciones relativas· a· inversión del pa-
1 rimonio de la Mutualidad, emitiendo informe cuando lo juzgue opor~ 
tuw¡ o la Junta de· GÓbierrio lo reclamase antes de adoptar el' acuerdo 
correspond'icnte. . 

3.0 Intervenir los .pa_gos. que hayan de efectuarse a los benefi­
ciarios. 
· 4.0 Autorizar, en unión del Presidente y 
'les y reci'los necesarios para extraer fondos 
va[D.i·cs, ·' 

del :Tesorero, los taí~. 

y retirar depósitos. de; 

. 5.0 Informar en todos los asuntos en los que los Orgahos de 1~ 
Mutualidad estimen conveniente oír á la Intervención. 
. 6.° Cumplir todas las· obligaciones que le corresponden con arre~ 

glo a las disposiciones· de este Reglamento y a los acuerdos de los Or-
ganos de la Mutualidad. · 
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(ompeténcia del Tesorero. 

A.rL 56. Corresponde al Tesorero de la Mutualidad; o a quien re­
glamentariamente le sustituya : 

, r.? Recaudar, por· mediación de .los Habilitados, las cantid¡1des 
que, por disposición de este Reglamento~- por acuerd<> de la Junta 
ele Gobil'!rno, deban satisfacer los mutualistas y benefldariüS, y perci­
bir las rentas, subvenciones y donativos- que 'corre~pondán :a la Mu-
tualidad. · 

2.0 Satisfacer todas las· obligaciones cuyas órdenes de pago, están' 
autorizadas por el Presidente e intervenidas por el Inten·entor. 

3.0 Ingresar en la cuenta corriente, abÍerta en el B·anco, ·de Espa­
ña a nombre de la IMutualidad, las, cantidad_es que petéib:r, no pm:lié!'I­
uo conservar más fondosen Caja que los que autqrice !aJunta de Go­
bierno pará las necesidade~ del r~omentó, y depositar en el citado. es­
tablecimiellto todos los valotés pertenecientes á la Mutualidad . 

. , . 4.° Custodiar los. resguardos de los depósitos de valores, títulos 
:de propi~dad y pólizas emitidas, por la Mutualidad, 

.. 5.° Conservar eri su poder los talonarios de cuentas corrientes 
y autorizar; ·en unión del ;?residente y del Interventor, los· talones· y 
recibo.s necesario~ para extr~er fondos y rétirar depósitos de valores. 

6.0 Llevar al día el libro de Caja y los demás auxiliares que· se 
.. consideren necesarios. 
. ió Cumplir todas las obligaci~nes que le corre~ponden con arre­
glo a las disposiciot_1es de este Reglamento y a los acuerdos de los' Or­
ganos de la Mutualidad. 

C ompetenciá del. Contador. 

-Art. 57· Corresponde 'al Cotit~dor, o a qui~n reglamentariamen­
te le s11stituya: 

r.0 . Llevar la contabilidad de la Mutualidad por el sistema uc par-
ltida doble.· · 

2.0 Proponer el número y formato de- los libros de contabilidad 
que hayan de llevarse, aparte de los oficialmente obligatorios. · 
' · 3· ° Formular mensualmente uri estadq' de ingresos y pagos, y 
~anualmente, el balance de situación, que ha de ser sometido a la Asam-
blea general. · - · · · 

4.° Confeccionar el proyecSó de presupues~o de ingresos y gastos 
d~ la Mutualid~d, sometiéndolo a la aprobación de 'la Junta dé Go-
'bierno. . 

5·° Ct.tmplír t~das las obligaciones (jUe le corresponden con arr~glo 
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a las disposiciones de este Reglamento y a los acuerdos de los Orga­
nos de la Mutualidad .. 

Art. 58. · Todos los cargos directivos de la Mutualidad serán obli­
gatorios y grat~itos. · 

El personal técnico-administrativo y auxiliar que desempeñe los 
distintos ~ervicios de la misma pertenecerá a los Servicios Centrale¡; 
del Ministerio y constituirá un Negociado dependiente de la. Ofidalí~ 
May0r. 

SECCIÓN 2.a --:Régimen financiero. 

Art. 59· El régimen financiero de la 'Mutualidad será el de- éapi~ 
talización, fijándose el tipo de ésta en el tres por ciento. . 

Art. 6o. Los fondos de la Mutualidad serán de las· siguientes 
clases: 

A.-Técnicos: 

a) . De derechos en constitución. 
b) De pensiones ·en ·curso. 

B.:--:-·Complementarios, de libre constitución. 

Los fondos técnicos para derechos' en curso de coristitud~ón se tor­
marán con referencia al 31 de diciembre de cada año;· agregando a Íos 
resultantes para el 31 de diciembre del año antef1or una cantidad igual 
al 10,17 por IOO del total de sueldos y gratificaciones peréibidas duc 
rante el.año por los funcionarios y emplea.do's del Ministe.rio, dedu, · 
ciendo de esta suma el importe de las prestaciones satisfechas durano 

:te dicho año, ·y agregando a este resultado los intereses de sí misma, 
~akuhtdos a razón del tipo anual del 3 por roo. 

Los fondos técnicos para pensiones en curso se formarán, referi­
das al 31 de diciembre de cada' año, con los existentes en igual fecha· 
del año artterl'or, más los capitales necesarios _para poder atender en· 
el futuroJas pensiones producidas en el transcurso del año, deducidas 
las. sumas pagadas por pensiones durante el año, aumentando el saldo'
este resultante de sus intereses al tipo del 3 por roo anual. 

Periódicamente, cada cinco años, se hará la rectificación artuarial 
de ambos fondos: •· 

Los fondos complementarios se constituirán con los sobrantes de 
aportacions,s complementarias, sin más. limitaciones que el fun~iona­
miento contable administrativo que proceda. 

Art. 6r. La inversión de fondos de la :Mutualidan se efectuará 
de conformidad con las disposiciones -vlg~ntes · en la materia. cuidan.-·
do la Junta de Gobierno que las inversiones s~ realicen con la rriayor"':
rapidez, para, !>t.l m~~ pro~~a. reqta,bilid~d, · 
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SECCIÓN 3.a.......:...Procedimie~to para la concesión de beneficios: 

Art. 62. Las pensiones de jubilación se solicitarán por los. inte­
resados mediante escrito dirigido a. la Junta de Gobierno, acompañhn­
do el justificánte de haber sido declarado jubilado fdrzoso, y el certi-
ficado acreditativo de su sueldo regulador. · 

Art. 63. El, auxilio por falleeimiento se solicitará del Presidente 
de la Comisión Ejecutiva, quien, una vez comprobada la defunción del­
mutualista, ordenará la entrega urgente de 1:500 pesetas para gastos 
de entierro, en la forma establecida en este Reglamento, y el impórte 
de la derrama, si hubiese beneficios con derecho a ello. 

Art. 64. Las pensiones de . viudedad, orfandad y a favor de los 
ascendientes se solicitarán por ·tos presuntos beneficiarios mediante . 
escrito dirigido a la Junta de <J:obierno, !1-compañando los documentos 
acreditativos de su derecho. 

Art. 65. Los socorros y pr-éstamos se solicitarán por escrito ra-
zonado· dirigido a ia Junta d~ Gobierno. . · • 

· · ·Los peticionarios de préstámos acompañarán certificación acredi­
tativa de habérseles concedido o negado por el Ministerio. u Oi:ga~ 
nismos a que pertenezcan un anticipo oficial, ex;presimdo además· en 
'su escrito la época y forma en que ofrecen el reintegro. 
· Art. 66. .. Los demás beneficios reglamentarios se solicitarán por 
· los interesados mediante escrito razonado dirigido a la Junta de Go­
bierno. 

~ Art. 67. La Junta de Gobierno podrá solicitar de los peticiona­
rios de beneficios o pensiones cuantos datos, documentos o testimo­
nios juzgue necesarios para la resolución de las peticiones formulaJ'as. 

Art. 68. . Una vez_ recibidas las peticiones dirigidas a la Junta de 
Gobierno, ésta re9.uerirá el informe y propuesta de la Comisión Ejecu­
tiva, la cual los elevará a aquélla después de examinados los anteCe­
dentes y circunstancias de cada caso y· los preceptos· reglamentarios. 

La propuesta de 'la Comisión Ejecutiva la aprobará o rechazará la 
Junta de Gobierno, en forma motivada en este último caso, notificán­
dose siempre las resoluciones a los peticionarios. 

Art. 69. La concesión o denegación de los beneficios reglamenta-. 
ríos se acordará por la Junta de Gobierno, sin otro recurso que el de 
súplica ante la misma. : . . 

El auxilio por f9-llecimiento se concederá por la Comisión Ej~cu, 
tiva un<i vez conocido éste y comprobada la éuaÍidad de mutualista del 
socio fallecido, y la de estar aJ c<;>niente eq sus (;u<;>ta,s ordinarias y eA'~ 
tra..ordjqa,ria,s, · · • 
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S:EccióN 4: ::_Rég_imen interio.r. 

. Art. 70. . El cobro de las cuotas ordinarias y extraordinarias, así 
como el reintegro de préstamos, se hará por el. Habilitado del Minis­
terio y de los servicios provindales y Organismos autónomos. 

Las pensiones, socorros, auxilios, préstamos y demás beneficios re-
ghimentarios se harán efectivos por igual conducto. ' 

Art. 71. Todos los Habilitados de los distintos Servicios del Mi­
nisterio y Organismos aptónomos remitirán· mensualmente al Tesoro 
de la Mutualidad una relación nominal de los cobros y pagos realiza­
dos por cuenta de la. misma y de las cantidades remesadas o recibidas. 

Art. 72. Los mutualistas que, sin percibir sueldo o remuneracio­
p~ del Depattamentó u Organismos autónomos, pertenezcan o conti­
núen perteneciendo voluntariamente a la Mutualidad,' abonarán men-. 
sualmente sus cuotas reglamentarias en 1~ Habilitación de cualquier· 
·Servicio del · Departámentb, poniéndolo previamente en .conocimiento 
del· Presidente de la Comisión Ejecutiva. . 

La falta de cotización durante tres ·meses consecutivos producirá 
la pérdida ele todos los beneficios de la Mutualidad, para sí y sus cau~ 
sahabientes, a no ser que, an,tes de transcurrir dicho plazo, . hubiese 

. soliCitado y obteriidci. de la Junta de Gobierno, por motivos justifica- · 
dos; ~til periodo mayor de espera. ; 

Art. 73· Se llevarán, por el Secretario .de la Mutualidad, los li-
bros Registros y ficheros de socios y beneficiarios en el número y fo~-
ma que la Junta de Gobierno estime más conveniet'lte; y, además. tres
libros de Actas.: cor.respondientes a las sesiop.es de la Asaniblea gene~
ral, Junta de. Gobierno y Comisión Ejecutiva. 

Art. 74• Se llevarán por el Tesorero, el Interventor y el Conta­
. dor, Jos libr6s qtte acuerde la Junta de Gobierno como necesarios para 
'el mejor desen1peño de sus cargos. ·· 

Art. 75· Los fondos ge la ~utualidad, cualquiera que sea sn pa-o-
cedencia, se ingresarán por· tos Habilitados eñ la cuenta corriente que. 
a nombre de la Mutualidad; se abrirá en el Banco de España en Ma-
drid, haciél;tdolo ·tos de provincias por· medio de las Sttcttrsales rle di; 
~B~~ 

Art. 76 ... Los fondos de cuenta corriente v valores en depósito 
sólo podrán ser extraídos o retirados con las fir~as coñitmtas del Pre;_
sidenk Tesorer,o e Interventor, o qüienes lés sustituy~n r~glamenta;
riamen'fe. · ' · 

Art .. 77· De la cantidad que correspbnda cobrar á los benefidá~
ríos, en· cas~ de fallecimiento del mutualista, se descontarán el 'imp6r.~
te de los .prestamos, cuotas y derramas que tttYiera pendientes el cau>~i

' - ~ -.ll 
sante. · ,, 

Art. (8. <;ttandQ ~~ mutualista adquiera; por Jubiládón. la calid!l~,



de beneficiario, la junta de Gobierno fijará la forma en que abonará 
a la Mutualidad las cu.otas y. préstamos peñ,dientes, si los tuviere. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES. GENERALES.· 

SECCIÓN Í.a-Modificación. de cuQtas y pens.iones. 
' ' 

Art. 79· Tanto las cuotas como las pensiones podrán ser modifi­
cadas por Orden ministerial, a propuesta de la Asamblea general, y 
como consecuencia de la situación económica de la Mutualidad. 

SECCIÓN 2.a-Sanciones . . 

· Art. So. Los mutualistas que ocultaren las remuneraciones que 
perciban con cargo a los fondos del Departamento u Organismos de­
pendientes d'e él, o sin ocultarlas dejaren por cuálquier motivo de sa­
tisfacer las .cuotas ~ue les corresponda abonar, serán sancionados €OÍI 

un recargo impuesto por la Junta de Gobierno, sobre las cuotas no pa:.. 
gadas, que oscilará entre el Id y el 25 por 100, ·según el grado dé 
malicia advertida o la reincidencia: · 

Art. 8I ., El Habilitado del M:inisterio y los de los Servicio~ Pro­
vinciales u Organismos· autónomos que, al hacer efectivas la~ nómi­
nas, dejaren de efectuar los descuentos réglamentarios en concepto· de 
pago ele cuotas ordinarias y e_xtraordinarias' que deben hacer los mu­
tualistas, serán responsables subsidiarios del importe de dichos des­
cuentos, si por cualquier causa no pudiese hacerse efectivo del inté­
resaclo. 

SECCIÓN 3·a--:Reforma .del Reglamento. 

Art. 82. La reforma del Reglamento sólo podrá acordarse por 
él voto de la mitad más uno de los miembros de la Asamblea general, 
en sesión convocada al efecto, y siendo aprobado dicho acuerdo por 
Orden ministerial. 

SECCIÓN 4.a-Disoluci6n. 

Art. 83. En el caso de' disolución de la Mutualidad, la Asamblea 
conyocada al efecto nombrará una Comisión liquidadora, para que co~­
irate con una InstituCión de Previsión la subsistencia íñtegra de los 
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der~hos de los beneficiarios, así como. pen~iones de cuantía disminuída 
·a favor de quienes tuviesen én aquel momento la cualidad de mutua· 
lista en activo.- Si no fuese posible, los excedentes que hubíese se dis-. 
tribuirán entre los asociados en proporción a sus aportaciones. 

DISPOSICION FINAL 

Art.- 84. La Mutualidad de Funcionarios y Empleados del Mi­
nistério de Trabajo se considerará, a todos los efectos, como consti­
tuída en r de junio de 1945. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

I.a Con el fin de evitar dilaciones en el funcionamiento ae la Mu­
tualidad a la aprobación de este Reglamento, se· nombrará por el exce­
lentísimo Sr. Ministro de Trabajo; libremente entre los mutualistas 
con residencia oficial en Madrid, los nuevos Y ocales qué compondrán' 
la Jmita de Gobierno, cuyo mandato durará hasta la primera reunión 
de la Asamblea general. . . . 

2.a En el plazo de un mes, a contar de la fecha de publicacióp. pe 
este Reglamento, lo~ mutualistas facilita.rán al Secretario de la Mu­
tualidad los datos indicados en el art. 15, regla 4.a, d·e este· Reglamento. 

63 Orden de 12 de abril de 1945 (Ministerio de Trabajo), por.la que se 
- clasifican como Entidades colaboradoras del Instituto Nacional de 

Previsión en el S e guro de Enfermedad a las qtte se citan.­
("B. O. E." del 23.) 

Médica de Reus, S. A., de Reus _(T~rragona). 
Igualatorio Médico Quirúrgico "Médica del Carmen'\ de Barce: 

lona. 
"Tárrega", Mutua de. Previsión Social, de Lérida. 
Porto!fs y Cía., S. L:, de Valencia. 
Mutualida<i Patronal del Seguro contra Accidentes del Trabajo en~ 

la Industria y Enfermedad, "I. B. E. S. V. I. C. 0.", de Madrid. 
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Decreto de 13 de abril de 1945 (Presidencia del G·obierno), por ·el 64 
que se decla;ra "Entidad Constructora" al Instituto Social de la. Ma-
rina, a efecto de lo dispuesto en la Ley de 19 de abril de 1939·-
("B. O. E." del 17.) . 

La Ley de .J8 de pctubre de 1941 señala al Instituto. Social de la 
Marina, entre otros fines, el de· "procurar a los productores maríti­
mos españoles la creación del patrimonio familiar, como medio natu­
_!al al cumplimiento de -sus funciones. individuales y sociales" y "faci­
litar la construcción de viviendas protegidas para los trabajadores del 
mar''. Siendo, además, el Instituto Social de la Marina el Centro que 
ampara y tutela la actividad de las Cofradías de Pescadores, y tenien- · 
do también ¿stas a su cargo, aunque en esfera más limitada, la protec­
ción al productor marítimo, del pescador. especialmente ; protección 
que en parte esencial ha de extenderse ál _propio hogar del mismo, 
conviene que el Estado dé;· tanto ál Instituto· Social de la Marina como 
a las Cofradías de Pescado~es por éJ tuteladas, las facilidades necesa­
rias para resolver et probJema de la vivienda en eJ amplio sector de 

'los productores marítimos, de la misma manera, y en circunstancias 
parecidas, que el Decreto de 26 de abril de 1944 resuelve el problema 
de la vivienda para el personal . ferroviario. 

En St1 virtud, previa deliberación del Consejo de Min.istros, dis­
pongo: 

Artículo I.0 Para facilitar la construcción de "viviendas prote.­
gidas" a los trabajadores del mar, y ~ los efectos de lo di9esto en 
la.Ley de 19 deabril de 1939 y 'demás disposiciones complementarias, . 
se otorga al· Instituto Social de la Marina la consideración dt; "Enti-
; -dad Constructora". , . . 

. " Art. 2.0 Podrá, por consiguiente, el · Ins.tituto Social de la Ma-
rina construir "viviendas protegidas" para los pescadores; gozando 
~en el' grado y forma que corresponda-de los 'beneficios que se . se­
ñalan en los apartados a, b) y á) del art. 4.0 de la~ Ley citada y el ar­
'tk~tlo 20 del Reglamento de 8 de . septiembre del mismo año. 
. Art. 3.0 Igualmente se concede la condición jurídica de "Enti­
dad Constructora" a his Cofradías, Gremios y Pósitos de Péscadores 

.e .Instituciones de 1e;ual ·naturaleza, así ~omo a sus Asociaciones y Fe­
deraciones. A tal efecto, y en virtud de su integTación -~n la Organizá-
ción Siadical por la Orden del Ministerio de' Trabajo de 31 de marzo 

·de 1943, se estimarán 'induídos en el.apartado b) del art. 3.0 de Ja 
Ley de 19 de abril de 1939. 

· Art. 4.0 Los proyectos de construcción de "viviendas protegidas·" 
;presentados por las precitadas Organizaciones de pescadores pueden 
:~ser bonificados con las "primas a la cbnstrucción" que en determina-
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dos casos otorga el Instituto Nacional de la Vivienda a las Coopera­
tivas, y si~mpre que se a<:rediten los mismos· requisitos que a éstas se 
exigen para· el disfrute de la referida bonificación. 

Art. 5.0 Tamhién será de aplicación a las Cofradías de Pescado­
res. lo dispuc:sto en el párrafo segundo del art. 61 4el Reglamento de 
8 de septiembre de 1939, cuando la prestación personal ofrecida rec 
presente más del 25 · por roo del valor de la obra. 

Art. · 6.0 ·Queda autorizado el "Instituto Nacional de Previsión, en 
la forma que proceda por sus Estatutos· o ReglamentOs, para- otorg~r, 

en · proporción al importe total del proyecto, préstamos al Instituto 
·Social de la Marina y a las Cofradías de. Peséadores, al interés legal 
y por un . plazo que no exceda de veinte años. 

Art. 7.0 A la aprobación de toda solicitud de construcción de "vi­
viendas .protegidas" que al Instituto Nacional de Vivienda sometan 
las Cofradías de Pescadores p~ecederá inexcusablemente el informe fa­
vorHble del InstitutO Social de la Marina, que constittJirá en todo caso 
el nexo de tel.ación entre aquél y las ·distintas . Organizaciones locales 
de pescadores. · 

Art. 8.0 El Instituto, Social de la Marina tiene competencia para 
regular cuanto guarde relación con los. planos, proyectos y condiciones 
especiales y técnicas de las viviendas para trabajadores del mar y ,para 
desarrollar en las Cofradías de· PescadQres ·los servicios adecuados ai 
ejerdcio de la condición de "Entidad Constructora", que le es atri-. 
buída. 

65 Decreto de I3 de abril de. 1945 (Ministerio de Trabaio), por el que 
se hace extensivo el régimen especial de desahucio concedido al. 
Instituto Nacional deJa Vivienda por Ley de'23 de septiembre d~ 
I939, a los casos de ilegítima uJilización de. casas.baratas, económi­
cas y similares, y viviendas protegidas.-(" B. ·o. E.,. del 25.) 

El eleva~í.simo ~líl11ero. de casas baratas, económicas y sitniiares, y' 
d~ viviendas proteg-idas. hoy existentes .. así como la urg-encia de impe~ ; 
dir la indebida utilización v el uso abusivo de estas viviendas. cons- ·. 
truídae con cuantiosas aportaciones del Tesoro público. evitando el lú~~1 
ero ilíc?to de particulares y la desviáción del p]\opósito social de los~ 
preceptos vigentes. al encarecerlas o sustraerlas a st1 disfrute por Ios : 
auténticos beneficios1 de modesta condición económica, a que están · 
destinadas, aconseian· ampliar ef alcance de la Lev de 2~ de septiembre·': 
de IQ~Q. que estableció un régimen esnécial de desahucio por falta di!~ 
pae-o.· a los casos de ~upadón de las fincas sin el indispensable título 
de beneficiario, de subar;riendos no autorizados, de g-raves deterioros en 



Jos inmuebles y, en general; de manifiesta infracción de las prescrip~ 
ciones reglamental"ias en vigor en esta materia. 

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo. de Ministros, dispongo: · 

Artículo 1.0 El Instituto· Nacional de la Vivienda podrá promover 
y ejecilt!lr por sí mismo el desa,hucio, con arreglo al proéedimiento es-­
pecíal.estáblecido en la Ley de 23 de septiembre de 1939, contra cual­
quier persona o éntidad que_ ocupase una casa_ barata, éconómica o si-, 
mílar, o una vivienda protegida; sin ostentar título de beneficiario, 
así como en los casos de subarriendo o cesión no autorizados, .cuando 
se causa,ran graves deterioros en la fine~ y, e!l general, siempre que 
exista manifiesta infracción de l?s preceptos legales y regla,mentarios 
vigentes en· esta materia. 

Art. 2.0 El apercibimiento a que se refiere el ari. 7.0 de la cita­
da Ley de 23 de septiembre de 1939, de lanzamiento del ocupante; 
para el.caso de que no desalojare la finca en el término prevenido en 
dicho precepto, se hará en comunicación del fnstituto Naciona1 de 
la· Vivienda debidamente motivada y razonada. · 

Art. 3.0 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en este Decreto, que entrará en" vigor en día de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Decreto de 13 de abril de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el que 66 
se declaran urgentes las obras d~ construcción de viviéndas protegi-
das ~n ~i~1ersas localidades.-("B. O. E." del 26.) 

Es notoria la preocupación que constituye para el N Úevo Estado 
el problema que plantea la ·aguda crisis de viviendas que padece Es­
paña.y el celo desplegado para su progresiva y total solución; siguien­
do, pues, la labor iniciada de construcción de. yiviendas protegidas· y 
vistas las dificultades surgidas para la adquisisión en vía norinal de 
terrenos donde emplazarlas, a precio razonab(e, se impone hacer uso 
de nuevo del recurso. extraordinario que cÓncede la Ley de 7 de oc­
tubre de 1939, que aplica especialn:tente a la construccioñ de viviendas 
protegidas la Ley de 7 de a,gosto de 1941. 

. · En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
•• · deliberación del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo único. Se declaran urgentes, a los efectos prevenidos por 
la Ley de 7 de octubre· de 1939, las obrjl-S para la construcción de los 
siguientes proyectos aprobados por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda: 
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Proyecto· p¡:;esentado por la Obra Sindical del Hogar. de 1a Dele.:: 
gaJ::ión Nacional de Sindiéatos para la construcción de cincuenta y d9s 
viviendas protegidas ~ri · Arnedo (Logroño ), aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda el día 5 de marzo 'de 1945. Los terrenos ex­
propia-bies miden u~a: superficie de nueve mil setecientos treinta y dos: 
metros cuadrados, y están sítuados en el lugar denominado Calleja 
del Cubo, término municipal de Estreviñas, jurisdicción de Arnedo . 

. Proyecto presentado por_la Obra Sindical del Hogar de la Delega"_ 
ción Nacional de "Sindicatos para Ja construcción de seis viviendas' 
protegidas en Sarón (Santander), aprobado por el Instituto Nacional· 
de la Vivienda el día 24 de julio de I944· Los terrenos expropiables 
miden una superficie de tres mil seiscientos metros cuadrados, y están 
situados en las afueras de dichá localidad, sobre la ca_rretera que co~­
duce a Vargas. · 

Decreto de 13 de abril de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el qtÚ 
se establece la percepción de gastos de 0,10 por- 100 a favor del 
instituto Nacional de la Vivienda del presupuesto de cada proyec­
to presentado ante este Departamento, en ~JÍrtud de la Ley de 25 de 
nm!Íe1nbre de I944 y su Reglaménto de 7 de febrero del año en cur­
so, con destino al pago de los serviCios administrali7:os y técnicos
enconten:dados a dicho Inst-ituto.~("B. O. E." del 26.) 

La Ley de 25 de noviembre de -1944, y_ su Reglamento, aprobado
( ' -

por Orden de este Departamento de 7 de febrero del año en curso, qw:: 
concede oeneficios para la_ construcción de casas para la del!ominada 
''clase media", encomiendan al Instituto Nacional de la Vivienda el'
informe de los proyectos y la comprobación de que _las obras han sido 
fielmente realizadas, para otorgarles la calificación definitiva de "b0-
nificables ", que lleva consigo la concesión de beneficios legales. Todo 
ello supone que dichó .Instituto ha de montar los servicios administra-

' ' ¡. ' ' 

tivos y técnicos necesarios para cumplir con prontitud y eficiencia .la 
función que se le haencomendado, y esto exige la do~ación consiguien-
te que, no estando ptevista en los Presupuestos ordinarios de dicho 
Instituto, debe ser ·obtenida de los propios constructores beneficiarios. 

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Trabajo y pre-.
via deliberación del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo úrú,co. El Instituto N acioual de la Vivienda· percibirá dé:
los beqeficiarios constructores de vivienda acogidas a. la Ley de 25 de
noviembre de 1944 una percepción de gastos de 0,10 por roo del pre· 

·supuesto de cada proyecto presentado, que deberá hacerse efectiva por 
fil ;peticionario en, el. momento· de la presentación de su instancia ante 
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ia.S Delegaciones de ·Trabajo o ante/ la Secretaría de la Junta Nacional 
del ·Paro, debiendo destinarse tales ingresos al pago de los servidos 
administrativos y técni~s establé<:idos por las Ordenanzas de la men­
ciot;J.ada Ley de 25 de noviembre de- 1944· -

Decreto de IJ de abril de 1945 (Ministerio· de Trabajo), sobre inver- 68 
siótt de la reserva especial de Empresas destinadas a fines de· ca-
rácter social ett títulos emitidos por Entidades constructor(J,S de vi­
viviendas protegidas.-("B. O. E." del 26.) 

El Decreto de 2 de ma,rzo de 1944 d1spuso que las Empresas afec­
tadas por la Ley de 30 de diciembre de 1943, de supresión del grava- -
men sobre beneficios extraordinarios, que por la índole de sus activi­
dades tengan centros de trabajo establecidos con carácter permanen­
te, tales como minas, fábricas, talleres, explotaciones agrícolas, etc., de­
d~carán el 20 por 100 de la reserva especial total a que se _refiere el 
artículo 3.0 de la citada Ley, a fines de carácter social, y, entre ellos, 
con-preferencia a la -construcción de viviendas para su personal, pro­
tegidas por el Instituto Nacional de la Vivienda . 

El dar máxima eficacia práctica al mencionado precepto,. de tan 
alto interés sacia!, y mayores facilidades para su cumplimiento a las 
Empresa:;, ante la dificultad que. pa,ra las mismas, en muchos casos, 
puede supo~er la construcción directa de viviendas protegidas para 
su personal, lo que -se llevaría a cab9 cori más garantía y amplitud de 
mediós por las Entidades constructoras reconocidas como tales por la 

.legislación vigente en la materia, calificadas de interés público a jui­
cio del Instituto Nacional de la Vivienda; es ·el propósito que persi-

• gue la presente disposición. 
En su virtud,_a propuesta de los Ministros' de :H;.lcienda y Traba-: 

jo, y previa deliberación del Consejo.de Ministros, dispongo: 

Artículo único. Las Emp~esas ·a que se refiere el Decreto de 2 de 
marzo de 1944, en relación con la Ley de. sqpresión del gravamen ex­
cepcional sobre beneficios extraordinarios, de 30 de diciembre de 1943, 
podrán cumplir lo preceptuado en el citado Decreto, acerca de la in­
versión del 20 por 100 de la reserva especial total en fines de carác­
ter social, mediante la adquisición y conservación en dicho fondo de 
reserva especial <le acciones u obligaciones ·emitidas -por Entidades 
constructoras de viviendas protegidas, réconocidas como tales por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, co~ arreglo a las normas legales. en 
vigor, siempré que concurran los requisitos siguientes: 

a) Que los Estatutos y los Reglamentos de 1a Entidad emisora 
ocle los títulos hayan sido aprobados por el Instituto Nacional de la- Vi-
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vienda en la fonna prevenida en el art. 13 del Reglamento-de 8 ~e sepc 
tiembre de 1939, declarándose. de interés público, a estos efeetos, la 
Entidad. ' 

b) Qut!el proyecto o proyed9s deconstrucción de' viviendas pro­
tegidas, de que se trate hubieren merecido la reglamentaria aproba­
ción, del Instituto Nacional de la Vivienda y la calificación de vivien-
das protegi<ia:s. · 

e) Que el Ministerio de Hacienda hubiese aprobado también las 
condiciones de la emisión, previo informe del Inst.ituto Nacional de 
la Vivienda, que determinará el nominal de los títulos, que dará dere­
cho a la· Empresa suscriptora a designar un beneficiario o arrendata­
rio de vivienda, por ser equivalente al coste d~ la ~onstrucción de }a 
misma; y . . 

d) Que los títulos sean no~inativos e intransferibles, esto último 
por liquidaéión o extinción de las Empresas suscriptoras, o cuando 
proceda; con arreglo a las disposiciones legales vigentes y con inter­
vención, en todo· caso, de la Entidad constructora emisora. 

Decreto de 13 de abril de _1945 (Ministerio de Trabajo), por 'el que 
se dan normas para la celebración de los juicios producto de cer· 
tificaciones a las que se les concede el valor de demandas.-·· 
("B. O. E." del 26.) 

El principio tutelar ·y de protección del Estado a los productores' 
o a sus causahabientes erl los casos de accidentes dcl trabajo hace que ·, 
el impulso judicial laboral· haya sido recogido. en diferentes preceptos 
emanados del Ministerio de Trabajo, tales como el Decreto de 26 de 
enero pe 1944 y. Orden acláratoria de 5 de abril de igual año, sobre los 
requisitos que deben cumplirse para la suspensión o cese de Empresas ; 
la Orden de 30 de septienibre de · 1942, referente a· accidentes del. tra­
bajo, y de modo fundamental el Decréto de II de noviembre de 1943, 
al disponer que las resoluciones de las Delegaciones de Trabajo, cuanc 
do afecten a los dere<:hos de los trabajador~s, producirán los mismos·· 
efectos. que una ·demanda, que-habrá de tramitarse de oficio. 

Han surgido en la práctica algunas dificultades de tipo procesal . 
para la tramitación de estos juicios antes de llegar al período de sen-

. tencia, y precisa, por tanto, dictar una disposición .aclaratoria en evita~ · 
ción de quebrantamiento de forma que pudieran determinar la nulidad 
dé lo actuado con reposición de los autos al momento procesal en que 
se notase Ja.Jalta, con perjuicio evidente para las partes y para la ra~ 
i>idez, básica en esta jurisdicción _laboral. 

Bien es verdad que la Ley sindical establece la· representación le.: 
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gal de sus afiliados por las Centrales Nacional-!:lindicalistas, mas es ne­
cesario dar una concreción práctica a: esta representación que, en po­
tencia, tieQe aquel Organismp, ya que las Magistraturas carecen de 
precepto sustantivo para acdgerla de oficio, mientras .qu,e por aquéllos 
no sea debidamente ejercitada. ' 

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de. Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo 1.0 Las certificaciones de las actas de infracción de la 
Inspección del Trabajo, Inspección Técnica de Previsión Social, acuer- · 
dos de las .Delegaciones de Trabajo y cualesquiera otras oa las que la 
Ley concede ~1 valor- de una demanda para· que StJrtan efe~tos ante la 
·Magistr_atura, se presentarán, con su copia, al Magistrado competente, 
entendiéndose las sucesivas diligencias con ef denunciado y la persona -
que apareciera perjudi~ada por la infracción y tramitándose el juício, 
eñ todó caso, de oficio. . . 

En cualquier momento de esta tramitación, y antes de la sentencia, 
.podrá el Magistrado solicitar del Organismo del que proceda la certi­
ficación con v~lor de demanda,. ampliación o aclaración de aquélla, así 
-como infom1e sobre los hechos de la -denuncia. 
•- Art. 2.0 Recibidas las certificaciones a que se refiere el artículo ., . - . ' 
anterior, cuando afecten a más de diez. trabajadores, la Magistratura 
podrá dirigirse al Delegado sindicál ·para que, en término no superior 
a diez días, y por medio de dicho Organismo, los perjudicados desig­
nen un representa;.te, con el que se entenderán ·las sucesivas -diligen­
cias de litigio, ql.!e continuará por los trámites generales que para su 
celébración márcan Ías Leyes. Este representante deberá ser, necesa:­
riamente, Abogado, Procurador o Graduado social, o uno de .los pro­
ductores perjudicados por la infracción. 

Orden de 23 de abril de 1945_-(Miúisterio de Justicia), por la que se 70 
amplían los beneficios concedidos por la Mutualidad-Notarial a fa-

. vor de los hijos de Notarios, menores de edad y n.o emancipados.-
:('~B. O. K" del 28.) . 

Ilmo. Sr. : Constante preocupacton de la Mutualidad ha sido· la 
mejora de la_ situación económica de las familias de los Notarios fa­
llecidos para dotarlas de recursos suficientes con- que· puedan hacer 
frente a sus necesidades. La pensión de viudedad determinada para 
casos normales ya fué considerada exigua en el· supuesto de existir hi­
jos menores de edad, y por ello el Decreto de 9 de noviembre de 1933 
creó, con independencia de aquélla, el béneficio o aúmento de pensión 
·de soo.pesetas anuales por cada hijo menor de eda'd y no emancipado~ 

. ' 58 
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cantidad que <in ~1 nuev'o Reglamentó Notarial se ha. elevado a r.ooo; 
pero aun este beneficio. ha de estimarse. insuficiente en _los supu~stosJ en 
que el númer.o de estos hijos menores sea superior a tr~, pues en tales 
ca,sos, aparte la co11side~:aciórt de qt1e el' causante ha fallécido prematu­
r~mente, é¡¡ e~idente que el aumento de. eargas familiares determinado 
por fa existeticia de tañtos hijos ·menores disminuye sen~iblemente de 
hecho s~ participación individual en los. benefidos mutualistas, lo que 
hace necesarit> aumentar éstos proporcionalmente para equiparar a las 
familias en el problemade su subsistenda. 

Esta ampliación del amparo mutualista descansa en una patente 
razón de justicia, y por.su carácter temporal ño representa··un aumen­
to excesivo en el presüpuesto. de la ~Mutualidad Notarial. · 

En su virtud, este M;inisterio, a propuesta, dé esa Dirección Gene-· 
ral; ha di¡¡puesto : · 

I .0 · El ben.efi.ci() de pensión regulado· en el segundo pÍírrafo del 
artículo 47 del anexo I del Reglamento Notarial, se entenderá aumen­
tado en so~ pesetas anual~s más por cada hijo menor de edad Y. no 
emancipado, cuando el número· de estos hijos menores ·sea de cuatro a 
seis, y en I.OOO, cuando' sea de siete o más: 1 

. 2.0 Estos aumentos se ré.ducirán o exting).lirán, según los casos, 
cuando, por razón de may~ría de edaq u. otra causa, dismitlUya el ~ú-
inero de hijos exigido parasu concesión. · 

· 3.0 En los .casos de concesión de beca o subvención de estudios, 
'la Junta a e. Patronato de la Mutualidad N otaiial podrá acordar el dt$Jo 

cuento de este aumento. 
. : 4P :Asimismo, la. Junta de . Patr-onato podrá ·conceder; d:m carác­
ter disc'recional, este beneficio a los hijos "fte, Notario, viviéndo éste, en 
los casos de jubilación,· inhabilitación temporal, demás sjtuaciones es~. 

;pedales previstas .en ·cl Reglamento, y otras análogas. 
5.0 Los beneficios concedidos p,or esta disposición se harán efecti­

vos a partir de I.0 de jUnio próxi~o, previo expediente instruido por 
la Junta directiva del Colegio Nptaria:l respectivo, a instancia de los 
interesados. · · 
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JURISPRUDENCIA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Accidentes del Tra-· 
bajo. 

HERNiA DE ESFUERZo.-,Se reitera la 
do:trina, t<\n repet~da, de que, habiéndose 

. prÓdpcido la llernia el obrero predispues-
.__ _________ _, é to y ei} su trabajo .riorn1al y éorriente, no . 

puede calificarse de 
.<de 1944.). 

inderntúzable. --:- (Sentencia de 9 de diciembre 

CoNCEPTO DE ACCIDENTE DEL TRABAJO.-Según los hechos proba-
dos de la Sentencia recurrida; la· muerte del obrero se atribuye a un 

' síncope ocasionado por rotura espontánea de la aorta, en cuya arteria 
<·presentaba; con anterioridad, un proceso crónico de degeneración, y 
. el fallecimiento fué debido al citado proceso vascular, y; por tanto, 
... no se. trata de accidente itidemnizable.-( Sentencia de 11-de· diciembre 
._de -1944.) . · 

. PRESCRIPCIÓN.-Se reitera la doctrina jurisprudencia! de que, es­
-tando en zona toja el obrero, el patrono y la Entidad aseguradora, no 
;es aplicable la Ley- de 1;0 de abril_ de 1939, que exige la dispersión de 
los elementos personales o materiales p~ra el ejercicio de la acción.-

. (Sentencia de 14 de diciembre de 1944.)_ ' 

PRoCEDIMIENTo: CuEsTIONES NUEVAs.-No_puede discutirse el, al­
cahce, en cuanto al tiempo de la· póliza de Seguros, si no ha sido plan­
.teada lacuestión' a,_ntéla Magistratura del Trabajo.-( Sentencia de 22 . 

de dicie·mbre de 194.4~) · ·- · 

CALIFICICIÓN DE INCAPACIDAD.-Los artículos 12 d; _la Ley y 13 

·de su Reglameilto de Accidente~ del Trabajo eh Ja industria, y con 
ellos la jurisprudenCia, coinciden en estimar, comó nota característica 
,definidora de la naturaleza jurídica de lo que haya de entenderse por 
'iqcapacidad' parcial perma~ente, la aptitud que, después- de curado,. 
·quede-al obrero accidentado para seguir trabajgndo en ·su habit¡ial pro- · 
'fesión.- Si, en el-caso de autos, las Je~iones súfridas por el obrero con1o 
consecuencia del trabajo a que en la Ócasión de autos se dedicaba, 

.• tfespués de curadas, le dejaran 'como tara "deformidad en la extre­
(midad inferior del antebrazo derecho. y disminución ·de la potencia 



muscular, falta de fuet:za y disminución de los mqvimien,tos de apro­
ximaCión y separación, rigidez y ligero doior al realizarlos", evidente:­
mente que su capacidad de trabajo se halla disminuída, pues con órga­
no .anatón1i:::amel)te deforme y fisiológicamente imperfeéto no se puede 
laborar en la niedida que la normal-función de órganos sanos permit~ · 

· cuando el obren;> "peón de albañil'! haya de poner su aétividad muscu­
lar al servicio de la .obra.c-(Se-ntencia de 22 de diciembre de IIJ44.) 

SEGURO; CUESTIONES EXCLUÍ DAS DE LA JURiSDICCIÓN LABORAL.­
. Sosteuí.~ la Entidad aseguradora que riesgo ocurrido . (descarga de 
vagones en la estación) no estaba incluído en el riesgo asegurado. (tra-: 
bajos de dependientes de carbonería con reparto). La Sentencia de la 
M~gist~atura del Trabajo condenó a la Compañía, y ésta interpuso 
recurso, que es denegado por las siguientes razones : 

Lá.- reiteradísima doctrina de esta Sala, determinante de ser, por lo 
general, inadecuadas a estos jui<;ios laborales, donde se trata etÍ puri­
dad no más que de Ventilar el derecho que al trabajador 'asista para ser 
indemnizado de sus accidentes en la función, las cuestiones que se 
súseitan sobre inteligencia de las circunstancias, cual resulte concerta­
do el ¿ontrato de seguro donde su beneficiado· nó interviene en su ori­
gen ni desarrollo, i~po_ne desestimar el motivo del recurso formaliza-

. do por '~H", pues precisamente en obediencia de dicha doctrina, no 
. había en el caso que pronunciarse sobre la tesis de aquella pretendien­
te de la inexistencia inferida ·de la condicionalidad de la póliza sobre 
los trabajos asegurados, ya que de entrar en tal materia se rebasaba 

'la peculiar, para tratar de cuestión que ciertamente no interesa al tra­
b,a)ador, siempre garantido por la responsabilidad de su empresario y ' 
seguro efectivo oficial, sino a las partes que concertaron el contrato . .:_; 
(Sentencia de 29 de diciembre de I944-) 

-PROCEDIMIENTO: A}.fBITO DEL RECURSO DE CASACIÓN.-Ümitida en 
el escrito formalizando el presente recurso la cita del art. 487 del Có: 
digo de ·Trabajó y, consiguientemente, del número o números de tal 
precepto que autoriza la casación por infracción de Ley, ello constitu-

· .. ye por sí defecto esencial de fonna que impone su desestimación, má­
xime si se tiene en cuenta que la indemnización reclamada lo es por 
incapacidad parcial y permanente pa~ la profesión habitüal, y en can:-

. tidad ~nferior, según precepto legal. aplicable, a 2.5~ pesetas, por lo 
cual es visto -que el caso .. no se halla comprendido en ninguno de los­
stipuestós del mencionado art. 487, ·y, por tanto,· el recurso debe ser 
desestimado sin entrar en e.l examen de· s~ fondo.-(Sentencia de 29 
de diciembre de I944J • ... . . 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR. -Fueron condenados, en la 
Sentencia de la Magi~tratura del Trabajo, la Compañía aseguradorá 
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y la Entidad patronal. ~sta interpuso el recurso alegando· que al con~ 
denar á la prime~a debía se absuelta ella. El Tribunal. desestima el re­
cur~o por ias siguientes razones : 

Por· análogas razones tiene que rechazarse el segundo motivo del 
· propio recurso, a cuyo . efecto basta también notar se discurre· e~ el 
mismo sobre la eficaciade la proposición del seguro y de su póliza, y 
se suponen infringidos preceptos. mercantil y sustantivo generales que, 
para quien no intervino en el. pacto, son indiferentes ·e inadecuados 
cuando, en realidad, es notoria y el condicionado J+O es tema propio. 

. La co~recta exégesis de los artículos 38 al 41 de la_ Ley de Acó~ 
dentes en la Industrii, y 87 y 90, que entiende erróneamente in­
terpretados, el primer motivo del recurso déduéido pot la defensa 
del empresario, no trae ·el efecto de -que, al proclamarse la existencia 
del obligado Seguro de incapacidad permanente o muerte, quede aquél 
exonerado de todas sus responsabilidades ·y, 'consiguientemente, haya 

·de ser absuelto en estos procedimientos,. porque ni puedé ser materia 
del Seguro todos los riesgos, según lo evidencia él art. 40 de Ja Ley, 
ni se v~ntila aquí el fondo y. sustancia de tal' contrato, sobre el cual · 

· no tratan esos ~i ~tros preceptos laborales, y1 naturalmente, al no ser 
la jurisdicción adecuada para el'análisis completo ·dé! carácter. de las 

. obligaciones. que del misn1o ·se derivan, no hay términos para llegar 
a un pronunciado. deJ cúal necesariamente había de ser premisa aquel 
examen. Ciertamente ocúrre una sustitución de-obligaciones, pero su 

· alcance no se discute en el juicio entre el sustituído y su sustituto, y 
no debe ll,egarse a conclusión que impida debate. éntre ellos ; por eso la 
'fórmula de impO:nerlas a ambos en su calidad respe<:tiva es la más 
acertada y armónica para garantía de: todos.-( Sentencia de 29, de di-
ciembre de 1944) . . 

Subsidios Familiares. 
CUOTAS: DEVOLUCIÓN DE LAS INGRE­

SAOAS POR ErolTIDADE.~ COMPRENDIDAS EN 

EL RÉGIMEN ESPECIAL AGROPECUARIO.:-­

Con referencia a la referida .cuestión, se establece, como doétrina ge­
neral, la improcedencia de acceder, .a las peticiones de devolución que 
se formulen por períodos anteriores al JI de diciembre de 1940; que 
en las que se contraigan al espaciode tiempo c.omprendid.o entre 1.0 de 

; de enero de 1941 y 31 de .mayo de 1943 será condición precisa, para 
.· que las "mismas puedan¿ prosperar, que por los interesados se acredite 
· documentalmente la existencia de un pago duplicado, o · sea, por el 

procedimiento estabkcido en el Reglamento de 20 de octubre de '!938 
(cuotas .sobre salarios) y en el de 26 de mayo de 1943 (recargo 
contributivo), y finalmente, la pertinencia de estimar las reclamacio­
nes que puedan formularse sobre devolución de cotizaciones que se 
.circunscriban a época posterior a 1.0 de junio de 1943.-(Resolución 
de 9 de marzo de 1945.) 
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AsEGURADOS: CoNsmJÚuCIÓN QUE HAN -DE MEREC~ LOS cÚRREDO­
REl:\ DE APUESTAS DE FRONTONES.-Dispone que los corredores de apues· · 
tas de :frontones se hallan excluidos de los Regínienes de Seguros So­
cialf!S, por 1,10 .tener la condición de trabajadores por -cuenta ajena, 
toda ·vez que no puede considerarse la r~lación contractual que les. 
liga a Empresas- como de dependencia Iaboral.-(R~solución de ro de 
marzo de I94S·) · 

'. CUOTAS: DE SOCIOS DE¡ LAS ,Socn;;o.ÁDES ANÓNIMAS CUANDO TOPOS 
ELLos TRABAJEN.-Estatqye, en respuesta a consultas formuladas, que 
en las Sociedades anónimas, todos c~antos en ellas trabajen, sean o 
no socios o accionistas, son trabajadores por cuenta ajena, y que, por 
tanto, todos ellos se hallan sujetos a los Seguros y Subsidios Sociales, 
con todas las consecuencias legales y reglamentarias que de ello se de­
rivan, en atención á. la sustantividad de aquélhis.--7-(Resolución de 
2I 'de marzo de I945:j 

AsEGURADOS: Co:NcEPTO DE TRABAJADORES AUTÓNOMOs EN LA AGRI­
. CULTURA.-Est~blece que deben exceptuarse de la calificación de ase­
gurados ·en .el Régimen especial Agropecuario aquellos productores 
que tengan a su servicio asalariados permanentes, entendiendo, a es­
tos efectos, conió tales todos áqu~llos cuyos contratos excedau de nó.­
venta días al año, ex¿epcíOn hecha de los servidores domésticos cuyo 
cometido es de naturaleza familiar, puesto que con ello aquéllos ad­
quieren la condición. de empresarios, naturalmente, jncompatible coQ 
la de trabajador autónomo en la misma explotación o tr~bajo, a dife~:
renda de si se tratate· de·trabajos circunstanciales de carácter urgen~~
fe Q de buena vecindad.--:{R~sC?lución de 22 de marzo de I94S.J -

·_\ 

BEN-EFICIARIOS: CoNSÚ>ERACIÓN QUE'HA 1bÉ MERECER RESPECTO AÚ 
RÉGIMÉN UN NIETQ--HIJQ' NATURA'L~CUYO' PADRE POSEE LA CONDI-'. 
eró N DE ASEGbRADO.-'-Declar~ que, no pósee la con<;lición legal de. be-

, neficiario, .con respecto a; su abuelo trabajadór, un· nieto-hijo natu­
ral--:-c~yo ]?adre es. asegurado en el Régimen de Su_bsidios Familia~ 
res, teniendo en_ cuenta, 9e un lado, que ni aun la ·amplia interpreta­
ción que viene dándose a:l art. · II del Reglament_o permite compren­
der como incapacidad para tener, · p_9r otro motivo, derecho al Subsi~ 
dio~omo para los ni~tos se requier~---,el hecho de que su padre se.· 
halla imposibilitl!-dO, por eJ momento, para percibirl<?, por tener ,Un SQlO 
benefiCiario a 'su cargo,. y de otro, y en. cuanto al mismo precepto, que-· 
si bien viene asimilándose a incapacidad en el caso de'la madre, la de~ t 
dicadón e:ltclusiva a sus iabores, en cámbio, cuando del padre se tra~ ~ 
t~,. en m;1nera alguna d~be equipararse la filiaciÓn legítima y la ilegí- · 

·tlina, en estos supuestos de excepción, ya que hacerlo, no sólo sería 
olvidar el espíri.tu .cristiano en que la familia española se inspira, sino_; 
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apartarse de lo preceptuado en la propia legislación general civil.­
(ResoJ-Ución de 26 .de ny,arzo de 1945). 

SALA,Ríos : CoNcEPTUACIÓN · DE LAS VACACIONES 1utTRIButuAs.-
, ,' E~tatuye que el importe dé las vacaciqnes anuales retribuídas qut: por 
~- mandato de las respectivas Reglamentaciónes de Trabajo o por pre­
, :cepto de .la .Ley de Contr.ato de Trabajo han de percibir los producto-· 
1 res, ha de tener la cóns1deracióri de salario-base a efectos de la deter-

minación de las cuotas que- han de satisfacerse. eti los S~bsidios y Se­
, guros Sociales.-'--( Resolución de 27 de marzo de 1945) 

~: · .'\,.SEGURADOS: .CONSIDERACIÓN DEL A:LGÚAc¡L Y SACRISTÁN DEL 
: AYuNTAMIENTO DE'ViL:LA DE ·MoRÓN DE ALMAZÁN (SoRI.-\).-Dispo­
.. Úe que el algua·cil y sacristán de la referida Corporación deben ser afi-

liados a toélos los Seguros y Subsidios Sociales, computándose, al efec­
.. to, como salario-base lo. que por -1:ales cargos· perciban, con ab~oluta 
; independencia· de lás asignaciones que pudieran tener atribuídas por 
. otras fundones que simultáneamente desempeñen . .:_( Resolución de 
5 de abril de !945·) 

AFILIACIÓN: DÍi;TJ,;:RMIN~ClÓN · DEL CRITERIO QUE DEBE SEGUIRSE 
. PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL O DEL ESPECIAL AGROPE-:­
.. CUARIO.-Se preceptúa, con referencia a tan. importante cuestión, que 
se han• de_ estimar como labores agrícolas, a efectos de computar el mí~ 

. nimo de .noventa días, fijadas reglamentariamente para apreciar. el re­
;~uisito de habit{ialidad, aquellas en <!!le concurran las dos condiciones 
:~siguientes · · · 
!;: . ' ' 
- a) Que persigafi !a obte\}ción directa o transiormacÍÓI! no mecá-
nica. de los frutos. de la tierra, ganadería o .forestales, en el lugar ·en 
que originariamente:,'se enéuentren, y, no una_ finalidad de carácter in­

: dustrial, entendiendo como lugar de asiento originario de taJes frutos, 
no sólo aquel en que naz·tan; sino también los destinados a su 'acopio 
para el consumo o su transformación ; y . . 

b) Que los trabajos se efectúen por cuenta de Empresas ,que sa.: 
tisfagan !iirecta .o indirectamente contribución territorial, rústica y 

,pecuaria; y que los' cttltiva<lores autónomos estén Ültegrado~ ,eó .Jas 
Hermandades de -lab~adores dentro efe ~la Organización S.indica!.-(Re-
solución de 11 de alJril de 1945;) . . 

I. Af-ruAcióN DESPt1És' DE- HABER 
1 Subsidio de Vejez. CUMPLIDO EL MÁXIMO' DÉ EDAD ESTABLE~ 

cmo.--lt) La reclamante, que nació el· 
día 25 de septiembre de r865, fué afiliada al Régimen de Subsidio de 
Vejez en' el mes de rria yo de 1940, o. sea después . de haber alcanzado 
la ed~cl de sesenta. y· cinco áños .. 



Siendo nula la afiliación, realizada después del cumplimiento de la 
citada edad, en contra de lo dispuesto en el artículo 1.0 de la Orden 
de 2 de febrero de 1940, la recurrente no reúrte ninguna de las condi­
ciones que para gozar de la cualidad de beneficiario del Régimen es­
tablece el art. 7.0 de la. referida Orden.-( Resolución de 22 de marzo 
de I945.) . 

b) El reclamante, que nació el 21 de febrero de 1878, fué afiliádo 
_al Régimen de Subsidio de Vejez en el mes de julio dé 1942~ o sea 
después de haber alcanzado la edad de sesenta y tres años. 

Por lo expuesto, y siendo nula la afiliación realizada después del 
cumplimiento de la citada edad, en contra de lo dispuesto en el ar­
tículo 1.0 de la Orden de 2 de febrero de 1940, f!-O reúne.el recurrente 
ninguna de las condiciones que para gozar. de la cualidad de benefi­
ciario del Régimen establece el art. 7.0 de la Orden de 2 de febrero 
de 1()40.-( Resolución de 22 de marzo de I945·) 

e) El reclamante, que nació el 29 de marzo de I877, fué afiliado 
al Régimen de Subsidio de Vejez en el mes de octubre de I943, o sea 
_después de haber alcanzado .la edad de sesenta y dos· años. 

Por lo expuesto, y siei\~O nula la afiliación, realizada después del 
cumplimiento e:{ e la citada edad, en contra de lo dispuesto ·en el ar­
tículo 1.0 de la Orden de 2 de fe~rero de I940, -n~ reúne el recurrente . 
ninguna de las condidones que para gozar de la cualidad de benefi­
ciario_ del Régimen establece el art. 7.0 de 1~ referida Orden.-( Re-. 
solución de 22" de marzo de I945·) 

2. AFILIADO AL RETIRO OBRERO MENOR-. DE SESENTA Y CINCO 
AÑOS, NO INCAPACITADO. -El reclamante, afiliado al Retiro _Obrero, 
selicitó el subsidio- por causa de invalidez, por creerse imposibilitado 
para el trabajo, acompañando al efecto un certificado médico. 

Examinado el informe del Servicio Médico del Instituto Nacional 
de Previsión, no considera la -incapacidad que· padece el interesado · 
como de carácter permanente y total para el trabajo que exigé el ar-· . 
tíc~lo 7.0 de la Orden de 2 de febrero· de I940. 

La Dirección. Generaf ha resuelto desestimar el recurso del ancia- -
no, denegándole el subsidio solicitado, al que, por su condición de afi-. : 
liado al Régimen···de Retiro Obrero, puede aspirar al cumplimiento de · 

.los sesenta y cinco años de edad, mediante la presentación de una nue­
va solicitud.-c(Resolución de 22. de marzo de I945·) 

3· CENSO: SoLICITANTE POR INVALIDEZ.-La réclamante se aco­
gió a la Onien de 12 de .enero de 1942, que mandó formar el Censo 
estadístico de ancianos, solicitando el subsidio por causa de invalidez, 
siéndole denegado por el Servicio Nacional- de Vejez del Instituto 
Nacional de Previsión por estimar el ~ervicio Médicp que-las lesiones 



que padece, descritas en el certificado facultativo,_ no constituyen inca­
pacidad permanente y total para el trabajo. 

Contra este ·acUerdo recurre ante la Delegación de Trabajo, quien 
estima debe concedérsele el subsidio instado, ya que, según inforn1e 
emitido por el Inspector Médico del Instituto Nacional de Previsión, 

_ se e~tima que dichas lesiones producen una incapacidad permanente y 
· total- para el trabajo. 

Si bien la solicitante se encuentra afecta de una invalidez total y 
permanente, que no procede de enfermedad profesional indemnizable 
ni accidente del trabajo, y, por lo tanto, está ·comprendida en la nor­
ma r.a del artículo !.0 de la ya citada Orden de I2 de enero de I942, 
no reúne las otras condicionjes exigidas por la mencionada disposición; 
por lo que no procede· declararla sqbsidiada de vejez, de acuerdo con 
el Decreto de IO ·de febrero de I942, por falta de habitualidad en el 
trabajo.-(Resoluciones de I2 y I4 de marzo de I945-J 

4· CENso: SoLICITANTE POR INVALIDEZ.-La reclamante se aco­
gió a la Orden de 12 de enero· de 1942, que mandó foí:mar el Censo 
estadístico de ancianos, solicitando el subsidio por causa de invalidez. 

Según se desprende del informe emitido por el ·Servicio ·Médico 
del Instituto Nacional de Previsión1 la invalidez aducida no constituye 
una incapacidad permanente y total, por lo que no reúne lá interesada 
la condición prevista en el requisit_o primero del artículo 1.0 de la Or-

. den de 12 de eriero de 1942, por·lo que no procede aplicarle los bene-
• ficiQS establecidos por Decreto de ·ro de febrero de 1943.-( Resolución 

de 5 de marzo de I945·) . , 

S· CENSO: INVALIDEZ. TIEMPO EN QUE DEBIERON VERIFICARSE 
ios TRABAJOS.:_El reclamante se. acogió a la Orden de 12 de enero 
de 1942, que mandó formar el Censo estadístico de ancianos1 siéndole 

;_ denegado el subsidio por el Servicio Nacionál de Vejez por estimar 
· g_ue el recurrente no padc;cía incapacidad permanente para el trabajo. 

De la info~ación practicada a consecuencia del recurso,' resulta 
acreditado que el recurrente padece incapacidad permanente para el 
trabajo; pero como los servicios prestados lo fueron entre 1907 y 
1914, es decir, antes de la implantación del Régimen de Retiro Obre-

'· ro obligatorio, no reúne los requisitos determinados en la Orden de 
· ·12 de enero de 1942, y, por tanto, no puede obtener los benefiCios que 

concede el artículo 1.0 del Decreto de 10 de febrero de 1943.-(Reso.; 
luci4n de 3 de marzo de- I945·) 

6. CENSO: TRABAJOS DE JARDINERÍA.-El recurrente se acogió al 
Censo establecido por Orderi de 12 de enero de 1942, solicitando el 

• Subsidio de Vejez, el cual le -fué denegado por el Instituto Nacional 
de ;previsión, quien. fundamentó su acuerdo en la circunsta~?-c.ia de que 
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los trabajos de jardinería declarados tenían el ~arácter de domésticos. 
. _ Del examen·· de los tia tos obrantes en_ el 'expediente inicial, que- han 
sido ~orroborados de un modo terminárite- en el trámite de .reeur~o por 

.la Inspección Provincia! de'Trabajo; se de_duce claramente que el trá:. 
bajo específi~o de jardinero, prestado .por el· recurrente, lo· fué, indu­
-dablemente, per cuenta ajena, por lo que, cumpliendo lós requisitos 
de babittiá.Üqad en -el trabajo y cumplimient-o de la edad, se halla com­
¡>tenclído en los apartados r.-o y 2.0 de la Orden de 12 ·de enero de 
1942, y no comprendiéndole las excepciones establecidas en la misma, 
prgcede declararle subsidiado' de -vejez en aplicación del Decreto de 10 

ele febrero .de 1943.-(Resolución de 3I de márzo de I945.J . 

7- CENSO: }UBI~Do DE ·LA RENFE.--El•acuerdo impugnado se 
fundamenta en .el .he~ho de' qt,te el peticionario percibe una pensión det 
l\1ontepio exceptuado de la Red Nácional dé los Ferrocarriles, que se 
estimá inconipátible con el Subsidío a la Vejez, de acuerdo con lo dis-
puesto.~n elartículo 1.0 • del~ Orden de 31 de enero de 1941. · 
· (El intere,~ado recurrió, en tiempo y' forma, ante Ía Delegación Pro~ 
vincial de Trabajo, alegando que la pensión que recibe de la RENFE 
debe. ser considerada comq la de una. entidad. particular, compatible 
con el Régimen ere Subsidio de Vejez; por cuanto la fecha de su jubi­
lación en la Compañía de Caminos de Hierro de España ·tuvo efectos 
con anterioridad a la implantación del Retiro Obrero obligatorio; y 
los servicios prestados posteriormente lo fueron en Empresa distinta; 
sometida a· la; legislación general de Seguros _Sociales del Estado~ 

Cm~siderimdoque la fecha de jubilación del anciano en la extingui­
da Co,mpañíá deJos Ferrocarri'fes de Hierro de España tuvo lugar en 
eí año 19Í7, debiendo, por tanto, considerarse qúe la pensiófl adquiri­
da en la mi;ina tiene el concepto legal de mejora a todos los efectos, 
por cuánto en la expresada fecha aun no se había establecido en Es~ 
paña ·el Régimen oblig~torio de Retiro Obrero ; 
· · ·consicrentndo. que si bien es ·cierto que la Compañía .. de Caminos 

· deHierr~ P,el Norte de España constituye un Montepío exceptuado a 
los efectos dei ·Retiro Obrero obligatorio, al amparo de la Órden mi­
nisterial de I4 de julio de 1921, y que las pensiones que, procedentes 
del mismo, perciba su personal, han de estimarse incompatibles con el 
Subsidio de Vejez, no lo es menos que- tal prevención solamente puede 
set aplicada a -las que hayan sido adquiridas a. partir de la fecha de 
excepción, y nimca aplicable~ a las. consolidadas con anterioridad; 

Considera:ndo que el art. 9.0 de la, Orden de 2 de febrero de 1940, 

en relac~m CQll d 4.0 de la de 6 de ~Octubre de 1939, aclara que la in­
compatibilid;td en el percibo del' Subsidio·: de Vejez no alcanza· a las 
pensÍoúes procedentes del Régimen de mejoras o de cualquier Mon-
tepío privado. ·· • 

La Dirección General ha resuelto estimar el recurso planteado por 
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el anciano, d~clarando su~ derecho al percibo del Subsidio de Vejez, 
previo el ~umplimiento de los demás reqt;tisitos reglamentarios:-(Re­
so)ui:ión ie 31 de marzo ae 194-s.J 

. 8. CENSO: MOMENTO .EN' QUE ~EBEN SER APORTADAS LAS PRÚEBAS 
DE LOS TRABAJOS REALIZADOS . ..:.,:_La reclamante ,Se acogió al Censo {or­
·ma?~ ~r Orden .de 12 de enero de 1942: para o~t~ner el Su~sid~o. ,de 
VeJez, que le -fue denegado .por .el InstJtuto Nacional de Prevtswn, 
quien fundamentó su acuerdo en que~la interesada no justíficó cinco 
años de trabajos por cuentaajeria en los plazos marcacios por dicha 
disposición. · · 

·Consíderando que al dictarse ei ·.acuerdo recurrido no se tuvieron 
en cuenta ·las certificaciones <;~.portadas al expediente, que si bien es 
cierto no se unieron con. la declaracíón inicial por ignorancia perfec­
tamente explicable en personas que, como a la· recurrente, lía y que re­
conocerles escasa formación cultural, pero que se presentaron antes de 
~ictarse dicho acuerdo, por'lo que hay que admitir ·su fuerza probatoria 
'para demostrar la habitualidaq en el trabajo por cuenta ajena de l,a in-
teresada ; . - . · · · 

Considerando que de los demás extremos contenidos en e!. expe-
9ienté originatio se deduce que la reclamante cumple el requisito de 
edad, y como segÍín hemos visto en el considerando. anteri.or cumple. 
igualmente el de habitualidad en el trabajo, por lo qué se halla compren­

. di da en los apartadOs' 1. 0 y 2. 0 de· la citada Orden de 12 de enero de 
1942, sin comprenderle ninguna de las excepciones establecidas en la 
misma, proced.e declararla subsidiada d~ vejez eri áplicación del De­
cret_o de IO.de febrero. de 1943---::-(Resolucíóti de. 21 áe marzo de 1945-) .· 

9· C~NSO: PLAZO EN QUE' DEBIÓ PRESENT¡~s:F.. LA SOLICITUD.--'-El 
reclamante se acogió, al Céf!.SO establecido por Or.den de 12 'de ene-·. 
ro de t942 para obtener el Subsidio de Vejez, el cual le fué denegado - ' \, ·-

por el Instituto N ational de Previsión, que fundamentó s.u acuerdo 
eri la circunstancia de que la declaraci9n fu¿ presentada con posterio- , 

· ridad al 31 d~ mayo de 1942, y, por lo tap.to, fuera del plazo señalado. 
PromQvido por el interesado recurso de álzada en la Delegación 

Provincial de 'Trabajo; que 1o ha tramitado, solicitó declaración a la 
Delegación del Instituto Nacional de Previ~Íón ~Óbre la fecha y ór~ 
cunstancias de presentación del ex'pediente, y ésta informa que llegp 

. á la misma poi conducto de la Obra Sindical tle Previsión Social. 
Considerando que, según las pruebas aportadas a este reéurso, ha 

quedado demostrado que la. declaraCión inicial se formui6 en plazo há­
bil, y sí bien su presentación, efectuada por conducto de la Obra Sin­

; di cal de Previsión Social, se realizó con cierto retraso en relación con 
ia fecha límite, tal suceso es ajeno a la voluntad del interesado, y ha 

~ . - - . ~ 
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de admitirse que lo fué dentro del plazo, ya que dicha Dficina certifica 
su envío, "realizado en 31 de mayo de 1942. . 

La Dirección General ha resuelto estimar el recurso examinado; <:le­
clarando al anciano con derechO a ser incluído en el Censo de ben~fi­
ciarios de Subsidio de Vejez.-( Resolución de I4 de marzo de.I945.) 

IO. CE~so: TRABAJOS coúo cosTURERA.~De los datos obrantes 
en el expediente original, así· con1o de las pruebas aportadas en trámi7 
te de recurso confirmatorias de aquellos datos1 y en especial del exa­
men del nuevo informe de la Inspeéción- Provincial de Trabq.jo, se de-; 
duce ·que la interesada .. ejerció el oficio de- costurera por cuenta de urÍ 
patrono· dedicado a la industria de hospedería, por el tiempo que en las 
certificaciones aportadas se· determina, tiene la condición de trabajado-­
ra habitual por cuenta ajena, por lo que, ·reuniendo igualmente el re- _ 
quisito de edad, se halla compre~dida en los apartados I.0 y·2.0 del 
artículo L 0 de la Orden de 12 de eriero~d~ 1942, sin comprenderle nin­
guna de lás excepciones establecidas en la mistl)a, procediendo decla-· 
rarla subsidiada de vejez, en aplkación del Decreto de .10 de- febrero 
de 1943.-( Resolución de I 4 de marzo de I94S.J 

1 I. CENSO: . TRABAJOS DECLARADOS Y CERT1F1CADOS.-Conside­
rando que la nueva documentación y diligencias practicadas, al modi- ·· 
ficar la primitiva apreciación del Servicio Nacional de Vejez del Ins­
tituto Nacional de P~evisión, no está en contradicción con lo que dis­
pone el art. 4.0 de la Orden de 12 de enero de 1942-, que -determina 
que los datos que se hacen constar en la declaración jurada primitiva 
no pueden ser modificados ni ampliados, ya que la recurrente, en su 
inicial decláración jurada, consignó cómo tiempo de servicios desde 
marzo de 1930 a noviembre de 194,1, y fué el certificado patronal, en: 
que sólo comprendía los cinco ~ños últimos que la recurrente había es­
tado al servicio de la Empresa de referencia; ctiya Entidad patronal 
certifica nuevamente la totalidad dé los servicios prestados por la re­
currente, la' veracidad de cuya certificación, aj~stada en un todo a la 
inicial declaración jurada de la r~urrente, queda comprobada de la cer­
tificación del Ayuntamiento 'de Aracena y lás diligencias practicadas 
por la Delegación Provincial de Trabajo de Huelva; por lo. que' debe 
considerarse inchtída a-la anciana en el Decreto .de 10 ,de febrero. de 
1943.-( Resolución dé I de marzo de I94S-) 

12. CENSO: 1 INGRESOS SUPERIORES A I.o8o PESE'ÚS ANUALES.-Al 
obtener la interesada ingresos muy superiores a 1 .o8o pesetas al año, 
ni{ cumele e} reql!isito determinado ell el apartadO 4.0 del artÍCUlO L

0 

de la Orden mencionada de :r'2 de enero de 1942, por lo que no proce­
. de declararla subsidiáua de vejez.-( Resoiución de I5 de marzo 
de I94S-) 
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. IJ. CENSO: PLAZO EN _QUE. DEBIÓ PRESENTARSE LA SOU.CITUD.­

~1 reclamante se acogió a la-Orden de 12 de enero de 1942, queman­
qó formar el Censo estadístico de ancianos, para obtener el Subsidio 
de· Vejez, siéndole denegado por el Instituto Nacional de Previsión, 
que fundamentó su acuerdo en la circunstancia de.- no haber sido pre­
sentada ·la declaración perti~ente dentro del plazo a tales efectos se-
ñalado. · 

Del éxamen de los datos obrantes en la propia declaración suscrita 
al amparo de la primeramente citada Orden ministerial, se deduce que 
la misma fi.té presentada con posterioridad al 31 'de mayo de 1942, en 
qt¡.e finalizaba el plazo señalado por la mencionada Orden de ·r2 de 
enero de 1942, y ampliado por la 24 de abril del mis~o año, hecho 
que no ha sido desvirtuado por la reclamante en el trámite de recurso, 
por lo que no reúne las condiciones señaladas\en las disposiciones_ que · 
anteceden, no pudiendo, por lo tanto, obtener l~s beneficios· del Decre-
to de ro de febrero de 1943.-(Resoluciones de IJ, I4 y I5 de 'tnarzo 
de I945-) 

J4. CENso: CoNTR~BuCIÓN suPERIOR A' roo .PESeTAS ·ANUALES.-:­

El reclamante se ·ac.ogió a la Orden _de r2 de enero de 1942; 'que man­
dó fo;:mar el Censo estadístjco de ancianos, siéndole denegado el Sub­
sidio por el Servicio Nacional de Vejez del Instituto Nacional de Pre-
-~isión, que fundamentó su acuerdo e~ la circunstancia de pagar al Te­
soro- contribución superior a roo pesetas anuales: 
' Contra este acuerdo se interpone recurso, manifestándose debe con­

cedérsele el -Subsidio instado por no rebasar ~1 tope contributivo de 
'rsopesetas anuales. . 
;e.-- Considerando que si bien la Orden de 30 de enero de 1943 elevó 
'a 1 so pesetas anuales el tope contributivo,_ a efectos de tener derecho 
a percibir el Sub&ídio, fijado en 100 pesetas por la de 2 -de febrero 
de 1940, reguladora del Régimen normal del Subsidio, no siendo de 
aplicación el presente exp~die~te, el cual se regula por :p.ormas pecti­
liares que establecen el llamado Régimen transitorio (Orden de 12 de 

·enero de 1942 y Decreto de lo de febrero de 1943); 
. Conside~ando que el anciano solicitante, en la fecha de pedir su in­

clusión -en el. Censo, pagaba más de roo pesetas anuales d'e contribu­
_ción, no teniendo derecho a ser inscrito en él por no cumplir ni reunir 
la condición exigida en la normá 'J.a del artículo r.O de la "Orden de· 
12 de enero de 1942.-(Resoluciones dr1 I2, I4 y rs de marza de I945.J 

. rs. CENSO: CoÑTRIBupóN SUPERIOR A ioo PESETAS ANUALÉS.~­
El reclamante se acogió al Cen~o establecido por Orden de 12. de ene"' 

· ro de 1942, para obtener el Subsidio de Vejez, siéndole denegada la 
inclusión en el mismo por satisfacer por contribución una cuota al Te-

- soro superior a 109 pésetas anuales. · · 



El in.teresádo expone ante lá Dirección que la cuota contributiva 
que viene satisfaciendo al Tesoro por las ptopie~ades e~. inferior a la 
cantidad de 100 pesetas, por cuanto la que. le ha. sido computada debe 
descomponerse en dos conceptos, la cuota propiamente dicha y los re- i 

cargos transit.orios, no debiendo estimarse estos últimos a los efectos 
der expediente. · 

Consl.derando que la cuota al Tesoro viene determinada, no sola­
mente por la cifra base, sino por los incrementos y t:ecargos legales, 
transitorios o permanentes, 'Y en este sentido no puede admitirse la ale­
gación del recurrente, motivo principal del recurso que se e~amina. 
· Considerando, .finalmerité, que tanto el acuerdo del Instituto Na­
cional. de Previsión como el informe que de acuerdo con el mismo há 
establecido la Delegación Provincial de Trabajo se ajustan en todo ala 
legislación y doctrina aplicable al caso, la'Di~ección General ha resuel­
to desestimar el recurso del anciano.-( Resolución de I 4 de marzo 
de I945.) . · 

16. C::ENSO: CONT-RIBUCIÓN SUl'ERJ(ilR. A IOO PESETAS ANUALES.-: 

El reclamante se acogiÓ al Censó establecido por ·Orden de 12 de ene- · 
ro de. 1942, para obtener cl Subsidio dt; Vejez, siéndole denegada la 
inclusión por~el Instituto Nacional de Previsión, dado que -el intere~ 
sado. satisfacía por contribución upa cuota al Tesoro superior a IOO pe-
setas anuales. ·~ 

Recurrido el acuerdo ante_Ja Delegaciórt Provincial de Trabajo, se 
alega por el interesado que, si bien fué cierta la causa de la desestima- · 
ción, con fecha -posterior ha cedido los' bie_nes en cuestión,_ impulsado 
por-la necesidad, encontrándose en la actualidad carente de medios 
con que atender a su subsistencia. 

Considerando que queda plenamente acreditado que en la fecha 
de petición, de inclusión en el Censo el anciano expr-esado satisfacía 
por contribuci6n una. cuota al Teso ro. superio~ a I 00 pesetas anuales ; 

Consideraudo que, sea cualquiera el proceso posterior en virtud del 
cual las propiedades del reclamante hayan pasado á 'otras manos, es 

·. lo cierto que para poder acogerse a lo dis.puesto en la Orden de 12 de 
. enero de 1942 es condición indispensable que en la fecha de Ja peti­
ció~ no· se ·encontrase incÚrso en la causa de excepción recogida· en el . 

. anterior tundamento,. sin que la legislación aplicable permita el revi­
. sar en ningún caso las situacione~ relativas al cambio de fortuna qüe 
pue~an experimentar estos peticionari9s, la Dirección General ha re­
'suelto confirmar en todas sus partes el acuerdo reéurrido, por el que 
se dec~a~a b~e el a?ci~no no tfen~ .~~recho a s~r declarado ~~eficiario 
del Re~ufie~ transttono de Substdto a la VeJez.-(Resolucwn de I4 
de marzo de I94S.J . · 
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17. CENSO: APORTACIÓN .e DE NQEvos DATos.~Según dispone el 
artículo 4.0 de la Orc~en de ·I2- de enero· de 1942, los datos que se ha­
cen constar en la declan~ción·jurada'primitivp.. no p\led~n ser. modifica­
dos ni ampliados, por lo qtte nó es dable tener en ~úenta las núevas 
:pruebas aportadas para. la resolución- de este expediente~ ya .que los ser­
vicios qÚe se alegá como prestados por cuep.ta ajena no pueden com': 
putarse por no haber sido declarados en tiempo oportuno. . . 

Del examen de los datos ob~antes en la c{!eclaración suscrita al 
amparo. de la citada' Orden minist:triaJ,. datos producidos bajo jÚra~ 
mento, no .se acredjtan cinco años de habitualidad en el tra~jo por 
cuenta ajena con clerecho a ser inscrito en ,el Retiro Obrero, e~ decir, 
contados a partir de 24 de· julio de 19;2¡ hasta el cumplim1ento de los 
sesenta :y ciñc.o áños de edad ; por· lo que se cori1prueba que el . recu.~ 
rrente -no se encuentra comprendido en el req!lisito 2.0 del artículo r.0 

de la repetida Orden de,I2 de enero de' 1~42, ya qúe, por otra parte, 
en la constancia de los dat_os expuestos no se ha sufrido error de hecho ni de derecho; . . ' . . 

La Dirección General ha resuelto desestimar d recurso· del ancia­
no, dem;gándole el Subsidio solicitado, d~ ·COnformidad c~n el fallo 
apelado.-{ Resolución de. 7 de marzo ;de I945.) -· • . 

r8. 'AcuERDO J?ELEXCMO. SR. MINiSTRODE TR'ABAJO; DADO TRAS­
.úno POR LA DIREccrÓN' GENERAL DE P.:RE:trsróN AL· INsTITUTO NÁ~ 
CIONAL DE PREVIsiÓN coN FECHA 7 DE MARZO DE 1945--:-El anciano 

·se acogió a la Orden de. 12 de enero de rg.:j.2, que r11andó formar el 
Censo estadístico de~ ancianos, siéndole denegado .el'Subsidio por el 
Servicio N adonal de. Vejez del Instituta Nacional· de Previsión, quien 
fundam~ntó su acuerdo en la faJsedad de los trabajos alega9,os por ~l 
solicitante en su <Jtclaració~ jurada) :y que- c0nstan en el ~ertificado 
,patronal aportado: , , . . 

Pot él timo. Sr: Comisario del mencionado Institúto se ren<itiO' el 
·.expediente .a la. Dir~cción, General de Previs~ón, con ef ruego dé c{ue si 
lo. estima-, oportuno se eleve ante el. Excmo., Sr. Mirüstro de' Trabajo,. 
por si tiene a bien ordenar la ,aplicadó:n de las sanciones señalacl~s en 
el art. 5.0 de la Orden citada. ~ 

Considerando que de.l informe emiti~o por la Inspección de Traba­
jo de Alica1fte, unido at· referido expediente, se deduce que· .eL intere­
sado, que posee· bienes va1orados en 3ó.000 pesetas,. fio ha realizado Jos 
trabé!-jos que declara, iticurri'end;á, por lo tanto, en la exclusión que. se~ 
ñala el art. 4.0 de la referida Orden de ~2 ·de enero de 1942, con la ' 
pér9ida total y absolutade los posiples dei:echo$ y beneficios• de ca-· 
rácter social que, de estar inciuído, ;pudieran se.rle atribuídbs; · · 

Considerando que, poi" su parte; el patrono, D ... ,, no ~e ha ajus­
tado a la verdad al emitir la certificádón de trabajos realiza<!os por 
el intereSado, y:qu~ por lo tanto,, se halla incurso en d art. s:~de Ja , 
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repetida Orden, hacié~dd~-;;-~ ~creedor a una ~,~·~ti~ d~ca~ter pect.i"! 
niario, que eq el pres"ente caso ~e·a~c~end~r:.~}a •. ~~ifttid_~<Lde 2~0
pesetas 

El Ministerio de Trabajo ha :· r·.ó al an-
ciano del Censo estadístico, regulado.~yor la repetida Orden d.é 12 de 
enero· de 1942, confirmando el acuerdÓ dictado en 'el expediente por el 
Instituto Nacional de Previsión, y 2.0 que al referido patrono se le 
imponga la sanción de 250 pesetas. 
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